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Pá&lna 2 PEIÜODICO OFICIAL 

EUGENIO ELORDUY WAL THER, GOBERNADOR DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 49; FRACCIONES 1 Y XXV, DE 
LA CONSTITUCION POLiTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 3 
y 9, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PÚBUCA DEL ESTADO DE 
BAJA CAUFORNIA; 10 FRACCIONES VI, VIl, IX, 20 FRACCION 11, 28, 27, 28, 83 Y 
134, DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA, 
y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la Ley General de Asentamientos HW'll8110s, consfjtuyen el marco 
jurfdloo fundamental conlonne al cual los !tes niveles de gobierno, con la partiCipación 
de los haMantes del territorio naciOnal, dei'IIIO de un esquema de concurrencia y 
íelpQnsabilidades compartidas, enfrentan la problemética de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano del pais. · 

" 
SEGUNDO.- Que el Plan Estatal tia. Desarrollo de B.;a California 2002-2007, es el 
Instrumento que ejerce la rectorta det quehater gubalnamental y de los lineamientos 
que determinan l.a visión, misión y lf118S de Cllda una de las acciOnes del Gobierno 
Estatal, y se conereta meiliante la 1¡portaci6n y IIIUllión de esiUerzot, y a través de la 
participación de cada unQ de los.lnteí'esados en orfehtllr y transformet hacia la reaiiQad, 
Jos propósitos que <>11 oonjUI1to se plantean. • · ' 

; 1cL 

TERCERO..· Que l!J>este se¡1tido, el Plan E$)8181-d~ DllearrotiOdeeajaCalifomie 2002-
2007, deten1\l!>a que .. <f&iarrollo urbano dalle lmputsllr una inlei!Sa vinculación entre 
los $«<ores ·P\lblicO y f)riva<fo, que pelll'lfta arant~zar dentro de un mll!lX> 'de 
sustenlal>ilidad, el ~llo Qrdenado e integial deila soci8dad, oon infraetWctura, 
reserváis territoriall¡,s y dotación qe agua suficiente ·p&ra atender las demandas de 
crecimiento del EStado. , -

CUARTO •• QuiJc. el" desarrollo urbano sustentable, se centra en la Planeación e 
lnlráestruCiims pare el desarrollo urbano, detetmlnándose como agentes de 
transformación la planeaci6n y administraci6n.del desarrollo urllf!IIO; desarrollo de 
vivienda y rese':Yas territ~; tnfraes~Y equipamiento, así como la dotaCión de 

y saneam1ento. _,_,-"' ~, , -
. . ,. ~ ~· 

J 

~~~~~- Que con el objeto de cotftat · Idóneo conforme al cual el 
G del Estado y los centros de Quintín y Vocente Guerrero, 
Municipio de Ensenada, Baja California, participen eficazmente en la Qrdenación. y 
regularización de _los asentamientos humanos, el Ayuntamiento de Ensenada, Baja 
California, de cónformidad con la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California, elaboró y aprobó el Programa de Desarrollo Urbano de Jos centros d. 
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población de San Quintín y Vicente Guerrero de Ensenada, Baja Galifomia, apegándose 
a los objetivos, políticas y metas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, y en el 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 

SEXTO.- Que este proceso de elaboración, el Programa de Desarrollo Urbano de los 
centros de población de San Quintín y Vicente Guerrero de Ensenada, Baja California, 
fue sometido a la consulta tanto de las dependencias e instituciones públicas, como a la 
comunidad en general, por conducto del Comité de Planeacíón para el Desarrollo 
Municipal de Ensenada, Baja California, el cual consideró e incorporó las experiencias, 
ideas y aspiraciones sociales, cuya participación fue determinante para la consecución 
del referido Programa. 

SÉPTIMO.- Que el eficaz cumplimiento de los objetivos de 111 planeacíón y regulación de 
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los cehtros de población de San 
Quintín y Vicente Guerrero, Municipio de Ensenada, Baje California, deben cimentarse 
en un correcto ejercicio de las atnbuciones que de acuerdo con la legislación vigente 
üenen a su cargo ·las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal, en una adecuada coordinación entre si y de éstas con los 
particulares 

OCTAVO.- Que bajo este contexto, se establecen last)ases y lineamientos con apego a 
los cuales se llevará a cabo la coordinación, el control y ta vigilancia de la ejecución del 
Programa de Desarrollo Urbano de los centros de población de San Quintín y Vicente 
Guerrero de Ensenada, Baja California, así como 1$$ responsabilidades específicas que 
tendrán como autoridades en la materia, el GobiernO Estatal y Munícípel de Ensenada, 
Baja California. · 

NOVENO.- Que la planeecíón y programación en- mlltería constituye un proceso 
permanente orientado a redefinir y fortalecer tosJnatr'umentos juridicos, administtátfvos 
y operativos, en consonancia con una reali(lacS:~ dinámica y cambiante. Con .este 
propósito y de acuerdo con los principios e~lei;idos en la ley de Desartollo Urbano 
del Estado, se estableeen en el Programa de· Oesal'rOUo Urbano de los centros de 
población de San Quintín y Vicente Guerrero.,.l:rís$nada, Baja CaUiomía, los 
lineamientos conforme a los cuales deberá efectu_... su evaluación y actualización, a 
efecto de que las autoridad~s correspondientes y ftr"~ón en general cuenten en 
forma oportUna y suficiente con los medios de infomll!ltión. para que se ajusten sus 
acciones a las previsiones del ml$mo y se incorporen S;olicUVi~ y responsablemente, a 
las tareas dírigídes al desenvolvimiento armónico e ~1 del Estado de ~ .. 
California. · -

DÉCIMO.- Que la Comisión Coordí;..¡dom!Íe Desarrorro Urbano, con el apoyo técnico y 
asesoría de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, emitió el dictamen 
técnico de congruencia del Programa de Desarrollo Urbano de los centros de población 
de San Quintín y Vicente Guerrero de Ensenada, Baja California, con los Planes y 
Programas Federal, Estatal y Regionales de Desarrollo Urbano; por lo que se expide el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la publicación e inscripCión del Programa de Desarrollo Urbano 
de los centros de población de San Quintln y Vicente Guerrero, Municipio de Ensenada, 
Baja CaiWomia, conforme al cual el Gobierno Municipal participará en la planaación, 
ordenamiento y regulación de los asenlemlenlos humanos, por lo que, todas las 
acciones e inversiones públicas que se ejecuten en el terrilorto de los centros de 
población de San Quintín y Vicente Guerrero, Municipio de Ensenada, Baja CaiWomla, 
deberán ~ustarse a los objetivos, pollticas, estrategias, acciones y demlls disposiciones 
previstas o derivadas del referido Programa de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO.- El Programa de DesarroUo Urbano de lOS Centros de Población de San 
Quinlln y Vicente Guerrero, MunicipiO de Ensenada, Baja California, tiene ·carácter 
obligatorio para los sectores público, Social y .privado respecto a loa objetivos, 
eslrategias, programas y acciones que de dicho Programa se deriven, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTI<:uLQs TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de au publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO ... PubKquese el Programa de D~lo ~de los Centftls d&cPoblación 
de San Quinlín y \lloente. Guerrero, Municipio de Ensenada, Baja CaiWomia, en fdrma 
abrevláda, en el Periódico Oficial del Estado, y en dos diarios de mayor ciraAactón en la 
Entidad. 

TERCERO.- lnscribase el Programa dio DesarroUo Urbano de los centros de población 
de San Ouinlln y Vicente Guerrero de@nsenada, Baja California, en el Re¡¡jatro Público 
de la P~ y de" Comercio del f:stado, dentro de los veinte dio siguientes a la 
entrada eri"'IIIPr'<lel presente Acuerdo; asimismo, póngase para consulta pública en las 
oficinas en Jlonde se lleve su registro, en la Secretaria de lfth~ura y Desarrollo 
Urbano, así como en las dependericlas municipales lf!lli d~grie el Ayuntamiento de 
Ensenada, Baja Callfon¡ja, se¡jl!n C81!8J!POndea.\llllll'iel"de aplicación. Remltase copia 
del Programa de Desíl'ií!!lo Jlrbano. ila.lt¡f-.:eritros dé población de San Quintln y 
Vicente Guerrero de Ensenada, .... ~ia, al Congreso del Estado para su 
conocimiento. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, fracción~. de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, imprímase y publíquese el presente 
Acuerdo para su debido cumplimiento y observancia. 

año dós mil tres. • 

GOBER~ORD 

SECRETARIO DE 
YDESA O 

· a· California, a los veintiún días del mes de abril del 

S TARIO NERAL DE G BIERNO 

Hlc,: AG~ 
• 
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1 ANTECEDENTES 
1.1 Presentación 
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San Quintfn y VIC8rlte Guerrero son 'los núcleos urbanos més importantes de la reglón 
conocida como Valle de San Quintfn. Junto con otras locatktades menores ambos pobtados se 
establecieron próximos a la Carretera Ensenada-La Paz, mejor conocida como CBmttera 
Transpeninsular. Esta vla de comunicación ha sido el común denominador de mayor re1evancta · 
para entretejer y ligar el desarrollo económico, urbano y social del Valle. 

Si bien la gran distancia que separa el Valle de las principales cabeceras municipales 
no ha impedido su acelerado crecimiento, probablemente éste sea el factor que més haya 
demorado las acciones de los diferentes sectores civiles y estatales en materia de planeacKin, 
dotación de servicios e infraestructura. 

La fragilidad de la economfa de esta reglón podria explicarse en tres verttentes: La 
sobreexplotación de los acufferos, la inmtgración indfgena y 18 rururbanizsción. Esta úttlma, 
según el Programa Nacional de ·Desarrollo Urbano y Ordenación del Tetritorio, vista como una 
dinámica espacial tendtente a la urbanización del medio rural1• 

La desertlficación, la inmigración de los diferentes grupos étnicos procedentes del 
Estado de Oaxaca para laborar en los Qrandtts campos de cuttivo, el empleo de pléstlcos y 
pesticidas BrJ la agricultura, la presencia de actMdades económicas como la acufcola y turfstica 
en el complejo lagunar de la bahfa, la tenencia de la tierra, et crecimiento anérqulco de los 
asentam18ntos humanos,-la falta de dotación de las redes de servicios bélicos de agua potable 
y atcantarillado sanitario, la irregularidad de tos- predios urbanos y la especulación de la tierra 
son muchos de los tópiCos que, necesariamente, serén considerados para la reestructuradOn 
de esta valtosa reglón del munk:ipio. 

Los resultados y aplicación de este programa son de carécter público; orientados a la 
sociedad organizada, el Gobierno y cualquier iniciativa de beneficio cotectivo. Sus obfellvos 
bélicos son el desarrollo urbano ordenado y armónico, la dotación programada de 
infraestructura, equipamiento y seNicios y el aprovechamiento sustentable de tos recursos 
n~urales. 

1.2 Contexto Regional 

se reconoce y establece que la Región Sur del Estado queda delimitada al Norte por el 
Paralelo 31°19'36 .. que pasa por el Poblado de San Vicente; al Sur por el Paralelo 28" que 
colinda con el Estado de Baja California SUr; al Este por la Sierra de San Pedro Mértlr y et Mar 
de Cortés y al OeSte por el Océano Pacifico. 

Cotno parte de la Región Sur, la zona de estudto se ubica en la porción costera del 
Municipio de Ensenada, flanqueada al Norte por el Poblado de Camatú, al Oeste por el 
piamonte de las cuencas de escurrtmjento de los arroyos San Simón, Santo Domingo, Nueva 
York, La Escopeta y El Socorro, al Sur por el Poblado Valle Tranquilo y al Oeste por el Océano 
Pacifico, con aproximadamente 70 . km de litoral incluyendo Laguna FigUeroa y Bahfa San 
Qulntfn. La región pertenece a la franja mediterránea comprendida de los 30° a los 32° de 
Longitud Norte, caracterizado por ser trio con lluvias en invierno y verano seco caluroso. 

La· población se estima en 54,911 habitantes y aproximadamente el 60% se concentra -
en las dos clelegackmes que forman el Valle de San Quintfn. 

1Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Qn:lenacl6n del TeniiOrlo. SEDESOL.Delegac:l6n Baja C8lifomla, plglnl9. 
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Se puede decir que el Valle de San Quintln funciona como un centro regional de 
influencia agrlcola que abarca desde San Vicente hasta El Rosario, fundamentado en dos 
factores relevantes: la existencia de tierras aptas para la agricultura y las grandes inversiones 
económicas que, además de la aplicación de altas tecnologias que han hecho más productivo 
el campo, han provocado un desenvolvimiento económico y demográfico sin precedente. 

La superficie correspondiente al área de estudio que se denomina Valle de San Qulntln 
abarca 68,620 ha ( 666.20 km2 

), que representan el 0.96% ~territorio estatal y el 1.66% de la 
región, comprende el 5.44% de los litorales del Estado y el 9.56 % de la región. En éste se han 
dado una serie de fenómenos de tipo socio-económico y migratorio que han impactado el 
proceso de desarrollo regional y urbano, dándose como consecuencia de ello, una demanda 
muy fuerte de servicios sociales y urbanos. 

La alta productividad agrícola, que rivaliza con la del Valle de Mexicali_, está 
intrlnsicamente ligada al proceso migratorio de las etnias procedentes del Estado de Oaxaca, 
porque no existe la suficiente mano de obra local para laborar en los campos agrlcolas, lo cual 
ha establecido una relación de interdependencia económica. Esta relación social POBLACIÓN 
INMIGRANTE-PRODUCCIÓN AGRICOLA, suele transformarse en problemas laborales y en posibles 
situacione!:!: de conflicto. 

El agua es el factor más importante y polémico de la región, ya que los mantos 
aculferos están sobreexplotados o contaminados por la intrusión salina y por el mal manejo de 
fosas sépticas y letrinas. 

La dispersión de los asentamientos humanos y la escasez de los sistemas de abasto y 
de servicios fomentan, por un lado, la concentración de la riqueza y por otro, la marginación de 
las comunidades indlgenas. · 

Debido a los recursos naturales y al paisaje predominante, existe un enorme potencial 
costero para lo cual' es necesario ordenar las actividades aculcolas, pesqueras y turísticas del 
complejo lagunar. · 

• 
Para atender esta situación, es indispensable rescatar, ordenar y controlar el 

crecimiento urbano, las actividades productivas, los recursos naturales y las interacciones que 
se producen entre los asentamientos humanos y el medio ambiente. 

1.3 Metodología 

La proximidad que tienen las áreas urbanas de San Quintín y Vicente Guerrero y la 
estrecha relación que guardan las actividades económicas, además de las ventajas que 
representa optimizar las instalaciones de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, dan 
fundamento para estudiar de manera conjunta ambas localidades. 

Las acciones integradas de las tres instancias de gobierno para abatir los rezagos 
sociales, urbanos y ambientales prevalecientes estarán centradas en los siguientes aspectos: 
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• Desarrollo Urbano--Tenencia de la Tierra-Promoción Económica. 
• Educación-Cultura-Deporte. 
• Vialidades-Agua Potable. 
• Seguridad Pública- Asistencia Social- Salud. 
• Jornaleros Agrfcolas. 

De esta manera, el resultado final se sintetiza en una estrategia de ordenamiento 
territorial, Usos y destinos del suelo. reservas de crectrniento y programa especifico de acciones 
estratégk:as. Las propuestas servlrén de soporte para la realización de los programas de 
ordenamiento ecotógico, turfsttco, agrtcota y pesquero de la zona. 

El orden seguido para estructurar el programa se compone de seis temas: 

1.-Antecedentes. 
2.- Diagnóstico- Pronóstico. 
3.- Normatividad. 
4.- Estrategia de Desarrollo Urbano. 
5.- Programa de Acciooes. 
6.-tnstrumentación. 

~" Los aspectos que se tomaron en cuenta y que de una u otra manera incidieron en el 
desarrollo y elaboración del PDUCP SQ-VG sor\: 

A.- Cartograffa digitalizada 
B.- Inventario y recopilación de la información 
C.- Vssitas de campo 
D.- Participación de dependencias 
E.- Estudios e investigaciones 

1.4 Delimitación del Área de Estudio 

Los limites establecidos para el PDUCP SQ-VG, incluyen 2 núcleos importantes de · 
población, el primero conformado por la Colonia VIC8flte Guerrero y el Poblado Zapata; el 
segundo Integrado por Fraccionamiento Las Flores, San Quintfn, Ciudad de San Quintln, Nuevo 
Mexlcali, Lázaro Cárdenas, Nueva Era y Raúl Sénchez Dfaz, Padre Kino, Leandro Valle, El 
Papalote, San Simón, José Maria Morelos (San Simón), Venustiano Carranza, Francisco Villa, 
Nueva Odisea y Chapala localizada cerca del complejo lagunar. 

En lo sucesivo y por fines prácticos, en la mayorfa de k)s casos estos virtuales centros 
de pobládón serén identifrcados comer San Quinlin y Vicente Guerrero respectivamente. Los 
limites ffsicos quedan establecidos de la sigutente manera: 

• Norte.- Se delimita por los terrenos planos donde se ubk:a el pobladp Zapata del 
ejido del mismo nombre. 

• Sur.- Por la Cenada Pabellón. 
• Este.- Por los elementos cerriles que conforman el Ejido El Bramadero. 
• Oeste.- Por el Océano Pacifico. 

A esta delimitación se le dominaré Limite del At&a de Estudio, que seré la base para 
conformar los limites de los Centros de Población de San Qulntln-Vicente Guerrero. - ' 
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1.5 Bases Jurldlcas 

Para dar cumplimiento a la polltica de desarrollo social en la cual la participación 
ciudadana tiene como objetivo alcanzar planes y programas de desarrollo urbano concertados 
con la comunidad, se presenta el Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
San Quintfn.Vicente Guerrero, el cual tiene sus bases en los siguientes fundamentos jurfdicos y 
administrativos: 

• Las modifiCaCiones y adiciones a los ArticulaS 27, 73 y 115 de la Constitución 
Polrtica de los Estados Unidos Mexican!)s. 

• Constitución Polltica del Estado de Baja Califo~ia. 
• La Ley General de Asentamientos Humanos. 
• La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente 
• la Ley de Desarrollo Urbano d81 Estado de Baja California. 
• La Ley E;statal de Planeación. 
• La Ley Orgénica de la Administración Póblk:a del Estado de Baja California. 
• Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California. 
• Ley Orgénica de la Administración Pública Municipal. 

1.6 Contexto de Planeaclón 

La formulación del PDUCP SQ-VG repercute tanto en el émbito regional como en el 
nacional. Con base a la Ley General de Asentamientos Humanos y el Articulo 115 
Constitucional, el Municipio formulará, aprobará y administraré dentro del contexto de 
planeación para su desarrollo urbano, los limites de los Centros de Población establecidos en 
este documento, con fundamento en los siguientes ordenamientos administrativos: 

• Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
• Plan Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 
• Plan Estatal de Desarrollo 2002-2007 
• Plan Estatal de Desarrollo Urbano 1996-2001 
• Plan de Ordenamiento Ecológico del Esta~o de Baja California 
• Plan Municipal de Desarrollo 2002-2004 
• Plan Municipal de Desarrollo Urbano 1983-2000 

1.6.1 Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 

Dentro de las estrategias de desarrollo social y humano, establece lo siguiente: 

·a) Desarrollo social y humano 
_Mejqrar los niveles de educación y bienestar implica erradicar las causas de la pobreza, 

a\ender la satisfacción de las necesidades básicas, crear oportunidades de desarrollo humano 
y proporcionar la infraestructura necesaria para lograr que todos los mexicanos estén por 
encima de ciertos umbrales mínimos de educación y bienestar. 

b) Equidad e igualdad 
Incrementar la equidad e igualdad de oportunidades implica utilizar criterios que 

reconozcan las diferencias y desigualdades sociales para disenar estrategias de polltica social 
dirigidas a ampliar y ofrecer igualdad de oportunidades a toda la población mexicana. 
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e) capacidad e iniciativa 
Impulsar la consolidación de un sistema educativo nacional que se apoye en la clet'1cfa 

y la tecnologfa para ofrecer una educación de calidad y diversificada que fortatezca la 
capacidad individual al proveer a los estudiantes de conocimientos sólidos, pertinentes y de 
avanzada y asegurar que posean las destrezas y habilidades qué se requieren en el mundo 
con-poraneo. . 

d) Cohesión y capital social 
El fortalecimiento de la cohesión y el capital sociales se basa en el desarrollo de formas 

de solidaridad que refuercen los vinculas de identidad, den un sentido de pertenencia a partir de 
valores, orientaciones comunes y relaciones de confianza. Esto ~be incluir la Integración de 
individuos a sus comunidades, con base en formas de organización que fortalezcan la cultura 
nacional. 

e) Desarrollo en armonla con la naturaleza • 

El desarrollo social y humano armónico con la naturaleza implica fortalecer la cultura de 
cuidado del medio ambiente para no comprometer el futuro de las nuévas generaciones; 
considerar los efectos no deseados de las poHtlcas en el deterioro de la naturaleza. Como 
indicadores para evaluar los resultados obtenidos se integraré información sobre la moderación 
del dano a la abnósfera, el consumo de energla, la pérdida de sistemas forestales y la tasa de 
conservación de aculferos, entre otros. 

1.8.2 Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
2001-2008 (PNDU.OT) 

El objetivo general de este documento indica que la Ordenación del Territorio deberé 
considerarse como una Polltica de Estado que permita maximizar la eficiencia económica del 
territorio, garantizando, al mismo tiempo, su cohesión social, polltica y cultural en cond6clones 
de sustentabUidad, considerando 4 principios de actuación institucional: Orientación Espacial del 
Territorio, Organización de Territorios de Actuación, Planificación y Prospectiva del Territorio y 
Aplicación del Fondo de Ordenación del Territorio, con el propósito de: 

a) Impulsar el desarrollo nacional mediante el aprovechamiento de las potencialidades de 
cada región y el incremento de sus niveles de competitMdad, 

b) Reducir las desigualdades entre las regiones mediante inversiones altamente rentables 
desde una perspectiva social y 

e) Fortalecer la gobemabilidad del territorio a través del principio de subsidariedad. 

Dichos objetivos se enmarcan en tres grandes temas n&cionates; Desa~lo Social, 
Desarrollo Económico y Desarrollo Territorial con el fin de abatir la desigualdad regional, 
instrumentar la sinergia región-ciudad, generar suelo para el desarrollo urbano y la vMenda y 
prevenir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos ante los desastres naturales. 

Lo que se busca es la revalorización del territorio como soporte de la actividad 
economice en donde el vinculo con la conservación de los recursos es fundamental. Lo anterior 
signifiCa intervenir con mayor decisión en el- hábitat, entendido como el entorno vital del 
individuo y de la colectividad: la localidad, la ciudad, la región, la nación. Esta intervención, 
orientada hacia el binomio ciudad y región, persigue: 

• Igualdad y equidad de oportunidades • Superación de lfmitaciones e inclusión 
• Desarrol$0 de capacidades • Seguridad patrimonial 
• Confluencia de volur:~tades • Sinergia entre ciudad y región 
• Promoción de potencialidades 

.. 
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En este nuevo modelo de ocupación del territorio para 2006 y el escenario previsto para 
2025, se plantean tres programas de actuación institucional: 

a) Programa de Ordenación del Territorio 
b) Programa Hábitat: Red Ciudad 2025 y Red Zonas Metropolitanas 2025 
e) Programa de Suefo- Reserva Territorial 

1.6.3 Plan Estatal de Desarrollo 2002-2007 

Dentro de las estrategias de desarrollo urbano sustentable de este plan se destaca lo 
siguiente: 

Planeaclón e Infraestructura para el Desarrollo Urbano 

VIsión 
Un Desarrollo Urbano que impulse una intensa vinculación entre los sectores público y 

privado, que permita garantizar dentro de un marco de sustentabifidad, el desarrollo ordenado e 
integral de la sociedad, con infraestructura, reservas territoriales y dotación de agua suficiente 
para atender las demandas de crecimiento del Estado. 

Diagnóstico 

Planeaclón y Administración del Desarrollo Urbano 
En los últimos anos se ha incorporado el concepto de regionalización a las propuestas 

de desarrollo urbano, favoreciendo fa integración de éste con el desarrollo económico. Lo 
anterior ha implicado el diseno de nuevas metodologfas y esquemas de ordenamiento territorial 
que den forma al concepto de lo regional, dando por resultado las siguientes caracterfsticas del 
espacio bajacalifomiano: 

• El contraste del desarrollo económico alcanzado en el Valle de San Quintrn y el rezago 
social existente, con las implicaciones que esto conlleva en el proceso de urbanización. 

• El constante flujo migratorio que se registra en la entidad. 

Con base en las caracterfsticas descritas, se han plaborado planes y programas para la 
promoción del desarrollo urbano y regional en la mayorfa de las zonas económicas del Estado 
y, al mismo tiempo, se han iniciado dos proyectos que actualizan y determinan la normatividad 
del desarrollo urbano: el Código Urbano y el Sistema Estatal de Información Geográfica (SEIG). 

No obstante los avances alcanzados, falta concluir e iniciar estudios y proyectos de 
planeación urbana y regional en: valles agrícolas (Mexlcali, San Quíntln, Valle de Guadalupe); 
Zona Metropolitana Tijuana-Tecate-Piayas de Rosarito; Valle de tos Cirios, Isla de Cedros y 
centros de población (Tijuana, Ensenada, San Felipe, Tecate y San Quintfn). Así también, debe 
atenderse la planeación sectorial del agua y concluir la correspondiente a la vivienda. 

Objetivos y Estrategias 

Objetivo General 
Incrementar la disponibilidad, cobertura y calidad de la vivienda, servicios básicos e 

infraestructura que permitan un desarrollo planificado de los centros de población, en un marco 
de armenia con el medio ambiente. 
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&fnotegla GenOfiJ/ 
Impulsar el desarrollo urbano prioritariamente con sentido humano y ambiental, para 

favorecer el crecimiento ordenado a fin de que los habitantes tengan disponibilidad de los 
servicios béslcos y de comuniC!ción en donde viven. 

Planeactón y Administración del DesarTOIIo Urbano 

Ol>jellvD Especifico 
Promover polfticas integralfé: de planificación y ordenamiento territorial dentro de un 

marco de desarrollo sustentable. 

• Elaborar, actualizar y promover con visión alargo plazo y criterios de sustentabllldad, los 
instrumentos de planeación urbano, regkmal y sectorial, considerando la condición de 
Estado fronterizo, en coordinación con kls distintos órdenes de gobierno y la partlcipadón 
de la sociedad. 

• Impulsar iniciativas de elaboración, actualización y apücación de la legislación y 
normalividad de planeación, administración urbana y de la regularización de la tenencta 
de la tierra. 

• Fomentar la aplicación de recursos ecoriómicos del sector pUblico y privado, asf como de 
orden internacional, en acciones que beneficien el desarrollo urbano y regional. 

• Fomentar la cultura del desarrollo urbano sustentable y la formación de personal 
profesional especializado, coordinéndose las instituciones educativas, el sector privado y 
el gobierno. 

• Promover la eficiencia de los procesos admintstrativos de los organismos de planeación 
y administración urbana de los tres Ordenes de gobierno y fortalecer su coordinación para 
consolidar el cumplimiento de sus responsabilidades. 

• Establecer mecanismos de difusión que fortak!zcan la conciencia y la continuidad de la 
planeaclón del desarrollo urbano en la sociedad. 

• Implementar acciones de regularización de la tenencia de la tierra en coordinación coo 
los tres órdenes de gobierno. 

1.8.4 Plan Estatal de Desarrollo Urbano 1998-2001 

El Valle de San Quintfn (San Quintfn-Lázaro Cárdenas y Vicente Guerrero-Poblado 
Zapata) está catalogado por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano como Centro Regional de 
Prioridad A. El Desarrollo Integral del Valle de San Quintfn, es uno de los siete Proyectos 
EstratégiCos enmarcados en el plan y esté destinado a impulsar el desarrollo regional y la 
estructura urbana San Quintln-Vicente Guerrero, la integración de las comunidades rurales de 
influencia y la diversificación de los enlaces terrestres al resto de la entidad, considerando: 

• La disponibilidad de Agua y Suelo para usos urbanos y agrfcolas 
• El desarrollo sustentable del potencial agrfcola, pesquero, acufcola y turlstico 
•. La elaboración de un proyecto de municipalización para la región de San Quintfn. 
• El desarrollo de la red vial urbana e interurbana 
• La dotación de equipamiento y servicios bésicos a zonas rurales 
• La regularización de la tenencia de la tierra. 

El desarrollo integral de San Quintfn contiene lineamientos, acciones y plazos 
contenidos en la siguiente tabla: 



ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA 

DIVERSIFICACIÓN Y 
COMPLEMENTO DE 
ENLACES 
TERRESTRES 

EQUIPAMIENTO DE 
APOYO AL 
DESARROLLO 
REGIONAL 

PROMOCIÓN DE 
VIVIENDA 

MANEJO y_ 
APROVECHAMIENTO 
INTEGRAL DE 
RECURSOS 
NATURALES, 
HISTÓRICOS Y 
CULTURALES 
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ACCIONES 
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• 
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• 
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Elaboración del Programa Regional de Desarrollo Urbano, Ecológico y 
Turlstico. 
Elaboración de programas de desarrollo urbano en tos centros de 
población de San Quintrn-Lázaro Cárdenas y Vicente Guerrero
Emiliano Zapata. 
Elaboración de Esquemas de desarrollo urbano de centro de población 
para San Vicente, Camalú y Colonet. 
Promoción de la diversificación de actividades adicionales a la 
agricultura, romo la agroindustrla y la acuacultura y para la bahia el 
turismo contemplativo. 
Elaboración de los estudios ra la municl llzación de San Quintln . 
Estudio y proyecto integral de agua potable en los poblados de san 
Ouintln-lázaro Cárdenas y Vicente Guerrero-Emiliano Zapata. 
Estudio de cuencas hklrol6gicas de los arroyos santo Domingo, San 
Telmo y San Simón. 
Rehabilitación de redes de distribución en San Qulntln, Vicente 
guerrero y Poblado Chula Vista. 
Tanques reguladcns de dlslribuci6n en Fraccionamiento Popular San 
Quintin, Lázaro Gardenas, Nueva Era, nueva región Trlqui, Colonia 
Reforma y Ampliación Lázaro Cárdenas. 
Construcción de linea de conducción de la Colonia VIcente Guerrero a 
la Colonia Santa Fe. 
Proyecto de Distribución Rancho Nuevo y nueva región Trlqui. 
Estudio y proyecto integral de alcantarillado sanitario San Quintln
Lázaro Cérdenas, Colonia Guerrero-Poblado Zapata. 
Electrificación Nueva Era, Colinas del Valle, ampliaciones Lázaro 
Cérdenas, Poblado Zapata y lomas de San Ramón, ejido Nuevo 
Mexlcall, Loma Unda, Fraccionamiento Popular Aeropuerto, Rancho 
Nuevo y Lomas Verdes. 
Alumbrado ejido Nuevo Mexicali, San Ouintin, ejido Nuevo Baja 
California Lézaro Cérdenas. · 
Reconstrucción de la Carretera Transpeninsula (CT) tramos Kilómetro 
79 al 87 y 93 al 146. 
Construcción de hombros en CT de VIcente Guerrero a San Qulntln . 
Proyecto y construcción del camino El Salado-la Calentura-Valle de la 
Trinidad. 
Pavimentación de tos accesos a Bahla Falsa y ejido Eréndira . 
Revestimiento del acceso a Muelle Viejo . 
Construcción de paraderos turlstlcos e instalación de senatamiento vial 

servicios carreteros. 
Consolidación de San Vicente, Camalú, San Quintin-Lázaro Cárdenas, 
y Vicente Guerrero como CenlrOs de Servicios Subregionales. 
ConstrucciOn de Hospital en Vlcen1e Guerrero . 

Albergues temporales para lr.Jbajadores agricolas: campamento Los 
Pinos y campamento Francisco Vifta. 
Simplificación de los reglamentos de fraccionamientos en zonas 
rurales. 
Control en la explotación de los aaJiferos . 

Control de la contaminación ambiental. 

Delimitación de poligonos y elaboracl6n de declaratorias de zonas 
históricas y patrimonio ctJitural en la llamada Ruta Misionera. 

1.6.5 Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POE) 

PLAZO 
Mediano 

Mediano 

Corto y 
Mediano 
Corto y 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Corto 

Corto 

Mediano 

Corto 

Corto 
Largo 

Mediano 
Mediano 
Corto y 

Mediano 

Corto y 
Mediano 

Corto 

Corto 

Corto y 
Mediano 

Corto 

Corto 

Corto y 
Mediano 

En la fase prepositiva del Plan Estatal de Ordenamiento Ecológico se establece el 
modelo de ordenamiento ecológico, el cual propone 10 Unidades de Gestión Ambiental (UGA), 
para los propósitos del Programa de Desarrollo Urbano, el Vana de San Quintin queda 
integrado dentro de la UGA 10 denominada Costa Norte del PacifiCo, cuya política general es 
de aprovechamiento con regulación. 
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La UGA está compuesta por 54 subsistemas y se extiende desde el Sur de la Ciudad 
de Tecate, enb'e la Unidad de Gestión Costa Tijuana-Ensenada y la Unidad de Gestión Zona 
Sktrras Norte hasta la ciudad de Ensenada, y a partir de ahl se extiende por la costa hasta 
Punta San Carlos. 

En esta unidad se encuentran las poblaciones y valles agri<Das de San V~te y San 
Oulntln. Las principales actividades son la agricultura, ganaderla, pesca, acuicultura y el 
turismo. En la zona de estudio se encuentran el complejo lagunar, las marismas y dunas, para 
estas éreas especfficas, el plan establece lineamientos especiales para su conservac60n y los 
programas y subprogramas que deben ser realizados. 

1.6.6 Plan Municipal de Desarrollo de Ensenada 2002·2004 

En I'Ílateria de desarrollo urbano y rural, el Plan Municipat de Desarrollo, consk:fera que 
es prioritario contrarrestar las carencias del medio rural, procurando su consolkfadón como 
centros urbanos aprovechando Jos recursos naturales, las vocaciones productivas y 
gestionando nuevas fuentes de riqueza que permitan el acceso a empleos y servicios por parte 
de los pobladores del campo, acercando los satisfactores demandados y propiciando el 
desarrollo armónico regional. Por ello es priorHaria la revisión y actualización de los diferentes 
programas y planes de desarrollo urbano y de centros de población del municipio, a fin de que 
respondán a las necesidades actuales y sean' el marco para la aplicación adecuada de la 
regulación en la materia y la simplificación de procedimientos administrativos para facilitar y 
promover el desarrollo de las actividades económicas y sociales del municipiO. 

Desarrollo Humano 
• Atención prioritaria a la familia, la ninez y las comunidades indfgenas, promoviendo una 

cultura de desarrollo humano con acciones relacionadas con la lntegracl6n familiar, la 
salud, el hébitSt, la educación la cultura y la convivencia social. 

Sag..-ldad Pública y Protección Civil. 
• EjecUción de programas y acciones tendientes a erradicar la delincuencia y la 

drogadlcci6n en el émbito municipal, asl como la cobertura institucional ante eventos 
extraordinarios de desastre y de riesgo, empleando temologfa avanzada para la 
demarcación de las zonas vulnerables de la región y la respuesta coordinada de las 
autoridades correspondientes. 

Deaarrono Urbano. 
• Reestructuración de la zona sur del municipio a través de la dellmitaciOn y planeación 

d8 los centros de población de San Quintln y Vicente Guerrero, aplicando recursos para 
el programa de desarrollo urbano, fortalecimiento de la administración y control urbano 
en San Quintfn y la realización de obras de infraestructura, equipamiento y servicios, 

Medio Ambiente 
• Protección y cons81Vación del medio ambiente con acciones de ordenamiento y control 

de la catidad ambiental_ en lo tocante a agua, residuos sólidos, contaminación, recursos 
naturales y éreas verdes. Creación del Sistema Municipal de Áreas Verdes y 
Protegidas, regulación de los reJienos sanitariOS de las delegaciones municipales y 
realización de campanas en pro del medio ambiente. 
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Desarrollo Económico 
• Mejoramiento e incremento del nivel de vida de los ensenadenses basado en un 

crecimiento sustentable, consolidando e impulsando la economla actual al mismo 
tiempo que se promuevan nuevas y mejores inversiones, posibilitando asila generación 
de empleo digno y bien remunerado acorde a las fortalezas y vocaciones económicas 
locales, dentro de un marco de protección al medio ambiente y ·los recursos naturales 
orientado al fortalecimiento de los sectores agrfcola, pesca y acuicultura, industria, 
turismo y ecoturismo, comercio y pequena empresa. 

1.6.7 Plan Municipal de Desarrollo Urbano 1983-2000 

El plan detennina cuatro objetivos generales: 

• Racionalizar la distribución en el territorio Municipal de la población y de las actividades 
económicas, localizándolas en las zonas de mayor potencial del Municipio. 

• Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado de los Centros de Población. 

• Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman los asentamientos humanos. 

• Propiciar condiciones favorables para que la población pueda resolver sus necesidades 
de suelo urbano, vivienda, servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano. 

En lo referente a ordenamiento territorial, el Valle de San Quintln queda integrado a la 
zona geográfica prioritaria No.3 denominada San Quintfn-Lazaro Cárdenas, con la ciudad de 
Lázaro Cárdenas, San Quintfn y Vicente Guerrero como principales Centros de Población. 

De confonnidad con lo establecido en la polftica de desarrollo urbano para los Centros 
de Población, las localidades de San Quintln y Láz_aro Cáfdenas fungirán como cabezas de 
subsistemas dotando de infraestructura y equipamiento urbano a sus respectivas áreas de 
influencia, con una polftica de impulso. Finalmente la estrategia define que la ubicación 
funcional y geogratica es óptima, situándolos como puntos intrarregionales de integración del 
sistema urbano municipal. 

En este sentido y de acuerdo a las nuevas polfticas de desarrollo propuestas de la 
Federación y del Estado para atender la problemática del Valle y a las tendencias de 
crecimiento de la zona, es imprescindible actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano para 
estructurarlo conforme a los recientes objetivos, visión y estrategias de desarrollo contempladas 
para el Municipio de Ensenada. 
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2 DIAGNÓSTICO.PRONÓSTICO 
2.1 Medio Natural 
2.1.1 Flslogralla 

OZ de mayo de 1003. 

De acueroo a la clasificación de las Unidades Fislogréficas de MéXico (CUanalo et al .• 
1989), el Valle de San Quintfn y la regKin circundante, se encuentran en la Provincia Terrestre 
Sierra de Baja Cslifomia. Fonnan parte de esta Provincia tas Reglones "Oa", de aJ8Sias levemenle 
erosionadas, SUbragión "Oa1" Sierra San Pedro Mértlr, de 300 a 3,000 me1ro6 sobre el nivel del 
mar (msnm); y la Región "Ob", principalmenla colinas y cordilleras de ampll1ud modensde a ella, 
asociada con sedimentos y planicies aluviales y den1ro de ella, la SUbregión "Ob2" Misión de 
Rosario de O a 300 msnm que es donde se localizan el desarrollo agrfcola y urbano del Valle de 
SanQuinUn. 

El Valle se muestra como una planicie alargada de unos 50 km de longitud y oon una 
anchura que varia de 6 a 11 km. H-el orien1e es1é delimitado portas mesas de la parte baja de 
la Siena de San Pedro Mértir y el orienia por la linea de cos1a del Océano Pacifico, compueota por 
estructuras laa.lstres de orden marino con la presencia de algunos volcanes inactivos. 

2.1.2 Clima 

En la zona costera, hasta los 100 msnm, el tipo de dime es Bwks, sub-tipo muy seco 
templado con lluvias en invierno, precipitación invernal mayor de 36% y verano célldo; de los 100 
a 300 msnm, el dima es Bwhs subtipo muy seco semicélldo con lluvias de invterno, precipitación 
invernal mayor de 36% y con lnyiemo fresco (Csrta Estatal de Climas, escala 1:1'000,000).108 
vientos predominantes son de Noroeste a Sureste, con una velocidad promedio de 12 metros 
por segundo (Cartas de Efectos Climilticos, escala 1:250,000). 

2.1.3 Geologla 
2.1.3.1 F0111111clones Geológicas 1 

La formación geológica es parte de los procesos de deriva continental, e influenciada 
por la formación del batolito peninsular, este (Jitimo como producto del levantamiento del arco 
volcénlco tiene un origen geoiógico, tectónico y plutónico. Las formaciones geológicas de las 
bahfas y el Valle, se formaron con conglomerados del Terclalio y aluviones del Cuatemaio, por 
sedimentación dé la erosión de las formaciones geofógicas batoHticas del Cretaclco y 
prebatotrticas del Jurásico Pleozoico. 

La mayor extensión del Valle esta formada por rocas sedimentarias posbatoUticas cte 
origen marino, donde se localizan actualmente los poblados de Padre Klno, San Quintln, Ciudad 
de San Quintln, Lázaro Cárdenas, Nueva Era, El Papalote, San Simón, Santa Mar/a y Nueva 
Odisea, as/ como la mayor parte del érea agrfcola. Las mesas localizadas al Norte (Poblado 
Zapata, Mesa San Ramón, Nueva región Triqui y 13 de Mayo) y al Este del Valle (Poblado 
Francisco Vdla), son rocas sedimentarias posbatolfticas de origen marino del Plioceno, donde 
también se localizan éreas agrlcolas. 

Los taludes de las mesas al Norte y Este del Valle, son rocas sedimentarias 
posbatollticas del Cretacio superior, del Grupo Rosario de origen marino. Los cauces. 
paleocauces de los arroyos y la zona costera ocupada por la Laguna Figueroa, asl como las dos 
barras localizadas a la entrada de las Bahias San Quintln y Falsa, estén fonnadas por rocas 
sedimentarias del Cuaternario de origen aluvial. 

1 
Gastlt, PhliUps and AJiison.- Recqnnalssance Geologic Map of the Stalfl of Baja Gallfomia. 1971. 
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Hacia el Sur del Arroyo San Simón colindando con Bahla San Quintfn, se localiza un 
área formada por rocas sedimentarias posbatolfticas del Cuaternario que constituyen médanos. 
Los volcanes que rodean a las bah las Falsa y San Quintfn, son formaciones de rocas volcánicas 
posbatolfticas del Cuaternario de basalto. 

2.1.3.2 Unidades Geológicas ( INEGI, carta 1:250,000) 

En la mayor extensión del Valle predominan las rocas sedimentarias y vulcano 
sedimentarias aluviales del cuaternario, abarcando una superficie de 40,137 ha, que es donde 
se encuentran asentadas las localidades urbanas y las f:lreas agrlcolas. La zona de las mesas 
arriba de los 100 msnm se encuentra un segundo grupo en importancia formado por rocas 
sedimentarias de conglomerado del Terciario Superior (Plioceno) que representan 2,775 ha, 
hacia donde se presenta el desplazamiento de la agricultura. 

En las f:lreas que rodean el complejo lagunar, los tipos de rocas son sedimentarias, 
aluviales y areniscas del cuaternario, con una superficie de 6,451 ha donde se realizan 
actividades turisticas como el Molino Viejo. Las áreas que rodean las mesa están conformadas 
por rocas sedimentarias y vulcano-sedimentarias del cretáeico superior con una superficie de 
16,949 ha. 

Los volcanes constituyen rocas lgneas extrusivas del cuaternario formados por basalto 
con una superficie de 3,34 7 ha, en estas áreas se extrae tezontle como material para la 
construcción y ornamentaL La zona de inundación localizada en la costa del valle, en donde se 
encuentra la Laguna Figueroa, estf:l conformada por roca sedimentaria del tipo lacustre con una 
superficie de 2,525 ha (1:250,000 INEGI). 

2.1.4 Geomorfologla 

La presente topografta de la Cuenca del Arroyo Santo Dor'ningo, refleja estrechamente la 
estructura e historia geológica de Baja California. La geomorfologla de la Cuenca cruza, de Noreste 
a Suroeste, tres provincias geomórficas del Estado de Baja California: Área Central Costera; Block 
Peterson y Sierra San Pedro Mártir (Gastil et al., 1975), cuyas caracterfsticas son: 

El área central costera, donde se ubica el Valle de San Quintln, pertenece a las provincias 
costeras del PacifiCO. Las separaciones de la terraza costera y el área que bordea la plataforma 
continental de la penfnsula central, es una región de topografia accidentada desarrollada 
primariamente sobre rocas volcánicas prebatolfticas. La supelficie de esta provincia geomórfiC8., es 
un estrato del Cretácico Superior, f0011ado por terrazas marinas bien desarrolladas. La erosión 
post-Plioceno ha removido cantidades vastas del estrato del Cretácico Superior. 

2.1.5 Edafologia (1:250,000 INEGI) 

Los suelos en general son jóvenes, su ubicación se realiza según la Carta Edafológica de 
INEGI, de escala 1:250,000 (1982). La descripción de los suelos se hizo de acuerdo a la 
metodologia de la FAO/UNESCO (Dudal, 1968). Las éreas urbanas y la gran parte de las 
agrlcolas se encuentran sobre suelos de tipo Xerosol luvico con Xesorol héplico de textura 
media XI + Xh/2 con uria superficie de 11,987.48 ha; la segunda área importante se suelo se 
localiza alrededor de los volcanes y a lo largo de la costa del valle, la cual está formada por 
Solonchak ortico con Regosol éutrico de textura gruesa Zo+Re/1, con una extensión de 
5,097.57 ha; hacia el Norte del Valle, los poblados Zapata y Vicente Guerrero se localizan sobre 
los siguientes suelos: 
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Entre la Carretera Transpeninsular y el litoral, en la zona central, se presentan los 
stguientes tipos de suelos: 

Las mesas localizadas al Este, presentan las sigutentes unidades de suelo: 

Regosol cak:irlm con planosol éub1co y Vertlsol crómico - 3,859 hl 
Rc+We+Vc. gravosa. 
Yermoeol calclso con Regoeoi calcértco de textura media ·- 2,5811\a 
Yk+Rcl2. nvosa. 
Regoeol Clllcá"k:o con Yermoeol cAicloo de textura I)'U&SB - 1,553 ha 
Rc+Yk/1. aravoea. · 
P9ano&ol éutrico con Vertlsol Cf6mico de textura llna Superftcie 11 ,905 hl 
We+Vc/3 de fase salina 

En m parte sur, roch¡tando el complejo lagunar y la desembocadura del Nroyo San 
Simón, se localizan los siguientes tipos de suelos: 

2.1.8 Hldrologia 

El Estado de Baja California es una de las entidades que presenta baja predpttaclón 
pluvial. El 60% del territorio estatal regtstra una precipitación pluviat menor a los 100 mm 
anuales y el 40 % restante 250 mm. Subsecuentemente y debido a las condiciones geológicas 
adversas, los acuíferos penneables de espesores reducidos no permiten grandes recargas, en 
épocas de precipitaciones extraordinarias los excedentes de agua fluyen en forma de 
escurrimientos superficiales o por flujo subterráneo hacia el mar. 



01 de mayo de 1003. PERIODICO OFICIAL Pliglna 13 

Según la. clasificación hidrológica nacional, el área del Valle de San Quintln se 
encuentra en la zona baja de 3 cuencas y 3 subcuencas, que abarcan los arroyos de Santo 
Domingo, Escopeta, Nueva York, Agua Chiquita y San Simón con origen en la vertiente 
occidental de la Sierra de San Pedro Mártir, donde ocurren las precipitaciones pluviales de 
verano y de invierno acompañadas de nieve. La vegetación boscosa y las praderas en la 
altiplanice retienen el agua permitiendo su infiltración al subsuelo y la formación de 
escurrimientos permanentes en las cuencas medias. En las zonas bajas de las cuencas, el 
escurrimiento es intermitente. 

2.1.6.1 Hldrologia Superficial 
Reglonallzación Hidrológica 2 

Los arroyos de la zona se encuentran en la Región Hidrológica W 1, abarcando parte de 
las Cuencas A y B, con la siguiente distribución: 

El Poblado Zapata y Vicente Guerrero ocupan una superficie de escurrimiento que se 
localizan en la Subcuenca a (Arroyo Santo Domingo), la que tiene 1227 km

2
• 

La mayor parte del Valle de San Quintln, se localiza en la Subcuenca f (Arroyo La 
Escopeta) con una superficie total de 966 km2

• 

La zona Sur del Valle de San Quintln, donde se localizan los poblados San Simón, 
Nueva Odisea, Francisco Villa y Venustiano Carranza abarca un área de escurrimiento que se 
localizan en la Subcuenca e (A. San Simón) de 1930 km

2
• 

El Valle tiene un coeficiente de escurrimiento superficial de la precipitación media anual 
entre o y 5%, de los cuales la mayor parte presentan suelos con fase sódica-salina. El área de 
la barra de la Laguna Figueroa y las que rodean a las bahlas y volcanes presentan suelos con 
fase salina. Aproximadamente por encima de los 100 msnm, las unidades tienen entre 5 y 10% 
de escurrimiento superficial. 

2.1.6.1.1 Escurrimiento del Arroyo Santo Domingo 

El escurrimiento del Arroyo Santo Domingo puede considerarse como perenne, tiene su 
origen a lo largo del parteaguas de la Sierra de San Pedro Mártir formado por varios 
escurrimientos desde una altitud de 2,900 msnm que van a dar origen a los arroyos de 
Valladares, Santa Cruz, San Antonio de Murillos y Santo Domingo. La superficie de captación es 
de 1 ,227 km2 hasta su desembocadura en el Océano Pacifico. 

2.1.6.1.2 Escurrimiento del Arroyo San Simón 

El cé\culo de la precipitación media anual de la cuenca del Arroyo San Simón, se realizó 
para 34 años, de 1960 a 1993 y dio como resultado 247 mm anuales; el área de la cuenca es de 
1,671 km2 y comprende 67 km2 (4 %) de superficie permeable, 160 km2 (9.6%) de érea semi
permeable y 1444 km2 (86.5%) es impermeable. 

El coeficiente de escurrimiento medio de la cuenca es de 8.8%, con un volumen de 
escurrimiento medio anual de 42' 030, 139 m3. El volumen mfnlmo de escurrimiento es de 
8'141,338 m3 que se presentó el año 1961 y et volumen méximo de escurrimiento de 
202'861 ,281 m3 se acumularon principalmente en los meses de enero-febrero del ano 1993. 

2 carta Hidrológica, LAzaro Cárdenas H11-5-6 ese. 1: 250,000. SPP, Dirección General de Geografla del Territorio 

Nacional. 
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Las formaciones geofógicas de la región defmen los tipos de unidades geohidrdóglcas 
(posibilidades de almacenar agua). B material no consolidado que domina las zonas bajas. lo 
constituyen las planicies de materiales aluviales, fluviales y coluviales; el material no consolidado 
con posibilidades medias y bajas lo constituyen conglomerados y de las terrazas marinas; el 
material consolidado con posibiJidades medias esta integrado por fonnaciones 
metasedimentarias. 

Unid.- Geohldrológlcos ' 

Las un- hldrogeológicas se dislri>uyen prtnclpalmente en la ~ altltudlnal; asl 
las un-lm~ dominan la cuenca alta y media de la Sierra Sen Pedro Mértir, por la 
presencia de gneis, rocas melasedimenterias, andesitas, granodlorite y conglomOflldo. 

Sin embargo, los valles de la cuenca alta son planides de inundadón, aluviales y por lo 
tanto ~- En la cuenca baja existen dos unidades: la semi~ por el contenido de 
areniscas de origen marino que forman las terrazas; y la permeable que son depósitos aluviales y 
de litonll qua constituye la unidad de almacenamjento y explotación de las aguas subtem!lueas. · 

2.1.8.2.1 kulfero VIcente Guonero (CNA) 

El Valle de Vicente Guerrero se encuentra en las llanuras costeras del Pacifico, que en 
un tiempo estuvo cubierta por aguas de un mar poco profundo. La unidad geohldrofóglca mú 
Importante esta constHuida por depósitos fluviales y aluvialas. 

El balanca medio anual de agua su-. reveló que el volumen aportado por ftujo 
subtem!lneo asciende a 14.n mllones de m3 (Mm'). la recarga vertical media anual en los 23.2 
km2 del érea de balance es de 4.75 Mm3

, por lo que el total de entradas asciende 19.52 Mm3/ano. 

La descarga del aculfero acune por un volumen de salidas subterréneas de 6.19 Mm3 gue 
desfoga al Océano Paclflco, y por bombeo se extraen 15.23 Mm'iaflo, lo que suma 21.42 Mm' de 
solidas, rasultanOo un volumen de 1.90 Mm' de sobreexploteció del aculfero en bolence medio 
anu81, de lo que se deduce que a aculfero presenta un déficit de almacenamiento. 

La concentraci6n nonnal de cloruros en las aguas contilentales esté entre 1 O y 300 partes 
por millón (ppm), en tanto que en el agua de mar es del orden de 18,000 a 36,000 ppm. En el érea 
las conc::fintraciones més bajas estén en las cercanlas del arroyo (66.5 ppm) y las mayores en tas 
mérgeMs Noroeste y Sureste del Valle (1263 ppm); al SO en la cercanla de la costa varia de 462 
a 721 ppm, PQ1' lo que es un hecho la presencia de agua salobre en la zona (Soto, 1992). 

La base acuitara_ tiene un 8SP8SQr medio de 20.00 m, con profundidades variables (27, 
35 y 43 m) y una superfiCie de 25.01 km2

• Existe un abatimiento en el 69% desde 1988 a 1994, 
en los niveles estéticos de ..0.25 m hasta -10.0 m de profundidad. La calidad del agua ttene un 
decremento general desde 1978 en que tenia 531 ppm-800 ppm de sólidos totales disueltos 
(STO), a 1994 en donde aumentó a 700 ppm-800 ppm Scanzando en una éree de 3. 7 km2 de 
1,800 a 6.500 ppm. El aculfero se encuentra 40'11o por debajo de su capacidad de 
aJmacenamkmto, con una sobreexplotación de 1.9 mllones de m3 por ano. 

3 carta Hldrol6glca de Aguas Subterréneas,l.ázaro Cárdenas, Ese. 1: 250,000. SPP. Direcd6n Genefal de Gaografla 
del Terrttorio Nadonal. 
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2.1.6.2.2 Acuifero Valle de San Qulntln 

Estudios realizados en 1967 demostraron que el aculfero se encontraba sobre
explotado. En 1974 se encontraron 407 obras (259 pozos, 147 norias y 1manc,ntial); de éstas, 
245 activas (167 agrlcolas, 14 abrevaderos, 4 municipales, 60 domésticos y de abrevaderos), 
162 inactivas. De las activas de extraJe 45.2 Mm3/ano, con una recarga de 332 Mm3/ano. En 
1978 la extracción es de 28 Mm3/al'lo y una recarga de 20 Mm3/ano. La calidad qulmica del 
agua va de los 7,000 ppm a 1 ,287 ppm, con un promedio de 2,273 ppm de sólidos totales 
disueltos (CNA). 

El érea forma parte de la Región Hidrológica RH1, delimitada al Norte por la cuenca de 
Vicente Guerrero y al Sur por la cuenca del Arroyo San Simón, hacia el Oeste por el Océano 
Pacifico; el érea esté influenciada por los Arroyos Padre Kino, La Escopeta, Las Palomas y Agua 
Chiquita, que drenan la CUj!nca desde su origen hasta su desembocadura en el Océano 
PacifiCO, cubriendo una superficie de 971 km2

• 

El aculfero esté constituido por depósitos granulares sedimentarios de origen marino, 
aluviales y fluviales. Los depósitos aluviales del cuaternario por su elevada capacidad para 
almacenar y trasmitir a9ua, es la unidad hidrogeológk:a. de mayor importancia, ocupa una 
superficie de 170.0 km de la cual sólo 79.475 km2 son susceptibles de almacenar agua de 
regular calidad; La superfiCie restante esta integrada por depósitos de baja permeabilidad o bien 
con elevada concentración de sólidos disueltos totates. 

El área de anélisis es de 141 km2 con un espesor promedio de 80 m, se tendrla un 
volumen de agua almacenada en el aculfero de 857'324,396 m3

, de la cual seria útil un volumen 
de 631'376,090 m3 y el restante con alta concentración de sólidos disueltos totales, delimitada 
por la isolinea de 3,000 ppm de sólidos disueltos totales. 

El Valle San Quintfn se fundamenta en la recarga que aportan los arroyos en los cidos 
de lluvias, tanto los que se infiltran y circulan en forma de flujos subterráneos horizontales, como 
la infiltración vertical sobre la superficie aculfera y de la recirculación de los sistemas de riego. 
La recarga vertical se ha restringido por la tecnificación de los sistemas de riego. De un total de 
4,299 ha , 1,059 ha se riegan con agua importada de cuencas vecinas, en 1 ,054 ha se aplica 
riego por gravedad o aspersión, al resto se aplica riego por goteo. 

La evolución del nivel freético entre 1974 y 1994, tiene descensos de 0.20 m a 0.46 m, 
y recuperaciones de 0.11 m a 0.89 m. El flujo subterréneo horizontal es de 8.12 x 106m3

; en 
cuanto a recarga vertical, la precipitación y el agua de retomo en las superficies cultivadas es de 
10.994 x 106 m3

• La recarga por flujo subterráneo y la recarga vertical integran 19.113 Mm3 

anuales; la extracción de agua mediante bombeo se cuantificó en 24.367 x 106 m3 anuales, por 
Jo que &1 balance entre la recarga y la descarga del aculfero muestra una sobre extracción de 
5.254 x 106 m3 por ano. 

Los espesores de los depósitos sedimentarios varfan de 5.0 a 170.0 m y un promedio de 
79.87 m en un érea de 140.0 km2

; el cálculo de agua subterrénea como resaNa aprovechable 
de regular calidad es de 631.376 x 106m3 y se estima un volumen de 225.948 x 106m3 de 
agua de elevada concentración de sales. La concentración de sólidos disueltos totales varia de 
640 a 11,100 ppm. El érea de agua considerada de mala calidad cubre 61.250 km2 delimitada 
por la isollnea de 3,000 ppm; una segunda zona considerada de regular calidad cubre un érea 
de 79.475 km2

, ubicada en la parte oriental. 

Debido a que en el aculfero de San Quintín, la disponibilidad hidráulica es limitada y de 
mala calidad, es necesario importar agua de los aculferos San Simón, Vicente Guerrero y parte 
alta de las cuencas. La velocidad de invasión de agua salada al aculfero es de 0.200 km/af\o. 
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2.1.7 Vegetación • 

La vegetación natu~l es el matorral rosetófilo costero que domina toda la reglón. 4t 
sigue en importancia el pastizal halófrto ubicado al Oeste del Valle y formando parte de la 
vegetación de la Laguna Figueroa, también rodea algunas areas de las Bahfas Fa.IJS y San 
Qulntfn, asl como de la Barra Punta Azufre y frente a ésta, una porción de la zona Este de la 
penlnsula. La vegetación halófita esté localizada mayonnente al Norte de la Laguna Figueroa, 
en otras zonas de menos densidad hacia el Este de la misma y en el Norte de la Bahfa San 
Quintfn. La vegetación de galerfa o riparia se distribuye a lo largo y sobre los cauces de los 
arroyos. La vegetación de dunas costeras se encuentra localizada en toda la costa del lado 
Oeste, predominando en la penfnsula hasta el extremo Sur. 

2.1.7.1 Flora 

Las comunidades vegetales presentes en esta región son las marismas, vegetación de 
dunas, matorral costero, chaparral y bosque de confferas. La región florlstica que klcluye kls 
bosques de confferas de las Sierras de Juérez y San Pedro Mértlr y la Isla Guadalupe, cuanta 
con aproximadamente 795 géneros y 4,452 especies de plantas vasculares nativas. 

La vegetación de marismas se encuentra a lo largo de las costas en las zonas de 
inundación de los esteros, estuarios y lagunas costeras. Son plantas no muy altas y a menudo 
suculentas, como Spartinetum foliosae y Sarcocomietum pacificae, Distichlls splcata, 
Monanthchloe llltoralis, Cressa troxi/lensis y Atthrocnemun subterminale. 

Las dunas son ecosistemas frilgitas con alto grado de endemlsmos, oon plantas 
caracterlsticas por ser pequeftas y suculentas. Ambronía msritima, Carpobtotus aequifaterus son 
conskferadas clave porque juegan un papel importante como pioneras y fijadoras de arena. 
También se presentan especies que son caracterfsticas del matorral costero, como Simmondsla 
chlnonsls. Eup/lotll/a misera. Aosculus pani. Ambrosio chanlopodifolia y Ascloplas sp. 

El matorral costero se ubica de manera discontinua a lo largo del litOral Pacifico, desde 
la linea Internacional hasta El Rosario y se le considera una transición entre la vegetación de 
desierto y el chaparral. Tienen entre 0.5 a 2.0 m de altura y dominan las especies arbustivas y 
decidUas. Las especies representativas son el Agave shawii, Rosa mlnutlfolla, Dudleya 
lanceo/ata, Mesembryanthenum CI)'Stallinum, MachaefOCflfeus gumosus y CepfJBiocenJus sp. 

El chaparral se caracteriza por sus arbustos siempre verdes, esclerófllos, de ralees 
profundas, con hojas pequellas y duras que soportan periodos de sequfa exb"ema. De acuerdo a 
sus caraterfstlcas y especies comunes, el chaparral puede ser dividido en tres tipos: Costero, 
IntermediO y de Altitud. Las especies caracterlsticas son el chamiso (Adenostoms faclcuiBtutn) y 
manzanita (An:tostaphytos sp.). 

Entre la vegetación de la bahfa se encuentran Diatomeas bentónicas 5
• Entre loa 

géneros de mayor presencia se tienen a Achnanthes, Ampbora, Bidulphia, Cocconels, Diploneis 
y Navicula. Diatomeas epifitas de Zostera marina, se encuentran mayormente de los géneros· 
Achnanthes, Amphora, Cocconeis, Olpbleis, Gomphonema, Glrosygma, Navicula, Nltzschla, 
Plageogramma, Raphoneis, Surietla y Synedra. 

4 Carta Uso del SueloyVegetad6n.lAzaro Céfdenas H11-5, H11-6, Ese. 1: 250,000. SPP Olrecd6n General de 
9eografls del Territorio Nacional 
s Estudio de la Bahla de San Q.lintln, POR ESTEROS ( Lagunas y Marismas de las Gallfomlas, S.C.) 
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2.1.8 Fauna• 

La zona de estudio forma parte del Distrito Faunlstico San Dieguense 7
• que ocupa la 

porción Noroeste de Baja California y representa una extensión del Sur de California. Abarca 
desde el nivel del mar hasta los 1,200 msnm, donde colinda con la vertiente oeste de la Sierra . 
de Juárez y hasta los 1,400 msnm limitando con la Si~rra de San Pedro Mártir. continúa hacia el 
Sur hasta el Arroyo El Rosario. 

Algunas especies de este Distrito son el Camamón (Phrinosoma corohatum), Pituophis 
melanoleucos, cerceta ala verde (Anas crecca), pato golondrino (Anas acuta), porrón cabeza 
roja (Anas americana), pato cucharón (Anas lypeata), cerceta café (Anas cyanoptera), cerceta 
azul (Anas discers), pato de collar (Anas platynhynchos), pato pinto (Anas strepera), codorniz de 
California (Lophortíx califomica), codorniz de Gambel (Lophortix gambeliin), paloma alas blancas 
(Zenaida asiatica), huilota (Zenaida macroura), coyote (Canís letrans), Dipodornys gravipes y 
Dipodomys merreani. 

Los endemismos se dan a nivel de subespecie, como en el caso de la trucha arcoiris 
(Oncorhynchus mykiss nelsom), las subespecies de mamlferos y aves diferenciadas en el 
Distrito de San Pedro Mártir. Las investigaciones sobre endemismos incluyen una lista de 28 
especies endémicas para Baja California, de las cuales 23 son roedores. Asl mismo, 17 
poblaciones de estas especies endémicas se distribuyen exclusivamente en las Islas del Golfo 
de California. 

Las aves de la región son del tipo migratorias y las residentes.8 

Entre las migratorias predominan la Branta negra, que en la estación de invierno han 
llegado hasta 30,000. El pasto marino Zostera marina, cubre la mayor extensión y constituye el 
principal alimento de la Branta neQra en un 99%. En California se han perdido el 90% de k>s 
humedales y se destruyen 300,000 acres por ano de hébltat, lo que provoca . que se incremente 
la presión de las aves migratorias sobre los hébitats del Noroeste de México. Esta situación 
debe de prevenirse en San Quintln. 

Entre las aves residentes se pueden mencionar a las golondrinas de mar, playeros, 
cormoranes; de las aves tlpicas de humedales tenemos a las garzas, patos, cercetas y gansos. 
Las zonas de alimentación de las brantas están en relación con los bancos de pasto marino, y 
puede ser modificada en las temporadas de inundación. 

En la Bahla San Quintln9 están registradas 110 especies pertenecientes a 28 órdenes, 
de los cuales 4 se encuentran en peligro de extinción: el pelicano café dé California (Pelecanus 
occldentalís), la gallina de agua (Pájaro palmoteadm') {Rallus longirostris Jevipes), la golondrina 
marina menor de California (stema antiflarum browni) y el zacatero mixto; una especie 
amenazada, el águila real (Aquila chrysaetos); 2 especies están como candidatas a califiCarse 
en peligro de extinción: el zarapico {Nemenius americanus), la golondrina marina elegante 
(Stema elegans); y 2 especies sujetas a vigilancia, ya que pueden ser severamente afectadas a 
mediano y largo plazo, que son la golondrina marina elegante (stema elegans) y la golondrina 
marina menor de California (Stema antillarum btowm). El hábitat del gorrión zanjero 
(Passerculus sandwichensis belding) que son marismas ubtcadas en el Estero de Punta Banda y 
en Bahla San Ouintin, se consideran vulnerables al dano o destrucción. 

6 POE ( Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja Gallfomla ) 
7 POE ( Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja catlfomla ) 
8 

Altemativas para el Desarrollo Sustentable. J.L. Aguilar, 1996 
9 Estudio de la Bahla de San Quinlln, PRO ESTEROS (Lagunas y Marismas de las Califomias, S.C.) 



P'al .. ,. PERIODICO OFICIAL 12 de mayo de 2803. 

En el área de las bahfas ·se reportan 18 especies de mamfferos, enb'a los que 
predomilan los ratones del género Myolis y Peromysous, asl como los conejos del género 
Sylvflagus. 

También se encontraron 15 especies de peces pertenecientes a 12 famllas". Individuos 
de la especie Sardinops Sagax (Cserulea) (Jenys) se encontraron Infectados a nMIIeslómago 
por el tremétodo parésito Pat&lremiuros noble/ King, ps.nov., e ildivlduos de las especias 
l.eptocoltus Atmatus Girard ssp. Australis, Pata/lc/Jihys Ca/ifomlcus (Ayres) y Hypsopsotta 
Gullulata (Girard) ssp. Guflalala, se encontraron ilfectados a nivel eslómago por el tremélodo 
parásito Tubolowsiculallnober¡¡i (L.ayman Yamaguti). 

Se han reportado una especie de anfibio (Hyta l8gilla) y 13 especias de reptiles, entte 
éoloe 2 del género Sce/ophorus, 3 del género Cnemldophoros y 2 de ~. Ha> sido 
muestreados grupos de z:oopbtncton 11 en las ilreas de las bahlas y se enctB'Itran diltribuidoe a 
lo largo del canal, en las cen:anlas del Molino VIejo y hacia la zona Norte de la Bahla Falsa, que 
han ldentlflcadlo y-en la sigu- taxonomla: 6 clases, 4 subclases, 12 Onlenes, 2 
subórdenes, 3 famHias, 2 géneros y 2 phylum. 

2.2 Reglonallzacl6n Relativa al POE 12 

2.2.1 Niveles de Planlllcacl6n Amblenl!ll 

La planificación ambiental parte del nivel maau o general, que define las pollllcas y 
prioridades de desarrollo a seguir en el érea. B sigu- nivel de planificación Meso o Regional, 
raell2a la ubicación Idónea o localizaciones de las - que se deles promover en la 
zona, con base en la capacidad del medio y en los impactos que puede sufrir. De igual manera, 
delimita las énsas més frégles y de mayor .,_ para la oonservaci6n. Asl mismo, delennila 
los posillas conflictos entre- que se realizan en el éraa. 

2.2.1.1Productos 

Los productos de la planificación ambiental son los mapas de capacidad, mapas de 
Impacto, mapas de aptllud para cada una de las -· mapas de conflictos y mapas de 
asignación de usos o de zonificación. En el nivel Micro o de Proyecto, los productos son estudios 
detallados para la implantación de proyactoa especlficos y de caracterlsllcas bien definidas; 
contiene las especiflcaclone lécn- para el desarrollo de los mismos, por ejemplo la 
evaluaciOn de inpacto ambiental, la asignación de usos del suelo. 

2.2.1.2 ·Roglonallzac:l6n Ecológk:ol 

Con la aplicación de la lécnica de la reglonallzaclón ecológica, de acuerdo al Manual de 
Ordenamiento Ecológico del TeultoOO (SEDUE , 1989), se oonfonnaron las un
ambientales homogéneas (subsistemas), que son las unidades menores. Para las unidades que 
se encuentran en ~ Valle de San Quirtln, corresponde el siguiente orden: 

10 
Estudkl de la Bahfa de San Ol.*ltin, PRO ESTEROS (lagunas y Martsma8 de las callfomias, S.C.) 

11 
Estudio de la Bahla de San Quinlfn, PRO ESTEROS (Lagunas y Marismas de las Gallfomias, S.C.) 

12 
Plan de On:lenamlento EcoiOglco del Estado de Baja California, 1995. 
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2.2.1.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico para San Qulntfn 

Polltlca General Polftlca Particular 
AR Al 

Aprovechamiento con ReguiaciOn Aprovechamiento con Impulso 
Unidad de Gestión Ambiental 1 O 

UGA 10: Costa Norte del (32) Se aplica en áreas que requieran Se aplica en áreas que requieren un 
Pacifico de la optimizadOO y control del ritmo estfmulo efectivo , ... ""'"' ~ 

actual de crecimiento de las actividades desarrollo sustentable de las actividades 
productivas, oon el '""""'"' .. productivas, respetando las normas y 
disminuir lo• impactos '""'"""""" a1terlos ecológicos aplicables. 
acb.Jales y potenciales y mantener 
áreas de reserva de recursos nabJrales. 
bajo la aplicación de criterios ecol6gicos 
corresoo"ndientes 
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2.3 Medio Fislco Transformado 
2.3.1 Usos del Suelo 

La clasificación de usos del suelo para el Valle de San Quintln es el siguiente: 

• HABITACIONAL 
• COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
• TURISTICO 
• INDUSTRIAL 
• EQUIPAMIENTO URBANO 

2.3.1.1 Habltaclonal 

• 
• 
• 
• 
• 

BALDIOS 
VIALIDADES 
INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA 
ACUICOLA 

El uso de suelo que más predomina en las áreas urbanas que se localizan en el VaUe de 
San Quintln, es el habitacional con una superfJCie de 922 ha, que representa el 31% de los 
cuales el 8% corresponde a la Col. Vicente Guerrero-Poblado Zapata y el 23% a San Quintln
Lázaro Cárdenas. 

2.3.1.2 Comercial y da servicios 

Referente al uso comercial, éste esté constituido por 47.23 ha, que representa el 1.6% 
de la érea urbana total y se ha dado a lo largo de la Carretera Transpeninsular. La Col. Vicente 
Guerrero-Poblado Zapata concentra el 0.75 % y San Quintrn-Lézaro Cárdenas el 0.85%. El 
comercio distribuido a lo largo de la carretera, se ha caracterizado por estar conformado sobre 
una vialidad que no reúne los requisitos de una vla urbana de trénsito local, pues no se ha 
lomado en cuenta su integración con los equipamientos existentes de educación, administración 
pública, salud, industrial, militar, entre otros. 

2.3.1.3 Turfstlco 

La éreas destinadas a las actividades y servicios turlsticos ocupan 92.26 ha, en ellas se 
incluye principalmente los predios del fraccionamiento Costa Brava, donde se han construido 
casas para el turismo que proviene de los Estado Unidos, el área del Molino Viejo y el antiguo 
Panteón Inglés. Requieren mención especial los atractivos turísticos naturales e histórico
culturales, pero la incipiente actividad turfstica se ha visto limitada por la escasa o nula 
infraestructura que pennita proveer servicios de calidad a los turistas y por las con.diciones de 
deterioro que presenta fa carpeta asféltica de la Carretera Transpeninsular, disminuyendo la 
afluencia turistica. 13 

2.3.1.4 Industrial 

La industria ocupa 70 ha de las cuales 2. 73 ha, que representa el 48% del total de la 
industria, se localiza en las áreas urbanas. En primer lugar.esté la zona de empaques en Vicente 
Guerrero que colinda con la zona habitacional, lo cual pennite establecer las incompatibilidades 
de usos que se han generado. Por otra parte, es notable la ubicación de empresas de alto riesgo 
diseminadas a lo largo de la carretera y de ranchOS que estén considerados por los Gobiernos 
Federal y Estatal como generadores de residuos pellgrosoe. 

13 
Identificación de oportunidades y necesidades de inversión turlstlca en el érea de San Quintln, B.C. SECTURE. 
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2.3.1.5 Equipamiento urtJano 

El suelo destinado a equipamiento urbano constituye el 3,28% de la superficie ocupada, 
lo cual no satisface las normas recomendadas para satisfacer las necesklades de los habitantes 
en las dos áreas urbanas més importantes. Destacan por su· baja proporción del total del suelo 
las blstalaciones destinadas a reaeación, asistencia social, comercio, abasto, transporte y 
servicios urbanos. Los elementos del sector salud son los més requeridos en los campamentos 
agrfcolas, asf mismo urge reglamentar el servicio de transporte para el traslado de los }omaleros 
agrlcolas a los campos de cultivo. 

2.3.1.6 llllkllo• 

La superficie de baldlos representa el 39.80 % del total de las "'- urbanas que 
cooforman todo el Valle de San Qulntln. Esta superficie Incluyo 1.177 ha de pequanoa lotes 
baldfos, ademés existen 268 ha de grandes éreas que se encuentran dlsperaas entre las zonas 
urbanas, las cuales no se han consolidado 6 desarrollado, ya sea por la carencia de los sarvic1o8 
de Infraestructura o por ser ésta tan mlnima, que aun no '-" han podido densificar, ademés del 
fraccionamiento y venta de tates sin contar con la licencia y permisos correspondientes. 

2.3.1. 7 Vllllklodu 

Las vial- urbanas ocupan 660 ha y representan el 22.3%. Con excepción de la 
CafTetera Tran_,lnsular, se carece de una eolructura vial que permita Integrar la parle Este y 
oeste de loo poblados y la ausencia en le continuidad de calles y aVenidas lntamal qua 
p8rmltan la comunicación Norte-Sur. En este sentido y debido a sus caracterlsticas, la carretera 
ha fragmentado las kx:alidades urbanas convirtiéndose en un elemento de riesgo, por ta falta de 
ade<:uadaolntersacciones y correc1o senalamlento. 

2.3.1.81nfrHo1ructUra 

La superficie ocupada por loo servicios de inlraeslruclura (agua) comprenden el 35.5% 
de las éraao urbanas ocupadas. No existan nsdes de dranaje oenltario, de lnfraeslruclura para al 
tratamiento de las aguas residuates y fatta un inventario que permita establecer las 
caracterfstlcas en que se encuentra la red de agua. Se estima que la dotaci6n del servicio da 
agua entubada no responde a la demanda actual. Por otra parte, el servicio de energla eféctrlca 
es el que presenta una mayor cobertura. 

2.3.1.9 Agrlcola 

El uso agricola es el que més predomina en el valle, esto es debido a las grandes 
extenslohes de hectéreas cultivadas para la producción hortlcola, cuya superftde es d8 
25,564 ha (cultivo actual, temporal y éreas agricolas sin sembrar) que representan el 37.15% 
del total de la extensión del valkl. La produccjón agrfcola se basa en cultivos que son de 
~ principalmente; 1omata, frase, calabacita, pepino, apio, cabollln, entre olroS, 
dirigidos al mercado de los Estados Unidos. Por lo anterior, tos propietarios de la éreas 
agrfcolas. cuidan en todo momento _la calidad, presentac16n y nonnas sanitarias que rigen en los 
Estados Unidos, para cotocar los productos en dicho mercado. 

2.3.1.10 Acuicola 

la acuicuttura se realiza especfflcamente en las bahlas Falsa y San Quintfn, esta última, 
abarca una superficie aproximada de 800 ha que representa el 23 % del complejo lagunar, y el 
producto principal es el ostión. 
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Federal de Electricidad y CESPE. 

2.3.2 VIvienda " 

La vivienda es el uso de suelo predominante en las éreas urbanas. De acuerdo a lo 
anterior se determinaron los poblados més representativos y se clasifiCO en precaria, popular, y 
residencial junto con las superficies de extensión. 

PRECARIA 
Se ubica principalmente en los poblados de los Ejidos; Nueva Odisea, El Papalote, 

Venustiano Carranza, José Maria Moreios (San Simón), Padre Kino de la Deleg'ación San 
Quintln y En el Poblado del Ejido Zapata, Col. Chula Vista, Lomas de San Ramón (Sección 
Triqui), Colonia Santa Fe y ampliación Santa Fe de la Delegación Vicente Guerrero. 

POPULAR 
Se distribuye en todos los poblados del Valle, desde el Poblado Zapata hasta el Poblado 

Nueva Odisea. 

RESIDENCIAL 
La vivienda residencial se localiza principalmente en la Colonia Vicente Guerrero, San 

Quintln y Poblado del Ejido Nuevo Baja California. 

• Colonia Vicente Guerrero - Poblado Zapata: se encuentra ubicada al Oeste del érea 
urbana en el Fraccionamiento Valdez. 

• San Qulntln - Lézaro Cérdenas: Se localiza en la parte Oeste de la Carretera, en el 
Ejido Nuevo Baja California y en el Fraccionamiento Ciudad de San Quintin. 

14 Datos recabados en campo en 1996. 
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2.3.2.1 Densldadoo do VIvienda 

Respecto a la distribución de viviendas/hectárea en a Valle de San Quintfn, se 
identllican 3 rangos Importantes: 

DENSIDADES DE VIVIHA. 
SAN autNTf~ cARDENAS 

RANGO NIVEL 
YIY/ha 

Menos de 10 Ba 
de 10.1 a 17 Modio 

17o més -
SANQUINTIN 
El rango medio se localiza prácticamente en toda la mancha urbana y se Identifican tres 

zonas importantes: ' 

• NORTE: corresponde al Fraccionamiento San Quintin y Colonia Las Flores 
• CENTRO: distribuidas en la Colonia lézaro Cárdenas 
• SUR: se ubica en la Colonia Nueva Era 

El rango alto se localiza principalmente al Norte en el Fraccionamiento Chévez Barrón, 
Poblado San Quintfn y al Sur en el Fraccionamiento Popular San Quintln. 

VICENTE GUERRERO 
Se identifican áreas que no se han densificado y en base al anéllsis efectuado respecto 

a ras densidades de vivienda, se ha determinado que a rango bajo es el més predominante y 
aunque se distribuye en toda la mancha urbana, existen dos zonas representativas 

• ~ORTE: Corresponde al Poblado del Ejido Colectivo Zapata, Fraccionamiento Aeropuerto y 
Colonia Chula Vista. 

• CENTRO: Disbibuida en las Colonias Sexto Ayuntamiento, La Hielera, Colinas del Valle, 
Rancho Contento, lomas Verdes, Las parcelas 69, n, 78, 79, 92 y el Fracc. Valdéz. 

El rango medio se localiza en la parte central de la mancha urbana y corresponde a las 
colonias Sexto Ayuntamiento, Reforma, Pedro Soto, Loma Linda, las Parcelas 76 y 120. Hacia 
el Sur, se identificó la Colonia y Ampliación Lomas de San Ramón (Sección Triqul). 

El rango atto se localiza al centro deJ érea urbana y correspon~ a las Colonias Benito 
Juérez, Maclovio Rojas y Fracción de la Parcela 100 asf como la Colonia 13 de Mayo localizada 
al Sur. · 

2.3.2.2 O.nsktades de Habitantes 

Respecto a la disbibución de h&bitantes 1 hectérea dentro de las éreas urbanas, en 
genera existe una relación con respecto a las densidades de vMenda y se identifican 3 rangos 
importantes: 
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SAN QUINTIN 
El rango bajo se distribuye desde la parte central. hacia el Sur y corresponde a los 

Poblados de los Ejidos Nuevo Mexicali, Nuevo Baja C~ifomia y Raúl Sánchez Dlaz. Respecto al 
rango medio, éste se ubica a lo largo de la mancha urbana y se identifican tres zonas: 

• NORTE: Distribuida en la Colonia las Flores, Poblado San Quintin y Fraccionamiento Ciudad San 
QuinUn. 

• CENTRO: Parte del Poblado Ejido Nuevo Mexicali y Colonia lázaro Cérdenas 
• SUR: dlsbibulda eli la Colonia Nueva Era. 

El rango alto se localiza en tres asentamientos: Poblado San Quintln, Popular San 
Quintln y Chávez Barrón. 

VICENTE GUERRERO 
El rango bajo es el más predominante, s., localiza prácticamente en toda la mancha 

urbana y corresponde a los poblados de los Ejidos Colectivo Zapata y Zarahemla, las colonias 
Anexo El Arenal, Colinas del Valle, La Hlelera, Rancho Uamas, Chula Vista, Lomas Verdes, las 
Parcelas 69, 77, 78, 79, 92 y los Fraccionamientos Popular Aeropuerto, Valdez, Rancho Nuevo y 
Costa Brava. · 

El rango medio se localiza en el Centro y Sur de la mancha urbana: 

• CENTRO: Distrlbuk:las en la Colonias Sexto Ayuntamiento, Reforma, El Arenal, Pedro Soto, 
Loma Linda y las Parcelas 76 y 120. 

• SUR Se ubica en la Colonia y Ampliación de Lomas de San Ramón (Nueva Sección Triqui). 

El rango alto se localiza principalmente al centro en las Colonias Benito Juérez, Maclovio 
Rojas, Parcela 100 y la Colonia 13 de Mayo al Sur. Ftnalmente es relevante mencionar qué en 
los poblados que se encuentran diseminados en el todo el valle, la vivienda predominante es 
popular. Respecto a las densidades, se obtuvieron los siguientes datos: 

DELEGACIQN SAN QUINTIN 
Los poblados de los Ejidos José Ma. Morelos (Sán Simón), Francisco Villa, Padre Kino, 

Chapala, Nueva Odisea, Venustiano Carranza, Leandro Valle, Graciano Sánchez, los poblados 
B Papalote, El Pino, .Ruiz Cortlnez, y Juan Ma. Salvatierra, presentan una densidad menor de 
10 Viv/Ha (primer rango), de estos, El Papalote y los poblados de los Ejidos Padre Kino y 
Graciano Sánchez, tienen una densidad entre 47 y 48.8 Hab/Ha (rango medio), el resto de las 
localidades se encuentran ·por abajo de 47 Hab1Ha (rango bajo). 

DELEGACIQN VICENTE GUERRERO 
Los poblados de las colonias Santa Fe y Rancho uamas presentan una densidad menor 

de 10 vivlha (rango bajo) y la Ampliación Santa Fe de 16,59 viv/ha (rango medio). Por otra parte, 
estas colonias se ubican dentro de los rangos bajo y medio de Hab/Ha respectivamente. 

2.3.3 Infraestructura 

La población cuenta con los servicios de electricidad·y agua potable. La carencia del 
servicio de alcantarillado sanitario, ha propiciado la prollferacl6rHie fosas sépticas y letrinas, no 
existe alcantarillado pluvial y las vialidades no estén pavimentadas. 
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2.3.3.1 Eloctrlcklad " 

B abastecimiento de energla eléctrica proviene de la termoeléctrica de Rooatlto, a 
través de la subestaclón San Quintln. ubicada en Vocente Guerrero coo capacidad de 115134.5 
Kv ( 20 MVA) y otra localizada en la Colonia Nueve Era, denominada San Simón con -'<led 
de 115/34.5 Kv ( 10 MVA),Ia Capacidad totales de 30 MVA. A pártlr de astas subestaclontls se 
ramifican las lineas de distribución hacia los demés poblados. 

ENERGIA ruCTRICA ENERGfA E~CTRICA 

El número de usuarios benefiCiados es de 7,699 de los cuakts e4 residencial representa 
al 83%, cornercial13%, industrial 0.7%, agñcola 3% y otros 0.3%. El servicio representa el 83% 
del totafde las ér&as urbanas. 

Actualmente existen poblados que cuentan con el servicio de energfa eléctrica, no 
obstante, tienen áreas sin electrificar, estos son: 

1 ~ Fuente: ComlsiOn Federal de Electricidad, septiembni de 1996. 
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2.3.3.2 Agua Potable 

Las localidades urbanas cuentan con los acuiferos de los Arroyos Santo Domingo, y e\ 
propio del Valle de San Quintin, para abastecer de agua a la población. En el Arroyo Santo 
Domingo se localizan 6 pozos de los cuales, 2 se conectan al acueducto Santo Domingo
Vicente Guerrero Hl con un gasto de 55 lps, de los cuatro -restantes, 3 no están operando y uno 
surte al poblado del Ejido Zarahemla. El aculfero del Valle de San Quintfn cuenta con 36 pozos 
cuyo aporte de agua es de 116.5 tps. Por lo anterior, el suministro de agua proporcionada 
por los dos aculferos, es de 173.5 lps. contando para ello con un total de 44 pozos. 

VICENTE GUERRERO . 
El sistema de· distribución del agua, esté constituido por un acueducto proyectado para 

una capacidad de 60 lfseg de los cuales en la actualidad aporta 55 1/seg y · lineas de 
conducción que conectan a 6 tanques localizados en los siguientes poblados: 

Aclemés se dispone de una estación de bombeo y-6 pozos; 3 localizados en _el Arroyo 
Santo Domingo cerca de la carretera, dos ubicados al Norte del arroyo y que -se conectan al 
acueducto y 1 al Sur que abastece al Poblado Zarahemla. Se establece que la dotación actual 
es de 55 lps. pero para satisfacer la demanda real qúe ·es de 105 lps, se necesita tener una 
aportación adicional de 50 lps. 

SANQUINTIN 
En contraste con Vicente Guerrero, para las localidades ubicadas en San Quintfn no 

existe un sistema de abastecimiento de agua, el sumtntstro de agua es proporcionada por 36 
pozos domésticos con un gasto total de 118.5 lps, 5 para suministro de agua potable con Un 
gasto de 32.7 lps, uno para llenar pipas con un gasto de 12\pa. Ademés, se cuenta con 2 pozos 
para uso comercial y 13 pozos de extracción manual. Es importante mencionar que la suma del 
gasto total promedio de los pozos para uso doméstico es de 3.9 lps. 

-El servicio se considera deficiente y se establece la necesidad de hacer los estudios 
correspondientes que permitan evaluar el estado actual de las bJberlas, ya que no existe ningún 
control para el tendido de las redes. Asimismo, es importante implementar dos programas; uno 
educativo, dirigido a la población para el aprovechamiellto racional en el uso del agua y otro 
sobre un sistema de abastecimiento de agua, que este conformado por un acueducto, lineas de 
conducción y tanques de almacenamiento. 

16 Acueducto Santo Domingo-Vicente Guerrero: 11,035 m at tanque regulador; trayectoria de 6,379 m hasta dividirse 
en dos hacia el tanque regulador de Vicente Guerrero y hacia el Poblado zapata. Su dlémelro varia de 8 a 12 pulgadas. 
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De acuerdo al n~mero total de poblados y colonias ubicadas en al Valle de San Quintfn 
(Incluye Col. Vicente Gu111T81"0-Poblado Zapata y San Quintln Lézaro Cárdenas), 65 cuentan con 
al servicio de agua, 14 carecen del servicio, 7 se abastecen con pipas y 21 se abas-. de 
pozo. El Valle de San Quintfn esté confonnado por localidades donde la tenencia de la tierra es 
ejidal, estas comunidades disponen de pozos para el sumintstro del agua a la población. 

Por otra parte, la cobertura total de las éreas que administra la CESPE, representan 751 
ha que equivale al61.17% del total de las éreas servidas con agua. Los poblados con este 
servicio son las Colonias; Las Flores, Chévez Barrón, Nuevo Mexicali, Nueva Era, Madovio 
Rojas, Reforma, Padre Kino. XVI Ayuntamiento, Fracc. Valdéz y los poblados Popular SOn 
Qulntln, Lézaro Cárdenas y Chula Vista. El total de áraas que cuenta.n con el servicio de agua-as 
de 2,666 ha. De este rotar. 534 ha corresponden al áraa urbana conformada por Vicente 
Guerrero y 414 ha corresponden al érea urbana conformada por San Quintfn. 

2.3.4 Equipamiento Urbano 

Con el propósito de comprender el diagnóstico referente a· este sector, se presente una 
matriz de equipamiento urbano. Para considerar el nivel de servicios, fue indispensabte &naltzar 
las 119JTT18S de dotación para Identificar el equipamiento normativo existente y faltante. En este 
Sentido y de acuerdo a la población que tieneo los dos núcleos urbanos, que es de 10,000 a 
50,000 habitantes estos quedan Integrados en el nivel de servicio medio. El Sistema Normativo 
se organiza en subsistemas de servicios, es decir: EducadOn, Cultura, Salud, Asistencia Socla1, 
Comercio, Abasto, Ccmunlcaciones, Transporte, Recreación, Deporte, Servicios Urbanos y 

·Administración Pública. 

2.3.4.1 Edue~~clón u 

Del total de la población del Valle" el16.3% ( 12,464 alumnos) reciben aducaclón. De 
este porcantaje, el30% ( 3,739 Alumnos) acuden a los planteles ubicados en el área de Vicente 
Guerrero y el 70 % ( 8,745 alumnos) asisten a los planteles localizados en el érea de San 
Quintln y los poblados dispersos en el resto del Valle. 

17 lnlormaci6n recabada en campo. 1995. 
18 

Incluye población flotante que acude a planleles preescolar y primaria de educaciOn blllngQe. 
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Los planteles CET del Mar, la Universidad Pedagógica Nacional y Post-grado en 
Pedagogfa, utilizan provisionalmente las aulas de la Escuela Normal. Por lo anterior, son 6 aulas 
adicionales que necesitan ser repuestas. Del total de los centros educativos existentes en la 
actualidad (datos proporcionados por la ISEP y la SEBS), la Federación participa con el 20% de 
unidades educativas y el 36.87 % del alumnado. Por otra parte, el Estado participa con el 80 % 
de unidades y el63.13 %del alumnado. 

** la Universidad Pedagógica utiliza 2 aulas de la nonnal de maestros 

2.3.4.2 Salud 11 

Se estima que la población atendida es de 31,852 Hab. (58. 4% del total de la población 
que habita en el valle) ~e los cuales, el IMSS atienda a 14,000 (43.95%), ISSSTE a 1,974 
(6.19%), ISSSTECAU a 1,047(3.28%), y la SSA a 14,831(46.56%) derechohabientes. De 
acuerdo a lo anterior de la población total que reside en la zona, el 41.6 % se considera que no 
cuentan con servicios médicos asistenciales. 

Para satisfacer estos servicios, la SSA opera a través de un centro de salud, El IMSS 
cuenta con una unidad médica de primer contacto con hospital y una clfnica, el ISSSTECALI con 
una clfnica hospital, ISSSTE con una unidad medicina familiar, la SEDENA con una clfnica 
médica militar y 4 cllnicas operadas por particulares, asi mismo, se tiene el servicio de dos 
ambulancias. 

La problemática se centra en tres factores que han contribuido al aumento de los 
padecimientos en la población: el hacinamiento, falta da servicios y la no adecuada disposición 
de los desechos y la basura, además es importante una regularización de los campamentos 
para mejorar la higiene en los cuartos. Asimismo Jos organismos públicos de salud sel'\alan la 
importancia de contar con unidades móviles para atender a -la población inmigrante. 

En cuanto a_ la capacidad del número de camas y consultorios, se tiene normas de la 
SSA y deiiMSS de 1,000 hab/cama y 3,000 hab/consultorio. Por lo anterior, se encontró que en 
el Valle de San Quintln existe un déficit de 36.9 camas- para hospitalización, respecto a 
consultorios la demanda está' satisfecha para la población urbana, paro necesitan adicionarse 
4.2 consultorios y 12.4 camas para atender a la pob&ación as&ntada en los campamentos 
agrfcolas, a pesar de que ésta no es contable para el IMSS Y la SSA, ya que son atendidos 
mediante el sistema de pases. 

19 
lnfonnad6n recabada en campo, 1995. 
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Con relación a los núcleos urbanos, VIC&flte Guerrero tiene un déficit de 17.5 camas 
para hospitalización y un superévit de 1 conaultOriOS. En cuanto a San Quintfn se tiene un déficit 
de 19.4 camas y un superávit de 1 cons~ Es Importante menciOnar que se cuenta con 45 
camas para hospltatlzaclón; 9 del hospital médico militaÍ' y 36 de dlnicas particulares. 

2.3.4.3 CuHura 

V1C80te Guerrero cuenta con una biblioteca pública y un salón social y San Qulntfn con 
una biblioteca pública y 4 salones sociales. Es importante mencionar la herencia y tradid6n 
cultural de las etnias que integran la población indlgena procedente del Estedo de Claxaca. 
aspectos que necesariamente tienen que ser atendidos a través de programas especlficos para 
aprovechar la gran labor artesanal, sus costumbres, ktngua y folklo~ para propiciar las 
actividades culturales y contribuir a la difusión de la cuttura en el valle. Por otra parte se cuenta 
con el énss del Molino Viejo y el panteón. fundado por los Ingleses y hoy oonsldonsdos oomo 
sitios históricos. 

2.3.4.4 Aolatllncla Soc:illt 

En VIcente Guerrero se dispone de 3 gua-es ( 2 oomunitarias y t raliglosa), dos 
guarderfas en campamentos (Santa Lucia y Hamilton) y 2 orfanatos. En San Qulntfn se cuenta 
con 10 g~es (2 con patronato, 2 comunitarias y 2 privedas), 4 guerdertas an campamento 
(Francisco V~a 1 y ti. empaque ABc-5an Sirnlln, La Esparanla y Rancho San Miguel), .2 
albergues escolanss, 1 oantro de readaptación social y un velatorio. 

Sa estima que -Ido a la alta j'>oblación emigrante, existe un grari déficit 
principalmente en guarderlas y casa oonas. Esto se debe a que la mujer emigrante qua labo!a 
en los campos de cultivo, no cuenta con recursos suficientes para pagar el cuidado e loa . 
menores de edad mientras labora en Jos campos agrfcolas y porque los patrones no 
proporcionen y no implementan programas que permitan a sua trabajadoras disponer de aste 
seMclo. . 

2.3.4.5 Comwclo 

La instalación de tiendas DICONSA ( anteriormente tiendas Conasupo) se encuantran 
dlstribuldas en todo el valle, en total son 38 de las cuales; 19 selocatlzan en Vicente Guerrero y 
19 en San Quintln ademés, funcionan oomo Comités Comunitarios de Abaato. Aol miamo sa 
ooenta con dos tiendas oomespondlentes al ISSSTE y la SEDENA. Es importente lmpulser las 
tiendas institucionales para contribuir con el abasto de productos a precios accesibles· para la 
población. 

2.3.4.8-

Es notable la carencia de los servicios de abasto y acoplo, no obstante lo anterior, se 
ooenta oon un almacén DICONSA en San Qulntln-L.ézaro Cárdenas y 2 oantroa de abasto de 
productos alknenticios particulares ( bodegas}, uno en la COlonia Vicente Guerrero y 1 en san 
Quintfn-Lázaro Cérdenas. Debtdo a que es una zona agrfcola, es importante contar con un 
centro de acopio de hortalizas que permtta satisfacer las necesidades de la población local. 

Existen 5 sitios de matanza autorizados. 3 en el poblado del Ejido Nuevo Baja California, 
1 en San Quintln y 1 en el Pobfado Zapata. Por lo tanto, surgé la necesidad de Implementar un 
rastro primero, para tener una sala de matanza que cumpla con las normas sanltartas mfnknae y 
segundo, para abastecer a la población. 
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2.3.4. 7 Comunicaciones 

Este rubro prácticamente cubre las normas establecidas, no obstante, las localidades se 
encuentran muy dispersas y la población tiene que acudir a la Col. Vicente Guerrero o a San 
Quintin para utilizar este medio. además estos núcleos urbanos concentran los siguientes 
elementos: correo, telégrafo, Red Tel, telefonfa celular, radio 2 m y multibanda. No existe 
televisión local, funcionando este sistema mediante sena! de satélite. 

2.3.4.8 Transporte 

La problemática del transporte se acentúa en el sector particular, ya que opera sin 
ninguna supervisión ni regulación alguna, y las unidades que se utilizan para el movimiento de 
los trabajadores agrfcolas, son en camiones de redilas, de carga, de volteo y otros, los cuales no 
cumplen las normas y ponen en peligro la seguridad e integridad de los trabajadores. Como no 
existen vi as alternas, la movilización se da sobre la Carretera Transpeninsular, y hacen las 
paradas en acotamiento de la vla federal. 

Las unidades del servicio público estatal estári reguladas más no supervisadas y en total 
suman 8 cuyos modelos son de los anos 79 al 83, y el servicio Federal es a través de la 
Carretera Transpeninsular. Por otra parte, se cuenta con 4 terminales de autobuses foráneos, 2 
en la Colonia Vicente Guerrero y 2 en San Quintfn-Lézaro Cárdenas. se cuenta con una pista de 
aterrizaje militar, 2 de companfas fumigadoras y 4 particulares, éstas, son utilizadas por 
avionetas locales para fumigar las áreas agricolas. 

2.3.4.9 Recreación 

Vicente Guerrero cuenta con un parque póbllco, y .en 5a1 Quintln se cuenta con 2 
parques públicos. Es notable ·la carencia de áreas verdes para el esparcimiento y la recreación 
de la población, ya que el total de áreas verdes disponibles es de 3.82 ha. 

Por otra parte existen zonas con un alto valor ecológico y paisajistico, las cuales no 
están siendo aprovechadas debido a la falta de estudios de ordenamiento que clasifique y 
defina, las áreas susceptibles a desarrollar, de acuerdo a la capacidad de las mismas para 
soportar el uso para el que sean destinadas, por ejemplo: la Laguna Figueroa, las playas, el 
complejo lagunar y los volcanes. 

2.3.4.10 Deporta 

Las instalaciones existentes se concentran en los dos núcleos urbanos, en Vicente 
Guerrero se ubican 2 unidades deportivas {1 privada y 1 pública), y en San Quintfn 2 d8portivos . . 
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2.3.4.11 Servicios Urbanos 

El servicio de recotecci6n de basura en el Valle de San Quintln, lo proporciona el 
Municipio de Ensenada en forma regular. 

o SAN QUINTIN 
Existe un basurero a 6 km del poblado ubicado en el Ejido Nuevo Baja Cslifomia, el 
terreno tiene una extensión de 2 ha. Para proporcionar el servicio, se cuenta con 3 
unidades y se realizan 38 viajes a la semana. 

o VICENTE GUERRERO 
El basurero se localiza a 2 km-de la carretera en terrenos del Ejido Zarahemla, tiene 
una extensión de 5 ha, se depositan 8 toneladas por semana de basura y se cuenta 
con 2 unidades. 

Otro aspecto importante se refiere at pléstico que se encuentra diseminado en todo et 
Valle, debido a que no se tiene un contra estricto para su disposición flnal, éste se esté 
acumulando y crea problemas inherentes de cualquier basurero para agricultores y pobladón en 
general, ocasionado que ta población recurra a la quema de basura contribuyendo a la 
contaminación del entorno. 

San Qulntfn tiene tres cementerios, uno localizado abajo de la meseta cerca del Nroyo 
Agua Chiquita, el panleón inglés y otro localizado an el Poblado Padre Klno. Asl mismo Vicente 
Gu&rrero dispone de un cementerio que colinda con la Colonia 13 de mayo. 

se cuenta con una bombera pero no existen instaladone~J de bomberos· y se carece de 
un servicio eficiente de seguridad pública. 

2.3.4.12 Admlnlotraclón Pública 

Aunque las instataciones de este equipamiento se encuentran dispersas, es en el érea 
de San Quintfn donde se localiza la mayorta de astas, aun asf, se enruentran dl8per18s 
situación-que amerita la construcción de un Centro de Gobierno que agrupe loS tres nlveles'da 
Gobierno, para ser més eficiente el servicio a la población. 

2.3.5 Vlalld-

· En la actualidad y debido al dinémtco crecimiento que experimenta el Valle de San 
Quintfn, es necesario contar con una infraestructura vial que responda a la demanda de 
desarrollo económico, urbano y social de la zona, para lo wal -primero se debe mejorar la 
infraestructura vial en el V811e, segundo modernizar la carretera como una vfa que responda a 
las necesidades actuales y tercero, que cumpla con el objetivo de vincular e integrar la Zona Sur 
del Estado con el resto de la entidad. 

En los poblados de Leandro Valle, Los Pinos, Chapala, Nueva Odisea, Santa Maria, 
entre otros, la Carretera Transpenjnsular constituye el medio esencial de comuntcación entre 
loS mismos y con los poblados que se localizan a lo largo de esta Importante vra. Por otra parte, 
el acceso a las localidades alejadas de la carretera se realiZa por caminos de terracerla, que 
durante la temporada de lluvias algunas son intransitabtes, originando probtemas de 
comunicación y de transporte de la producción. 
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No existen vialidades paralelas a la carretera que de manera eficaz permitan la 
comunicación vehicular en el sentido Norte·Sur, debido a que no cuentan con las dimensiones 
apropiadas, no estén pavimentadas o simplemente no tienen la continuidad vial requerida. 
Siendo que la Carretera Transpeninsular es el-único eje vial que resuelve de manera parcial, la 
comunicación Norte-Sur, recibe toda la carga vehicular que se mueve en ambos sentidos. 
sirviendo como colector y distribuidor de los flujos que se generan en todo el Valle. 

La falta de caminos de acceso pavimentados a las zonas turlsticas en la Bahla de San 
Quintln y a sitios de interés histórico, cultural, arqueológico y cienUfico, representa uno de kls 
mayores obstáculos para el aprovechamiento óptimo de los paisajes naturales que predominan 
en el complejo lagunar y en la porción costera. 

2.3.5.1 Descripción del Sistema Vial da San Qulntin 

Existen dos cruceros controlados por medio de semáforos; uno en San Quintln y otro en 
Lázaro Cárdenas, que permiten el desplazamiento vehicular continuo en el sentido Este·Oeste. 
Por otra parte, se ha implementado un programa de revestimiento de calles y avenidas para 
lograr la fluidez del trénsito de vehfculos, ya que en época de lluvia la comunicación vial 
disminuye por el mal estado que presentan. 

Debido a la falta de vialidades alternas en el sentido Norte-Sur, la Carretera 
Transpeninsular recibe la mayor parte de la carga vehleular, lo que trae como consecuencia el 
aumento de accidentes y riesgos para la población por las vueltas a izquierda que se generan 
en cualquier punto de la misma. . 

La traza u'rbana ·que presenta San Quintln, ha dificultado la integración vial entre las 
áreas Norte y Sur de los mismos, ya que en las calles no se respetaron los ejes y seccion~s. 

Se han definido como áreas generadoras de tréfico, primeramente la zona donde se 
localizan la iglesia. la estación de gasolina y el acceso a la clínica del buen pastor al Norte de 
San Quintín, en segundo lugar se encuentra ·¡a zona donde se ubican la escuelas, el parque 
público, la delegación municipal y comercios al Sur de Lézaro Cérdenas. 

También existen caminos de tierra que comunican al Ejido Chapela y Bahía Falsa asf 
como al Molino Viejo. Existe un bulevar en San Quintfn parcialmente utilizado porque no se ha 
ampliado el puente sobre el Arroyo Nueva York y por estar inacabado en el sentido Sur-Norte. 

2.3.5.2 Descripción del Sistema Vial de VIcente Guerrero 

La traza urbana de ta Colonia Vicente Guerrero, presenta en general discontinuidad y 
cambios de sección en las vialidades al entroncar con la Carretera Transpeninsular. Ademés el 
Arroyo Santo Domingo es un obstáculo natural en la estructura vial. 

Existe una sola intersección controlada por seméforo que corresponde al cruce de la 
Carretera Transpeninsular con la Calle Vicente Guerrero, siendo el único acceso con relativa 
seguridad ya que la calle no está pavimentada, los postes de semáforo están dentro del radio 
de giro de los camiones de carga y en el acotamiento es común el estacionamiento de los 
camiones urbanos y transporte de carga. Un aspecto Importante en la zona, se refiere al nivel 
que guardan las construcciones adyacentes a la carretera ya que et nivel de esta es más alto. 
Se observa que los paradores para el transporte públ;co de pasajeros, no están bien 
acondicionados. 
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Se han definido dos éreas generadoras de tráfico; la primera que comprende la zona 
comercial, la delegación y la gasolinera sobre la calle Vicente Guerrero y la segunda, que 
corresponde a la zona de bodegas y empaques. Como estas éreas se ubican cercanas a la 
carretera, las vueltas que se generan para integrarse a la vfa, se han convertido en un peligro 
para la población acentuéndose més hacia el Norte en et Poblado Zapata. 

2.3.6 Transporte 

El Valle de San Quintln cuenta con un parque vehicular cercano· a las 7,800 unidades, 
de las cuales el 0.19% corresponde a autobuses foráneos de pasajeros, 1.03% a transporte 
~. 1.51% a transporte colectivo particular, 0.62% a taxis, 0.50% a transporte do carga y el 
96.15% restante a vehfcuk>s particulares. De esta manera, el sistema de transporte pt)bllco lo 
integran aproximadamente 246 unidades que representan el 3.35% del total de vehlculos que 
circulan en el Valle de San Quintfn. 

El sistema funciona por medio de dos concesiones: Estatal y Federat; y un lransporte de 
pasajeros particular. 

El servicio público Federal está dirigido a la prestación del servicio de la población desde 
el vado de San Quintfn a Rancho Los Pinos ( 18 km). La totalidad de los recorridos se efectúan 
sobre la Carretera Transpeninsular; el sobre cUpo de las unidades no es 'yjgilado por parte da las 
autoridades competentes; el horario de servicio es de las 6.00 a las 18:00. con una frecuencia 
de 10 minutos entre unidades y la tarifa es variable. 

El servicio público Estatal está integrado por et transporte de pasajeros en las 
modalidades de taxi y microbús. El servicio de taxi opera sin Itinerario fijo en el érea suburbana y 
cuenta con un total de 37 unidades, de las cuales 30 operan en San Qulntfn y 7 en la Colonia 
Vicente Guerrero. El servicio de microbús cuenta con 8 unidades con capacktad para 20 
plisajoros y opera a través do 4 rutas: 

• Ruta número 1: Pabellón - Lézaro Cérdenas - Sector Triqui 
• Ruta número 2: Colonia Lázaro Cérdenas - Campamento Villa 
• Ruta número 3: Nueva Región Triqui - Rancho Santa Lucia 
• Ruta número 4: Lézaro Cérdenas - Nueva Era 

El Transporte de pasajeros particular, prQporciona servicio a los jornaleros que trabajan 
en los campos de cultivo del valle, incluso a zonas agrlcotas lejanas como son; El Rosario, 
Camalú y Ejido Rubén Jaramillo. El sistema opera a través de 118 unidades pertenecientes a 8 
empresas. La mayorfa de los vehfculos circulan sobre la Carretera Transpeninsular, lo que 
Impide efectuar ·vigilancia y supervisión de la documentación reglamentaria, sobrecupo y otras 
violaciones m reglamento de trénsito y transportes del Estado. Ademés de que no se regula el 
sobrecupo, los vehlculos circulan sin las placas correspondtentes poniendo en riesgo la 
Integridad ffsica de los usuarios. 
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2.3.7 Tenencia De La Tierra 20 

2.3.7.1 Propiedad Ejldal 

El tipo de tenencia de la tierra predominante es el ejidal, con 18 diferentes ejidos que 
ocupan una superficie de 38,703 ha que representan el 56.24 % del total. El desarrollo de estos 
núcleos ejidales se ha dado de manera tardfa debido a dos factores; el antecedente de 
propiedad del Valle y debido a la carencia de agua en la región, lo que la hizo poco atractiva por 
muchos anos. La primera solicitud para dotación de tierras fue hecha por el poblado Lázaro 
Cérdenas el 30 de octubre de 1946, pretendiendo los terrenos de el Canón Nueva York y el 
Canón Agua Chiquita , la cual fué negada por el Gobernador del Territorio Norte· debido al 
contrato que se encontraba en proceso con los Orendain. La creación de los primeros ejidos se 
dio hasta el ano de 1963 en el que se dota por resolución presidencial a los siguientes: 

• N.C.P.A.21 Nuevo Baja California, ubicado en la zona central del Valle colindando con 
terrenos del Rancho Las Escobas en la actual Delegación de San Quintln. Con una 
superficie aproximada 2,869 ha que representan el4.17% del érea de estudio. 

• N.C.P.A. Nuevo Mexicali, también ubicado en la zona central del Valle con una 
superficie aproximada de 77.5 ha representando el 1.12% de la zona de estudio. 

• N.C.P.E.22 Venustiano Carranza ubicado en la zona de San Simón en el érea Sur del 
Valle de San Quintln, este se compone de 3 polfgonos y cuenta con una superficie 
aproximada de 2,167 ha que representan el 3.15% del érea de estudio. 

• N.C.P.A. Graciano Sénchez, compuesto de 4 polfgonos con superficie aproximada 
de 2,234 ha; .3 de los cuales están Ubicados en la zona Norte del Valle en la 
desembocadura del Arroyo La Escopeta con una superfiCie aproximada de 852 ha 
siendo esta, el 1.24% de la superficie total del érea de estudio. 

• N.C.P.A. Padre Kino, conformado por tres diferentes polfgonos con una superficie 
total de 6,216 ha de la cual 2,629 ha estén dentro del érea de estudio siendo el 
3.82% de esta. Cabe destacar que la colindancia Norte del ejido sirve como limite 
divisorio entre las Delegaciones Sa~ Quintfn y Vicente Guerrero. 

A partir de 1969 se fueron dotando de tierra a los diferentes núcleos ejidales, sumando 
un total de 18 en la zona de estudio los cuales son: 

En la Delegación San Quintfn 
• Ejido General Leandro Valle: Fue dotado en 1980, compuesto de dos pollgonos 

principales de muy diferentes caracteristicas, uno ubicado en la zona del Canón 
Nueva York fuera del érea de estudio, el otro ubicado en la zona costera del Valle 
compuesto principalmente del cuerpo de agua conocido como Laguna Figueroa y por 
terrenos salitrosos, dicho pollgono con una superfiCie aproximada de 2,128 ha 
representa el 3.09% del érea de estudio. 

• Ejido Chapala: Creado en 1976 con ampliación en 1990 esta ubicado en la zona de 
los volcanes compuesto de tres diferentes polfgonos con una superficie aproximada 
de 5,584 ha siendo el 8.11% del érea de estudio. 

• Ejido Emiliano Zapata: compuesto de pequel\os pollgonos diseminados en la zona 
central del Valle. Varios se encuentran en litigiO. La superfiCie aproximada del ejido 
es de 903 ha siendo el 1.31% de la zona de estudlo. 

• Ejido Raúl Sénchez Ofaz: Dotado en 1970 y una amptiactón en 1980, con una 
superficie aproximada de 1,899 ha que representan el 2.76% de la zona de estudio, 
se localiza en la zona central del Valle y en la zona de la Mesa de Agua Chiquita. 

20 Valores aproximados y tomados de diferentes fuentes (RAN, Registro Público de la Propiedad, Catastro). 
2, Nuevo Centro de Población Agrlcola 
22 Nuevo Centro de Población Ejidal. 
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• Ejido Gabino Vézquez: Ubicado en la zona cerril al este del Val~ de San Qulntfn en 
~ Mesa de Nueva York con una superfieie aproximada de 7,984 ha de las cuakts, 
solamente 1,335 ha estén en el área de estudio stendo 811.94% de esta. 

• Ejido Papalote: Ubicado en la zona de San Simón al Suroeste del Valte Identificando 
5 diferentes pollgonos con una superficie aproximada de 1 ,090· ha stendo el ·1.58% 
de la superficie del área de estudio. 

• N.C.P.A. Francisco Villa: Dotado en 1969, esta localizado en la zona de San Simón al 
Sureste de la zona de esb.Jdio con una superficie aproximada de 1,063 ha sktndo el 
1.55% de la superficie de esta. Este núdeo ejidal cuenta con probtemas de 
inundación causados por las aventdas del Arroyo San Simón. 

• l::jido Francisco Villa W 1: Dolado en 1989, se compone de 3 pollgonos localizados 
en la misma zona que el anterior, dos de altos en la Mesa de Agua Chiquita y el otro 
en zona de! Valle de San Quintln, con una superficie aproximada de 2,884 ha que 
representan 814.19% de la superfi~ de la zona de estudio. 

• Ejido José Maria Moreios: Con una superficie aproximada da 3,928 ha 
correspondientes a dos polfgonos ubicados en la zona del Canón San Simón, uno de 
los poUgonos esta fuera de la "zona de estudio y el otro con superficie aproximada de 
2,269 ha representa el 3.30% de la superficie de esta. 

• Ejido Nueva Odisea: Ubicado al Sur del Valle de San Quintfn en la Mesa El Pabellón 
con una superficie aproximada de 8,456 ha de las cuales aproximadamente 2, 763 
ha están dentro de la zona de estudio con 814% de esta. 

' 

En la Delegación Vicente Guerrero 
• Ejido Colectivo Zapata: Se localiza en la parte Norte del Rancho San Ramón 

ocupando las parcelas 6, 17, 20, 26, 32, 35, 36, 39, 49 y 50 del mismo; con una 
superficie aproximada de 81 O ha que representa 811.18% de la zona de estudio. 

• Ejido Zarahemla: Creado en 1980 con ampliación en 1990 ubk:ado en el limite Sur 
de la Delegación colindando con la Colonia Vicente Guerrero, tiene una superfide 
aproximada de 9,019 ha de la cual sotamente 2,934 ha están dentro de la zona de 
estudio siendo el4.26% de esta. ... 

• E;ido Lic. Luis Echeverrla Alvarez: Ubicado en varias parcelas del fraccionamiento 
del Rancho San Ramón tanto al Norte como al Sur del Arroyo Santo Domingo. la 
resolución data de 1978 de la cual, se desconoce si ha sido ejecutada en su 
totalidad, ya que la posesión de varias de las parcelas dotadas se encuentra en 
disputa en los tribunales agrarios. La superficie aproximada. del ejido es de 3, 750 ha 
que representan el 5.45% de la superficie de la zona de estudio. 

El Gobierno Federal, a través de el Registro Agrario Nacional ha implemeÍltado el 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales, asl como de titulación de predios agrarios y 
solanos urbanos (PROCEDE) elaborando la nueva cañografla ejidai a través dal INEGI. El 
certificado· parcelario mantiene el régimen ejidal sobre la tierra y el titulo la convierte en 
propiedad· privada adquiriendo el titular el dominio plena de esta. 

La situación actual de los ejidos de la zona en el marco del programa es la siguiente: 

1. Ejidos Certificados: 6 con aproximadamente 12,436 ha en la zona de estudio 
representando 9118.07% de esta. 

2. Ejidos Incorporados sin Registro: 5 con aproximadamente 8,141 ha en la 
zona de estudio representando el11.83% de esta. 

3. Ejidos Suspendidos: 4 con aproximadamente 12,382 ha en la zona de 
estudio representa.ndo el 18% de esta. 

4. Ejktos No Incorporados: 3 con aproxlnadamente 5,744 ha en la zona de 
estudio representando el 18% de esta. 

-
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2.3. 7 .2. Propiedad Privada 

Este tipo de propiedad tiene dos grandes antecedentes en la zona de estudio: 

a) Delegación Vicente Guerrero: La adquisición del Rancho San Ramón por el Gobierno 
del Territorio Norte: 

El Gobierno del Territorio Norte y posteriormente el Gobierno del Estado, 
titularon en su totalidad las parcelas resultantes del fraccionamiento del -Rancho citado, 
siendo afectados algunos propietarios por la dotación a 2 núCleos ejidales con una 
superficie aproximada de 4,561 ha, presentándose conflictos de posesión con los· 
miembros del Ejido Lic. Luis Echeverrfa Alvarez sobre la mayorfa de los terrenos con los 
que se pretende dotarles. 

En la zona Norte de la Delegación, en terrenos resultantes del fraccionamiento 
del Valle de San Quintfn, encontramos los terrenos privados que forman la Colonia 
Agrlcola La Santa Fe de Braulio Malclonado, terrenos que fueron adquiridos por el 
Gobierno del Estado de Baja California en 1957, y vendidos a gente de escasos 
recursos. 

b) Delegación San Quintin: La adquisición del los terrenos del Valle de San Quintin por 
parte de la familia Orendain. 

Se encuentran dos núdeos principQies_ de propiedad privada; el primero ubicado al 
Norte de la Delegación los terrenos de la Colonia Agricola Estado 29 y las propiedades del 
antiguo Rancho Las Escobas con aproximadamente 11,960 ha. El segundo ubicado al Este del 
Arroyo San Simón desde la Bah la San Quintfn hasta el Rancho Los Pinos con aproximadamente 
4,020 ha, representando el5.84% de la superficie del érea de estudio. Otras zonas de propiedad 
privada las encontramos en la zona de los volcanes al Suroeste del Valle de San Quintin y en la 
Mesa de San Simón. 

2.3.7.3 Propiedad Pública 

Conformado en su mayor parte por reservas propiedad del Gobierno Pel Estado de Baja 
California en la zona de los volcanes con aproximadamente 1 ,357 ha que representan el 1.97% 
de la superficie del érea de estudio. La propiedad de tipo federal consiste principalmente por la 
ocupada por la zona militar con aproximadamente 11 o ha y las ocupadas por la Comisión 
Federal de Electricidad, asl como la zona federal marltimo-terrestre y las zonas federales de 
arroyos. También encontramos Terrenos Propiedad de la Nación al Sureste de la zona de 
estudio en la Mesa "El Pabellón'' con una superficie aproximada de 851 ha que representan el 
1.24% de la superfiCie del érea de estudio. 

2.3.8 Suelo Urbano 

El suelo urbano ocupa una superficie aproximada de 2,957 ha que representa el 4.30% 
del total del érea de estudio. Esta superficie esta compuesta por éreas de régimen de propiedad 
privada, estatal, federal y ejidal (ver Compendio de Tablas). 
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2.3.9 Riesgos y Vulnerabilidad 

En lo que se refiere a riesgos y vulnerabilidad en él de Valle de San QuinUn, se 
detectaron diversos generadores tos cuales pueden ser naturales y artifiCiales, clasificéndose 
de la siguiente manera: · 

Elomentoe Naturales 

• Fallas geológicas 
• Epicentros sfsmlcos 
• Vulnerabilidad cóstera (Tsunamis) 
• Inundaciones 
• Zonas sujetas a inundación 
• Intrusión salina 
• Sequlas 
• Heladaa 

2.3.9.1 Elementos Naturales 
2.3.9.1.1 Fallas Gaológlcao 

Elementos Artlflc .. IH 

• lndusbias 
• Alto riesgo 
- Incompatibles 

• Uso y Desperdicio de plástico 
• Utilización de agroqufmicos 
• Dssertlflcaclón 
• Descargas de aguas residuales 
• Basureros 

• 

El Valle de San Quintfn es una porción emergente del borde continental con una 
estructura simple, terrazas marinas alabeadas y fallas normales con desplazamientos 
pequenos23

• 

Las fallas que se localizan en el Valle, se distribuyen de la siguiente manera: 

• Una al Sur del Arroyo Santo Domingo en Vtcente Guerrero. 
• otra ubicada en el cauce del Arroyo Nueva York hacia el Este de San Quintfn. 
• Hacia el Sureste, se localizan tres fallas que bordean la meseta San Simón: 

1.· En el Arroyo Agua Chiquita. 
11.- En la parte Sur del cauce del Arroyo San Simón. 
111.-Una ubicada entre las anteriores, conocida como el Escarpe cantú la 

cual ~ un alineamiento que sobresale marcando la tenninacl6n abrupta 
de las terrazas marinas, que posiblemente sea una antigua linea de 
costa y se extiende 20 km en dirección Noroeste-Sureste y termina 
cerca del Poblado Francisco Villa. 

•· Dos fallas normales menores una al Sur de la Laguna Flgueroa que termina en la 
desembocadura del Arroyo Nueva York en la Bahla San Ramón y la segunda que 
abarca desde el Volcán Riveroll hasta la costa. 

2.3.9.1.2 Epicentros Slomlcoo 

El 13 de Septiembre de 1975 ocurrió un tembb" de 5.2~ en la escala de Richter en la 
Bahfa de San Ramón frente a la ctesenibOcadura del Arroyo Santo Domingo y fué seguido por 
un alto nivel de actividad sfsmica con més caracterfsticas de un movimiento que de una 
secuencia tlpica de temblor. Después de dos dlas del evento inicial, se detectaron més de 164 
eventos en un periodo de 48 horas, cuyos epicentros fueron localizados en la misma érea de la 
Bahla de San Ramón. 

23 J.M. Espinoza y J.M. Romo, Departamento de Geoflsica del CICESE, 1993. 
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La profundidad de estos eventos fueron entre 14 y 20 km. éste movimiento continuó por 
lo menos hasta Enero de 1977, cuyo ritmo de sismicidad decreció gradualmente. Aún asl, hubo 
un regreso de niveles relativamente altos de actividad slsmica entre el15 y 19 de Abril de 1976. 
( Patrick L. AbboH and William J. EllioH, 1979 Earthquakes and other perils). · 

En la década de los 80's., los movimientos registrados fueron ocasionales y fluctuaron 
entre los 2.5° y 3.0° en la escala de Richter. No obstante a partir de 1990, ~e ha dado una 
actividad slsmica registrándose temblores con magnitudes hasta de 6.3° y la zona de los 
epicentros se localizan en la Bahía de San Ramón y en la Bahia de Santa Maria frente a la 
desembocadura del Arroyo San Simón. 

2.3.9.1.3 Vulnerabilidad Costera (Tsunamis) 

Los maremotos {tsunamis) son ondas marinas de gravedad producidas en la superfiCie 
del mar por una fuerza impulsiva y de corta duración24 y que actúa sobre una gran extensión25 

del océano; asl mismo, los más comunes y destructivos son los producidos por terremotos 
submarinos. Una vez fonnado el maremoto en el océano, sus ondas se desplazan a grandes 
velocidades, desde 200 a 1,000 kmlh sin embargo, cuando el maremoto se aproxima a la costa, 
disminuye su velocidad y aumenta su altura transformándose asl en un fenómeno destructivo, 
ya que sus ondas pueden alcanzar alturas poco comunes de 10, 15 y hasta 35m. 

Para que un sismo cause un maremoto se necesita qUe el sismo tenga ciertas 
caracterlsticas, entre otras; una magnitud mlnima de 6.5 grados en la escala de Richter; que el 
sismo esté asociado a una falla vertical del lecho marino, que tenga una profundidad focal 
somera (menor de 60 km). 

Los sismos que ocurren en la Península de Baja California están asociados a fallas de 
tipo horizontal, por lo que estos sismos locales no causan maremotos, de tal fonna que la costa 
del Valle de San Quintln no presenta riesgo alguno por maremotos de origen local, sin embargo, 
la costa occidental de Baja California es la más vulnerable al arribo de este tipo de fenómenos 
de origen lejano, procedentes de la fuente slsmica más activa del mundo, el Cinturón Slsmico 
Circunpaclf1C0.26 

• 

2.3.9.1.4 ~nundaclones 

Se presentan durante los ai'los húmedos. La mayor creciente conocida en el Arroyo Santo 
Domingo de 1,784 m3/seg, fue registrada en 1883-84, y la creciente máxima probable se estimó en 
un total de 2,630 m3/seg (Fisher, 1927, en Orozco 1991). otros testimonios mencionan que en 
1938, la crecida del arroyo flle parecida a la de Enen:H=ebrero de 1993 (A. Meting, 1993, com. 
pers.). En los inviernos de los anos 1978--1979, el caudal máximo del Arroyo Santo Domingo 
alcanzó 900 m3/seg en la sección del puente (J. l. Orozco, 1992, com. pers.). En Enero y Febrero 
de 1993, de acuerdo a la altura de las aguas en la sección del puente del Arroyo Santo Domingo, 
se estimó que el caudal máximo fué de 1,000 m3/seg (J.I. Orozco, 1993, com. pers.). 

24 Corta duración significa que la fuerza impulsiva se ejerce en un Intervalo de tiempo que dura de unos segundos a 
unos minutos. 
25 Por gran extensión se entiende que el area afectada es del orden de centenares de kilómetros. 
26 POE, Riesgos, Tsunamis -maremotos, pégina 17. 
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2.3.9.1.5 Zona• aujetaa a inundación 

Por lo que respecta a los riesgos que se presentan debido a los desbordamientos de loa 
IIITOy<is principalmente en la época de lluvias, ae cons-a que los Arrayoa Santo Domingo, 
Agua Chiquita, Nueva York, San Simón y la Escopeta, son los que presentan mayor peligro para 
la población. 

ARROYO SAN SIMÓN: 
Este arroyo representa un riesgo para la población que se asienta en el Poblado Jos6 

Maria Morelos ( San Simón ), debido a que en la época de lluvias el bordo existente aguas arriba 
provoca desviación de los escurrimientos y son dirigkios a este asentamiento. Debido a la 
existencia de pozOs para el abastecimiento de loS Ejidos José Maria Morelos y Venustiano 
carranza, es necesario protegerlos para evitar el azotve de los mismos. 

Es Importante mencionar que la margen Izquierda de este arroyo, debe ser protegida 
porque el aproche del puente vehicular de ta Carretera Transpeninsular corre el riesgo de ser 
erosionado por la corriente del arroyo. 

ARROYO AGUA CHIQUITA: 
En la parte baja existe riesgo de inundación por el desbordamiento del arroyo hada al 

Ejido El Papalote, ya que afecta aproxirlladamente a 25 viviendas asf como el vado de la 
Carretera Transpeninsular obstruyendo el paso de vehlculos en ambos sentidos. En la parte 
alta, el cauce natural del arroyo fue desviado hada el Sur, mediante un bordo CQnstruldo por la 
SARH con una longitud de 4 km, lo que provoca Inundaciones hacia las parcelas de cultivo. Por 
otra parte, el bordo de la margen derecha se encuentra eroSionado 10 que representa el riesgo 
de desbordamiento para los Poblados Lázaro Cérdenas, Nuevo Baja California, Raúl Sénchez 
Dlaz y Nueva Era. 

Existen aproxinladamente 1 O km sin protecciOn para lo cual se requiere de la 
construcción de bordos a ambos lados del cauce del arroyo. 

ARROYO NUEVA YORK: 
El arroyo presenta erosión de la margen izquterda a 2 km aguas arriba, asl mismo se 

extrae material para la construcción como son arena y grava, lo cual esté ocasionando que se 
debiliten los bordos. Es necesario realizar la lirylpieza del cauce para evitar la obstrucci6n de la 
corriente. De no tomarse medidas preventivas, se corre el riesgo de Inundación afectando 
principalmente los poblados de Fraccionamiento Ciudad de San Quintfn, San Qufntfn, Nuevo 
Mexicali y Fraccionamiento Chévez Barrón. · 

ARROYO LA ESCOPETA: 
61 arroyo fue desviado de su cauce natural, por lo anterior so pre:tenta un erosión del 

bordo de la margen_ izquierda aguas arriba lo que provoca riegos de inundación alas parcelas de 
cultivo y a los poblados Greciano Sénchez y Leandro Valle. 

ARROYO SANTO DOMINGO: 
Al centro del arroyo, se localiza un bordo cuyos gaviones estén construidos con piedra 

con una altura aproximada de 2 metros y una longitud de 3 km Es Importante reforzar el bordo 
de la margen izquierda aguas arriba, porque la corriente ha provocado erosión. Por' otra parte es 
necesario proteger el pozo de agua que abastece a Vicente Guerrero ya que se ubtca en el 
cauce del arroyo. Con respecto a los puentes sobre la Carretera Transpeninsular, es necesario 
la unión de estos a través de la construcción de un puente, debido a que en época de lluvtas la 
corriente erosiona el aproche ubicado entre los mismos, lo que obstruye la· comunicación 
vehicular Norte-Sur. 
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2.3.9.1.6 Intrusión Salina 

Como se mencionó en el apartado de Hidrolpgfa Subterránea, la extracción de agua de 
los aculferos, en volúmenes mayores que los de su capacidad de recarga natural, provoca el 
desbalance entre el abatimiento del nivel del aculfero y la presión subterrénea del agua de mar, 
produciéndose la intrusión del agua de mar hacia los aculferos, lo que se manifiesta por el 
incremento de la cantidad de sólidos totales disueltos (std) en el agua que se extrae por medio 
de pozos. 

En la zona costa et incremento de las actividades agrlcolas, urbanas e industriales, ha 
propiciado la sobreexplotación de los aculferos, lo que trae como consecuencia la degradación 
de la calidad del agua. A partir de 1960 se incrementó notablemente la extracción de agua 
subterránea en los valles de Camalú y San Quintln, lo que provocó una sobreexp\otación que 
llevó a la degradación total del aculfero de Camalú, considerándose en la actualidad como 
hipersalino, con mlnimas posibilidades de recuperación. 

El aculfero de Vicente Guerrero, ~ue es la parte baja del Arroyo Santo Domingo, tiene 
una sobreextracción de 1.9 millones de m por ano, lo que ha hecho que el agua aumente de 
531 ppm de std en 1978, a 700 ppm, 1,800 ppm y6,000 ppm en 1994. 

En 1978 el acuffero del Valle San Quintfn tenia una sobre extracción de 8 millones de 
m3 por ano, con una calidad química del agua que va de 1,287 ppm a 7,000 ppm. 

La sobreextracción también se presenta en el aculfero del Arroyo San Simón, en el que 
la calidad qulmica del agua subterránea varia de la linea de costa hacia el antiguo tramo 
carretero de 3,000 ppm a 2,000 ppm de std, y del tramo carretero mencionado hacia aguas 
arriba del Valle varia de 2,000 ppm a 1,000 ppm. 

La mala calidad del agua debido a la intrusión salina en los aculferos, esté. provocando 
la degradación y el abandono de tierras de cultivo, así como la deforestación y apertura de 
nuevas áreas de cultivo, sin la evaluación de los impactos de ambas acciones. 

2.3.9.1.7 Sequfas 

Este fenómeno se presenta durante los periodos de anos secos. En el ano 1940 se 
produjo una sequla parecida a la de 1840; en aquella época, los nativos que habitaban en las 
Sierra de San Pedro Mártir, tuvieron que abandonarte e irse a vivir a las costas. Sin embargo, la 
sequla más larga que se conoce en ésta región tuvo una duración de casi 22 anos, desde 1956 
hasta 1977, causando grandes pérdidas a la ganaderfa, (A. Meling, 1993, com. pers.). La última 
sequía se presentó durante 7 anos desde 1983 hasta 1990. reduciendo el hato ganadero de 
10,000 cabezas de ganado vacuno a tan solo 1 ,000. 

2.3.9.1.8 Hatadas 

Las heladas se presentan en la estación de Invierno, entre los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero con una duración de 1 a 8 dlas. Siendo el tomate el cultivo de mayor 
producción en el Valle, las heladas tienen una incldancle negativa en la productividad por ser 
una hortaliza no resistente a las mismas, lo que ha provocado el uso Intensivo del plástico, para 
generar incremento de temperatura en la planta. 
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Las industrias detectadas, en general son las que se encuentran en la categorla de 
industrias rleogosas, do alto riesgo y generadoras do residuos peligrosos. Frente a la Colonia 13 
de Mayo se ubica una gasera ~indante con la subastación eléctrica y una empresa de alto 
riesgo. Esta empresa se considera riesgosa y tiene un radio de afectación promedio de 500 m. 
Por otra parte, en el Ejido Nuevo Baja California cercano a la Colonia Nueva Era, se localiza un 
depósito para almacenamiento do gas. La Secrelarla del Medio Ambienla Recursos Naturales y 
Pasea (SEMARNAP), tiene registradas 1 O empresas comorcializadorás do fer1111zanlas y/o 
plagulcldas , actividad do aHo riesgo y 14 empresas generadoras de residuos peligrosos. Do 
esta manera el número de empresas suman 24. 

Del totat de las empresas detectadas, 6 se toca/izan en Vicente Guerrero y 16 en San 
Quintfn. Las empresas de alto riesgo se encuentran diseminadas a lo largo de la carretera 
Transpenlnsular. Como industrias riesgosas la Dirección General de Ecologfa del Esato ha 
interventdo en 6 ranchos, en los cuales se han detectado substancias que utilizan en sus 
procesos. Además del diesef y aceites que almacenan y consumen, se observan las siguientes 
sustancias: 

La Intensa actividad agrlcola, ha generado la localizaciOn de este tipo de empresas en la 
zona y debido al empleo de sustancias que almacenan, ae considlitf"a que son auacopti~ea de 
reubicarse. En las áreas urbanas, las empresas se encuentran rodeadas por diferentes usoa de 
suelo principalmente habitacional, escotar y comerciaJ, con los cuales no son compatibles. Entre 
Jas empresas que no son compatibles con los usos deJ suelo, se mencionan los empaques 
localizados en Vicente Guerrero. 

2.3.9.2.2 Agroqulmlcos 

Ubicado en la Región Punta Banda-San QuinHn (POE), el Vatle de San Qulntln es el 
área que presenta mayor deterioro ambiental debido a la utilización Intensiva de agroqulmicos27, 
lo anterior ha provocado contaminación en el aire, agua y suelo: 

27 
POE, Problemática Ambiental, Región Punta Banda- San QulnHn, piglna 27. 
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CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

La alteración del cuerpo de agua costero (Laguna Figueroa) Bahfa de San Quintln, se 
debe a los residuos agroqulmicos que viajan a través de los escurrimientos superficiales de los 
campos la agrlcolas. Además la población del Valle consume el agua extrafda de los pozos que 
de igual forma se contaminan por la infiltración de los residuos agroqulmicos al subsuelo. 

CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA (AIRE) 

Se consideran dos fuentes principales de contaminantes atmosféricas: 

1. - Partlculas, debido a las caracterlsticas flsicas del terreno y el tránsito de 
vehlculos, asl como la quema de esquilmos durante la temporada. 

2. - Agroqufmicos, los cuales se aplican durante todo el ano. 

Por otra parte, la combustión o quema a cielo abierto de residuos de plástico que fue 
utilizado en los cultivos; de la disposición de los residuos sólidos que se generan tanto en los 
ranchos o empaques como los generados por la población y por la quema de desechos en los 
tiraderos de basura. 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

La falta o carencia de servicios de recolección y sitios adecuados para la disposición de 
residuos sólidos no peligrosos, asl como de programas definidos en el área rural, a dado origen 
a dicha problemática. 

2.3.9.2.3 Desertlflcaclón 

La actividad agrlcola y de los asentamientos humanos, ha incidido en el cambio del 
paisaje, eliminando grandes extensiones de áreas vegetales naturales o silvestres sin la debida 
planeación y sin tener en cuenta las consecuencias, lo que esté provocando un proceso de 
desertificación. 

La deforestación de áreas naturales o silvestres, cubiertas anteriormente de matorral 
costero como son: planicies ( Valle de San Quintln) y terrazas marinas y mesetas ( mesas San 
Telmo, San Ramón, Agua Chiquita, Nueva York, San SimOn y Pabellón) debido a la ampliaciOn y 
traslado de los campos agrlcolas, asf como el crecimiento urbano. Esto se traduce en: 

• Incremento de la resequedad del ambiente:. al no existir vegetación que asimile los 
rayos solares, se reflejan hacia el medio circundante, con lo que se agravan las 
sequlas. 

• Se elimina la capa vegetal del suelo lo cual acelera la escorrenlia en época de lluvia, 
genera el lavado de las tierras y origina la pérdida de nutrientes y de los materiales 
que los contienen. 

• Disminución de las posibilidades de reproducción de los ecosistemas. 

• Desaparición de especies de flora y fauna, sean endémicas o introducidas, como 
parte del balance ecologico local y regional. 
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2.3.9.2A Uso y Desperdicio del Plbtlco 

El plástico es utiliZado en la mayoda de los cultivos. siendo uno de tos elementos de 
més demanda para incrementar la producción de hortalizas, ya que permite mejorar las 
condiciones climéticas en cultivos que no son de temporal, asf como para protegerlos de las 
bajas temperaturas en la estación de invierno. 

Sin embargo, tos grandes volúmenes de _pléstico son desechados después de su uso y 
abandonados a la intemperie. Este material se ha estado mezdando con la tierra de cultivo en 
las tabor8s de preparación de las parcelas. 

Lo anterior ha generado un proceso de contaminación del suelo que lo vuelve 
heterogéneo e Impermeable; no pennite que la humedad y tos nutrientes se dtstrlbuyan de 
manera equilibrada, disminuyendo la calidad del suelo y los productos ao-fcolas. 

Por otra parte, el plésticc> impide la recarga de los acuiferos, las tierras son més diflciles 
de trabajar aumentando el costo de producción, los basureros improvisados provocan la 
dispersión de los desechos que generalmente termirian enredados en érbofes, plantas det 
desierto y cercas, dando un mal aspecto y deteriorando los valores escénk:os del paisaje. 

El pléstico se usa aproximadamente en 13,000 hectéreas de cultivo, para cubrir 
solamente los surcos se necesitan 7 rollos por hectérea, dando un total de 91,000 rollos de 
ptéstico, con un peso aproximado de 30 kilograrrios cada uno, lo que arroja una suma total de 
2, 730 toneladas por ano. 28 

2.3.9.2.5 Descarga de Aguu Residuales 

Uno de los problemas més graves en las éreas urbanas, agrfcolas y poblados dispersos 
en todo "el Valle, es la instalación inadecuada de fosas sépticas y letrinas por la falta de redes de 
alcantarillado sanitario y sistemas de tratamiento de aguas resk:luales. Los desechos sólidos y 
liquidas de los asentamientos irregulares ubicados a lo largo de la bahfa, representan un 
impacto ecofógico negativo pues, ya sea directamente o por infiltración, su destino final es la 
bahla misma. El total de campos pesqueros es de 11 de los cuales, 6 se localizan en Bahfa 
Falsa, 1 en Bahfa San Qulntln y 4 en Punta Azufre. 

2.3.9.2.6 Basureros 

La generación de desechos sólidos e inclusive liquidas, por las actividades en Jos 
ranchos y las industrias, crean controversias en la práctica de la disposición de los desechos. 
lo5 porqentaje5 de los componentes de e5tos desechos varian, y es importante considerar que 
son de todo tipo: plástico, papel, vidrio, metales, madera, comida entre otros. Por otra parte, los 
métodos para considerar la generación de desechos en ténninos de peso son datos de valor 
limitado, en tanto que las medidas volumébicas dependen de la compactación de Jos desechos y 
su densidad.28 

Los basureros se localizan, uno en la Colonia VICellte Guerrero aproximadamente a 4 
km en un canón a cielo abierto, otro en Lézaro Cárdenas, con mayores problemas pues no 
opera regulannente y se encuentra sobre una meseta cerca del Arroyo Agua Chiquita, rodeado 
áreas agrfcolas y a cielo abierto. También existe un tiradero clandestino en el poblado del Ejido 
El Papatote. Las localidades ubicadas tuera de los núdeos urbanos mencionados, no cuentan 
con lugares especlftcOS y se opta por tirar la basura en lugares Que no estén autorizados. 

28 
INFORME, La contaminaciOn por plástico en el Valle de San Ouintln: Un problema con SOiuciOn. Sepúlveda, C. 

1996. 
29 

The Landflll Course, University of WlsconSin- Madison Department of Enoineering Professlonal Development. 1991. 
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2.4 Estructura Urbana Actual 

Para definir la estructura urbana actual se consideraron los siguientes aspectos: 

• Población 
• Ateas urbanas San Qu~ntfn y Vicente Guerrero. 
• Asentamientos humanos dispersos en todo el VaHe 
• Tendencias de crecimiento 
• Medio natural 
• Usos de sUelo 
• Ateas de baja densidad de ocupación 

2.4.1 Densidad de Población 

• Infraestructura 
• Equipamiento 
-. Vivienda 
• Baldfos 
• Riesgo y vulnerabilidad 
• Actividades productivas 
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Para el Valle de San Quintln (desde el Poblado Zapata hasta el Nueva Odisea}, se 
estima una población total (población estable) de 54,911 habitantes, esta población se 
encuentra asentada sobre una área urbana total de 2,957 ha, lo cual representa una densidad 
global de 18 hab/ha. Las áreas urbanas conformadas por Vicente Guerrero con una población 
de 23,864 habitantes y San Quintln con 31,02l habitantes, tienen una densidad de 35 hablha y 
50 hablha respectivamente. 

2.4.2 Tendencias de Crecimiento 

El crecimiento se da de manera lineal, ya que ffsicamente el asentamiento de los 
poblados está condicionado por la carretera, las áreas de cultivo y las mesetas. Debido a esto 
existe una clara tendencia de Integración lin'eal entre los protonúcleos Vicente Guerrero-Poblado 
Zapata y San Quintin·Lázaro Cárdenas previéndose, en el largo plazo, la conurbación de ambas 
zonas. 

El crecimiento se ha ~racterizado por las incompatibilidades en el uso del suelo debido 
a la falta de control urbano, por el fraccionamiento de ta tierra y la venta de lotes por parte de 
particulares y ejidatarios, aun sin contar estos, con loS servicios de infraestructura para ser 
considerados como áreas urbanas susceptibles a desarrollar. Por otra parte, las grandes 
extensiones de tierras de cultivo, se han convertido en una limitante para el crecimiento de los 
poblados al Este y Oeste, este factor ha influenciado y condicionado el crecimiento lineal que se 
da a través de la carretera. 

2.4.3 Fronteras Naturales 

El medio natural de los poblados ubicados a lo largo de la carretera y en general todos 
los que se encuentran dispersos en la región, se enmarcan PQ1' fronteras naturales que son: 

• Norte: por la planicie de San Ramón y el Arroyo Santo Domingo 
• Sur: por el Arroyo San Simón y la Cañada Pabellóri . 
• Este: por los terrenos cerriles, mesetas y áreas agrfcolas 
• Oeste: por el litoral, los volcanes, el complejo lagunar y la Laguna Figueroa 
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Es indispensable destacar la importancia del medio natural en la definición de la 
estructura urbana actual de los dos núcleos urbanos más importantes, ya que los campos 
agrfcoles limitan su expansión. 

El Valle también se ve afectado por al cruce de diversos arroyos que oonatitull"" 
barreras, áreas erosionables e inundables, se destacan los arroyos: Santo Domingo, Escopeta, 
Nueve Yor1<, Agua Chiquita y San Simón, ya que en épocas de lluvia oomo las pleMOiadaa en 
1993 deja inoomunicedo al Valle y los poblados, Convirtiéndose en atementoa naturaloo de 
riesgo para la población. 

2.4.4 Usos del Suelo 

Otros elementos caracterlsticos de la estructura urbana en el Valle, son loa U808 del 
suelo, los cuales se constituyen de la siguiente manera: Vivienda, comercio y servk:los, turlsfico, 
industria, agricola, aculcola, baldfos, infraestructura y equipamiento. 

Con relación a la distribución de los UIOS del suelo, se destaca que existe una mezcla 
de actividades les cuales se concenlran a lo largo de la carretera, enlre eslaa se menciona la 
ubtcación de empresas comerciallzadoras de PlaguW:Idas y fertilizantes para la agricultura. Alf 
mismo los asentamientos humanos se encuentran rodeados por extensas éreas de propiedad 
ejldal y privados, destinadas al cultivo de hortalizas para exporlación, limitando el crecimiento 
de las local-. y afeclados por la irregularidad da la lenencia de la tierra. Por olre parte, 
predomina la viVienda popular y ésta, se distribuye en todas las locaUdades y pobtados. 

·• VIC~NTE GU~RRERO 
El comercio se concentra en el cruce de la carretera Transpeninsular con la Celia 
VIC80te Guerrero, lo cual ha generado un centro urbano con actividades comerciaÍes, 
educativas, administrativas y se caracteriza por la gran cantidad de terrenos baldfos. 
Con respecto al poblado Zapata, el comercio se encuentra disperso y consista en 
abarrotes cuyo S8fVicio se destina exdusivamente para atender las necesktades de la 
población del banio (comercio de barrio). 

• SAN QUINTIN 
El comerdo se encuentra distribuido a lo largo de la Carretera Transpeninsular y los 
(ISQS Identificados son; comerciales, administrativos, milmtres, de salud, entre otros. En 
los tramos Poblado Nuevo Mexlcali • Lézaro Cárdenas y Poblado San Quintfn • Poblado 
Ralll Sénchez Dlaz, el- comercio al igual que la mancha urbana, se Interrumpe por las 
éreas de cuHivo cuyo limite es la Carretera Transpeninsular ._ 

Debido al proceso migratorio intenso, se han improvisado campamentos para alotar a 
los jorrwderos agrlcolas, cuyas carencias se reflejan en di hacinarntento, servicios Insuficientes y 
proiWeración de comercie? informal en los alrededores. 

La acuacultura en el complejo lagunar, ha comenzado a tnteractuar con otras 
actividades principalmente pesqueras, turlsticas y urbanas, por lo tanto es necesario deftnlr las 
áreas especificas para cada una de ellas y contribuir con la ordenación de los usos de acuerdo a 
la normas que establecen, los instrumentos jurfdtcos y admlnistrativJ)S en materia de ecotogla y 
desarrollo urbano. 
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2.4.5 Infraestructura 

Los problemas principales se derivan de la falta de los Servicios básicos, los cual origina 
que existan muchas éreas con una baja ocupación poblacional y sin consolidar, el agua por el 
abatimiento de los mantos aculferos y por la falta de dotación y en el caso del drenaje por la 
carencia total de este servicio, lo que ha generado altos indicas de contaminación del suelo, 
arroyos y mantos ~culteros, por la proliferación de fosas sépticas, letrinas , el uso de 
agroqufmicos y materiales no biodegradables en la agricultura. 

La situación se agrava considerando que en los anos húmedos, los escurrimientos 
drenan al subsuelo, al complejo lagUnar y la costa, lo que esté reduciendo los atractivos 
naturales en medios deteriorados de riesgo para la poblac:;ión y la producclón agrfcola, aculcola 
y pesquera. Hacen falta més estudios hidrológicos y geohldrológicos que definan el potencial y 
calidad de agua de las cuencas y los acufferos que alimentan el Valle. 

Como son muy pocas las vlas alternas que pennitan la integración Norte-Sur y Este
Oeste, la Carretera Transpeninsular es el colector y dlstribuk:Jor de los movimientos de tráfico 
que se originan en la zona. Por lo anterior, la falta de Infraestructura vial, provoca accidentes de. 
tránsito y un dificil acceso a las zonas productivas, yacimientos naturales y éreas con potencial 
turfstico. 

2.4.6 Equipamiento 

Los elementos del equipamiento son importantes para. el funCionamiento de los centros 
de población. La problemética se traduce en dos aspectos importantes; primero la falta de 
equipamiento bésico y segundo, que el equipamiento existente no cumple con la nonnatividad 
en cuanto a su ubicación. Las deficiencias son palpables principalmente en Vicente Guerrero ya 
que en San Quintfn existe una clara tendenciJ~ de concentración. La mayor parte del 
equipamiento se ubica lo largo de la carretera, lo cual está ocasionando congestionamiento de 
tráfico; existen carencias en espacios verdes-arbolados propios para la recreación y el 
esparcimiento de la población. 

El transporte público no satisface los requerimientos y la demanda que hasta la fecha se 
esta dando por parte de los jornaleros agrfcolas, ya que actualmente son transportadoS a 
diferentes éreas de cultivo del Valle, inclusive hasta poblados fuera de la zona de estudio. En lo 
tocante a servicios de salud y asistencia social, la situación se hace cada vez més critica, pues 
la zona no cuenta cOn los suficientes recursos para satisfacer la demanda básica, 
principalmente en salud, abasto, seguridad pública y asistencia social. 

Los basureros se encuentran cercanos a los núcleos urbanos més importantes y para 
asegurar el abasto de productos cémicos y marinos de la población residente e inmigrante, falta 
un rastro y un mercado de mariscos en las zona urbailas. 

2.4.7 Baldlos 

La superficie ocupada por baldíos Que es de 1,177 ha, representa el 39.8% del total de 
las éreas ocupadas, de los cuales 950 ha corresponden ata Oek;Jgación San Quintfn y 227 ha a 
la Delegación Vicente Guerrero, proporción que resulta demasiado alta. Esta situación se debe 
principalmente a la especulación existente, la cual ee ha derivado por los problemas de 
tenencia de la tierra y por la falta de servicios de infraestructura. Lo anterior da como resultado 
la baja densidad de ocupación en la mancha urbana principalmente en las Colonias Nueva Era, 
Ciudad San Quintln y los poblados de los Ejidos Nuevo Mexicali y Nuevo Baja California en el 
área de San Quintln y Frac. Popular Aeropuerto. Parcelas 69, 78, 92, 101 y 119 en el área de 
Vicente Guerrero. 
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2.4.8 Areas de Baja Densidad de Ocupación 

Es importante resaltar las áreas que presentan una baja densidad de ocupaclOn, debido 
. principalmente a la irregularidad de la tenencia de la tierra, allraccionamlento de éreas ejldeles y 
particutares para la venta de lotes, que no aJentan con los servicios de infraestruCtura y a los 
nulos o bajoe niveles de dotación de egua. Entre estas se destacan las colonias Aeropuerto, 
Nueva Era, Ciudad San Qulntln, Las Floras, Segunda Ampliación Nuevo Moxlcali, Col. 5ante Fe 
y Ampliación 5ante Fe. 

2.4.9 Actividades Productivas 

Respecto a las actividades j>rocluclivas, es primordial demarcar los limites entre tal 
áreas egrioolas y las zonas urbanas para prevenh' los .riesgos que ocasionan la utiliZación de loo 
agroqufmicos: de igual manera, es prioritaria la definición de los limites en las zonas con atto 
potencial de deearrollo económico principalmente; aculcola, pesquero, lurislico, patrh'nonlo 
histórico y de conservación, para consolidar e impulsar el desarrollo sustentable de la reglón. 

2.5 Población y Aspectos Sociales 
2.5.1 -ntea de Población 

El primer pulso moderno de incremento poblacional en San Quintin se relaciona con el 
periodo de colonización oon fines egricolas durante el cambio de siglo entre el XVIII y el XIX, 
cuando se instaló una colonia jnglesa a partir del régimen de concesiones del ·Gobierno Federal, 
acampanada de algunos mexicanos y norteamericanos. 

En la. primera mitad del Siglo XX hubo a)gunos intentos aislados de colonización. 
Algunos basados en las actividades pesqueras y otros en las agrfcolas y ganaderas, sin lograr 
arraigo ni cracimlento poblacional. A partir de la dllcada de los Cincuenta, oon ol desoubrlmlento 
de los acuitaros de la zona, se inició una repoblación con gente venida de diversos lugares del 
pals y mexicanos repatriados de los Estados Un~. 

El desan"ollo agrlcola fo condujeron entre particulares y ejldos, convirtiéndose la 
producdón de hortalizas, principalmente el tomate de exportación, en el primer motor 
económico. La inmigración creció in.tensamente con el arribo de indlgenas provenientes del 
sureste de México desde fines de los setenta, e intenslficéndose durante las décadas de los 
ochenta y noventa. com~ jornaleros agrfcol_as. 

Ette trasfaclo masivo efe gente fue ta extensión de un patrón migratorio que se venia 
dando de Oaxaca a Sinaloa persiguiendo los mismos propOsltos. Los empresario& de la 
horticuftura ainaloense expandieron esa migración hacia San Quintfn para disponer de ta mtsma 
mano do obra, calificada y barata (Gardullo el al., 1989). La población del Vallo pasó, de unos 
cuantos, al orden de decenas de miles en tan s6fo tres décadas, como se apreda en te gréflca 
_siguiente: 
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2.5.2 Contexto Regional de Población 
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En cuanto al contexto regional, la población del Municipio de Ensenada respecto al 
Estado de Baja California en 1-990 fue de 15.65%, en una extensión de 51,952 km2

, que 
representa el 74% del territorio estatal. La Ciudad de Ensenada, a su vez, tenia en 1990 una 
población equivalente al 67.7% del Municipio y la región de San Quintln, definida desde San 
Vicente hasta el Paralelo 28°, tenia una población respecto del Municipio del21%. 

La zona de estudio tenia en 1990 el 1.06% respecto del Estado, el 6. 77% del Municipio y 
el 32.24% en relación con la población de la región San Quintfn {hasta el Paralelo 28°). 
Conforme a los censos comunitarios del INI, de los 76,000 habitantes indfgenas del Estado, el 
73.68% reside en el Municipio de Ensenada, siendo que a su vez en San Quintln se concentra el 
89% de la población indfgena inmigrante del Municipio (COPLADEM, 2002). 

En el ano 2000, la Ciudad de Ensenada ha disminuido esa proporción respecto al total 
del Municipio, pasando al 51.94%; por su parte el Valle de San Quintin respecto al total estatal 
creció notablemente, al pasar del 1.06% en 1990 al2.22% en el 2000. Igualmente, la población 
del Valle de San Quintln creció de manera muy Importante respecto a la población de la zona 
sur del Municipio que se extiende desde San Vicente hasta el Paralelo 28°; pasó de 32.44% en 
1990 a 77.47% en el 2000, mostrando estos datos la extraordinaria y desproporcionada 
dinámica de crecimiento que experimentó el Valle de San-Quintfn respecto al Estado y la región 
rural del sur del Municipio. 

TABLA COMPARATIVA DE DIVERSAS POBLACIONES RELEVANTES PDUCP SQ-VG 

Referencia (comparativo da poblaciones) 
Porcenta"e ,,, 

1990 2000 
Ciudad de Ensenada respecto del Municipio 67.60 51.94 
ReQión San Quintfn respecto del Municipio 21.00 16.29 
Valle de San Quintfn respecto del Estado 1.06 2.22 
Valle de San Quintfn respecto del Municioio 6.77 14.91 
Valle de San Quintin resoecto de la Reaión 32.24 77.47 
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2.5.3 Indicadores Sociales 

La población indfgena inmigrante y la forma en que se han desarrollado sus condiciones 
laborales y sociales, generan grandes contrastes con relación a los reJativamente altos niveles 
de vida promedio del Estado de Baja California. 

El Estado ocupa el6.4% de su fuerza laboral en las actividades primarias (tlpicamente la 
agricuttura), siendo que el promedio nacional es de 15.8%. En San.Quintfn, més del 50% de la 
población eoonómicamente activa (todos indlgenas) se ocupa en las labores agrlcoles, 
fJOI'C8Iltaje superior al nivel promedio de todo el Estado de Chiapas (el inés elevado del pals), 
mientras que como estado Baja California sólo emplea menos gente en actMdades primarias 
que Nuevo León, Coahuila, el Estado de México y el Distrito Federal (INEGI, 2000). 

Por lo que respecta a educación, reflejada en alfabetlsmo, el Estado ocupa al tercer 
lugar nacional, con un 96.29%, sólo debajo de Nuevo león y al D.F.; no obstai'lte, en San 
Qufntln h.,Y un Indica de alfabetlsmo de 28.8% (Mena y Nino, 2002), sólo similar a la situación 
de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, las tres entidades con més analfabetas del pals . 

• 
En cuanto al crecimiento poblacional derivado de la fecundidad de la población 

residente, Baja California tiene actualmente la cuarta tasa de fecundidad (hijos por- mujer) més 
baja del pafs, Con 2.39 hijos por·mujer, sólo superior a Nuevo león, Quintana Roo y e~ D.F. No 
obstante, la tasas de crecimiento poblacional del Valle de San Quintfn, por inmtgración sobre 
todo, son de entre el 1 O y el 20% anual. 

2.5.4 Dln6mlca Poblaclonal 

La dinémlca de aecimiento poblaclonal, como se explicó antes, ha tenido cambios 
sustanciales, particularmente en las dos ottimas· décadas. Estos indicios reflejan que· la región 
ha llegado de manera drtstica a su crecimiento económico bajo las condiciones que hablan 
prevalecido con el modelo de producción hasta ahora, fundado una economla no sustentable 
acampanado de una fuerte inmigración de mano de obra para al trabajo agrfcola, con mfnlmo 
desarrollo social. Esto se debe básicamente a la reducción proporcional de cultivos, cayendo las 
superficies hortfcolas en més de un 60% desde los méximos de 1998. 

De los habitantes censados en 1995, el 45.1% (17,545 habitantes) reside en los 
poblados de Vicente Guerrero; el 54.9% (21,400 habitantes) reside en San Qufntln y en los 
poblados dtspersos en el Valle, desde Padre Kino hasta Nueva Odisea. Si se considera la 
pobteclón -.,te, se obtienen cifras de población correspondientes a/40.5% para la Delegación 
Vicente Guerrero y 59.5% para la Oelegacl6n San QuinUn, que representan 22,082 habitantes y 
32,4931labitantes, respectivamente. Se ha estimado.por el CODEREQ (1997) que la población 
flotante indlgena ha sido del 40% del total: 

La distribución de la población de acuerdo al censo de 2000, se contabiliza eeglln los 
siguientes cuadros: 
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POBLACIÓN EN LA DELEGACIÓN SAN QUINTIN. 1990 Y 2000 CINEGil. POUCP SQ-VG 

Localidad Población 
Población 2000 1990 

aahla Falsa - 10 
!Campamento Francisco Villa 2 - 392 
K;ampo 12 El Pabellón - 205 
K;ampo Las Pulgas (Los Pinos) - 505 
K;ampo No. 2 - 94 
!Campo San Simón de Arriba - 262 

haoala 74 97 
olonia Lézaro Cérdenas 7 061 12 134 
olonia Nueva Era 236 2,549 

!colonia Ruiz Cortinas 144 5 
ICuarterla Los Grillos - . 335 
!Ejido Greciano Sénehez 138 1,236 
Eiido José Maria Morelos - 426 
Eiido San Simón de Arriba - 172 
Eiido Valle Tranauilo 65 98 
El Papalote 1 238 2,178 
Emiliano Zapata (conurbado) 24 -
Empaque ABC - 215 
Empaque Las Delicias - 103 
Francisco Villa 1,060 619 

ran·as Salvatierra 198 92 
osé Maria Morelos (San Simón 130 272 
a Chorera 117 74 
eandro Valle 1429 1453 

Misión Las Palomas - 283 
Molino Viejo 24 36 

ueva Odisea 141 241 
uevo sa·a California - 57 

Nuevo Mexicali {conurbado) 599 -
arcela 16 - 497 

Rancho Dos Arrovos - 102 
Rancho Los Pinos 922 287 
Raúl Sánchez Dlaz 395 578 

an Quintfn 2889 4634 
anta Maria-Venustiano Carranza 117 786 

TOTAL . 17,317 31 027 
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POBLACIÓN EN LA DELEGACI VICENTE GUERRERO 1990 Y~ (INEGI POUCP SQ.VG 
' 

Localidad Pobloclón 1990 Pobloclón2000 

~hula VISta (El Chorizo) 1 076 1260 
~la Benito Juérez 411 1994 

Llamas . 146 
~olonla Loma unda (conurbado) 285 . 

la Mixlaca . 144 
~SanlaFa 236 1917 
Colonia Vtcente Guerrero 5661 10942 
Las Cebollas 139 136 

ueva Reaión !!jg!J!Jl.omas de San Ramón\ 160 2684 
Prfallatorio Cristo~su Mundo . 134 
F'_adre Klno 558 658 
F>_oblado Zapala 1444 3495 
~eacomodo Sanla Rosa . 49 
ISanto~ 63 11 
IZarahemla . 

324 292 
1 TOTAL 10377 23.884 

RESUMEN DE POBLACIÓN EN EL VAU..E DE SAN OUINTIN '1990 y 2000 p INEC!J. DUCP SQ.VG 

Delegación Pobloclón Población Taaaanual 
1990 2000 (%) 

JSan Quintfn 17 317 31,027 7,9 
!Vicente Guerrero 10 377 23684 13,0 
trotar del Valle de San Quintln 27,894 54911 8.8 

2.5.5 Hipótesis de crecimiento 

Como se ha discutido y a pesar que la tendencia en las últimas décadas ha sido de un 
gran cn¡teimiento pobladonal, acercéndose ya el conjunto del Valle a los 60 mil habitantes en 
2000, es claro que esta tendencia -basada en la actividad agrfcola intensiva que ha soportado 
a la pobladOn- no se sustenta más, af llegar los acufferos a niveles de grave sobnHxplotacfón 
a finales de los noventa (Aguirre et al., 2001). 

Con estas consideraciones se adopta en este programa de desarrollo wbano, la 
hipótesis que a partir del ai'io 2000, se tendrá una tendencia de crecimiento de pobfaciOn ·con 
tasas menores a las observadas a la fecha, proyectándose un decremento cada cinco anos a 
partir de las últimas tasas de crecimiento que se han registrado. Para quedar de esta manera: 
Para VJCente Guerrero, se proyecta con una tasa media anual de 5. 7% al 2005, de 5.4% al ano 
2010, 5.1% al2015 y de 4.8% al2020; para San Quintfn se proyecta a partir de la-tasa media 
anual de 5.0%al2005, decreciendoa4.7%alano2010, a4.4%alano2015'y de4.1%para 
el2020, 
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La población total para cada ano a partir del 2000 y proyectada hasta el ano 2020, se 
muestra en la siguiente tabla: 
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2.5.8 Ocupación 
2.5.8.1 Pobloclón Económk:omente Activa (PEA) 

Siendo la reglón inminentemente agrlcola. fue hasta la segunda mitad del' sjgto cuando 
se desarrolló la agricultura de hortalizas, predominando el tomate, con agua .,.,_lante de loe 
acufferos subterréneos costeros.30 

De esta manera, los sectores secundarlos y ferclarlos han peomanecldo - la 
fundación ~ Valle poco desarrollados. En la región se han dado y se dan algunas actlvk:lacles 
secundarias relacionadas con transformaciones menores de productos· pesqueros regionales. 
Safvo la excepción de la acuacultura de bivalvos en la bahfa, no existe un marco legal que dé 
certeza jurfdica a las comunidades ribere~as que se dedican a la actividad. 

Oesvtnculada det sector primario, en la última década se ha Iniciado una tnclplente 
actividad ferclarla o de transfonnaclón novedosa, consistente en la maquna de ropa, quo so 
limita por ahora a una léb<lca de inversión orlantel. La dislrlbuclón de la población 
oconómicamente activa por sector económico, de acuerdo al censo nacional de 2000 deiiNEGI, 
se presenta a continuación. 

Tan:larto 
39% 

GRÁFICA DE LA PEA POR SECTOR, POUCP SQ-VG 

· Précticamente la mitad 'de la población económicamente activa ocupada (49%), H 
dedica ·al sector primario, fundamentalmente a la agrtcutb.Jra. Este valor, oomo-proporclón, H 
conserva relativamente constante a 5o largo de la última década, siendo que en et ceneo de 
1990 la actividad primaria ocupó al 51.44% dellolal. Frante al promedio del oslado de Baja 
California en 2000, de 6.4% para las actividades primarias y 15.8 % de promedio nacional, 
resulta evidente la vocación produCtiva agrlcola de la reglón. Esto lndtca al mismo tiempo una 
fuerte dependencia de una sola actividad, por demás ~osa y no sustentable en cuanto a tos 
recursos naturales que la soportan sumamente abatldos.3 

30 Jordén, F. 1996. Bala C8!1fom!a. tierra lncOOnita. UniV8f8idad Autonoma dé Baja CaUfomla. MaxlcaH, B.C. 246 pp. 
31 Aguirre M A, RW Buddemeler, V Camacho 1, JO Carriqulry, SE lbarra O. BW Massey, SV Smlth, F Wulff 2001. 

Sustainab!!itV of coastal !'ISOU!'C8S use In San Qulntln, Mexlco. Amblo (Royal Swedlsh Academy of Sciences). Vol. 
30, No 3: 142-149. 
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Los otros sectores se han mantenido también casi estéticos de 1990 a 2000 en cuanto a 
sus proporciones en el total de la actividad económica, no registrándose un cambio cualitativo 
de las actividades económicas en la última década. Las actividades secundarias ascienden a 
12% en 2000, frente al 11.70% en 1990. En el caso de las actividades del sector terciario, 
ocupan al39% en 2000 frente al36.85% en 1990. 

2.5. 7 Ingreso 

LOCALIDAD PEA Pocoo 
(coo más de 1,000 habitantes) Ocupada nlngCin 1 2 .. 5-10 10+ ....... 

El promedio de ingreso de los habitantes de las localidades con más de 1 ,000 
habitan~es del Valle, es de 2.52 -salarios mJnimos. El porcentaje de la población 
económicamente activa ocupada, que ingresa 2 y més salarios mfnimos (indicador común de 
calidad de vida y manejado por eiiNEGI), éste es de 37.5%, mientras que el promedio nacional 
para ingresos mayores de 2 salarios minimos es de 43.6% y el promedio del estado de Baja 
California (el más alto del pals como entidad), es de 70.8%. 

OISTRIBUCION DEL INGRESO EN SALARIOS MfNIMOS (INEGI 2000) 
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2.5.8 Escolaridad 

El promedio de alfabetlsmo es de 78.05%, respecto a la población de 16 a11oo de edad y 
mayor. Este indicadCN" os muy Inferior al promedio del - de Baja Celllomla oon un ,_ de 
96.29%, tercero a nivel nacional, sólo inferior por un mwgen mfnimo a Nuevo León y el otstr1to 
Federal. Es lgualmenla muy bajo respecto al promedio ni!Cional de 90.45%. El promedio del 
Valle do San Qulntln en 2000, es sólo comparable a los promedios de Chiapao, Guenero y 
oaxaca. oon valores den. 78 y 78%, respectivamente. 

De este manera y a pasar del posllillo oontex1o social y ooonómlc:o del ostedo de Baja 
caJifomia, los malos lndicadCN"os educativos de las regiones de origen do la poblacl6n lndlgona 
inmigrante persisten y se reproducen en San Quintfn, no SOlo sin mostrar 8VInC88 algnlflcattvoa 
dospuéo de décadao, sino mostrando un retroceso del7.19% en los últimos 10 aftoo. En 1990 la 
población alfebote ora del85.26%, frente al78.o5% de 2000. 

Por lo que respecta a la poblactón con educación superior, se presenta una altuaci6n 
slmftar, paro aún més acentuada que en et caso del alfabetismo comparado con el promedio 
nacionlll y de Baja caJIIomia. El porosnte]e piomadlo de la población mayor a 18 alloo, que ha 
cuNiedo estudios superionss, os sólo del 11.68%, Incluyendo todaa las localidades del Valle. El 
promedio nacional os do 27.57%. El promedio de Baja caJIIomia, otra -de los mú -
(sexto en todo al pals), ea de 31.93%. Aún rospac:to a los promedios de Chiapas y Qaxaca oomo 
entidades, de 16% en 2000, al promedio local- oen:a de un 50% abajo. 

COMPARACAóN DEL NIVEL EDUCATIVO, PDUCP SO..YG 
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Este es (la ausencia de estudios superiores en la región) uno de los rezagos més 
notables y més relevantes de San Qulntfn, pues a través de la apropiación de diversos eatudlos 
superionss por parte do la población local so Impacta ditectemente en al desarrollo económico 
de la región, creéndose la capacidad y los liderazgos sociales necesarios para generar nU8Y88 y 
proplas opciones productivas, mayores ingresos familiares, menores tasas de fecundidad y en 
general, una mayor calidad de vk:la. A continuación se presentan de manera sinóptica y 
comparativa los datos discutidos sobre educación. 

' '.,,;¡ 
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2.5.9 Vivienda 
2.5.9.1 Total de VIviendas y Ocupantes 

TOTAL DE VIVIENDAS Y OCUPANTES PDUCP SQ-VG INEGI2000 

Localidad Población Vlvlondoo Ocupantes Ocupantes Con1 ... 
(con más de 1,000 habitantes) Total ............ Propias ·- por vivienda ouarto ........ ... -. particulares (Prom) 

PROF. GRACIANO SANCHEZ 1236 243 228 1084 2.56 120 122 
HULAVISTA (EL CHORIZO) 1,280 271 228 1,120 1.59 84 171 
J. GRAL.LEANDRO VALLE 1 453 294 222 1 324 1.88 88 192 

icoLONIA SANTA FE 1917 355 324 1,763 2.71 178 174 
JIOO PAPALOTE 2 178 430 318 1,974 1.84 124 278 

boLONIA NUEVA ERA 2 849 417 321 2 293 2.9 207 206 
OMAS DE SAN RAMON 2 884 ... 401 2,396 3.17 243 209 
MILIANO ZAPATA 3,495 840 488 3,107 1.99 238 381 
ANQUINTIN 4834 998 673 4205 1.63 304 635 
ICENTE GUERRERO 10942 2159 1 511 10093 1.91 777 1259 

lAzARa CARDENAS 12 134 2 505 1 801 11,011 1.86 991 1 401 
totales/promedios 44,502 8,777 ..... 40,370 2.15 3,354 5,028 

2.5.9.2 Vivienda y Servicios 

VIVIENDA Y SERVICIOS POUCP SQ VG - INEGI2000 

VIviendas .... Con Con 
Nombre Localidad particulares ·-· ... najo ConTV 

habitadas 
entubada teléfono automóvil 

ROF. GRACIANO SANCHEZ 243 4 206 10 126 14 .. 
HULAVISTA (EL CHORIZO) 271 263 263 105 236 82 184 
J. GRAL.LEANORO VALLE 294 266 291 142 228 .. 178 
OLONIA SANTA FE 355 209 233 39 187 45 137 

JIDO PAPALOTE 430 376 370 205 323 80 272 
Ol.ONIA NUEVA ERA 417 349 30E 47 265 29 167 
OMAS DE SAN RAMON 465 316 326 8 201 21 81 

MILIANO ZAPATA 840 587 599 113 446 119 352 

AN QUINTIN 998 902 952 588 818 321 532 
ICENTE GUERRERO 2,159 1 903 1,878 784 1,599 539 1,037 

LAZARO CAROENAS 2,505 2 321 2313 1139 1,967 884 1,271 
to1al .. 8,777 7,496 7,731 3,180 6,396 2,020 4,277 

"""""""" 100.00 85.41 88.17 38.00 72.87 23.01 48.73 
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GRÁFICA DE VIVIENDAS PARTICULARES Y SERVICIOS, PDUCP SQ...VG 

Si bien la cobertura de agua enlubada y electricidad es alta, 85.41 y 88.17% 
respectivamente, destaca el hecho que no 'hay ni una sola red de drenaje, con todas las 

· consecuencias de salud pública que una población cercana a 50,000 habitantes funcione en 
taJes condiciones. La presencia de drenaje en los datos se refiere a fosas sépticas particulares, · 
aún asl con una cobertura muy baja. Resalta también el hecho contrastante que el 72.87% de 
las viviendas cuenta con TV y que cerca de ·la mitad de las familias (48.73%) cuenta con·un 

automóvil. 

2.6 Migración 
2.6.1 Migración Étnica 

La región debe buena parte de su crecimiento poblacional aceterac:tO de las úttlmas doa 
décadas (ochenta y noventa) a un flujo masivo de migrantes llegados al valle agrlc:Oaa, que tuvo 
su inicio a fines de los cincuenta. Provienen sobre todo de la región mixteca de Qaxaca. 

POBLACIÓN NACIDA FUERA DE LA ENTIDAD PDUCP sa-vr.. INEGI 2000 

Nombre L.ocallct.d 
,._ 

Paba.cl6n Total .. -(con mas de 1.000 habitantes) -b100 PROFESOR GRACW«l SANCHEZ 1236 60.17 

bnaLADO CHULAVISTA (EL CHORIZO) 1280 36.19 

~DO GENERALL.EANDRO VALLE 1453 48.15 

6Jt.ONIA SANTA FE 1 917 59.77 

JIDO PAPALOTE 2178 44.82 

r.nt ONIA NUEVA ERA 2549 ..... 
bi:OMA LOMAS DE SAN RAMON ITRIQUIS\ 2,684 64.00 

kMILIANOZAPATA 3495 50.84 

~ANQUINTIN 4,634 46.83 

ICENTE GUERRERO 10,942 54.85 

G.ll.Ro CARDENAS 12,134 49.53 

TOTALES 44,502 51.90 
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En un principio el flujo migratorio era circular, quedéndose la gran mayorfa de los 
trabajadores agrlcolas sólo durante las temporadas de cultivo, especialmente de tomate, 
pasando por Sinaloa para regresar a sus coml!nidades de origen .. En algunos casos el patrón 
migratorio incluye un paso por los campos agrícolas de los Estados Unidos, particularmente de 
Califomia.32 

. 

Poco a poco, con la diversificación de la producción a otras hortalizas y a las fresas de 
invierno y primavera en San Quintfn, ampliándose el periodo de los ciclos de cultivo, junto con 
otros factores relacionados con su lugar de origen, una parte signifiCativa de los migrantes ha 
tendido a quedarse como residentes permanentes. A la fecha ya han conformado una 
comunidad importante. Han recreado en el nuevo territorio (reterritorializado) sus tradiciones 
culturales 33

, contando incluso con una estación de radio local en su propia lengua, conducida 
por ellos mismos y cuentan con escuelas bilingües. 

A finales de los ano~ noventa y principios de esta década, el crecimiento dEt la 
inmigración de trabajadores agricolas se ha detenido y hay indicios que muestran evidencias 
que hay incluso una salida, revirtiéndose el patrón de los últimos veinte anos. La calda de la 
superficie de cultivo ha sido muy abrupta, reduciéndose en más de la mitad con relación a los 
máximos de mediados y fines de los noventa, exactan'íente antes del colapso de los acufferos 
por sobre~bombeo, exacerbado esto por una severa sequia. 

GRÁFICA DE RESIDENTES NACIDOS EN OTRA ENTIDAD, PDUCP SQ-VG (INEGI 2000) 

~------------------------------------. 
51.!il0 

~t----------------------------------

O.X.C.(Edo.) M6xJco (Pals) EnMMCIII a.ja California San Qulntfn 
(Mplo.) (Edo.) 

Un poco más de la mitad de los pobladores de la zona han nacido fuera de la entidad. 
Aparentemente los recursos naturales, especificamente la escasez del agua, ha establecido un 
control (un techo), para la inmigración al Valle. La situación se ilustra en la figura anterior, en la 
que compara la proporción de habitantes de cada espado geográfico de referencia nacidos en 
otra entidad con relación al total de habitantes del mismo espacio. El contraste entre Oaxaca 
como entidad y el Valle es extremo. El Valle tiene en proporción 500% más residentes nacidos 
en otra entidad que el promedio de Oaxaca y 300% más que el promedio nacional. 
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2.8.2 Condicionas da VIvienda " 

Las condiciones de los campamentos agrlcolas de verano no son las mée 
recomendadas para el bienestar de los jomalefos; presenténdose problemas de hacinamiento, 
Insalubridad y relativa protección ante las inclemencias del tiempo. 

2.8.3 Condicionas da Servicios 
2.8.3.1 Colonloo 

Ninguna de las colonias cuenta con algún tipo de pavimento; la basura se dispersa en 
las calles y se amontona en los lotes baldfos; sólo en tres cdonias existe recolecci6n de baaura, 
y los vecinos optan por quemarte. 

En todas las colorÍias se carece de drenaje y sólo 9 colonias tiene agua ehtubada, con 
tomas domiciliarias, cuya cobertura entres de ellas alcanza entre el 54 y 74% de las viviendas. El 
alumbrado solo existe en tres colonias, y la electrificación domtciliaria se tiene en 7 colonias, 
cubriendo entre el 36 y 88% de las viviendas. 

En cuanto a la vivienda, 80.06% habita en casa propia de los que 74.05% no cuenta con 
tfUos de propiedad. Las viviendas ocupadas en calidad de préstamo son el 11.91% y en 
arrendamiento el 8.03%. El 52.91% de las viviendas consta de un soto cuarto, el 32.96 de dos 
cuartos Y 8114.13% de tres o més. El tipo de materiales de construcci6n de las casas muestra 
los escasos ingresos de los habitantes, 47.65% de las casas tienen paredes de lémlna de cartón 
o de madera; 12.42% son de diversos materiales de desecho entre plésttcos, cartones y lonas. 

Las condiciones de salud muestran que las enfermedades més recurrentes· en la 
población infantil corresponden a gastrointestinales .con un 31.83%; las enfermedades 
respiratorias ocupan el segundo lugar de padecimiento en los nlnos con un 30%. En la pobB:ión 
adulta las enfennedades respiratorias ocupan el primer lugar significando el 47 .4%, debido a taa 
malas condiciones ambientales, de vivienda y de trabajo (PRONSJAG). 

34 Datos recabados en campo, 1996. 
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2.8.3.2 Campamentos 35 

Las condiciones de vivienda en los campamentos presenta notables diferencias en 
cuanto a diseno de construcc.On, materiales y servicios sanitarios de que disponen. Solamente 
un campo tiene sanitarios, el resto tiene letrinas de 1 metro cuadrado. 

CAMPAMENTOS AGRICOLAS DE LA DELEGACIÓN VICENTE GUERRERO PDUCP SQ-VG 

Campamento Patrón/Empresa 1 do # do Pob. Pob. 
galeras cuartos Total Total 

Baja Alta 
Galeras Magane Ramón Magana 1 24 10 132 

Rancho Seco Felioe Ruiz 1 22 240 160 
Don Juanito Conrado Gonzélez 2 40 150 a 3006 

. .100 más 
Galeras Gf; zélez Daniel Gonzélez 1 21 125 160 

Hamil n Mlauel Garcla 2 100 206 550 
Rancho N evo Dieao Roias 4 99 225 545 

Santa L e la Librado Heredia 3 85 210 467 
Santa R a · Librado Heredia 9 110 200 605 

El Cielo Librado Heredia 5 49 11 255 
TOTAL 28 550 1354 3,174 

li 

cuartos Total Total 

35 
Comité para el Desarrollo Regional de San Quintln {CODEREQ), 1996. 
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El número de trabajadores agrlcolas en la raglcln, que abarca de San Vicente huta El 
Rosario, tiene una variación de 30,000 a 7,000 jornaleros entra los mues de Abril e Octubnl 
dependiendo de la estación, tipo de cultivo y de lae -· Aclualmenta, en Saptiambro llegan , 
a 17,000 y en·Noviernbro pueden llagar de 4,000 a 5,000 trabajadores. Las empresas
disbibuldos los cu~ivos y los trabajadores en diferantas campos a lo largo do toda la reglón, lao 
labores no se encuentran concentradas pero la administración y transportación se ~acen a nivel 
cantral. La Sea'etarla del Trabajo y Previsión Social está 1881izando salidas de ln8pecclón 
conformado por un equipo de 15 personas, que cubre las s9Jientes etapas: 

• 1a. Etapa. Marzo.Abril: Seguridad o Higiene , 
• 2a. Elapa.15 al30 de Agosto: Nonnas ~ 
• 38. Etapa. Mes de Octubre: Roinspección y cumplimiento de observacloneo. 
• 48. Etapa. Mes do Dlciambre: Resolución de los aspectos pandionles. 

Sa calcula que los trabajadores jornaleros ascienden hasta 40,000 en San Qulntfn en 
época de cosecha, do los cuales las mujeres representan un 40% y la población trabajadora de 
menos de 15 anos asciende al33o/o. 

Para atender la realidad do los trabajadores del campo, el Eslado ha establecido un 
programa de asistencia social denominado Programa Nacional de SOlidaridad con Jornaleros 
Agrfcolas, que propone acciones inmediatas y atiende problemas emergentes en Zllnas de 
expulsión y de atracciOn. · 

A fines de Octubre y principios de Noviembre, los 18,000 indlgenas omlgrantas dejan 
San Quintln y van a Slnaloa, en ocasiones pasan de alié a Sonora y regresan luego a la 
temporada agrioola en Baja Colifornia. 

Sobre esta beso los gobiamos Federal. Estatal y Municipal y la oomunided, 
estabfecieron un compromiso para impulsar el desarrolto económico y social, a través del 
Programa Integral para el Dosarrollo de San Quintln, contemplando las slguiontas acolones: 

• Desarrollo Urbano y Tenencia de la Tierra 
• Promoción Económica y Apoyo al campo 
• Educación, Cultura y Deporte 
• Vialidades 
• Ague e Infraestructura Hidráulica 
• Seguridad Pí.lblice y Defensa del Trabajador 
• Asiatencia y Obro Social 
• Salud 
• Jonialeros Agrfcotas 

2. 7 Principales Actividades Económicas 

2.7.1 Agricultura • 

La producción agrfco(a en le Región San Quintln cuenta con 47,000 ha de tierras de 
cultivo, de las cuales 32,000 ha son de temporal y 15,000 ha de riego. Los culttvos se realizan 
principalmente en los campos que Se encuentran entre los poblados de Camai(J a Et Rosario, y 
los mayores voiOmenes de cuHivos _perennes y estacionales se producen en el Vatle de san 
Quintln. 

" Información proporcionada por la Seaetarla de Agria.dtura y Realrsoe Hklrá.lllooe. 1996. 
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Los cultivos de temporal son en mayor cantidad en la estación <;le Ototlo-lnviemo, 
mientras que los cultivos de riego se incrementan en la estación de Primavera-Verano. Entre los 
cultivos perennes destaca la alfalfa. En los cultivos de riego, durante la estación Otono-tnvierno 
94-95 destacan el tomate vara Y suelo, asf como la col de Bruselas; en la estación Primavera
Verano 95-95 destacan el tomate y el chile; y en la estación Otono-lnviemo 95-96 se produjo en 
mayor cantidad el tomate vara, la fresa y la calabaclta. En los cultivos de temporal, en la 
estación Primavera-Verano 95-95 destacan el mafz y el frijol; en la estación Otono-inviemo 95-
96, las mayores cantidades de siembra que fueron de trigo y cebada, fueron siniestradas. 

2.7.2 Ganaderla 

Hasta 1994, la Secretaria de Fomento Agropecuario del Estado (SEFOA), realizaba los 
censos ganaderos, con base en el trámite de revalidación anual de las Patentes Ganaderas que 
expide la SFA por productos y por Asociación Ganadera. Actualmente el censo ganadero lo 
realiza la Unión Ganadera Regional. La patente ganadera es la credencial de la propiedad del 
ganado conteniendo la marca de herrar y la sena! de sangre. 

La crianza de ganado vacuno, tanto en las tierras ejidales como en las del Parque 
Nacional Sierra de San Pedro Mártir, se realiza sin la planeación del uso del agostadero y del 
recurso hfdrico. Algunas zonas de vegetación riberana tampoco reciben un aprovechamiento 
racional. 

En enero de 1994 se firmó el Convenio de Concertación entre el Ejecutivo Federal, a 
través de las secretarias de Desarrollo Social y de AgricUltura y Recursos Hidráulicos, con la 
Confederación Nacional Ganadera para llevar a cabo la reforestación de los predios ganaderos, a 
fin de mejorar el ambiente, la productMdad y combatir la erosk)n. del suelo (SARH, 1994). 

2. 7.3 Acuacultura y Pesca 

La laguna costera fprmada por las Bahias Falsa y San Quintln, es única en su tipo, y es 
reconocida mundialmente por las condiciones oceanográficas con que cuenta. Aunado a las 
facilidades que la nueva Ley Federal de Pesca otorga para la participación del sector privado, 
esta zona se distingue como uno de los mejores sitios para la maricuttura. 

Estudios realizados en la bahía, estiman quf;l este cuerpo de agua tiene un potencial 
aculcola de 3,000 ha de las cuales, hasta el momento, .solo se ocupan alrededor de 800 ha, 
mismas que anualmente producen alrededor de 450 toneladas de ostión y se exportan 30 

aeladas aproximadamente. 

De las 14 empresas existentes, 8 cuentan con concesión acufcola las restantes se 
encuentran operando con permiso por trémite de concesión. Desafortunadamente et saqueo de 
productos acufcolas es un problema latente que pone en riesgo la estabilidad de la acuacultura 
como actividad económica (M.C. J.C. Garduno F. 1996. Departamento de Acuacultura). 

Alrededor· de 40 permisionarios estén acreditados para la explotación de los recursos 
marinos. Los productos extrafdos son los siguientes: gigartina, galladium, erizo, vieja, cabrilla, 
lenguado, jurel, tiburón, blanco, langosta, almeja pismo, pepino de mar, jaiba y caracol, que 
junto con la producción de ostión suman un total de 12,237 toneladas anuEUes.

37 

37 
SEMARNAP, Sector Pesca, 1996. 
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2.7.4 Mlnarla 

Eocorla Volc6nlca " 

El érea circundante a la Bahla San Qulntln aa ha conformado. - el Craltlclco. oon 
depósitos de aranas. limos y arciHas. Al final del Tarclarlo y durante el Cuaternario torna lugar el 
vulcanismo oostero. genarando grandes voKimenes de tetritaa y conos clnerftlooo oon erupción 
de lavas baséltlcas al finalizar la actividad de cacle votcén. El material roau- ae un tipo de 
ceniza gruesa conocida como "morusa" o "BS(:Oria volcánica" .. Su extracción es una importante 
actividad económica que se realiza en las inmediaciones de los volcanes Kenton, prowedor de 
ceniza roja y PICacho Vlzcafno, proveedor de ceniza negra. Las reservas son aproximedaa a 
reserva de vertflcarse con esb.Jdtos geológicos més precisos: 

·Yolcén Kenton (manto) 
·Volcén Kanton (Falda Sur) 
-Volcén Picacho Vlzcalno 

10'800,000 m3 

1'200,000 m3 

81 '000,000 m3 

En a mercado. norteamericano, principalmente en el Estado de California, el metro 
cúbico de escoria volcánica se cotiza a razón de S 18.20 dólares. Se usa para la febricaci6n de 
estructuras ligeras en la industria de la construcción~ en agroqufmica para a majoramlanto de 
suelos; como material de omameritación, en' la cimentación de ·durmientes en las vfas de 
ferrocarril y como material base en la franja de acotamiento de algunas carreteras. La 
explotación de la escoria tiene la capacidad económica para amolllzar la totalidad de la 
Inversión, en oo plazo máximo de dos anos. · 

Oro 

De entre los minerales més importantes que se explotan en la reglón se tiene el oro ~ 
parte de Minera Caliza, S.A. La mina de donde se extrae se encuentra en la localidad de 
Valladares. en la Sierra Sen Padro Mértir. hacia el Interior de la cuenca hidrogréfica del Moyo 
Santo Domingo. Su acceso se realiza por el km 137 de la Carretera Transpenlnsular, por el 
camino de terracerfa con rumbo al Observatorio Astronómico Nacional San Pedro Mértir hasta 
llegar al Rancho Valladares. 

Piedra Bola 

La zona de explotación comprende 10 km de zona costera de bancos de pledni bola 
que son extrafdas de manera irregular, desde las playas de La Chorera hada el Norte hasta el 
Ejido Leandro Valle; en los Ejidos Zarahemla y Leandro Valle se explota en pocas cantidades. 

Plodro l.aJII 

Este material es extraldo en loe Ejidos Chapala y Ampliación El Papalote y en lea 111888 
aledaftas a los ejidos. La reserva comprende un banco con capacidad de explotación de 500 
metros cúbicos anuales, aproximadamente.· 

Pl,clra de Construcción 

Se extrae en los ejktos Chapata y El Papalote, con una producción de 4,500 m3 por afta, 
aproximadamente. 

38 Fuenlle: Secnllarla de Desarrollo Ecooómlco del Estado, 1996. 
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Grava 

Se extrae en los terrenos del Ejido Gabino Vázquez donde, en el cauce del Arroyo Santo 
Domingo en la zona de la Col. Vicente Guerrero, ubicado a 3 km hacia el Este de la Carretera 
Transpeninsular, donde se encuentra una cribadora explotada por particulares, que además 

fabrican bloques con este material 

Arena 

Es extralda por el Ejido Gabino Vázquez, del cauce del Arroyo Nueva York de la zona 
que se encuentra hacia el Este, a una distancia de 4 km de la costa. 

Salinas 

Las salinas en la zona del Ejido Chapala tienen una capacidad de explotación de 5,000 
toneladas por afio; se aprovecha con la intervención del Ejido y la Cooperativa La Ponderosa, 
los que extraen anualmente 1 ,000 y 2,000 toneladas respectivamente. 
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3 NIVEL NORMATIVO 

Con la finalidad de impulsar el desarrollo integral y la sustentabUidad de la reglón sur del 
municipio, y de acuerdo a las pollttcas y estrategias que senala el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y el Plan Estatal de Desarrollo 2002-2007, es prioritario que 8 Valle de San Qulntln 
conserve un crecimiento ordenado, un control efectivo en materia de desarrollo Ufl;tano, un sector 
productivo diversificado con servicios urbanos e infraestructura a la altura de los requerimlenloa 
actuales y fuluroe y sobre todo un sentido democrético de participación social para la consolidación 
de los· núcleos urbanos que lo componen y el mejoramiento de la calidad de vida de 8U8 habitantes. 

3.1 Contexto Nonnatlvo 

Las condicionantes de planeación para el PDUCP SQ-VG del Ststema Nacional de 
Planeaclónson: 

• 

• 

Árnbho Estlilal 

PWI Nadonal de Desarrollo 2001- • Plan Estatal de Oelarrollo del 
2006. Estado de Baja Gallfomia 2002-

2007. 
Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano y Ordenacl6n del • 
Terrilorlo 2001-2006. 

· Plan Estatal de Oesarrolo Urbano 
de Baja CaNfomla 1996-2001. 

• 

• 

.~m .... ..._ 
Plan Municipal de o..rouo de 
Ensenadl 2002-2004. 

Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Ensenada 1983-2000. 

• Programa Nacional de VIvienda. • Plan de Ordenamiento EcDOglco. 
del Estado de Baja California. 

• Programa Nadonal para la 
Plotec:cJ6¡¡ del Medo Ambiente 
1905-2000. 

3.2 Objetivos 
3.2.1 Objetivos Generalas 

• Mejorar el bienestar y la. calidad social, económica y ambiental de la vida en los esentarn- humanos, que confonnan las localidades del Valle de s8n Qulntln. 1 

• Contar oon una Infraestructura que responda a la demanda del desarrollo económico y 
social del Valle de San Quintln. 

é Contar con un marco legaJ actualizado y la representación de las i1ltltuclones que 
garanticen la prevención, procuración e lmpartición de justicia. 

• Fomentar el uso racional del agua, promcMendo su extrac:ci6n en los niveles que penniten 
el reeteblecimlenlo del aculfero y la calidad del agua. 

• Promover y estimular las actividades agrfcolas y pecuarias en la zona, a fin de coneolldar e 
Impulsar una estrategia de deeerrollo económico sustentable en el OOITedor egr1oo1a de la 
reglón. 

1 
De acuerdo a la Agenda 21 de la Conferenda de Rlo de Janero de las Naciones Unidas sobre 111 Medio Amblen• y el 

Oelarrolo en 1991, ase meforamlenlo deberi1l basarse en un equilibrio entre los aapectos ec:onórnkm, IOdales y 
ambientales, de tal manera que no se corr.,.ornetan las oportunidades de las generaclonea futura Para 1ogrw e1te 
cometido, en la escala de es• programa, serin neoesariaa aellvidadM de cooperac:l6n téa1k:a. de concerflld6n entre te. 
sectores pUblico y p.tvado y la partlcjpaclón de los grupos de la comunidad: los actcras. los usuario~ c111 los recur.oa 
naturales y los grupos de hdlli aaa espeáaiH. Eaoe enfoques deben aerel fundamenco de laa eahteglaa de desatrolo de ----· 
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• Establecer una estrategia global de desarrollo urbano para consolidar la estructura urbana 
de los asentamientoS humanos de San Quintln y Vicente Guerrero, optimizando los 
sistemas de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. 

• Reconocer, mediante la realización de estudios que determinen la creación de un área 
natural protegida, el elevado valor ambiental de la zona costera, especialmente de Bahfa 
San Quintln y su ribera, tanto en términos de biodiversidad, como de productividad natural, 
de su excelente grado de conservación y de su vocación de desarrollo sustentable para 
actividades tates como la acuacultura de bivalvos, la pesca responsable, la educación 
ambiental,la investigación cientffica, la preservación y e¡ ecoturismo de bajo impacto.2 

• Establecer una base de información cartogréfiC8 y estadfstica confiables, que sea utilizada 
como insumo para la realización del Programa Regional de Desarrollo Sustentable (Urbano, 
Turlstico, Ecológico, Agrlcola, Acufcola, Pesquero y SOcial). 

3.2.2 Objetivos Particulares 
3.2.2.1 Administración Urbana 

• Definir y consolidar las instancias administrativas, jurfdicas y financieras de participación 
comunitaria para el desarrollo urbano. 

• Promover, y consolidar el equipo municipal de planeaci6n para atender las comunidades 
del Valle y difunda tos planes y programas. 

• Promover la elaboración el Programa Regional de Desarrollo Urbano, Turlstico, 
Ecológico, Agrlcola, Aculcola y Pesquero en .._~Qfla. ---··---·-~--'"' 

• Impulsar un adecuado crecimiento urbano de las éreas propuestas. 
• Fortalecer y consolidar la oficina de administración urbana, que promueva las acciones 

de planeación urbana. 

3.2.2.2 Participación Social 

• Fomentar instancias de participación de la sociedad en el proceso de la planeación, que 
garanticen la ejecución y continuidad de los programas de desarrollo urbano. 

• Instaurar dentro del COPLADEM el Subcomité -de Planeación para el Desarrollo 
Sustentable, en el cual estén representados las delegaciones, los sectores públicos. 
privados y sociales para cumplir con lo estipulado en e¡ Articulo 14 de la Ley de 
Planeaclón del Estado de Baja California. 

• Promover la participación de la iniciativa privada representados por tos agricultores del 
Valle de San Quintfn, sectores económicos y tos tres niveles de gobierno con el objetivo; 
primero de establecer una estrategia común de acuerdo a las perspectivas de desarrollo 
económico que se presentan en la zona· y segundo, instalar tos mecanismos de 
participación para el desarrollo económico y social. 

3.2.2.3 Sociales 

• Promover campanas para regular el proceso migratorio de acuerdo a las expectativas y 
desarrollo económico de la región. 

• Mejorar la calidad de vida de los jornaleros agrfcol8s. 
• Mejorar las condiciones de habitabilidad en los canparna'ltos agrfcolas. 
• Ampliar la cobertura y mejorar los servicios de 8lllud y asistencia social. 

2 El PDUCP SQ..VG contempla se promuevan estudios que determinen • aeac10n del Alu Na!Urel Prote{lld8 de la Zona 
Coatem de la Región de San Quintfn (ANP..SO). y su declaratoria, all!lndlendo lOs a1teriOS y lineamientos del Programa de 
Ordenamiento EcoiOgleo del Estado de Ba}a California (POE, 1995) para lalllreas especiales de conservacl6n. tales como 
las que Integran de manera destacada la zona costera de San Qulrtln, y demiiS Instrumentos pertinentes, como la NOM 
059 ECOL 2001 y la Ley de Proteccl6n al Ambiente del Estado de Baja caafomia que en el Caplb.Jio 111, Articulo 75 dice: " ... 
Asimismo, los municipios, durante el proceso de planeaci6n del desarrollo urbano para la ampliación de los centros de 
poblaciOn, deberén ldenllficar las zonas que por las caracterlstlcas de sus ecosiStemas, sean susceptibles de declararse 
como tlreas naturales protegidas de competencia municipal. .. " 
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3.2.2.4 Cultural 

• Propiciar una identidad comunitaria y étnica de las comunidades indigenas. 
, • Propiciar eA desarrollo C9fllunitario de las artes. ciencias y tecnotoglas. 

• Incentivar la capacidad para la ~eatividad y el desarr.ollo integral del individuo. 

3.2.2.5 Económico 

• Promover la divenlillcaciOn económica de la reglón, particularmente h- aquollae 
actividades que regulen la inmigración, la presión sobre los recursos naturelae y la 
sustenlabllldad de la región, madianla latnologlas agrlcolas y alternativas que 
racionalicen el uso del agua. 

• Determinar las capacidades de carga especificas de las actividad económk:a en función 
de la presión sobre los recursos naturales y la conservación de la Integridad de los 
ecosistemas. La promoción seré siempre siguiendo el principio precautorto. Es decir, 
cuando haya duda fundada de los impactos ambientales negativos de una actMdad o de 
su intensidad, se impondrá un limite prudente o se descartaré definitivamente. 

• Consolidar las actiVidades turlsticas y ecoturlsticas de bajo Impacto, a través de un 
ordenamiento que asegure la preservación y la consecvación ambiental, y el desan'ofto 
sustentable. Se buscará por lo tanto el desarrollo cualitativo de la infraestructura actual, 
més que el crecimiento cuantitativo, especialmente en la zona costera . 

.;,....--~·;-- ··-'"'"· Cctltlitlldar -las actividades aa.dc:o&as éle orden sustentable en el complejo lagunar, con 
ordenamientos y marcos ktgales -favorables. 

• Fomentar el desarrollo e Integración de cadenas productivas locales. a partir de Las 
vocaciones económicas regionates, desde las fases primarias hasta las de consumo. 

3.2.2.6 DesorTOIIo Urbano 

• Establecer una estrategia de desarrollo de aruerdo a las condiciones y expectativas de 
crecimiento. 

• Impulsar y consolidar el crectmiento urbano, considerando las poslbUidade& de 
expansión, de prestación de serviCios y equipamiento. 

• Establecer tos Limites de 2 Centros de Población y conformar las zonlftcaclones 
primarias ( San Oulntln-Lázaro Cárdenas y CoL Vlcenla Guerrero-Poblado Zapala ). 

• Definir la zonificación secundaria y las resetvas para el crecimiento urbano 9n sus 
destlntas modalidades: habitaclonales, comerciales, industriales, turlsticas y destinos del 
suelo. 

3.2.2. 7 Suelo Urbano y Vivienda 

• · Mejorar la coordinación y participación de las dependencias involucradas en el proceso 
de regularizactón de la tenencia de la tierra; CORETT, CORETTE, Reforma Agraria, 
Registro Agrario Nacional, PROCEDE y Registro POblico de la Propiedad y ol comercio. 

• Establecer programas de administración y control urbano, para desatentar las 
invasiones y ejercer control en los cambk)s de propiedad para que se neven a cabo 
confonne a lo estipulado en las leyes y reglamentos. 

• Mejorar el acceso a los programas de suelo- y vivienda asf como et apoyo a la 
autoconstrucción. 

• Implementar y consolidar un programa de saturación de predios ~rbanos a corto plazo, 
en las éreas donde se han propuesto polfticas de consolidación y de creclmtento para 
evitar el crecimtento anárquico. 

• Mejorar las condiciones de vivienda en los campamentos agricplas, con la partidpadOn 
de los sectores público y privado. 
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3.2.2.8 Equipamiento 

• Canta" con servicios de educación y salud que apoyen la formación integral de la 
población. 

• Dotar de servicios básicos de educación, salud y asistencia social a la población. 
• Atender prioritariamente el abasto de productos básicos. 
• Implementar programas de dotación de áreas verdes y recreativas. 
• Impulsar la creación de un Centro de Gobierno y mejorar la pr'eStación de los servicios 

públicos a la población, 
• Implementar un programa de seguridad pública. 

3.2.2.9 Infraestructura 

• Ampliar los beneficios y acceso a los servicios de infraestructura. 
• Promover la instalación de una termoe!éctrica en la región, para asegurar el suministro 

de energia eléctrica, la electrificación para el bombeo de pozos y la apertura de nuevas 
áreas de desarTO!Io. 

• Implementar un proyecto integral de agua potable de acuerdo a los estudios de cuencas 
y caracterfsticas geohidrológicas de la zona. 

• Ampliar la cobertura de distribución de agua con la construcción del acueducto del 
Arroyo San Simón-San Quintln. 

• Realizar los estudios financieros y técniCO$ para el sistema integral de agua y 
alcantarillado sanitario. 

• Realizar los estudios para la implementadón de una planta ele tratamiento de aguas 
residuales. 

3.2.2.10 VIalidad y Transporte 

• Implementar un sistema vial urbano como apoyo al tráfico de la Carretera 
Transpeninsular a fin de disminuir los accidentes de tránsito. 

• Crear e impulsar un programa de transporte urbano e iriterurbano. 

3.2.2.11 Riesgos y Vulnerabilidad 

• Promover campanas para el control los desperdicios de plástico que se utilizan en los 
campos agrlcolas. 

• Promover campanas para regular el uso da ~cidas, herbicidas y plaguicidas en las 
áreas agrlcolas que colindan con las zonas urbanas. 

• Promover que la instalación de fosas sépticas y letrinas, cumpla con las normas 
técnicas y sanitarias que eviten la contaminación. 

• Promover programas para disminuir el proceso de desertificación en la zona. 

3.2.2.12 Ecologia y Medio Ambiente 

• Promover los estudios que determinen la·creación del Atea Natura·! Protegida de la Zona 
Costera de la Región de San Quintln (ANP-s<l}. objetivo particular inmediato a la 
publicación de este programa, con el fin de garantizar la conservación ambiental, asi 
como el desarrollo sustentable de la región a trav6s del uso prudente de los recursos 
naturales. 

• Gestionar la instalación y operación de un relleno sanitario en la zona. 
• Utilizar materiales biodegradables en todas las siembras agrlcolas y fomentar como 

sello e identidad distintiva de la agricultura de la zona, el ser una producción sustentable 
y orgánica. 

• Establecer un programa para la restauración ambiental y paisajistica del matorral 
costero mediterráneo en las áreas desmontadas y tierras saladas y abandonadas. 
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3.2.2.13 Imagen Urbono 

• Aplicar la reglamentacfón en materia de edtficacl6n y promover programas para la 
restauración de la Imagen urbana y de las Areas deterioradas. 

• Enartx:Jtar criterios que preserven y desarrollen los QSpacios en el medio natural, para la 
reaeación y convlvoncia !amUlar, propiciando su aprovechamiento su-. 

• Eslablecer accion8s para revalorar los olomontos do car8ctor histórico y dol patrlmoolo 
cultural y arquecilógico do la zona. • 

3.3 Nonnas y Crltarlos de Desarrollo Urbano 

Para graduar el desarrollo urbano, la calidad y ellciencia do los elementos quo componen la 
raglón, el soporte on las normas y criterios do dosarrollo urbano quo so encuentran contanldos an 
los Instrumentos juridioos y administrativos de las tres inatanctas de gobierno es fundamental. 

La doscripcl6n y dosificación de los componenlas urbanos para los Centroo do Población 
San Ouintrn-VIcenle Guerrero, so expresan mediante doflnlclones y crttorios do dosificación 
relativo& a los usos del suelo sustentados en las lasos do crecimiento pobladonal, la -lldad do 
los servidos bésloos de Infraestructura, asl coma les expectativas do la expansión habitaclonel o 
industrial como complemento de los sectores productivos. 

PNDU-OT 2001·2006. 
LEGEEPA y sus 
ragllmentoe. 
l.eyGene<alde 
Alentamlentos Humanoe. 

SIAama de Pllnae de Dlrecd6n . DMarrQIIo 

""""'* lkbano. 
Ley 111 DaSimlllo lkbano dal ..-. ..., ... __ y 

PI~ 111 Amb1ant11 del ..-. 
Plan da Oldauamlenlo 
Ecal6gk:O del estado. 
Comls60n Cooiclll8dora da 
Deearrolo l..lrbano del Edo. 

del PHDU-OT 2001·2006. 
LEGEEPA y sus 
reglamentos. .............. 
Asari1arnlantl> .......... 
NOM (piotacdOn ••tienta~). 
Criterios de CFE, PEMEX, 
SCT y CNA, SEMARNAT 
SEDESOL y p¡otacdOfl CMI. 

Leydai~E~y¡::::::~~~==~~ PIOiaccl6n 11 Arnblant8 dal -· LeydeEdlllcM:6cii1Mdel 

Esaado y 8U ~··*'· Cl1tartol de 11 DIAK:dOn 
Genarll de Ecologil dal 
Eatado y .. I.JnldM de 
PnAIKdtwl CMI. _ .. ·-· Manual pera la~ Raglamaftto da 

da~ da Desarrollo FniCCionar'nlanl. 
Urbano da Centres de -· 

_ .. .,.,.._ 
Urbano y Eoologil, Oldnl 
... "'*""'· 
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NORMAS Y CRITERIOS DE DESARROllO URBANO PDUCP SQ.VG (CONTINUACIÓN). 
Normas CriteriOS Para: bltofedenl bfto Estatal 1to llunl 1 

Equipamiento Urbano Sistema Normativo de Plan Esta= Desarrollo Decreto N" 72 de la 
Equipamiento Urbano de la Urbano 1 2001. legislatura del Estado del 28 
SEDE SOl. Normas de SEBS y de febrero de 1997, sobre 

SAHOPE. donaciones (parq~, 
Reglamento de escuelas, unidades 
Fra~mlentos (áreas de -· ¡~·'~ oos no ena bies. 

lnfTantructura 
Agua y Orenll}e PNOU..OT 2001-2006. Normas de CESPE, COSAE 

Manual de Especificaciones ySAHOPE. 
Generales y Técnicas de 
Construcción de SiStemas de . 
~ua Potable y 
Alcantarillado, SEDUE 1986. 
Normas de SEDESOl y 
CNA. 

Electricidad Normas y criterios de la CFE. 
Nonnas Técnicas 
Munl~les para Proyectos 
de Alumbrado PUblico. 

VIalidad y Transporta Programa NaCional de Manual de Dispositivos de Criterios de" la Dirección de 
Comunicación y Transporte Control de Tránsito para B. C. Desarrollo Urbano y 
2001-2006. Normas Técnicas de Ecoiogla, DlrecciOn de Obras 
Normas de SCT y Proyectos y ConstrucciOn y Servicios PUbiiOOS Mpales. 
SEDESOL para Obfas

8
:S Vialidades del y Olrecc:i6n de Seguridad 

EstadO de B catlfomia. .. ~ .. ..;.;.;¡;;,.;;,¡: 
lll"llgen Urbana Ley General de Ley Estatal del Patrimonio . CriteriOS de La Oirecci6n de 
Preservación del Patrimonio Asentamientos Humanos. Cultural. Desarrollo Urbano y - Criterios deiiNAH. El Reglamento de la ley de Eoologla. 

Edlftcadcoes. 

Prw.ndón y Atención a Sistema Nacional de Unidad Estatal de Ptoteccl6n Unidad Municipal de 
Emergencias Urbanas Protección Civil. """'· ProtacdOn CMI y Bomberos. 
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4 NIVEL ESTRATÉGICO 
4.1 Eatñdegta 
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El planteamiento de la estratégia propuesta. se relaciona con los diferentas sectores qua 
participan en el desarrollo integral de la zona. A través de la· estrategia se pretelido orientar las 
propuestas especificas y concentrarlas en un programa de acciones: Esto Implica, primero que todla· 
acción .debo ser téalicamonta factible y segundo, que tiono que ser normada, supervlsadia y 
ej....- por los gobiernos Federal, Estalal y MuniCipal, para garantizar el cumplimlonto de los 
objetivos del programa. 

Las acciones propuestas en el PDUCP SQ..VG se refieren a dosarmllo urbano, mocito 
ambienta, tenencia de la tierra, promoción 110011Ó1111ca y apoyo al campo, equipamiento, 
Infraestructura, defensa del trabajador, obra social y jomalaroo agrlcolas; y tienen el propósito do 
incidir en el ~ urbano, agrfcola y pesquero del Valle de San. Quintin a través de la 
estructura urbana propuesta y estén sustentadas en un convenio gubernamental, para cumpHr y 
apoyar la estrategia nacional de desarrollo y crecimiento económico del Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006. 

4.1.1 Planteamiento dla la Estrategia Regional · 

La estrategia regional se basa en los Unaamientos establecidos en el Plan Nacional do 
Desarrollo 2001·2006 y en el Programa Nacional de Desarrollo UrbOÍlo y Ordonaclón del Tefritorlo 
2001 '2006, concretamente en las pollticas de desarrollo regional y desarrollo social humano. 

OlijotlwJo- PNO OlijotlwJo do IJIIII- Ell ..... f'ND~Wr ,_..do_ 
2118t-201111 SEDESOI. 2118t-201111 -. 

• Mejonr los ni'lales do ollcación y • Maximizar la efieiencla • Disollar,proyectar,ptO· i'rogl1ma do Onlonocl6n 
bienestar de los mexicanos económica del temmrie mover y articular en el del Temtorio 

• A....-~ equidad elgtoldad garantizando su cohesión -doiPacto 
do OJ)Oibllldades social y cultural FediAIIIIB. Potftlca de 

• Fortalecet la cohesión social y ~~ -doD-ndel 
capta~ social Territorio y de Acción 

• Loo-oo desarrollo social y lkbana-Reglonal 
humano en annonfa con Ul 
naiUialeza. l'rog!JmaHibiiJt 

• Co~ir responsablemente la • Integrar 111 Sislllma Urbano • Diseflar, proyedar, pro- • Red Ciudad 2025 
marcha económica del pafs Nacional en sinergia con el mover, normar y • Red Zonas Mello-

• PromcMif el desatrollo económico desaiTOIIo regional en coordinar en el contexto polilanas 2025 
regiol)al_oqoilihlado coodiciones de del Pacto Federal una 

• Crear condiciones pm un sustenlabilidid: Polltiea Nacional de 
desaiTOIIo suslenlable gobemabili-dld territorial, Desarrollo llltlano y 

• 
llolender la~-·· 

eficJencia y ~dad. Regional. e Im-pulsar 
sobefanla e IIIIVidad territorial econ6mica, cohesión proyectos eslralé-giCDS 
nacionales sociat y culltnl, con visión lnleglll en 

• FQmerñar la capacidad del Estado planeación y gestión regiones, zonas metropo-
para conducir y regular los """"'· lilanas y ciudades. 
fenómenos que afectan a la . 
población en cuanto a su tamano, Programa de 
dinámica, estructura y distribución • lntegmr el suélo t.rbano Suelo-Reserwl Territorial 
lerriiOrial. apto para desarrollo como • Disellar, promover, 

• Construir una relación de instrumento de soporte normar y coordinar en el 
colabora-ción responsable, para la expansión urbana, contexto del Pacto 
equililxada y productNa entre los mediante la satisfacción de Federal una Politica 
poderes de la Unión y avanzar Jos requerimientos de suelo Nacional de Suelo y 
hacia un auténtico tedef'alismo para la vivienda y el Reservas T erritoriaies. 

desarrollo urbano 
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De acuerdo a esta visión y con base a la estrecha relación entre San Quintfn y Vicente Guerrero, se 
considera prioritaria, dentro de la estrategia del programa, vincular las áreas de San Quintfn, lázaro 
Cárdenas, Vicente Guerrero y Poblado Zapata 8 través de la definición de los Centros de Población 
y la complementación de los servicios de equipamiento entre los dos núcleos urbanos propuestos . 
para una mayor cobertura del Valle. 

Así mismo es necesario mejorar la articulación de la zona con el territorio estatal y reforzar 
los enlaces entre las región Sur del Estado con las regiones econóniicas y ciudades de mayor 
jerarquia urbana funcional, localizadas al Norte de la entidad y el resto del pals. 

4.1.2 Estrategia General de Desarrollo Urbano 

Las estrategias generales de desarrollo se integran en tres niveles de acción que deben ser 
implementadas en un periodo de 16 aí'los de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

l. Nivel Limite del Área de Estudio 

11. Nivel Limite de Centro de Población (Zonificación Primaria ) 
1. Centro de Población San Quintfn (San Quintfn -lázaro Cárdenas) 
2. Centro de Población Vicente Guerrero (Vicente Guerrero-Poblado Zapata) 

111. Nivel Urbano (Zonificación Secundaria) 

En esta fase se especifican los diversos ordenamientos para cumplir con los objetivos del 
Programa de Desarrollo Urbano. las estrategias generales de desarrollo urbano para los dos 
Centros de Población, están programadas en tres etapas: 

PLAZO 
CORTO PLAZO 

MEDIANO PLAZO 
LARGO PLAZO 

PERIODO 
2002-2006 
2007. 2012 
2013-2018 

4.1.3 Políticas de Desarrollo Urbano 

S PERODO 
4 
6 
6 

A OS ACUMULADO 
4 2006 

10 2012 
16 2018 

Las politices de desarrollo urbano, tienen como finalidad otorgar los lineamientos y criterios 
que deben considerar los distintos sectores, respecto a las acetonas de mejoramiento, crecimiento, 
conservación, control e impulso que prevalecerán para el desarrollo urbano de San Quintln-Vicente 
Guerrero. 

4.1.3.1 Polflica de Mejoramiento 

• Mejorar la dotación y calidad de los servicios de Infraestructura. 
• Mejorar el equipamiento existente y dotar a la localidad con los elementos necesarios de 

equipamiento urbano requeridos de acuerdo a su población. 
• Mejorar los servicios públicos urbanos existentes. 
• Mejorar las condiciones del transporte particular para jornaleros agrlcolas. 
• Ordenar el funcionamiento de las actividades en el complejo lagunar. 
• Mejorar la dotación y calidad del agua para uso urbano y agrícola. 
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4.1.3.2 Polltlcll de Crec:lmlonto 

• Controlar el crecimiento en las áreas irregulares y en las áreas con aptitud agrfcola. 
• Definir los limites y controlar el crecimiento urbano a través de la ordenación de los usos 

del suelo. 
• Linitar-el crecimiento urbano de acuerdo a la capactdad de carga de los ecosistemas para 

lograr un aecimiento sostenido. 

4.1.3.3 Polltlcll de Con...,acl6n 

o Proservación. Es la polltica de conservación més rigurosa. En las zonas donde aplico, no 
se pennRe: la conslrucción de infraestructura; la entrada de nlngoln tipo de vehlculoo; 
ningún aprovechamiento de recursos naturales; descagas de aguas residuales ni la 
disposlci6n de ningún tipo de rasiduo o material; las actividades racrasllvas ni productivas. 
Queda rastringido el acceso a investigadoras aspaciallzados y al personal adscrito a la 
zona. Se permiten: actividades de protección y recorridos de vigilancia; la apertura de 
senderos peatonales; la invesUgación no manipuladora y el monitoreo del ambiente. 

• Protección con Uso Pasivo. 
• Conservación con usos e infraestructura limitada al desarrollo sustentable basado en el 

aprovechamiento equilibrado y prudente de los recursos naturates de la región. 
• Reconvertir en agricultura sustentable las zonas agrfcolas, conservando su vocación en el 

largo plazo como araas para la producciÓn de hortalizas de expcrtacl6n y pera el mercado 
1ocat y nacional, ajustándose estrictamente a tealologlas de vanguardia que aprovechen al 
máXImo la escasa disponibilidad de agua, o bien, a las gramlneas de temporal, buscando 
prlorilariamente la autonomla y seguridad alimenlicla del Municipio. 

• Restaurar las áreas con valor ecol6gk:o establecidas en el POE, para su conservadOn Y. 
manlenimiento, particularmente de loe llerTas dasmontedas pera la agriculluro y ahora en 
desuso o saladas, que fueron originalmente parte del ecosistema del matorral costero 
mediterráneo considerado critico a escala mundial. 

• Crear conCiencia en la población sobre la lmpcriancia do la conservación del 
funcionamiento Integro de los acosisl8mas reglooalas y la ralaci6n hornbnHlaluraleza, pera 
mantener el equilibrio entre el desarrollo urbano, actividades turfsticas, producción agrlcola, 
producción aculcola-pesquera y medio natural. 

• Preservar Integras las dunas costeras como éreas de protección natural ante los riesgos 
cooteros. 

• Proteger estrictamente, en colaboración con las autoridades federales, la flslografla de la 
bahfa y el funcionamiento hidrdógico de la misma, de tal manera que se conserve Integra y· 
natural la funcionalidad del acooisl8ma complato y las rolaclones tierra-mar, oon una 
perapeotiva integral de zona c:oatera. Esto lncluye &oa humedales de pastos marinoe, las 
playas, las aguas lagunares, las puntas rocosas, las aguas costeras, tos bosqueS de 
s&rgazo, las marismas, las dunas costeras y los (micos y caracterfsticos conos volcénlcos 
junto con la Isla San Martln. 

• Rescatar y conservar las ére8s consideradas de patrimonio histórico para su conaervacl6n, 
difusión y apoyo a les - turtslicas culturales y para contribuir a la div<nlflcaci6n 
de las actividades económ-. 

• Implementar un sistema técnk:o y educativo para el manejo de residuos orgénlcos, para 
prevenir la contaminación del suelo y de los mantos acufferos. 

4.1.3.4 Polltlcll de Control 

• Regularizar los predios urbanos y rústicos irregulares, para garantizar la seguridad de la 
tenencia de la tierra. actualizando e incrementando el padrón catastral. 
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• Acelerar y resolver con prontitud todos los conflictos legales derivados de la tenencia de la 
tierra, creando un marco de certidumbre para los sectores productivos. 

• Prevenir e impedir nuevos casos de invasiones y asentamientos irr~ulares. 
• Controlar el crecimiento de las localidades que se encuentran dispersas, limitando su 

expansión estrictamente a las demandas de suelo urbano de su propia dinámica 
poblacional. 

• Controlar el destino de los desechos de plásticos agrlcolas. 
• Controlar el uso de ptaguicidas en las áreas agrfcolas. 
• Controlar la proliferación y uso de fosas sépticas y letrinas para su posterior reemplazo. 
• Controlar la apertura de fraccionamientos. 
• Controlar la extracción de agua de los pozos, para prevenir un deterioro mayor de los 

aculferos por intrusión de agua de mar, la degradaclón de los suelos por salinidad. 

4.1.3.5 Politlca de Impulso 

• Promover la diversificación de las actividades productivas. 
• Promover las actividades agrlcolas y pecuarias, bajo un marco de protección del medio 

ambiente, para contribuir al desarrollo integral de la región. 
• Impulsar la acuacultura en el complejo lagunar. 
• Impulsar campanas de salud e higiene en los campamentos agrícolas. 
• Implementar un programa que impulse el desarrollo de actividades culturales de los 

diferentes grupos étnicos. 
• Promover programas para la implementación de sistemas técnicos y educativos para el 

manejo de residuos orgánicos. 

4. 1.3.6 Limite del Área da Estudio 

Los limites establecidos comprenden una área de 68,820 ha, que incluye la totalidad de los 
asentamientos humanos localizados en el Valle, desde el Poblado Zapata en el Norte, hasta el 
Poblado del Ejido Nueva Odisea en el Sur y desde la costa en el Oeste, hasta los terrenos cerriles 
del Fraccionamiento Parcelario del Valle de San Quintfn al Este. 

El objetivo principal es tener contemplados a todos los asentamientos que se localizan dentro y 
fuera de las áreas urbanas que requieren ser atendktos; asf mismo, se ha propuesto una 
zonificaCión respetando los \Imites delegacionales, ejldales y de las propiedades privadas, que 
pwmite identificar las diferentes áreas de la región. Por la ·diversidad de caracterlsticas qlle se 
presentan, se tiene una región especial en la que es Importante realizar los estudios de desarrollo 
turlstico y ecológico que se complementen con este programa de desarrollo urbano. 

ZONIFICACION DE tA ZONA DE ESTUDIO PDUCP SQ-VG 
• ZONA 1 Incluye la totalidad de los poblados y colonias de VICente Guerrero 

• ZONA 2 Colonias Santa Fe, ampliación Santa Fe y la parte Norte de_ la Laguna Figueroa. 

• ZONA 3 E] Idos Leandro Valle y Graciano Sándlez y la mayor parte de la Laguna Figueroa. 

• ZONA 4 Ciudad de San Quintln, Chávez Barrón, Poblado San QulnUn, Las FlOres y parte de los volcanes. 

• ZONA 5 Poblados Nuevo Me xicali, Nuevo Baja Califomla, Raúl Sánchez Olaz, Chapela, Lázaro Cárdenas, Nueva 
Era, Zona Militar y una parte del ~ea de los volcanes. 

• ZONA 8 El Papalote, Venustla-no Carranza. Francisco Villa, Nueva Odisea y José Maria Morelos (San SimOn). 

• ZONA 7 Identifica la zona propuesta para la realización de estudios que detennlnen el Area Natural Protegida de 
la Zona Costera de la Región de San Qulntln (ANP-SQ). Incluye toda la zona costera regional, el 
complejo lagunar (Bahla Falsa y Bahla San Qulntkt). Punta Azufre y Cabo o Punta San Quintln, 
~~medales y marismas, dunas costeras, toda la ribera. la penlnsula del Monte Ceniza, la Laguna 
F¡gueroa y la Isla San Martrn. 
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De la misma manera fueron considerados los aspectos del medto natural, demogréfk:oa, 
sociales y las actividades económicas que se desarrollan en la zona, con .una visión de cuenca 
integral, tanto en el sentido fisiográftca como de integración económica. 

Se construyó el poflgono envolvente de los Centros de Población por medio de 16 vértices 
para enmarcar con precisión el campo de acción municipal que facilite la coordinación entre las 
autoridades federales, estatales y municipales para el desarrono urbano y económico y que los 
habitantes conozcan claramente el émbrto operativo det programa. 

La región tiene una extensión de 52 km, desde el poblado Zapata hasta el Poblado del 
Ejido Nueva Odisea; y abarca la periferia desde la costa hasta terrenos del piamonte bajo, limitando 
con las tierras con pendientes mayores al 30%. El territorio se ha zonificado Igualmente con el 
establecimiento de los Centros de Población de San Quintfn y de Vicente Guerrero. Se determinan 
los usos urbanos, agrfcolas, aculcolas, pesqueros, tuñ~ticos. de conservadón, y se aspecffican los 
destinos de suelo, de acuerdo a los objetivos y polllicas de desen'ollo establecidas previamente por 
los - grupos de Gobierno. 

4.2 Centro de Población de San Qulntln 
4.2.1 Zonlflcacl6n Primaria 

EJ limite del Centro de Población de San Quintfn tiene una superficie de 56,979 ha en el 
cual se locali:tan hls éreas para expansi6n futura, las zonas de consolidación, el complejo lagunar, 
las éreas agrlcolas, acufcolas, de pesca riberana y de conservadón. Ellfmite propuesto, Incluye la 
totalidad del érea urbana confonnada por los asentamientos humanos de las sigutentes localklades; 
Pobiado San Quintln, Ciudad de San Quintln, Lézaro Cérdenas, poblados de los Ejldos Nuevo 
Mexicali, Nuevo Baja California, Raúl Sénchez O faz, Coblia Las Flores y Colonia Nueva Era y a loa. 
demés poblados, el cual esté definido a través de 14 puntos identificados con elementos naturates y 
artificiales ya establecidos y georreferenciad, respetando el trazo parcelario .antiguo, el limite de 
la Delegación y los Hmites ejidales para hacer més sencilla su operación y manejo: 
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Definidos los aspectos anteriores, las éreas propuestas quedan establecidas de la siguiente 
manera: 

ZONIFICACION PRIMARIA DE SAN QUINTIN, POUCP SQ-VG 
ESPACIO TERRESTRE MARITIMO -

usos 
Atea urbana actual 
Reservas para expansión futura 
Conservación ambiental (identifica la zona fOPUesta 
de los estudios oara detenninar el ANP-SQl~ 
Com leol unar 
Laguna Figueroa 

1 Agrlcola 
Aculcola zona terrestre 
Pesca nberefta 

TOTAL 

ESPACIO OCEANICO 
uas marinas rol Idas bahfa 
uas marinas costeras 

TOTAL 

HECT EAS 
594-16-53.45 

1 841- 2-69.59 
23,115-61-88.66 

3 476-38-81.83 
1 265-30-87.40 

10 717-21-97.80 
186-62-31.00 

34-10-52.99 
41,230-eS-82. 72 

4 600-00-00.00 
65,000-00-00.00 
69,600-00-00.00 

4.2.2 Zonificación Secundaria- Estructura Urbana Propuesta 

La estructura urbana propuesta representa la ._ principal del programa, ya que ésta 
refleja la imagen-objetivo deseada, la cual se presenta como producto de las investigaciones 
realizadas en la elaboración del diagnóstico. En esta propuesta se acota la integración de los 
asentamientos humanos establecidos a lo largo de la carretera Transpeninsular entre La 
Colonia Las Flores y la Colonia Nueve Era, las instalacionet miHtares, los elementos naturales, los 
usos y destinos de suelo propuestos (zonificación secr"'CCIda}, la estructura vial, reservas de suelo 
para crecimiento futuro ytlensidades. Desde esta pe1~á; ta estrategia del POUCP SQ-VG, se 
dirige a: 

1 Incluye los pobladOS dispersos en el Valle. 
2 Incluye las áreas de conservación, recreativo paisajlstico, turismo de bajo impacto, ecoturlsmo e histórico. Se Identifica 
como la zona propuesta para la realización de estudios que determinen el Area Natural Protegida de la Zona Costera de la 
RegiOn de San Quinlin (ANP.SQ). la indicación del ANP-SQ en el PDUCP SQ-VG es propuesta preliminar y sujeta a las 
determinaciones de tos estudios especlficos. 
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• Ordenar el territorio meclia.nte la integración y consolidación de tos n~eos urbanos 
interconectados o dispersos en la zona de San Quintfn, es decir: Ciudad de San Qulntln, 
Poblado San Qulntfn, Fraccionamiento Popular San Quintln, Lázaro Cérdenas, pobtados 
de Jos Ejidos Nuevo Mexicali, Nuevo Baja Cslifomia, Raúl Sénchez Dlaz, colonias Las 
Flores y Nueva Era. 

• Determinación del crecimiento de las éreas urbanas con los limites establecidos en las 
éreas agrlcolas, a través de una franja de amortiguamiento 

• Establecer las éreas de conservación y protección con uso pasivo. 
• Plantear el ordenam~nto urbano mediante la creación de un sistema de vialidades 

primarias y secundarias. 
• tdentificar las éreas con potencial para el desenvolvimiento de las actividades 

productivas. 

La estructura urbana propuesta psra el Centro do Población de San Qulntln se define 
conforme los siguientes componentas: 

1.· DISTRITOS HOMOGÉNEOS 
11.· USOS DE SUELO 
111.- DESTINOS DE SUELO 
IV.· RESERVAS PARA CRECIMIENTO URBANO 
V.· DENSIDADES 
VI.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

4.2.2.1 DI-Homog6n-

Para la delimitación de k>s distritos se tomó como base la carretera Tranapeninsular, ésta 
divido a la zona urbana en dos psrtas ( Esta y Oeste). Por lo tanto. el érea urbana de San Qulntln 
se define con la defintción de 6 Distritos, ordenados por vialidades primarias y secunctns y por 101 
limitas naturales, como el kroyo Nueva York, y las éreáS agrlcolas. Su clasificación obadece al 

• siguiente planteamiento: 

• 

• 

• 

• 

ha. 
100 .07-69.00 ha. 
38-73-27.16 ha. 

ha y la 

.. 
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• Distrito W 5 
Parte Este de la 
Carretera 

• Distrito w 6 
Parte Oeste de la 
Carretera 

• 
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Ejido Nuevo Baja California, Poblado lng. Raul Sánchez 
Era. Tiene una superflcie de 302-90-21.88 ha. 
Propiedad privada 9-~.00 ha. 
Propiedad ejidal63-21-o8.13 ha. 
Area urbana actual 22-56-08.39 ha. 

4.2.2.2 Usos del Suelo 

Para San Quintln se establecieron 10 modalidades de uso del suelo: 

Página89 

HABITACIONAL. En las éreas urbanas, el uso de suelo predominante es el habitacional y se 
asignan 1,742.15 ha para tres periodos a corto, mediano y largo plazo. En el corto plazo se plantea 
la redensificación de 36.43 ha de predios baldios principalmente en la Colonia Nueva Era; del total 
de las reservas urbanas 477.69 ha se destinan á1 mediano plazo y 900.38 ha a largo plazo. 

Del total de las reservas contempladas, 655.43 ha se localizan en la parte Este del área 
urbana y 1, 185.79 ha al Oeste de la misma. Para evitar el crecimiento lim~al a través de la 
carretera, en los poblados Greciano Sánchez, Leandro Valle, Papalote, Venustiano Carranza (San 
Simón), Francisco Villa, Nueva Odisea y Chapala no se contemplan reservas para crecimiento 
urbano, ya que se encuentran dispersos. Por tal motivo, las polfticas para crecimiento y 
densificaCión de predios baldfos y reservas própuestas se aplicaran exclusivamente en la parte 
central del Valle, entre la Colonia Las Flores y la Colonla Nueva Era. 

COMERCIO Y SERVICIOS. Se proponen tres éreas comerciales ubicadas a ambos lados de la 
Carretera Transpeninsular, cuyo objetivo seré agrupar el comercio y los servicios para evitar la 
dispersión que en la actualidad se está dando, a lo largo de la mtsma. 

AREAS COMERCIALES 

• AreaW2 

UIIICACION 

Se encuentra ubtcada al Norte del área urbana 
donde se encuentran los Frac. Ciudad de San 
Quintin, Chávez Barrón y Poblado San Quintln. 

Localizada al centro del área urbana en el 
poblado y ampJiaci6ll del Poblado Nuevo 
Mexicall. 

Ubicada hacia el SlH' del área Urbana entre 
Lázaro Cárdenas, Frac. Po'pular San Qulntln el 
poblado del EJido Nuevo Baja Cellfomia. 
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Además en los cruceros de la carretera con vialidades primarias, se adidona un Centro 
Urbano (CU) on elliraa N" 2. Asl mismo, en las liraas 1 y 3 se ha propuesto un Sub-centro Urbano 
(SU) para cada una. 

INDUSTRIA. En el Valle de San Quintfn se eAcuentran esparcidos ranchos y bnc1egas para el 
empaque de productos agrfcolas, siendo en algunos casos usos d~ suelo no compatibles en la 
estructura urbana actual. Por otra parte, el área urbana de San Qulntfn no cuenta con zonas 
destinadas a las actMdades industriales, por tal motivo se contempla una zona Industrial para la 
relocallzaclón y ubicación de 01npaquas, indus1rlas comerclallzadoras -de agroqulmlcos y 
agrolndustrlas, con el propósito de Incentivar el emPleo en las éreas urbanas. evitar la dispersión 
de estas en todo el Valle, contribuir al apoyo de las actividadeS agrfcolas y evitar ri8sgoa a la 
población. 

El área propuesta tiene una superficie de 99.07 ha y se localiza al Este del érea urbana 
entre el pob!ado del Ejido Nuevo Mexicali y la Colonia Lézaro Cérclenas. Para· su ubicaci6n se 
tomaron en cuenta la dirección de los Vientos dominantes, vialidades primarias y secundarias, 
ácceso directo al libramiento, ubicación estrátégica para asegurar la mano de obra, ademés de no 
crear incompatibilidades con el uso del suelo actual y propuesto. 

TURISTICO. El Valle de San Quintfn tiene una amplia y rica variedad de recursos naturales y 
paisajes naturales. Posee un gran valor por la biodlversldad y productividad da sus ecosistemas, 
como son los humedales de la zona costera, el complejo lagunar constituido por las Bahlas Fataa y 
8al Quintln, la Laguna Figueroa, extensas marismas, 65.3 km de costas, dunas monumentales, 
volcanes con flora y fauna únicos. La bahfa es área de anidación de espades migratorias, 
incluyendo una población importante a nivel mundial del ganso de collar o canadtense (&anta 
betnicls), base de. actividades el~.-Se da también la pesca de manera deo- y es muy 
importanta su producción aculoola de ostión japonés y almeja Chlone. Posee ademlis atrac:t1voo 
históricos y culturales potanclalmanta aprovechables. 

La carencia de lnfráestrudura apropiada y.amigable para el madio ambiente (agua, onergla 
eléctrica limpia y saneamiento ambiental), vfas terrestres alternas, telecomunicaciones y servicios 
turlst~ de clase mundial, entre otros, y la falta de una estrategia para desarrollar el sector. se 
oonsldera que han frenado los proyectos de inversión p(bllca y privada. 

De hecho uno de los factores dav'es en la economfa de la región es el turismo, eato permite 
hacer un planteamiento de los aspectos que necesariamente tienen que ser tomados en cuenta 
para desarrollar este sector: -

• Servicios lurfsticos dinl.lmicos (sattstacer las necesidades del turista). 
• Inversiones en publicidad y estrategias comerciales (regida por un Plan Integral de 

Desarrollo Turlslico). 
• Participación en concesioneS para Infraestructura económica (attemativas de capitales 

regionales interesados en Invertir en la zona). 
• Oportunidades de inversi6n privada (principalmente en hospedaje, espacios para 

acampar y la calidad de los servicios). 
• Necesktades de Inversión pllbllca (proporcionar la infraestructura a los principales 

centros ublcadoa en la costa y mejorar los caminos y accesos). 
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• Conservación de los recursos con potencial turístico y aplicación del pnnc1p10 
precautorio. Hacer énfasis en la conservación de los paisajes, ecosistemas y recursos 
naturales, incluyendo programas de· manejo para las diversas actividades turísticas, 
desde las de recreación simple, hasta las ·de caza de aves. Elaboración de 
manifestaciones de impacto ambiental para otorgar los permisos de construcción y para 
todas las actividades relacionadas con el turismo. 

Existen dos zonas que han sido tradicionalmente turísticas, el área del Molino Viejo (con 
actividades cinegéticas, turismo de naturaleza y pesca deportiva) en Bahla San Quintln, y el área 
donde se localiza el hotel la Pinta en la Bahfa Santa Maria (con actividades de playa en verano y 
parador de viajeros de la Carretera Transpeninsular). Se propone una polltica de consolidación y de 
ordenamiento en las riberas de la Bahfa de San Quintfn, y de impulso en Santa Maria, para su 
desarrollo a corto plazo, destinándose 139.64 ha para el desarrollo de actividades turísticas. Para el 
aprovechamiento de las zonas de conservación, senaladas en la zona propuesta para la realización 
de estudios que determinen el ANP de San Quintfn, apoyado en la actividad de orden turístico, se 
establece la modalidad de turismo de bajo impacto. · 

TURISMO OE BAJO IMPACTO. 
Se ubica alrededor del complejo lagunar circundando los volcanes Monte Ceniza, Kenton, Riveroll y 
Picacho Vizcaíno con un total de 1,727.81 ha. Toda Infraestructura está limitada a senderos 
interpretativos, kioscos de descanso y observación, cictopistas y andadores peatonales rústicos. 

CONSERVACIÓN AMBIENTAL Se trata de las áreas de alto valor para la conservación ambiental 
que se encuentran en la zona de matorral costero mediterráneo de la ribera de la bahla, zona de 
dunas costeras, marismas, playas arenosas y playas rocosas, aguas lagunares, puntas rocosas, 
atendiendo lo senalado por el POE y otros ordenamientos legales pertinentes, como la NOM-Q59-
ECOl-2001 y la ley de Protección al Ambiente del Estado de B.C. para identificar las zonas 
susceptibles de declarase como áreas naturales protegidas. 

Todas las actividades interactuantes deberán ser totalmente compatibles. En caso de 
conflicto previsible entre varias actividades la polltica será siempre la de fallar a favor de la 
conservación, con base en el principio precautorio, independientemente de la riqueza económica 
que pudiera generarse en el corto plazo a costa de un deterioro ambiental o del riesgo fundado de 
tenerlo. 

la zonificación secundarla, estará centrada en aspectos de preservación, protección, 
protección con uso activo y protecciQn con uso pasivo, criterios que pueden ser compatibles con las 
actividades cinegéticas, ecoturismo de naturaleza, recreación, conservación, pesca riberana 
deportiva y comercial, acuacuttura, investigación y educación ambiental, cultura y patrimonio 
histórico. 

Estas áreas representan 23,115.61 ha y se identifican las siguientes zonas importantes: 

• Complejo lagunar (Bahía Falsa y Bah la San Qulntfn) 
• El litoral (playas arenosas, playas y puntas rocosas) 
• El sistema de los volcanes costeros 
• Marismas y praderas o humedales de pastos marinos 
• la barra de dunas o penfnsula externa, también conocida como Punta Mazo o Cabo 

San Quintln, incluyendo la colina del Sudoeste y loa ecotonos que la rodean 
• Matorral costero mediterráneo 
• Áreas de anidación de aves marinas residentes y migratorias 
• la laguna Figueroa 
• las mesetas y zonas con pendientes mayores al 30% al Este del Centro de Población 
• los arroyos con las delimitaciones de las zonas federales de los mismos. 
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La clasificación de tos diversos usos para estas zonas seré evatuada por tos Programas 
que se -n de los estudios especlllcos para la delarmlnaclón del Ares Natural Protegida de San 
Quinlln, lao cueles tienen vocación para la conservación, la praseMICión, el ecoturismo, la 
acuacultura sustentable y la pesca ri~rena. la investigación cientiflca y la educación ambtantal, uso 
recreativo y palsajlstico, turismo de bajo impacto e histórico. 

USO RECREATIVO Y PAISAJISTICO. Corraaponde a algunaa éreas alrededor de la Bahla Sen . 
Quintln y el litoral, cuya superficie es de t ,597.80 ha. 

HISTORICO. Se han definido tres zonas importantes con una superficie de 84.47 ha .y 
corresponden a las llt'eas de el Molino Viejo, la casa antigua de tipo inglés y el panteón Inglés y se 
propone estabtecer un programa especifico para et rescate, conservacióo y difusión de las mismas. 

AGRICOLA. En la actualidad existe un total de 22,493.88 ha destinadas a la .agricultura, de laa 
cuales 10,717.21 ha. son de cultivo actual-temporal y 11,n6.67 ha son tierras agrlcoles sin 
sembrar. Es la ectlvidad económica pradornlnante y se ha propuesto coosolldar su clasan'otlo, para 
lo cual seré necesario el control sistemético para explotar los aculferos ente la Inminente aellnldad 
de los sue&os y el abatimiento de tos mantos de agua subterrénea. 

ACUICOLA Y PESQUERO. Existe un total de 800 ha de campos para la maricultura, y se han 
destinado 188.62 ha en la parte terrestre para cornptemontar las actlvid- aculcolas en el· 
complejo lagunar. Debido a su probado potencial aculcota y considerando la Importancia que 
adquiera el deaarrollo de este sector de 8C1JerdO a una polltica de desarrollo aus-ble, que 
pennlta promover la diverstficaclón económica en la región, se ha propuesto lncramentar su 
desarrollo para apoyar el crecimiento económico de este sector. Para el sector pesca, se destinan 
34.10 ha dlstri>uldaa en 3 campos pasqueros para coosolldar la actividades relacionadas coo la 
pasea -.localizadas; en Punta Azufre 11.26 ha, Ballfa Falsa 10.91 ha y en la costa al SUr de 
los volcanes coo 11.93 ha. 

4.2.2.3 Des11nos del SUelo 

Los destinos son asignaciones de uso púbtico que se dan a los predios y que se pretende 
incorporar a la estructura urbana propuesta, estos ae integran en cuatro grupos: -

EQUIPAMIENTO. Con excepcióo del sistema aducatiYo, la totalidad del tlree urbana carece da los 
eliemontos raqueridos que parmltan facilitar el eooeso y/o seiVicio a la población. En los -
distritos propuestos, se Impulsaré la integración de kis elementos del equipamiento exlstentee y se 
parmltinlla ublcacióo da equipamiento cuando éste, sea compatible con los usos propuestos. Los 
eliementos que componen el bienestar da la población prinCipalmente el da salud y aSio
-social, se integraré con mayor énfasis, en los campamentos agrfcotas (galeras). 

En el centro urbano se destinarén los elementos como apoyo a la administración y 
seguridad pública y en los SUb-centros-, se complementará con los eliementoa del sector comercio y 
ebesto. Para apoyar al transporte ptlblico de la población, se Impulsen! la integrac!On da los 
elementos del sector comunicaciones y transporte en los seis distritos, Ademés se prevé la . 
ubicación y construcción de una central de camiones foréneos en el Olstrlto 1. 

Para la propuesta de un aeropuerto de carécter regional, se consideraron los siguientes 
factores; la proyección de la población, las caracteristicas topográficas del terreno y la diatanda con 
respecto al Centro de Población, de acuerdo a las normas que establece la organización 
Internacional civil de aviación. Su ubicación se propone en la Meseta Nueva York, y para su 
respaldo técnico se deberán ejecutar tos estudios especificas de aspectos climáticos y de mecénica 
de suelos. 
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El basurero se reemplazará por un relleno sanitario y se ubicará en una quebrada con un 
área de captación reducida para evitar el arrastre por escorrentla, con estructura geológica de 
material no permeable con alto contenido de arcillas, localizada hacia el sureste del Centro de 
Población en terrenos cerriles del Ejido Zarahemla. Por otra parte, en el Poblado del Ejido Leandro 
Valle se contempla la construcción del rastro municipal. 

En relación a la recreación y el deporte, en el corto plazo se consolidará"~ e impulsarán 
6.3 ha de espacios urbanos existentes (áreas verdes) y 14.5 ha de áreas de recreación (canchas y 
unidades deportivas). Para mejoramiento y protección de los bordes, se destinarán 2 corredores 
verdes de 3.5 km de longitud a ambos lados del cauce (Zona Federal) del Arroyo Nueva York. 

INFRAESTRUCTURA. El Estado de Baja California presenta un sistema urbano--regional que 
obedece a las caracterfsticas ffsicas, disponibilidad de recursos naturales, infraestructura disponible 
y de la distribución de las actividades productivas. De esta manera, es posible distinguir dos 
regiones: Región Valle "A~ Valle de Mexicali y Región Costa "B" resto del Estado.3 

· 

El Valle de San Quintln se encuentra localizado en la Región Costa "B", la cual 
fisiográficamente corresponde a la provincia de la Penfnsula de Baja California, donde se cuenta 
con el 12% de la reserva de agua superficial y subterránea del Estado. 

Este elemento es un factor limitante para el desarrollo urbano y agricola en la zona. Dicha 
situación es causada por la baja precipitación pluvial, sequlas e inundaciones, sobreexplotación de 
los acuiferos y finalmente una carencia de infraestructura que permita la retención de aguas 
supérficiales y subterráneas. 

Actualmente el área urbana carece de un sistema de dotación de agua y se consideran 
como fuentes de abastecimiento los 11 pozos localizados en las Colonias Las Flores y Nueva Era, 
Ciudad San Quintin, los poblados de los Ejidos Raúl Sénchez Dlaz, Nuevo Baja California y Nuevo 
Mexicali, Fraccionamiento Popular San Quintln, Poblado San Quintln y Lézaro Cérdenas. 

El abastecimiento de agua a las áreas urbanas, se propone a través de la implementación 
de dos estrategias: 

• Estrategia 1.- A corto plazo, primero la elaboración del Programa para el Uso 
Sustentable del Aculfero del Valle de San Qutntin que garantice la calidad y abasto 
permanente de agua: segundo. con base al estudio, introductr un sistema integral de 
agua que contemple la regulación y modernización de los sistemas de extracción y 
riego, construcción de acueductos, tanques de almacenamiento, introducción de 
redes de agua y reposición de las existentes. 

• Estrategia 11.- Para abastecer las áreas de reserva, en el mediano plazo se prevé la 
introducción de lineas principales hacia el oeste del érea urbana y al largo plazo, dotar 
del servicio a las áreas del Este de lá zona urbana. 

Con respecto al drenaje sanitario, a corto plazo se contemplan los estudios y el proyecto 
integral para la Introducción de las redes de drenaje sanitario y la construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales hacia el Oeste del 'érea urbana y consolidar los asentamientos 
humanos existentes. Además se prevé que el destino de las aguas tratadas, sea para el riego de 
áreas agrfcolas de no consumo humano (siembra de ftores y alfalfa), sistemas industriales 
alternativos y plantas eléctricas de tercera generación. 

3 
Diagnóstico, medlo flslco natural. Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 
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VIALIDADES. El sistema vial esta planeado de forma ortogonal, compuesto por vialidadoo primarias 
y secundarias que respetan en general la traza parcelaria existente en el Vatle. Con ello se 
pretende que el tránsito vehicular sea mas seguro y aumente la capaddad vehtcular al mejorarlas 
geométricamente. Todo esto de acuerdo a las tendencias actuales del crecimiento económico y 
poblacional de la zona. Para las vialidades primarias se propone mantener un derecho de vla de 40 
m y para las vialidades secundarias se propone un derecho de via de 25 m. Este sistema estar& 
soportado por las siguientes vialidades primarias. 

CARRETERA TRANSPENINSULAR 
Seguiré siendo la principal vi~lidad de San Quintfn. Contará, por lo menos, con dos carrilea 

de circulación por sentido. El objetivo es disminuir en el tramo del Centro da Población el n~Jmero 
de accidentes, mejorar la fluidez vehicular y reducir la velocidad con que viajan los usuarios. La 
carretera se considera una viatidad primaria a corto plazo. 

LIBRAMIENTO SAN QUINTIN • 
A largo plazo esta vialidad primaria apoyará la Carretera Transpeninsular en loa trayectos 

Nort&-Sur; sobre todo con el tránsito de paso, o con aquellos que tengan como origen o destino la 
zona industrial o sitios adyacentes. · 

VIALIDAD COL !..AzARO CÁRDENAS· COMPLEJO LAGUNAR 
Esta vla, una vez habilitada, tendré la función de· servir como acceso de penetración a las 

éreas de potencial económico como son la acuacultura, el ecoturismo, la pesca riberefta y en 
general, a los sitios de actividades de ecoturismo de bajo impacto, recreativas y palsalfstlcas, 
controlando el acceso de determinados tipos de automóviles hacia la zona costera. 

VIALIDAD SAN QUINTIN • MOLINO VIEJO 
Se propone la adecuación de esta vfa ya existente porque comunica a la zona de atracción 

histórica y ecoturfstica única en el Valle. Adicionalmente se considera que funcionará como un 
camino revestido con un adecuado senalamlento, sobre todo en su intersección con la Carretera 
Transpeninsular. 

VIALIDAD PARALELA A LA CARRETERA TRANSPENINSUL.AR 
Actualmente stn nombre, ubicada paralela al Oeste de la Carretera Transpenlnsular, a 

mediano plazo, se convertirá en un eje vial de apoyo natural a la misma, y a largo plazo, unirá 
como vfa alterna, a la zona con el Centro de Pobtaclón de Vicente Guerrero. 

VIALIDAD TRANSPENINSULAR ·LA PINTA 
Esta vfa. comunica actualmente al érea turfstica donde se localiza el hotel La Pinta, esta 

planeada como una vialidad primaria a corto plazo y será necesario darte mantenirntento, p8ra 
Impulsar el potencial de desarrollo turlstico y propuesto de oola zona costera. 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Para dar acceso a la vManda y a loS servicios de infraestructura, 
et Gobierno del Estado preverá la regularización de la tenencia de la tierra y la oferta de tierra 
accesible para la población de menores ingresos y jornaleros agrlcolas, mediante la saturación de 
lotes baldfos aunado a programas de dotación de vivienda. 

Para cumplir con dicho objetivo, se contempla la apertura de los siguientes programas: 
• Regularización de lotes · 
• Saturación de lotes baldlos 
• Pie de casa 
• Vivienda terminada 
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Para garantizar la dotación de los servicios y reforzar el crecimiento desde el centro hacia la 
periferia en los sentidos Norte-Sur y Este-Oeste, se promoverá la saturación de baldios en éreas 
con baja densidad de población y la ocupación de reservas colindantes a la mancha urbana. Con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vivienda, higiene y salud, en los campamentos agricolas, se 
ha propuesto la construcción de galeras a través de un programa de vivienda digna para jornaleros 
agricolas. Respecto a la población estable se propone que sean reubicados en las áreas urbanas. 

4.2.2.4 Reservas para Crecimiento Urbano 

Definidos los usos y destinos de suelo, se definen las reservas urbanas para crecimiento 
futuro de San Quintfn. La superficie urbana propuesta para el año 2018 es de 2,435.39 ha, de las 
cuales 594.16 ha corresponden al área urbana actual y las reservas ocupan 1,841.22 ha. Para las 
tres etapas propuestas, se determinaron las siguientes cifras: 

PLAZO ANO RES~RVA ESTABLECIDA 

CORTO 2002-06 463-14-80.26 ha• 
MEDIANO 2007-12 477-69-48.23 ha 
LARGO 2013-18 900·38-41 . 11 ha 
• Incluye la reserva_ Industrial 

En la actualidad existe un total de 3,495 lotes baldíos que representan 155.75 ha de la 
mancha urbana, gran parte del crecimiento se ha dado en poblados que se han fraccionado sin 
ningún control urbano. El 6.4% de la mancha urbana es de fraccionamientos autorizados, el 93.5% 
restante, está constituido por asentamientos irregulares de los cuales, 685.96 ha. representando el 
30.9%; que está en proceso de regularización por organismos federales y estatales y el 62.6% no 
está considerado en ningún programa. Para evitar la situación anterior, a corto plazo se 
implementará un programa tendiente a ocupar 1,123 lotes que representan el 6.13% del total de la 
zona urbana (San Quintin-Lázaro Cárdenas). Para atender el crecimiento poblacional proyectado, 
se establecen las siguientes reservas: 
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De acuerdo a las tendencias de crecimiento y a la zonificación propuesta, se han definido 
las siguientes denSidades unifamiliares netas: 

En el futuro, la Csrretera Transpeninsutar se volveré una vialidad de trénslto local. P.-a 
consolidar las éreas bakUas que colindan con ella, se designan densidades netas de 60 vtv,a y 
300 hablha. Asl se incentivaré la dansificaclón ·Y la consolidación del centro Ulbano y los SUb
centros pr-tos. dirigiendo el crecimiento ulbano del centro a la periferia. 

Debido a los altos lnd- de desocupación de predios, los niveles bajos en dotación de 
agua, asl como a la carencia total de los servicios de drenaje, pavimentacl6n y concentración de 
equipamiento a lo largo de la carretera Transpeninsular, a corto y mediano plazo no se estipulan 
las densidades muttifamiliares. 

Esta propu- se basa en aeegurar la ocupeclón de predios batdlos y la dlsponlblldad de 
los 1181'VIclos de lnflaeotructura y equipamiento pera la dotación actual a favor de la conoalldacl6n y 
crecmlento futuro. En las éraas cotlndantas a los campos de cultivo se propone una densidad baja 
de poblaclcln, las cuales astarén protegidas por una franja de amortiguamiento. · 

4.2.2.6 Compootlbllldad de u .... dol Suelo 

En la tabla da compatibilidad de usos del suelo se astableca la gula pera la ublcaciOn de las 
difarentas actividades' que sa permiten en la estructura ulbana propuesta, -·los 11100 
compatlblo& como ( O ) para la posición urbana recornendab!e o conveniente. Los uaos 
condlclcnados so ldenllllcan como ( e ) y son aquellos con un posible Impacto nagatNo en la """"· 
se admiten para complementar los usos del suelo establecidos o por establecerse, etempre y 
cuando se cumpla con condiciones especificas para su aprobación y con~ de funcionamiento, 
según los requerimientos y potencialidades de cada zooa; la condición d_.m, del efecto que 
dicho uso puada ejeroar, principalmente raspacto a: la capacidad en el érea vecina, la capacidad do 
las redes de infraestructura, el equipamiento, la compatibilklad de usos del suelo, la calidad 
ambiental de la zona, eOtre otros aspectos. Los usos incompatibles se identifican con una ( X ), 
senalan la posición urbana mas deSfavorable e inconveniente para focalimr determlnadaa 
actividades, en relación a lAS variables de usos del suelo, estas ubicaciones se evitarén para 
prevenir futuros desequilibrios en la estructura urbana propuesta. 
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4.3 Centro de Población de VIcente Guerrero 
4.3.1 Zonificación Primaria 

Págin• 99 

El Hmite del Centro de Población de Vicente Guerrero tiene una superficie de 11,840.85 ha 
en el cual se localizan las éreas para expansión futura, las zonas de consolidación, parte de la 
Laguna Figueroa, éreas restringidas al desarrollo urbano y de conservación. Incluye la totalidad del 
érea urbana conformada por los asentamientos humanos de la Colonia Vicente Guerrero, Poblado 
Emiliano Zapata, Poblado Zarahemla, Fraccionamiento Popular Aeropuerto, Lomas de San Ramón 
sección Triqui, Fracciones de las Parcela!11;; 69, 76, 77,-78, 79, 100, y las Colonias; Parcela 120, 
Rancho Contento (Parcela 118), 13 de Mayo, Lomas Verdes, Pedro Soto, Reforma, La Hielera, 
Benito Juérez, Colinas del Valle, Sexto Ayuntamiento, El Arenal y Loma Linda. 

El Centro de Población se define por 9 puntos de control relacionados con elementos 
naturales y artificiales debidamente georreferenclados, y respetando el trazo parcelario antiguo del 
Valle, el limite de la delegación y los limites ejldales simpliftcando su operación y manejo: 

PUNTOS DE CONTROL DEL POLIGONO DEL CENTRO DE POBLACION DE 

Con esta referencia, las éreas propuestas quedan establecidas como sigue: 

4.3.2 Zonificación Secundarla- Estructura Urbana Propuesta 

La estructura urbana propuesta para Vicente Guerrero representa la etapa principal del 
programa de desarrollo urbano, ya que refleja la irnagei'M:Ibjeti deseada, planteada como el 
producto de las investigaciones realizadas en la etaPa de [)~agnóstico-Pronóstico. Esta propuesta 
visualiza el enlace sustancial de los asentamientos hurnaftoe 8mplalados a lo largo de la Carretera 
Transpeninsular entre El Poblado Zapata y la Colonia 13-·da Mayo, 6os elementos naturales, los 
usos y destinos de suelo propuestos (Zonificación Secundal'la), ta·esttuctura vial, las reseiVas se 
suelo para crecimiento futuro y las densidades de uso y ocupación. Formalmente, la estrategia para 
Vicente Guerrero se basa en los siguientes aspectos: 

4 
Incluye la Colonia Santa Fe y Ampliación Santa Fe. 
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• Plantear el ordenamfento urbano a través de la Integración y consofldaci6n de lol 
núcleos de población alrededor de V~eente Guerrero mencionados anteriormente. 

• Acotamiento de la expansión urbanas con relación a los limites establecidos en las 
éreas agrlcolas por medio de una franja de amortiguamiento. 

• ~ecer las éreas de conseiVadón y protección con uso pasivo. 
• Plantear el ordenamiento urbano mediante la creación de un sistema. de vialidades 

primarias y secundarlas. 
• Estabtecer las éreas para el desarroUo de las actividades productivas. 

La oslruclura urbana propuesla do Vicenle GU81'1'8ro ongiOOa los siguientes olomonfol: 
1.- DISTRITOS HOMOGENEOS 
11.- USOS DE SUELO 
111.- DESTINOS DE SUELO 
IV.- RESERVAS PARA CRECIMIENTO URBANO 
V.- DENSIDADES 
VI.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

4.3.2.1 Distritos Homogéneos 

Para la delimitación de los distritos se tomO como base la Carretera Transpenlnsular y et 
Moyo Sonto Domingo, estos olomontos dividen a la zona u(bana en dos partos ( Este-Oosle y 
Norte-Sur raspoctlvarrienle). Por lo anlerior, 111 lln!a urbana do Vlcenle GU81'1'8ro Incorpora 6 
dlsbitos ordenados por las vialidades primarias y secundarlas, limitas naturales (Arroyo santo 
Domingo) y lln!as agrlcolas . 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

de la 

localizado al Oeste 
de la Carretera 

localizado al Oeste 
de la Carretera 

.. . 
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4.3.2.2 Usos del Suelo 

La clasificación propuesta de las 6 modalidades de uso del suelo es· como sigue: 

HABITACIONAL. En las áreas urbanas, el uso de suelo sobresaliente es el habitacional y se 
asignan 883.85 ha para tres periodos a corto, mediano y largo plazo. En el corto plazo se plantea la 
redensificación de 18.74 ha. de predios baldfos principalmente en el Fraccionamiento Popular 
Aeropuerto. Del total de las reservas urbanas 368.57 ha se destinan a corto plazo, 212.33 ha a 
mediano plazo y 322.94 ha a largo plazo. 

De todas las res81Vas 447.80 ha se localizan en la parte Este del área urbana y 501.42 ha. 
al Oeste. Debido a que se encuentran fuera de la zona y para evitar el crecimiento lineal a través de 
la carretera, en los poblados de la Colonia Santa Fe y Ampliación Santa Fe, no se advierten 
reservas para crecimiento urbano. Las politices para crecimiento y redensificación de predios 
baldfos y reservas propuestas se aplicarán exclusivamente en la parte central de la macha urbana. 

COMERCIO Y SERVICIOS. Se proponen dos áreas comerciales; la primera ubicada en el Poblado 
Zapata a ambos lados de la Carretera Transpeninsular(cuyo objetivo será agrupar el comercio local 
y de barrio. La segunda, que concentra la actMdad comercial y de servicios, se localiza en el cruce 
de la Calle Vicente Guerrero y la Carretera Transpeninsu~r. 

AREAS COMERCIALES EN VICENTE GUERRERO POUCP 50-VG 

AREAS COMERCIALES UBICACION 
Se encuentra ubicada al Norte del área urbana, 

Atea N• 1 comprende áreas del Poblado Zapata, Fracc. 
Popular Aeropuerto y la Colonia Chula VIsta. 

Localizada al centro del área urbana, sobre la 
Atea N" 2 Carretera Transpeninsular desde la Parcela 69 

hasta Colinas del Valle, donde se ubica la 
subastación eléctrica. 

Además, en los cruceros de la carretera con vialidades primarias,· se adiciona un Centro 
Urbano (CU) en el ~rea No 2, en e1 crucero de la carret8ra y la Calle Vicente Guerrero y también se 
especifica la ubicación de un Sub-Gentro urbano en el Poblado Zapata. 

INDUSTRIA. En la parte central de la zona urbana (Distrito 5), se encuentran diseminados 
bodegas y empaque de productos agrlcolas, que son incompatibles con los usos de suelo en la 
estructura urbana actual. Por otra parte, el érea urbana de Vicerlte Guerrero cuenta con zonas 
destinadas a las actividades industriales. 

Por tal motivo se ha propuesto una zona industrial para la reubicación e instalación de 
empaques, industrias comercializadoras de agroqulmlcos y agrolndusbias, con· el propósito de 
incentivar el empleo en el érea urbana y la carretera, evitar ~a dispersión de estas en la mancha 
urbana, contribuir al apoyo de las actividades agrfcolas adamé~~ riesgos a la población. 

El área industrial tiene una superficie de 65.37 ha y se localiza al Este del érea urbana 
cercana a la subastación eléctrica y la compafUa de gas. Para su ubicación se tomaron en cuenta la 
dirección de los vientos dominantes, vialidades primarias y secundarias, acceso directo al 
libramiento, ubicación estratégica respecto a la infraestructura instalada, ademés de no generar 
incompatibilidades con el uso del suelo actual y propuesto. 
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TURISTICO. VICellte Guerrero cuenta con 11.2 km de costa y una Zona turistlca. Dentro de sus 
limites se localiza la parte Norte de la Laguna Figueroa, los cuales se consideran factores c&aves 
para el desarrollo de actividades retadonadas con el turismo. Por su cercanfa con San Qulntln, las 
actMdades relacionadas con la acuaculb.Jra, pesca riberana, turfsticas, cinegéticas e históricas que 
actuatmente se realizan ·en el complejo lagunar, son una ~te de empleo para la población 
residente de VICente Guerrero. los aspectos que necesariamente deben considerarse para 
desarroHar este sector son: · 

• Servicios turfsticos dinámicos ( satisfacer las necesidades del turista). 
• Inversiones en publicidad y estrategias comerciales (. regida por un Plan Integral de 

Desarrollo Turfstico). 
• Participacl6n en concesiones para infraestructura económica ( altematlvaa de capitales 

regionales Interesados en invertir en la zona). 
o Oportunidades de lnven~lón privada ( principalmente an hospedaje, espacloo para 

acampar y la calidad de los servicios). 
• Necesidades de inversión pública ( proporcionar la infraestructura a k>a principales 

centros ubicados en la costa y mejorar los caminos y accesos). 
• Conservación de los recursos turfsticos (hacer énfasis en la conservadón de los 

recursos naturales, limites a la caza de especies y contar con manifestaciones de 
Impacto ambiental para otorgar los permlsoe de oonstrucc16n). 

Referentes a las éreas propuestas, se'destinan 174.72 ha para el desarrollo de ca888 
móviles (trailer parles) y viviendas entre otros. 

CONSERVACIÓN AMBIENTAL. las éreas ecológicas, están fundamentadas en las unidades 
ambientales que se encuentran en la zona, desde el matorrat y chaparral costero, zona de dunas 
costeras, marismas, playas arenosas y playas rocosas, de acuerdo a lo seftalado por el POE. 

La zonificación esta centrada en aspectos de protección, protección con uso activo 
(productivo) y protección con uso pasivo, criterios que son compatibles con la dnegétlca, 
ecoturismo, conservación, pesca riberana. acuacuttura, cultura, patrimonio histórico, asf como con 
la agricultura. Esta éreas representan 3,023.74 ha y se identlflcan 3 zonas importantes: 

o El litoral ( playas arenosas ) 
• Laguna Ftgueroa 
• Terrenos cerriles al Este 
• Terrenos cercanos a la costa 

Ademés la clasificación de los diversos usos para las que estén destinadas eon: 
ConservaCión, ecoturismo, uso recreativo y paisajfstico y turismo de bajo Impacto. 

CONSERVACION 
Del total de las zonas de conservación 212.56 h se localizan a los alrededores dala-Laguna 

Flgueroa; 1,429.81 ha se localizan el Noroeste y Oeste (Mesa San Ramón) oorT88pOndlantes 
mayormente· a los terrenos cercanos a la costa y 1,289.23 ha se encuentran al Este en la parte 
cerril (érea de Santo Domingo). 

lAGUNA FIGUEROA 
Le corresponden 709.90 ha del cuerpo de agua y se localizan a Suroeste da Zarahamla. 
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AGRICOLA. En la actualidad existe un total de 3,069.87 ha destinadas a la agricultura, de las 
cuales 497.32 ha son áreas de cultivo actual-temporal y 2,572.54 ha de áreas agrlcolas sin 
sembrar. Es la actividad ecoñómica predominante y se ha propuesto consolidar su desarrollo, 
siendo necesario regular la explotación de los aculferos para evitar la salinidad de los suelos y el 
abatimiento de Jos aculferos, para este propósito se plantea la estrategia del Proyecto para el uso 
Sustentable del Aculfero de San Quintln. 

RESTRINGIDO AL DESARROLLO URBANO. 

RESTRICGIONES POR TOPOGRAFIA. Las áreas con pendientes mayores del 30%, se localizan al 
Sur (Col. Santa Fe y Ampliación Santa Fe) y Suroeste Lomas de San Ramón Sección Triqui y Col. 
13 de Mayo) del Centro de Población con una superficie de 500.76 ha y 72.24 ha respectivamente, 
además se han catalogado no aptas para el desarrollo urbano y en las que se propone manejar una 
politica de control para evitar su ocupación. 

RESTRICCIONES POR RIESGOS A INUNDACIONES. Evitar la ocupación por asentamientos 
humanos de zonas inundables y las márgenes de los arroyos, estableciendo la demarcación de los 
cauces por las dependencias competentes y promoviendo las obras para su encauzamiento en las 
áreas urbanas. 

RESTRICCIONES POR FALLAS GEOLOGICAS. Evitar el establecimiento de desarroUos urbanos 
sobre fallas geológicas. 

4.3.2.3 Destinos de Suelo 

Los destinos son asignaciones de uso público que se dan a los predios y que se propone 
incorporar a la estructura urbana propuesta, estos se integran en cuatro grupos: 

EQUIPAMIENTO. Con excepción del sistema educativo, la totalidad del área urbana carece de los 
elementos requeridos que permitan facilitar el acceso y/o servicio a la población. En los seis 
distritos propuestos, se impulsara la integración de los elementos del equipamiento existentes y se 
permitirá la ubicación de equipamiento cuando éste, sea compatible con los usos propuestos. Los 
elementos que componen el bienestar de la población principalmente el de salud y asistencia 
social, se inteQrará con mayor énfasis en los campamentos agrlcolas (galeras). 

En el centro urbano se destinarán los elementos como apoyo a la administración y 
seguridad pública y en el Subcentro, ~e complementara con loS elementos del sector comercio y 
abasto. Para apoyar al transporte público de la poblacKJn, se impulsará la integración de los 
elementos del sector comunicaciones y transporte en los seis distritos, además se prevé_ la 
ubicación y construcción de una central de camiones foréneos en el Distrito 1. 

El basurero se reemplazará por un relleno sanitarto y se ubicará en una quebrada con un 
área de captación reducida para evitar el arrastre por escorrentfa, con estructura geológica de 
material no permeable con alto contenido de arcillas, localizado hacia el Sur-este del Centro de 
Población en terrenos cerriles del Ejido Zarahemla y daré aervtcio también al Centro de Población 
de San Quintln. Por otra parte, se contempla que el rastro propuesto en el Poblado del Ejido 
Leandro Valle, también de servicio a Vicente Guerrero. -

Con relación a la recreación y el deporte, en el corto plazo se consolidarán e impulsarán 
2.82 ha de espacios urbanos existentes (áreas verdes) y 10.14 ha de áreas de recreación (canchas 
y unidades deportivas). Además se destinarán 2 corredores verdes (3.5 km) a ambos lados del 
cauce (Zona Federal) del Arroyo Santo Domingo, de los cuales 1 km se ubicaré en la parte Norte 
del arroyo y 2.5 km al Sur. 
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INFRAESTRUCTURA. El Eslado de Baja California presenta un sistema urbano-regional que 
obedece a las caractarlsticas flslcas;disponlbilldad de recursos naturales. infraestructura disponible 
y de ta distribución de las actividades productivas. De esta manera. es posible dlatlngut dos 
regiones: Región Valle "A" Valle de Mexicati y Reglón Costa "B" resto del Estado de Baja California.' 

Vicente Guerrero se encuentra loc;allzado en la Región Costa ·s". Flstográficamente 
corresponde a la provincia de la Penlnsula de Baja Catifornla, donde se cuenta con el 12% de la 
reserva de agua superl'icial y subterránea existente en el Estado. Este elemento es en un factor 
limitante para el desarrollo urbano y agrtcola en la zona. Esta situación a, debe a la baja 
precipitaciOn pluvial, sequfas e inundaciones~ sobreexplotaci6n de los acuitaros y fi"'almente una 
carencia de Infraestructura que pennita la retendón de aguas superficiales y su~. 

Actualmente el érea urbana cuenta con un acueducto, 6 tanques para almacenainlento de 
agua, doo pozoo qua conectan al acueducto y un pozo qua abastaca al Pobl- Zorahemla. El 
abastecimiento de agua a las áreas urbanas, se propone a través de la implementación de dos 
estrategias: 

• Estrategia 1.- A corto plazo se ha propuesto consolidar el sistema de abastecimiento de 
agua que actualmente opera en las zonas urbanas. Para ello será necesario aumentar 
la capacidad del acueducto y dotar del servicio a laa zonas carentes. 

• . Estrategia 11.- Pare abastocar las éreas de reserva, en el madleno plazo so acciona le 
introducción de lineas principates hacia el oeste y Este del área urbana. 

Con respecto al drenaje sanitario, en la actualidad se presentan serios problemas de 
contaminaciOn ya que, debido a la carencia del servicio, han proliferado las fosas sépticas y letrinas, 
contribuyendo a la contaminación de los acufferos. Considerando que el conSOOlO '·de agu&'proviene 
de pozoo, la sRuacil>n os de alto riesgo pare la población. 

Como parte dala ostratagia, a corto plazo se cootamplan los estudios y el P«>)''ICto Integral 
para la lnbOducción de las redes de drenaje sanRario y la construcción da la planta de tratamiento 
de aguas residuales, hacia el Oosta del éree urbana y al Sur. del Moyo Santo Domingo para 
consolidar los asentamientos humanos existentes. Ademés el destino de las aguas tratadas podré 
ser para el riago de érees agrlcolas y algunos actividades Industriales. 

En lo referente a electricidad en Vicente Guerrero, el suministro de energfa eléctrica es a 
través de la planta termoeléctrica que se encuentra ubicada en Rosarito. Debido a la carenclo de 
Instalaciones en la zona. se prevé la ampliación de la ...,.,._ para garantizar al suministro al 
érea u-.a y también para cootrlbulr de esta manera, a la epartura de zonas oon potencio! de. 
turlatico klcallzadas en la costa. 

VIALIDADES. El sistama vial esta planeado de fomla reticular, constituido por vialidades prlmertea y 
secunderias que respetan en _.,¡ la traza pa- exlatanta. Con ello se. ~ que el 
transito vehicular sea mas seguro y aumente su capacidad de traslado previendo las tasas de' 
"""'*"- económioo y poblaclonal de la zona. Para las vialidades primarias se propone preservar 
un derecho de vla de 40 m y para las vialidades secundarias se propone un derecho de vfa de 26 
m. Este sistema estará constituido por las siguientes vialidades primarias. 

CARRETERA TRANSPENINSULAR 
Seguiré siendo la principal vialidad y se propone q~ sea por lo menos de dos carriles de 

circulaci6n por sentido, con un adecuado alumbrado público. El objetivo ea disminuir en el tramo 
del Centro de Población el numero de accidentes, mejorar 18 ftuidez vehtcular, reducir la vtlloctdad 
de operación para funcionar como una vialidad primaria a corto plazo. 

s DiagnOstico, medio ftslco natural, Plan estatal de Desarrollo Urbano. 
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También se propone formar un circuito integrado por las siguientes vialidades: 

AVENIDA VICENTE GUERRERO 
A mediano plazo esta vialidad funcionará cOmo la principal via en la orientación Este-Oeste, 

también se propone mejorar su semaforización con el planeado Bulevar Vicente Guerrero. 

VIALIDAD SIN NOMBRE AL ESTE Y PARALELA A LA CARRETERA TRANSPENINSULAR. 
Esta vía formará un circuito conjuntamente con la Avenida Vicente Guerrero, con la 

Avenida Primero de Mayo y con la vialidad primaria actualmente sin nombre al Oeste de la 
Carretera Transpeninsular y propuesta a largo plazo. 

AVENIDA PRIMERO DE MAYO. 
Funcionará principalmente como acceso a zona de Lorrias de San Ramón {Sector T riqui) y 

a la zona industrial propuesta de Vicente Guerrero, se recomienda un adecuado diseno geométrico 
en su intersección con la Carretera Transpeninsular. Se propone a mediano plazo. 

VIALIDAD SIN NOMBRE AL OESTE Y PARALELA A LA CARRETERA TRANSPENINSULAR. 
A largo plazo, esta vialidad completará el circuito que se formaré con la Ave. Vicente 

Guerrero, la Avenida Primero de Mayo y por la viaUdad primaria actualmente sin nombre localizada 
al Este de la Carretera Transpeninsular. 

AVENIDA 21 DE MARZO. 
Ubicada en el Poblado Zapata se propone como primaria, y en la intersección con el futuro 

Bulevar Vicente Guerrero. Su cruce con la Carretera Transpeninsular debe ser semaforizado para 
garantizar la seguridad de los vehículos que se incorporen a la carretera, asi como para los 
movimientos de vuelta izquierda. Esta vialidad se propone a mediano plazo. 

AVENIDA DE LOS OLIVOS 
Esta via también se localiza en el Poblado Zapata se propone semaforizarla por las mismas 

condiciones de la Avenida 21 de Marzo, proponiéndose a rñediano plazo. 

VIVIENDA DE INTERt:S SOCIAL Para dar acceso a la vivienda y a los servicios de infraestructura, 
el Gobierno del Estado prevé la regularización de la tenencia de la tierra y la oferta de tierra 
accesible para la población de menores de ingresos y jornaleros agricolas, mediante la saturación 
de lotes baldfos con programas de dotación de vivienda. -

Para cumplir con dicho objetivo, se contempla la aperluta de los siguientes programas: 

• RegularizaciOn de lotes 
• Saturación de lotes baldfos 
• Pie de casa 
• Vivienda terminada 

Se contempla la saturación de baldfos en éreas con baja densidad de ocupación y la 
ocupación de reservas colindantes a la mancha urbana, para garantizar la dotación de los servicios 
y reforzar el crecimiento desde el centro hacia la perlferfa en los sentidos Norte-Sur y Este-Oeste. 
En los campamentos agricolas, se plantea la construcción-de galeras a través de un programa de 
vivienda digna para jornaleros agrfcolas, con el objetivO de mejorar las condiciones de vivienda, 
higiene y salud. Para la población estable se propone que sean reubiCados en las éreas urbanas. 

4.3.2.4 Reserva• para Crecimiento Urbano 

Definidos los aspectos relacionados a los usos y destinos de suelo, se establecen las 
reservas urbanas para crecimiento futuro. 
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La superftcie urbana para el ano 2018 es de 1,612.01 ha, de las cuales 642.78 ha corresponden al 
érea urbana actual y las reservas ocupan 969.22 ha. Para las tres etapas propuestas, se 
determinaron las siguientes cifras: 

• 

Existen un total de 2,098 lotes baldfos que representan 184.52 ha de la mancha urbana, 
gran parte del crecimiento es sobre los poblados fraccionados sin un control urbano aparente. El 
8.86% de la mancha urbana es de fraccionamientos autorizados, el 91.14% restante, esté formado 
por asentamientos irregulares, de los cuales el 49.62% esté en proceso de regularizadón por 
organismos federales y estatales y el 41.72% no esté considerado en ning(m programa. Para evitar 
mayores conflictos, a corto plazo se implementará un programa tendiente a ocupar 482 Jotes que 
representan el 2.92 % del total de las éreas ocupadas. El crecimiento poblacional proyectado, 
estaré cubierto por las siguientes reservas: 

. 4.3.2.5 Denolda-

De acuerdo a las tendencias de crecimiento y a la zonificación propuesta, para Vicente 
Guerrero se han definido las siguientes denskfades unifamiliares netas: · 

Próximamente, la Carretera Transpeninsular seré una vialidad da tránsito local, por Jo que 
"' han establecido densidades netas de 60 viv/ha y 300 hab/ha, con en el objetivo ·de consolidar las 
éreas baldfas que colindan con la misma, apoyar la densificacl6n y la consolidación del Centro 
Urbano y del Sub-centro propuesto para dirigir el crecimiento urbano desde el centro a la periferie¡, 
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Debido a los altos Indicas de desocupación de predios, niveles bajos en dotación de agua, 
asl como a la ausencia de los servicios de drenaje, pavimentación y concentración de equipamiento 
e infraestructura a lo largo de la Carretera Transpeninsular, a corto y mediano plazo no se 
contemplan las densidades multifamiliares. Est¡¡¡ política se establece para apoyar primero, la 
ocupación de predios baldlos y segundo, asegurar 18 disponibilidad de los se/Vicios de 
infraestructura y equiparT'iento para la dotación actual {consolidación) y crecimiento futuro. 

En las áreas colindantes a los campos de cultivo se propone una densidad baja de 
población, las cuales estarán protegidas por una franja de amortiguamiento. 

4.3.2.6 Compatibilidad de Usos del Suelo 

Para el centro de población de Vicente Guerrero se establece también la tabla de 
compatibilidad de usos del suelo, como la gula para la ubicación de las diferentes actividades que 
se permiten en la estructura urbana propuesta, identificando los usos compatibles como ( O ) pára 
la posición urbana recomendable o conveniente. Los usos condicionados se identifican como ( C ) y 
son aquellos con un posible impacto negativo en la zona, se admiten para complementar los usos 
del suelo establecidos o por establecerse, siempre y cuando se cumpla con condiciones especificas 
para su aprobación y control de funcionamiento, según los requerimientos y potencialidades de 
cada zona; la condición depende del efecto que dicho uso pueda ejercer, principalmente respeCto a: 
la capacidad en el área. vecina, la capacidad de las redes.de infraestructura, el equipamiento, la 
compatibilidad de usos del suelo, la calidad ambiental de la zona, entre otros aspectos. Los usos 
incompatibles se identifican con una ( X ), set'ialan la posición urbana mas desfavorable e 
inconveniente para localizar determinadas actividades, en relación a las variables de usos del suelo, 
estas ubicaciones se evitarán para prevenir futuros desequilibrios en la estructura urbana 
propuesta. 
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4.4 AgrlcuHura y Actividades Productivas 
Ce- de Población do San Qulntfn-VIconto Guomoro 

4.4.1 Agricultura 

82 de ~yo de 2M3. 

El desarrollo de la agricultura con la aplicación de tecnologfas modernas Para aumentar la . 
calidad y el n(lmero de los productos agrf~as. ha pennitido cultivar grandes extensiones de tierra 
en el Vatle. En esta zona se siembra bajo condiciones de riego con aguas subterréneas. 

lle!ltro do los principales problemas que afronta la reglón llgura el doeperdlclo del recurso 
agua por et uso inadecuado de los sistemas de extracci6n y dtsbibuclón; como tos operados por 
combustión Interna y el poco empleo de sistemas presurizados. A falta de mejorar el 
aprovechamiento del agua para el campo, la sobreexplotación de los mantos. aculferos origina 
atloraciones salinas que afectan la calidad del suelo. 

Reflexivamente, y para incrementar la producci6n agropecuaria prioritaria de alimentos 
bésicos, la consolidación de industrias, agroindustrlas y favorecer las exportadones de toa 
productos bajacallfomianos, el Gobierno Federal a través de la Seaetarla de Ganaderfa y 
Desarrollo Rural y el Gobierno del Estado, craeron un fideicomiso cuyo objetivo primordial es 

· impulsar el programa integral para la producción agropecuaria y el desarre.to rurai en el Estado, 
contenidos en el progtama de Alianza para el campo, el cuat esté instrumentado a través de 
participaciones económicas del Gobierno Feéleral, Gobierno del Estado y los productores 
agropacuarlos. 

4.4.2 Actf-s Productivas y Económicas 

La porción Norte de la Región Sur del Esta<lo donde se localiza el Valle de San QulnUn es 
la zona més productiva de la región debido a varios factores como son: 

• Disponibilidad de agua y a las caracterfsticas del susto. 
• Más de 30 opciones de cultivo, predominando en 95% la producdón de tomate y fresa. 
• FlOricultura explotada por empresas privadas aumentando las posibilidades del mercado 

de exportación. 
• Pesca riberana debido al abundante potencial de especies que ofrecen los litorafes. 
• Producción acul<;ola que se centra en et ostión. 
• Destino tuñstico, aún sin una adecuada poiiUca de desarrollo. 
• Areas naturales de renombre Internacional. 

Con la meta de integrar sustanciatmente el Valle de San· Quintln con el Norte del Estado, es 
necesario considerar tres factores importantes: el económico, el urbano y el aprovechamiento de 
los recursos naturales. 

ECONOMICO 

En el aspecto económico debe inducirse la diversificaci6n de actividades produdiva& aparte 
de las CN8 se realizan en el Valle. Por lo tanto es de VHal importancia un programa de desarrotlo 
económico integrado por diversos proyectos, que pannltan introdUcir y reforzar dichas actividades y 
elevar las fuentes de empleo de la población residente. 
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Especial atención merecen las actividades agropecuarias que se realizan en la zona. En 
este sentido, se han de disponer importantes inversiones que impulsen el campo del Valle de San 
Quintfn, tendientes a consolidar corredores agrfcolas enlazados con el Valle de La Trinidad y el 
Valle de Mexicali al Norte y corredores costeros agroindustriales con Ensenada y Tijuana. El sector 
acufcola y pesquero esté buscando consolidar los campos acufcolas mediante la promoción de 
proyectos de inversión y la ubicación de áreas especificas para la pesca riberef\a,. 

Las áreas destinadas a las actividades relacionadas con el · turismo, ecoturismo, 
cinegéticas, recreativas paisajfsticas, conservación e· históricas, necesariamente tendrán que 
interactuar con los sectores productivos. Para ello es necesario la realización y aprobación, de 
acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado de Baja California, del Programa de Ordenamiento Ecológico del Valle de San Quintfn. 

URBANO 

Para lograr el desarrollo regional del Valle, habrá de actualizarse el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano que contemple la realización de los siguientes programas: 

1 . Vialidades para enlaces interurbanos 
2. Infraestructura para el bienestar de los asentamiento humanos 
3. Manejo sustentable de los acuíferos 
4. Estudio regional de servicios 
5. Estudio de vocaciones económicas de la zona 
6. Estudio de potenciales naturales 
7. Estudio de Reservas Territoriales 

El análisis e integración de los factores; económico, urbano, ambiental y social, seré la 
base que permitirá a los tres niveles de Gobierno, iniciativa privada, sectores productivos y sector 
social, decidir; una polftica de desarrollo sustentable a corto plazo de acuerdo al diagnóstico 
elaborado en el Programa de Desarrollo Urbano, que permita la concatenación equilibrada de la 
zona a la vida económica del Estado y con las ciudades de mayor jerarqula urbana en el Norte de la 
Entidad, para cumplir con lo estipulado en el Plan Estatal de Desarrollo. 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

la implementación de las áreas de conservación (en la zona propuesta para la realización. 
de estudios que determinen el Atea Natural Protegida de la Zona Costera de la Región de San 
Quintln), más que restringir el desarrollo económico y urbano, está concebida para salvaguardar la 
permanencia de las actividades económicas y la sustentabilidad de largo plazo en la región; 
generando y consolidando metódicamente nuevas oportunidades económicas para las 
comunidades locales, compatibles con la conservación de los VJ!Iiosos ecosistemas de los Centros . 
de Población.· 

Su intención esta basada en la promoción del Valte de San Quintln resaltando los valores 
inmensurables de la naturaleza a través de proyectos estratégicos que potencien el 
aprovechamiento racionalizado del medio ambiente. la riqueza natural de la región es suficiente 
para que, con inversiones inteligentes, provea a San Qutntfn y"Vicente Guerrero de sólidas fuentes 
de empleo; al interior con la acuacultura, pesca, in~. cinegética y turismo de bajo 
impacto, y al exterior (núcleos urbanos) con las activtdall:lea da apoyo colaterales (vitivinicultura, 
proceso de alimentos, servicios turísticos, transportaci6Á· -.tr&, aeropuerto, estaciones de 
gasolina, comercio, etc.). 

Son los mismos residentes del Valle los que han votado por este tipo de economías, 
reconociendo su superioridad sobre algunos megaproyectos turlsticos propuestos en las zonas más 
frágiles del complejo lagunar. También sobre la desmedida extracción de agua para la agricultura 
extensiva y los tremendos conflictos que ello ha ocasionado. 
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5 NIVEL PROGRAMÁTICO Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

La estrategia de· desarrollo urbano de San Quintfn y Vicente Guerrero requiere la 
definición de acciones concretas para lograr los objeUvos planteados y detenninar las prioridades 
de acuerdo a una jerarqufa de acciones y que ésta responda a los recursos existentes, a la 
factiblltdad técnica y so~re todo a las necesidades més apremiantes de la pob1aclón, ctantro de 
una anemativa de desarrollo sustentable. 

A través de las acciones propuestas, la apllcad6n del programa se haré en tres etapas 
de acuerdo a las prioridades preestablecidas, que dtmen ser implementadas en un periodo no 
mayor de 16 anos. Se pretende que después de publicado este documento, sea elaborado y 
aprobado el Programa Integral de Desarrollo Urbano, Turfstico, Ecológico, Acufcola y Pesquero 
del Valle de San Quintln. 

Definir el programa de acciones, p8fTTlitiré a las diferentes dependencias del sectOr 
público y al sector privado, tener una guia de trabajo para et desarrollo. de programas paralelos 
con obras y acciones. De esta manera, el gobierno podré coordinar en forma eficiente tos grados 
de actuación sectorial y apUcación de recursos en el corto, mediano y largo ptazo. 

5.1 Programas Paral!tlos da Desarrollo Urbano 

Los programas paralelos para el sistema urbano de ciudades propuesto se basan en tres 
lineas estratégicas que son: 

l. Dlstrtbud6n Jerarquizada en la prMtaclón di Hrvlclos 

• Servk:ios educativos 
• ServiciOs de salud 
• Areas verdes y recreativas 
• Asistencia social 

11. Fortalecimiento de enlaces Interurbanos 

• Sistema Ferroviario Mexicaii-Valle de la Trinidad-San Quintin 
• Sistema Portuario y Escalera Néutica 
• Sistema de Comunicaciones a Distancia 

Ul. Estrategia para el bienestar de los asentamientos humanos 

• Infraestructura urbana 
. • Rescate, consEIIVación y aprovechamiento sustentable de los acuitaros. 
• Equipamiento urbano 
• Suelo urbano 
• Vivienda 
• Fortalecimiento 
• AcciOhes concertadas con el Estado y la Federación 
• Aprovechamiento de los recursos naturales 
• Contaminación ambiental 
• Riesgoo y vulnerabilidad 
• Actividades productivas · 
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Bajo estos parámetros de carácter institucional los programas paralelos y subprogramas 
quedan definidos en el siguiente orden: 

5.1.1 Programa de Planeaclón 

El marco de referencia para la administración y operación de los planes de desarrollo 
urbano en el Municipio de Ensenada, se basa en las politicas del Programa para la 
Descentralización de la Administración Pública y los convenios realizados por el Gobierno del 
Estado de Baja California con el Ayuntamiento de Ensenada. Este hecho. estará sustentado con 
acciones de participación democrática para dar continuidad a cada uno de los programas y 

. subprogramas emanados del PDUCP SQ-VG a través de los mecanismos normales de 
administración y desarrollo urbano soportados en: 

Administración Urbana 

• Difusión y seguimiento permanente del PDUCP SQ-VG. 
• Fortalecer la oficina de desarrollo urbano en el Valle de San Quintln. 
• Impulsar la modernización del catastro, control Urbano y usos del suelo. 
• Consolidar el equipo de planeación municipal. 
• Establecimiento de puntos geodésicos de ·control con base a los limites de los Centros 

de Población. 

Desarrollo Urbano 

• Elaboración de Programas Paralelos de DesarroUa Urbano. 
• Elaboración de Proyectos Estratégicos de Desarrollo Urbano. 
• Elaboración del Plan Integral de Desarrollo Urbano, Turlstico, Ecológico, Agrlcola, 

Pesquero y Acufcola del Valle de San Quintfn. 
• Elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico. 

5.1.2 Programa de Suelo Urbano 

La tenencia de la tierra y el suelo urbano requieren de soluciones expeditas, para lo cual 
es necesario ordenar, regular y controlar el crecimiento de las áreas urbanas y de las 
poblaciones dispersas. Existen infinidad de lotes y éreas baldlas que no se han consolidado por 
la falta de los servicios de infraestructura, por las irregularidades en la tenencia de la tierra, 
especulación de áreas, predios fraccionados, lo cual ha motivado la baja densidad de ocupación 
reflejado también en un crecimiento irregular y anárquico. 

Es necesario implementar una polltica de regularización de predios que garantice por 
una parte, la seguridad de la tenencia de la tierra y por otra incrementar el padrón catastral. 
También es fundamental contar con programas que permitan abatir los rezagos para optimizar la 
ocupación de las áreas baldías, principalmente aqueRas que han sido ya fraccionadas y 
letificadas. 

El programa de suelo urbano propone la recuperad6n y denslficación de lotes que no 
han sido ocupados, princ.,almente en los núcleos urbanos de la Cotonia Nueva Era, Colonia Las 
Flores, Ciudad San Quintin y Popular San Quintln, la constitución de reservas territoriales para 
realizar programas de vivienda de interés social a los jornaleros agrlcolas establecidos en la 
zona y la consolidación de colonias y fraccionamientos. Estas acciones se contemplan en los 
subprogramas de suelo urbano y tenencia de la tierra y requieren de la participación y 
coordinación de los tres instancias de gobierno y del sector privado. 
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Suelo Urbano 
• Recuperación y saturación de lotes baldfos. 
• Adquisición de reservas territoriales. 
• Consolidación de fraccionamientos. 

Tenencia de la Tierra. 
• Regularización de asentamientos humanos irregulares. 
• Regularización de la tenencia de la tierra ( simplificación administrativa y coordlnadón de 

dependencias). 

5.1.3 Programa ele Infraestructura 

Los objetivos del programa ds infrasstructura son solucionar la carencia ds loo oervlc!oa 
ds lnfrasstructura y subsanar·las deficiencias de las redes de captación y conducción -tao 
en las zonas que conforman las éreas urbanas. Asf mismo se requiere la reallzaci6n de 
estudios, proyectos, construcdón de nuevas- obras, et mejoramMmto de las ya existentes y la 
consolidación de las éreas con la introducción de las redes de ~a potable. ' 

El programa se Integra por los subprogramas de agua potable, alcantarillado sanitario, 
electricidad y vialidades. El subprograma de agua potable, coutempla la realización de 8ltudJoa 
Integrales, ds factibilidad hidrológicos, aprovechll/ldo las cuencas de los IVroyos Santo Domingo 
y San Simón, et objetivo es poder cuantificar los recursos de agua disponibles para el 
abastecimiento de las zonas urbanas, poblados y éreaS agrfcoJas. Por otra parte, seré necesario 
controlar la expkrtaci6n de los pozos, promoviendo la construcdón de acueductos para integrar la 
Infraestructura hidráuUca que pennita abatir rezagos y reponer las redes existentes 

El rescate, conservación y aprovechamiento sustentabkt del aculfero requiera de 
medidas drésticas e inmediatas. Los métodos de extracci6n y consumo de agua daban 
replantearse en todos sus niveles. La manera més viable y efectiva de hacer1o es a tlliWa de 
proyectos sustentables de uso y manejo de los recursos hidráulicos de la región. 

Debido a que no existe un sistema de alcantariltado santtario, el subprograma de este 
seclor propone la realización ds los astudios integrales y do factibilidad iíara la Introducción de 
las redes de drenaje y tratamiento de las ·aguas. residuales, con el objetivo de remplazar la& 
letrinas y fosas sépticas en funcionamiento. 

Para complementar el sistema de la Regtón Sur del Estado y garanttzar la disponibilidad 
del servicio eUtctrico en la reglón hasta el Paralelo 28°, se contempla la construcción de una 
subestaci6n eléctrica a corto plazo y se propone la realización de los estudios para la 
construcción de una termoeléctrica a largo plazo. 

El subprograma· de vialidades ptantea la construcción de la segunda- etapa del e:wev
lézaro Cérdenas y del Bulevar Vicente Guerrero. Asf mismo, se reestructuraré la red vial 
primaria, secundarla y el mantenimientp de la Carretera Transpenlnsular, caminos vecinales para 
garantizar y mejorar el transporte de los productos agrlcolas y aculcolas en las érea8 de 
producción. Es dara la necesidad estudtos· de volúmenes vehiculares, levantamientos flslcos, de 
velocidad, de accidentes de transito, de semáforos, de origen y destino. 

Aguo Potable 
• Proyecto para el Uso Sustentable del Acuifero del Valle de San Qulntln. 
• Infraestructura hidráulica. 
• Proyecto ejecutivo del acueducto San Qulntin. 
• Proyectos de redes y almacenamiento de agua potable. 
• Construcción de redes para almacenamiento de agua potable. 
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Alcantarillado Sanitario 
• Regular el uso de letrinas. 
• Estudios integrales para la introducción de redes de drenaje. 
• Estudio de factibiUdad para la implementación y construcción de planta de tratamiento de 

aguas re~iduales. 
• Construcción de redes de drenaje. 
• Construcción de planta de tratamiento. 

Electricidad 
• Estudio de factibilidad para la constrUcción de una termoeléctrica. 
• Construcción de subastación eléctrica para mejorar la capacidad instalada. 
• Introducción de energia eléctrica. 
• Mejoramiento de alumbrado pUblico. 

VIalidades 
• Construcción de la segunda etapa del Bulevar Lázaro Cárdenas. 
• Mantenimiento de la Carretera Transpeninsular. 
• Ampliación a dos carriles por sentido del puente sobre el Arroyo Nueva York. 
• Construcción de las intersecciones principales con la Carretera Transpeninsular. 
• Pavimentación de accesos á los campos aculcolas y zonas turísticas. 
• Mantenimiento de caminos vecinales. 
• Estructuración de la red vial primaria y secundaria. 
• Estudio del periférico (libramiento) en San Quintln. 

5.1.4 Programa de Vivienda 

Este programa proporciona las diferentes Hneas de acción ante la solicitud de vivienda 
por la población. Por otra parte, urge un programa de autoconstrucción y adquisición de vivienda 
que abarque a la población inmigrante estable de los campamentos agrlcolas. Ello incentiva la 
adquisición de reservas territoriales y su habilitación en respuesta a esta creciente demanda. 

Vivienda Digna 
• Lotes y servicios. 
• Autocc;mstrucción. 
• Vivienda terminada. 
• Pié de casa para jornaleros agricoias. 

5.1.5 Programa de Equipamiento 

El programa de equipamiento está dirigido a superar el déficit actual a través de los 
subprogramas de educación, salud, asistencia social, cultura, recreación, deporte, abasto, 
comunicaciones, servicios urbanos y administración pUblica. 

La meta es ampliar la cobertura y dotar del equipamiento básico a la mayor parte de la 
población y a los grupos inmigrantes. El subprograma de equipamiento para la edUcación, 
incluye programas de alfabetización para adultos y grupos indigenas, 61 mejoramiento y la 
construcción de aulas con dos turnos, para optimizar la capacidad instalada. 

El subprograma de equipamiento de salud contemplará acciones para ampliar la 
cobertura de servicio (unidades de primer contacto, dispensarios, hospitales), para brindar y 
garantizar asistencia médica especializada a la población. 
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Por Otro lado se proponen acciones como; la promoción de la salud, asistencia médica y 
campsnas sanitarias a través de unidades móviles de salud para grupos jornaleros inmigrantes, 
acciones de medicina preventiva y curativa, servicios auxiliares de diagnóstico, módulos de 
tratamiento (deshidratación, odontologla, sesiones educaüvas de salud, entra otras). 

_ mejoramiento de la higiene en los cuartos de los campamen~ y la optimización de. consultorios: 
en los poblados. 

El subprograma de asistencia social emprenderé acciones para promover actividades 
artesanales, culturales y artlsticas locales y étnicas, cont{ibuyendo a la difusión de las 
manifestaciones fotclóricas en la pobtación residente (eventos, salón de .usos mQttiptes), Otro 
objetivo importante es prestar ayuda a las comunidades marginadas e inmigrantes indlgenas, 
asistencia social con alimentación y nutrición a los nit\os lndlganas, ayuda a menores Infractores 
en· circunstancias diffciles, albergues temporales y la procuración de justic&a para todos. 

En lo referente a las éreas verdes, las zonas urbanas presentan un elevado déficit da 
forestación, motivo por el cual, el subprograma aspira al mejoramiento de tos parques existentes 
y la reforestación de parques y jardines para el mejoramiento de la Imagen· urbana. El 
subprograma de deporte se centrará en el mantenimiento continuo de las unidades deportiVas, la 
construcción de canchas deportivas para los campamentos agrfcolas y la promoción de 
actividades deportivas. 

El abasto de productos bésicos alimenticios requieren de una solución pronta y 
sistemática para las comunidades. El subprograma promoveré la construcci6n de un rastro con 
todas las normas de salud e higiene, complementado con un centro de acoplo de productos 
agrfcolas. Asf mismo la costa requiere del abastecimiento de productos marinos de alto valor 
nutrictonal y de frigorificos y mercados para su conservación y venta. 

El subprograma de servicios urbanos, propone el mejoramiento de tos seMclos de 
patrullaje y seguridad pQbllca y la implementación de programas de recolección, limpia y 
reubicación de tos tiraderos de basura. · 

El servicio de transporte pQblico de pasajeros a la par con la estructura vial, es parte 
importante del sistema de movilidad urbana; por lo cual es necesario estab'ecer un equHibrio 
adecuado entre las mejoras a las vialidades y el sistema de transporte publico. Esto para que el 
usuario que depende del transporte público para realizar sus actividades cotidianas, tenga un 
servicio que cumpla razonablemente con sus requerimientos de tiempo, distancia, costo y 
seguridad. · 

El transporte de jornaleros agrlcolas a los campos de cultivo, necesita especial atención 
debido a las condiciones en las que está operando como son; falta de vigilancia, altos lndlces de 
acclden~. falta. de setialamiento vial y carga excesiva de pasajeros. En lo referente al programa 
de comunicaciones, se ha propuesto mejorar el sistema de transportes de pasajeros foréneos, 
mediante Ja construcción de 2 centrales de camiones y un aeropuerto regional. 

A continuación se enlistan las acciones encabezadas por los subprogramas del 
Programa de Equipamiento: 

Educaclón 
• Construcción de eseuelas. 
• Reposición de aulas. 
• Programas de educación y aHabetización de adultos e indfgenas. 
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Salud 
• Ampliación de la cobertura de servicios médicos. 
• Promoción de la salud para jornaleros inmigrantes. 
• Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

• Higiene en campamentos. 
• Medicina preventiva (detección oportuna de padecimientos). 

• Medicina curativa. 
• Paquetes básicos de salud. 
• Construcción de unidades médicas de primer contacto. 

• Construcción de hospital. 

Cultura 
• Talleres de iniciación cultural. 
• Comités de promoción de cultura de los grupos locales e inmigrantes. 
• Cursos de traductores para las diversas lenguas étnicas. 

Asistencia Social 
• Asistencia social a comunidades marginadas e inmigrantes. 
• Construcción de salón de usos múltiples para actividades artesanales, culturales, etc. 

• Alimentación y nutrición para ninos indfgenas. 
• Construcción de velatorio en Vicente Guerrero 

Recreación 
• Reforestación de áreas verdes. 
• Construcción de parques. 

Deporte 
• Construcción de canchas deportivas. 
• Mantenimiento de unidades para el deporte. 
• Difusión deportiva. 

Abasto 
• Construcción de rastro. 
• Centro de acopio de productos agrlcolas, pesqueros y básic;os. 
• Mercado de mariscos. 

Servicios Urbanos 
• Servicio de seguridad pública y patrullaje. 
• Programas de recolección, manejo y reciclaje de desechos sólidos. 
• Reubicación e instalación de relleno sanitario. 
• Construir estación de bomberos en San Quintln y Vicente Guerrero. 

Transporta Urban·o 
• Estudio de uso del transporte público para la implementación de un Sistema de 

Transporte Urbano. 
• Transporte digno para jornaleros agrlcolas. 
• Programa de vigilancia. 
• Construcción de paradores de transporte pObllco de pasajeros. 

Comunicaciones 
• Construcción de centrales camioneras (San Quintln y VICente Guerrero). 
• Estudio y proyecto para la construcción de un aeropuerto. 
• Construcción de aeropuerto. 
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Admlnlstrllclón Pública 
• Fortalecimiento de la OfiCina de Desarrollo Urbano y EcoiOgfa en San Quintfn. 

· ~.1.6 Programa da Ecologia y Medio Ambiente 

El sentido del programa de ecologla es rescatar y preseJVar las zonas que por sus 
caracierfsticas naturales, han sido consideradas como éreas especiales de conservadón en el 
POE que aplica para la zona. También se consideran las acciones prtoritarias que pennltirWI 

. regular el aprovechamiento de los recursos naturales existentes para frenBr las tendendas de 
deterioro ambiental, con base a programas ecol6gk:os y planes de manejo. 

Las acciones previstas en el subprograma del medio ambiente, estén encaminadas a 
regular el uso de plaguicidas principalmente en las zonas colindantes con las éreas urb&nas, 
apoyar el uso de materiales blodegradables en la agricultura y controlar el uso del pléstico. 
Ademés, se contempla el muestreo periódico de la calidad del agua en los pozos y el complejo 
lagunar. Los subprogramas y acciones inherentes se detallan como sigue: 

Medio Ambiente 
• Programa de Manejo de Plaguicidas en li!i Agricultura del VaJie de San Quintfn. 
• Programa de Manejo de Pléstico en la Agricultura del Valle de San Quintin. 
• Utilización de materiales biodegradables en la agricultura. 
• Muestreo periódico de calidad del agua en el complejo lagunar. 

Ecologla 
• Programa de Ordenamiento Ecológico del Valle de San Ouintin. 
• Promover los estucf10s para definir las acciones para proteger las éreas de conservación 

(éreas naturales protegidas). 
• Promover un programa de difusión y educación ambiental. 

5.1.7 Programa da Promoción Productiva 

Para lograr la articulación de la Región Sur con el resto del Estado, es necesario orientar 
las actividades económicas e impulsar su desarrollo mediante el apoyo a la diverslflcacl6n 
productiva, cuyos objetivos principales son: estabfecer un amplio margen de posibitldades para 
consotidar la localización y el desarrollo de nuevas éreas económicas {agricuftura, pesca, 
turismo, acuacuttura, mineria, etc), elevar el empleo y los niveles de ingreso. 

5.1.7.1 Promoción Agrfcola 

En la región de San Quintfn existen 11,000 ha para cultivos de temporal y 8,000 ha para 
riego, para dichas éreas, la Secretaria de Fomento Agropecuario del Es~o {SEFOA) impulsaré 
diferentes lineas de acción, como parte del programa agrfcola. En marzo de 1996, el Gobierno 
Federal a través de la SAGAR {hoy SAGARPA) y et Gobierno del Estado, susaibteron el 
Convenio de Coordinación de la Alianza para el Campo con el propósito de acercar al campo tos 
instrumentos para reactivar la producción y capitalizarlo, con recursos económicos, tytaqutnaria, 
equipo y empleo de tecnologla. 

Para complementar los avances de este convenio, el Proyecto para el Uso Sustentable 
del Acuffero del Valle de San Quintfn (PRUSAQ), se perfila, primero, como un excelente modelo 
para el monttoreo periódico del aculfero. los pozos y la calidad del agua; segundo pera controlar 
la calidad de los suelos en beneficio del desarrolhl agrfcola del Vatle de San Qulntfn y tercero, 
para incluirlo, dentro de una estrategia de consolidación de corredores agroindustriales, a otras 
zonas con atto potencial agricola, como es el caso del Valle de Mexicali y de Maneadero. 
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Accionas 

• Uso de aguas residuales tratadas de acuerdo a las normas ofiCiales. 
• Medición, control y uso eficiente del agua. 
• Infraestructura para la captación de agua y rehabilitación de aguajes. 
• Diversificación de cultivos. 
• Reglamentación del aculfero. 
• Alianza para el Campo, que incluye: 

Fertirrigación 
Demarcación de praderas 
Desarrollo rural 
Mecanización 
Estudios y proyectos 
Sanidad animal 

5.1. 7.2 Promoción Pecuaria 

Sanidad vegetal 
Ganado menor 
Capacitación 
Transferencia de tecnologia 
Sistema de Información Agropecuario 
Programa Emergente DR-014 
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Para facilitar las actividades de producción y comercialización, los productores podrán 
solicitar su ingreso al programa de desarrollo pecuario, a través de la constitución de una 
sociedad de productores. Ésta, se definirá y se realizará de acuerdo a la conveniencia, 
organización y capacidad productiva de los mismos. 

Acciones 
• Desarrolo integral de la ganadería (asesoria y vigilancia). 
• Desarrollo integral de ranchos ganaderos. 
• Asistencia técnica. 
• Infraestructura. 
• Apoyo a la comercialización. 

5.1.7.3 Promoción Acuicola 

Las interacciones del sector pesquero-acuícola con el medio ambiente que se realizan 
en la Bahia de San Quintrn son múltiples y el cuidado de las formas de explotación y 
manipulación de los recursos marinos, son fundam~ntales para el desarrollo sustentable de la 
región. Por otra parte, la promoción, inversión y asistencia técnica que el Gobierno Federal 
realizó en la década de los 70's, dio como resultado la préctica y planteamiento de proyectos de 
acuacultura comercial a gran escala por grupos sociales y privados. Así mismo el estudio de 
factibilidad técnico-financiero realizado en 1992 por la SEMARNAP (hoy SEMARNAT) dio como 
resultado la autorización del parque-de maricultivos en la bahía por el Instituto Nacional de 
Ecologia. 

De acuerdo a los estudios de investigación y eváluación, realizados en el complejo 
lagunar para aténder la infraestructura básica, flota pesquera, producción, procesamiento, 
transportación y comercialización de productos marinos y considerando la importancia que 
adquiere la promoción de proyectos de desarrollo económk:o, que permitan diversificar las 
actividades de los sectores productivos de la región, se ha propuesto sumar los esfuerzos de los 
tres gobiernos para sostener lo que se ha alcanzado hasta ahora e incrementarlo hacia un 
desarrollo sustentable, de acuerdo a las pollticas sectoriales que se enuncian en el Area de 
Crecimiento con Calidad del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Recapitulando lo descrito, se establecen 4 subprogramas para alcanzar las metas 
set"ialadas; fomento a la maricultura, acuacultura rural en la región de San Quintln, repoblamiento 
de cuerpos de agua marinos o dulces y sanidad acufcola.los subprogramas son los siguientes: 
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Fomento a la Marlcultura 
• Promoción y consotidaciOn del cuttivo del ostión. 
• Promoción entre grupos productores interesados, la asociación o conversión entre 

inverstonistas y empresarios con experiencia en procesamiento, comercialización del 
producto, acceso a mercados y a tecnologfas de punta .. 

• Celebración de convenios para desarrollo de t8cnologfa de cultivo, asesoramMmto y 
capacitación a productores e inversionistas interesados: 

• Promoción de otras expectativas productivas que propicien la diversificación de 
monocultivos, ofertando la incorporación de espectes con alta demanda comercial. 

Comercialización y Autoconsumo 
• Ofrecer alternativas de producción complementaria a las tradicionales, implementando 
• cultivos de peces y moluscos a baja escala. 
• Proveer una fuente alternativa de ingresos al comercializar excedentes de producción. 
• Crear una cultura consumidora de productos pesqueros para enriquecer los hébltos 

tradicionales de alimentación. 
• Aprovechar integralmente los recursos naturales de la zona rural, orientando y 

capacitando técnicamente a residentes interesados. 
• Sentar bases para desarrollar proyectos comerciales partiendo de etapas demostrativas 

a nivel de autoconsumo. 

' 
Repoblación da Cuerpos da Agua Marinos o DUlces. 
• Repoblar estanques o cuerpos de agua con organisnlos silvestres o cultivados en 

centros, granjas y unidades de producción acufcola. 

Sanklad Acufcola 
• Vigencia y apoyo intersecretarial al programa estatal de sanidad de r:noluscos bivalvos y 

coparticipación de granjas de productores acufcolas, para mantener la red de monltoreo 
de la calidad del agua y calidad sanitaria del pi"oducto cultivado en la Bahfa de San 
Quintfn. 

5.1.7.4 Promoción Turfstlca 

Por su impacto en el desarrollo regional, el programa de turismo se considera como una 
Importante alternativa de desarrollo económico. Desde la plataforma estatal se refuerzan su 
promoción sin descuidar el cuidado del medio ambiente en pro del equilibrio entre las reglones 
de la zona. De acuerdo a la senalado y para cumplir con la normatividad Federal y Es.l. el 
Impulso del sector turfstico comprenderá una polltica ambiental con alternativas de desarrollo 
sustentable. 

Acetona. 
• Mejoramiento del acceso al parador .turlstico de San Quintln. 
• Coparticipación Estado-Municipio-Promotora, par8 la manutención del parador y 

reactiVación de la actividad turfstica. 
• Construcctón de una gasolinera en el parador. 
• Construcción de rampa de acceso para embarcaciones deportivas en la Bahla de San 

Quintln. 

5.1.7.5 Promoción Económica 

Acclonn 
• Programa de Becas de Capacitación Técnica (PROBECAT). 
• Investigación y transferencia de tecnologla. 
• Promoción de agroindustrias y maquiladoras. 
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5.1.8 Programa de Jornaleros Agricolas 

El desarrollo de la agricultura y el empleo de tecnologfas modernas para hacer la tierra 
mas productiva y rentable, requiere de la incorporación de mano obra para la siembra y cosecha 
de los productos agrfcolas, cuyo destino final es bésicamente el mercado de los Estados Unidos. 
Esto ha ocasionado que el proceso migratorio actual hacia a la zona se acentúe, pero las 
condiciones de vida, vivienda, salud, educación y bienestar se hacen cada vez més criticas tanto 
para los jornaleros cuya presencia es temporal como los que han decidido radicar allf. 

Esto explica la relación de interdependencia económica porque es insuficiente la mano 
de obra local para laborar en los campos de cultivo. Esta relación social población inmigrante -
producción agricola, puede revertirse en problemas laborales de carécter conflictivo. 

San Quintin necesita acciones vertidas sobre un Plan de Atención Integral a Jos 
Trabajadores del Campo, destinado a minimizar el desorden social y proteja a los jornaleros del 
Valle y sus familias. 

Acciones 
• Asesoria laboral a empleados y productores. 
• Programas de salud e higiene. 
• Campanas sanitarias. 
• Educación bésica para ninos y adultos. 
• Guardarlas. 
• Cultura y deporte para todos en periodos vacacionales. 

Dichas acciones serén coordinadas por el Subcomité Regional de Planeación y 
Desarrollo para el Valle de San Quintín, del COPLADE. Las instituciones participantes serén: 

1 . Instituto de la Juventud y el Deporte 
2. Instituto de Cultura de Baja California 
3. Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California 
4. Secretaria de Educación Pública y Bienestar Social 
5. Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado 
6. Secretaria de Desarrollo Social 
7. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California 
B. Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Familia de Ensenada 
9. Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado 
10. Dirección del Trabajo y Previsión Social 
11. Instituto Nacional Indigenista. 
12. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado. 
13. Otras que se integren 

5.2 Proyectos Estratégicos de Desarrollo Urbano 

INJUDE 
ICBC 
ISEP 
SEBS 
SSA 
SEDESOL 
DIF ESTATAL 
DIF MUNICIPAL 
SEFOA 
DTPS 
INI 
CORETTE 

Para la consolidación de la economía en los centros de población de San Quintfn-Vicente 
Guerrero, actualmente sustentada en las actividades primarias (principalmente la agricultura y las 
actividades que se le vinculan) debe implementarse un programa de desarrollo económico 
orientado a diversificar las actividades tanto primarias, como secundarias y terciarias que se 
realizan en la zona. Este programa debe atender las actividad.e$ relacionadas con la agricultura, 
acuacultura, pesqueras, agroindustriales y turisticas que se dan actualmente, mediante la 
promoción de proyectos de inversión para su consolidación y crecimiento. 
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Los proyectos estratégicos propuestos sustentan el desarrollo económico de la región, 
un aspecto de atención especial son las actividades vinculadas con a turismo, ya que es uno de 
los factores dave de la reglón, el cual requiere promover los incentivos necesarios para el 
adecuado desarrollo de los servidos turfsticos, a través "de la Inversión pública y prtvada. 

Es vital que se atienda de inmediato la probtemética del abastecimiento ~ agua, a lo 
que se dirige el ProyeCto para el Uso Sustentabkl del Aculfero de San Quintfn con el fin de cuidar 
la subsistencia de las actividades agrlcolas; es necesario visualizar la regiór1 como una zona con 
otros potenciales como los escenarios naturales, ademés de la pesca y ia acuaculture. En eSta 
sentido, se proponen tos Proyectos Estratégicos de Desarrollo ·urbano, ·para de una manara 
integrallogra_r el desarrollo ~ico y social. 

l;:stos proyectos están intrinsicamente ligados con las acciones nacionales y esta~ en 
materia de desarrollo urbano y ordenación del territorio, son atractivos desde el punto de vista 
lns~al y facilitan la programación y aplicacl6n de recursos en obras concretas. 

Los proyectos estratégicos para San Quintrn y Vteente Guerrero son los siguientes: 

5.2. t Proyecto para el Uso Sustentable del Aculfero de San Qulntln 

El Proyecto para el Uso Sustentab*e del Acuffero del Valle de San Qulntfn (PRUSAQ) ea 
la punta de lanza de los programas y proyectos estratégicos derivados del POUCP SQ.VG. Seré 
coordinado por un Grupo Especializado do Trabajo (GE7), integrado por personal técnico de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA)'. Secretaria de Agricultura, Ganadoria, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentos (SAGARPA), Secretaria de Fomento Agropecuario (SEFOA), Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE), Oirecdón de Obras y Servicios Públicos 
Munlcipa• y Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologfa, asl como consultores del ramo, 
investigadores y especialistas del Centro de Tecnologla de Riego y Drenaje (CENATRYD), 
Universidad Autónoma de Baja California (UABC) y- Centro de Investigación Cien.tffica y de 
Educadón Superior de Ensenada (CICESE). El PRUSAQ atenderá las siguientes prerJ09Btivaa: 

o Consolidar la organización y funcionamiento del Consejo de Cuencas. 
o Consolidar la organización y funcionamiento del Comité Técnico da Aguas 

Subterráneas. 
o Reducción· de tierras de cultivo. 
o Control del volumen y calidad del agua extralda para los diferentes usos. 
o Modernización de los sistemas de distribución y uso del agua. 
o Estructuras de retención de agua (represas, presas, cortinas subterrt.meaa). 
a Sistemas alternos de captación de agua (cortinas de roclo, desatadoras). 

5.2.2 Proyecto Integral de Agua y Saneamiento 

El Proyecto Integral de Agua y Saneamiento (PRIAGSA) estará directamente ltgado al 
PRUSAQ, en coordinación con la CESPE, Secretaria da Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas def Estado (SAHOPE), Dirección Generat de Ecotogla del Estado y Dirección da 
Desarrollo Urbano y Ecologla. se lncorporarén a este esfuerzo las demés dependencias de 
gobierno y organismos relacionados con ef tema. Los tópicos relevantes del proyecto serán·: 

o Regulación administrativa de los servicios públicos. 
o Sistemas de captación, extracción y almacenamiento de agua potabte. 
a Sistema de redes de agua potable y alcantarillado sanitario . 
• a Sistema de saneamiento de aguas residuales. 
o Sistema de reuso de aguas tratadas (agricultura, industria, rain~). 
o . Plantas de tratamiento y reuso_ de las aguas residuales tratadas. 

1 
Partiendo del Programa Nacional HidráulicO 2001·2006. 
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5.2.3 Proyecto Promotor del Área Natural Protegida .de San Quintín 

Las herramientas básicas de este proyecto (PROPARNAP) serán lo establecido por los 
ordenamientos en materia ecológica y el PDUCP SQ-VG. Este proyecto está dirigido a elevar el 
ANP-SQ (zona a determinar por estudios especificas a· realizar) como una unidad de alto valor 
debido a sus elevados atributos naturales, marltimos y paisajfsticos. El proyecto estaré 
coordinado por la SEMARNAT, SAGARPA, SAHOPE, Secretaria de Turismo del Estado 
(SECTURE), Dirección de Ecologla del Estado, SEDECO y Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecologfa. Se sumarán a esta tarea -los representantes de los productores de la zona y las 
organizaciones afines a esta causa. Los temas del proyecto serán: 

a Vocaciones económicas del ANP-SQ. 
a Sistema de Infraestructura básica. 
a Promoción del sector agrfcola. 
o Promoción del sector pesquero. 

Q Promoción del sector acuícola. 
a Promoción d~ sector extractivo. 
Q Promoción det sector turfstico. 
a Sistema de enlaces productivos y sinergia 

económica. 

5.2.4 Proyecto de Administración Municipal de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

El Proyecto de Administración Municipal de la Zona Federal Marltimo Terrestre {PRAM
ZOFEMAT) está orientado a regularizar el manejo y control de la ZFMT a partir de la publicación 
del Reglamento de la Zona Federal Marítimo Terrestre en 1991, donde se establece la 
elaboración y publicación de los Programas Maestros de Control para la ZFMT de manera 
conjunta entre los tres ámbitos de gobierno, bajo un esquema de autonomía municipaL Los 
beneficios se reflejan en el incremento inmediato de la recaudación de impuestos de la Hacienda 
Municipal por concepto de concesiones, en un mejor control de los usos del suelo y en una 
maYor vigilancia de la franja costera. El proyecto será realizado con la participación de 
SEMARNAT-ZOFEMAT y el Ayuntamiento de Ensenada, contemplando lo siguiente: 

o Manual de términos de referencia. 
a Procedimientos técnicos y legales. 
a Delimitación actualizada de la ZFMT. 
Q Actualización del padrón de usuarios. 
o Sistema recaudatorio, de control y vigilancia de la ZFMT. 
Q Convenios entre la Federación y ef Municipio. 

5.2.5 Proyecto de Control Urbano, Reseryas y VIvienda 

Las comisiones para la regularización de la tener)cla de la tierra federal y estatal 
(CORETI y CORETIE), SAHOPE, Inmobiliaria Estatal de Ensenada (lEE), et Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE) y la Direoeión de Desarrollo Urbano y Ecología 
(DDUYE) estarán encargados de impulsar el Proyecto de -control Urbano, Reservas y Vivienda 
(PROCURVI). Se incorporarán como apoyo del PROCURVI Jos grupos promotores de vivienda 
públicos y privados. Los temas a tratar serán los siguientes. 

a Impulso y modernización de la Oficina de Desarrollo Urbano y Ecologfa de San 
QUintfn. 

Q Reservas de suelo urbano. 
a Fondo para la adquisición de reservas territoriales. 
Q Puntos de control y regularización de la tenencia de la tierra. 
a Promoción de vivienda (vivienda digna, pie de casa, VIVAH). 
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5.2.6 Proyecto de Infraestructura y Egulpamlento 

El Proyecto de Infraestructura y Equipamiento (PRINE) estará enfocado sobre dos 
aspectos principales: 1) Rehabilitación y consoJidacKm de los subsistemas de infraestructura y 
equipamiento urbano y 2) Reatización de obra nueva de acuerdo al déficit preestabfecida. Loa· 
organismos que participarán en su réalización serán la Secretaria de Com1,1nlcadones y 
Transporte (SCT), Comisión Federal de Electricidad (CFE), ISEP, SSA, IMSS, Seaetsrla de 
Educación y Bienestar Social (SEBS), SAHOPE, DOSPM y DDUYE. 

o Vinculación PRINE • PRIAGSA. 
o Estudio para la instalación de termoeléctrica. 
o Ampliación y mejoramiento de redes de energfa eléctrica. 
o Estructuración Integral de Vialidad y Transporte Urbano. 
o Estudio de factibilidad para la instalación de aeropuerto. 
o Estudio integral de equipamiento urbano (salud, asistencia social, educación, 

recreación, cultura, deporte y administración pública). 
o Construcción de centro de acopio agrfcola, pesquero y productos bésk:os. 
o Construcción de rastro municipal. 
o Sistema de recolección de basura y dispostción final. 
a Sistema de rellenos sanitarios y recidaje de desechos sóltdos. 

5.2.7 Proyecto Básico de Desarrollo Humano 

La intención del Proyecto Básico de Desarrollo Humano (PROBADH) es abatir, en 
materia de desarrollo urbano, los rezagos sociales de manera integral en los diferentes sectores 
de la población; especiaJmente en los más desprotegtdos. Es objetivo del proyecto atender las 
necesidades de la nil\ez, la familia, personas de la tercera edad, personas con capacidad 
especjal y comunidádes indlgenas. Quienes colaborarán para su elaboración serán la Direcc66n 
de Trabajo y Previsión Social (DTPS), Instituto Nacional Indigenista (INI), SSA Sistema para ol 
DesarroJio Integral de la Familia (DIF), INJUDE, Instituto de Cultura de Baja Catifomia (ICBC), 
SEBS, SEFOA, lEE y CORETTE. El sustento de estas accion~s se inscribtrán dentro de las 
sigukmtes actividades: 

o Vinculación PROBADH- PRINE (dotación de servicios bésicos y ampllaclón de 
la cobertura educativa. médica y asistencial). 

a Impulso al patrimonio ~nmobiliario de las comunidades indfgenas, mediante la 
t vinculación PROBADH- PROCURVI. 

a Incorporación del Programa de Jornaleros Agrlcolas. 
e Ampliación de los servicios de orden cultural, deportivo y recreativo. 
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6 NIVEL INSTRUMENTAL 

Este capitulo presenta los ordenamientos administrativos, jurídicos y financieros que 
inciden en la operación de cada una de las fases del PDUCP SO-VG. Los instrumentos son 
todos aquellos procedimientos·, sistemas, medios y recursos que permitan llevar a cabo las 
proposiciones del presente documento, tanto los que sirven para institucionalizarlo, como los 
que se aplican en su operación y seguimiento. En el proceso de planeación existen instrumentos 
cuyo contenido se desprende de los antecedentes, de los niveles normativo, estratégico y 
corresponsabilidad sectorial. 

Para instrumentar este programa, es necesario tomar en consideración los recursos de 
la entidad. Hay casos en que el gobierno cuenta con los recursos humanos y económicos para 
desarrollar las actividades de este campo, pero en otras circunstancias no existen tos elementos 
suficientes para ejecutar los programas; por lo que es pertinente realizar convenios entre la 
comunidad y los diferentes mandos de gobierno para obtener ayuda y conducir a buen término 
los objetivos preestablecidos. 

En el nivel instrumental se presenta el marco de referencia de Jos mecanismos de 
acción, sintetizados en procedimientos, sistemas, medios y recursos, encaminados a la 
ejecución del programa, siendo identificados para este fin los siguientes instrumentos: de 
planeación urbana, jurldicos, administrativos y financieros. 

6.1 Instrumentos de Planeación Urbana 

En los articulas 27, 73 y 115 constitucionales, se encuentran los fundamentos que 
facultan a los municipios para formular. aprobar y administrar los planes o programas de 
desarrollo urbaFlo. La elaboración del presente programa de desarrollo urbano tiene como 
referencia ra planeación nacional, estatal y municipal y su aplicación estará a cargo del Gobierno 
del Estado y el Ayuntamiento de Ensenada; en materia de planes y programas de desarrolfo 
urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de B.C. define el Sistema Estatal c;le Planes y 
Programas a nivel estatal y municipal, es decir: 

• Legislación general aplicable: 

1. Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006. 
2. Plan Estatal de Desarrollo Urbano 1996-2001. 
3. Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California. 
4. Plan Municipal de Desarrollo de Ensenada 2002-2004 
5. Plan Municipal de Desarrollo Urbano 1983-2000. 
6. Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Pobfación de Ensenada 1994-2010. 

6.2 Instrumentos Juridicos 

Los instrumentos jurídicos son todas aquellas leyes, reglamentos y normatividad que 
regulan el proceso de planeación del desarrollo urbano. Para que este programa cuente con la 
validez jurldica respectiva, deberá ser aprobado por el Cabildo Municipal, previo dictamen de 
congruencia de la Comisión Coordinadora de Desarrollo Urbano, conforme el Articulo 115 
Constitucional y el Articulo 17 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Además se 
requiere su publicación en el Periódico Oficial del Estado, inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, elaboración de las declaratorias de usos, destinos y rese!VaS del 
suelo y constitución de las reservas territoriales. De esta se tiene el siguiente sustento jurídico: 
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• AmbHo federal: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Ley General de Asentamieritos Humanos. 
3. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y :;;us regtamentos. 

• Ámbito estatal: 

1. Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
2. Ley de Planeación del Estado de Baja Caüfomta. 
3. Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambi8nte del Estado de Baja 

California y su reglamento. 
4. Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California. 
5. Ley de Edificaciones del Estado de Baja California y su reglamento. 

• Ámbito municipal: 

1. Ley Orgénica de la Administración Púb.lica Municipat det Estado de Baja 
canfomia. 

2. Reglamento para el Control de la Calidad Ambiental del Municipio de Ensenada, 
B.C. 

3. Acuerdo que crea el Comité de Planeaaón para el Desarrollo del Municipio de 
Ensenada. 

4. Acuerdo que crea el Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Ensenada, B.C. 

6 •. 3 Instrumentos Administrativos 

Los instrumentos administrativos son los elementos de planeación que promueven la 
participadón concurrente de los esfuerzos de los sectores de los tres niveles de gobierno y de 
los sectores social y privado en el proceso de ejecución de proyectos, obras y acciones en el 
Valle de san Qulntfn. . ' 

· 6.3.1 Áreas Administrativas por Componente de Desarrollo Urbano 

Planeaclón del Deaarrollo Urbano 

• Ámbito federal: 
o Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). 

· o Instituto Nacional de Estadistica, Geografta e Informática (INEGI). 

• Ámbito estatal: 
o Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado (SAHOPE). 
o Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado {COPLADE). 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla ... 
o Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Ensenada (COPLADEM). 
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Suelo Urbano 

• Ámbito federal: 
o Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). 
o Secretaria de la Reforma Agraria (SRA) 
o Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT). 
o Comisión Nacional de Avalúos. 

• Ámbito estatal: 
o Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado (SAHOPE). 
o Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Edo. (CORETTE). 
o Inmobiliaria del Estado (lEE). 
o Comisión Estatal de Avalúos. 
o Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologfa. 
o Tesorerla Municipal. 
o Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE). 

Vivienda 

• Ámbito federal: 
o Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 
o Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicio Social para los Trabajadores 

del Estado (FOVISSSTE). 

• Ámbito estatal: 
o Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado (SAHOPE). 
o Inmobiliaria del Estado (lEE). 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 
o Dirección de Desarrollo Social. 

Infraestructura 

• Ámbito federal: 
Cl SEDESOL 
o Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
o Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

• Ambito estatal: 
Cl SAHOPE. 
o Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE). 
o Comisión de Servicios de Agua del Estado. 
Q Promotora Estatal para el Desarrollo de Comunidades Rurales y Populares de 

Tijuana. 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Desarrollo Social. 
o Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
o Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada (CUME). 
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VIalidad y Transporte 

• Ámbito federal: 
o Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). 
o Ferrocarriles Nacionales de México. 
o Policla Federal Preventiva (PFP). 

• Ámbito estatal: 
" SAHOPE. 
o Junta de Urbanización del Estado de Baja California. 
o Promotora Estatal para el Desarrollo de Comunidades Rurales y Populares. 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
o Comité Técnico de Vialktad y Transporte. 
o Dirección de Obras y Servicios Púbficos Municipales. 
o Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 
" CUME. 

Equipamiento Urbano 
Educación y Cultura 

• Ambito federal: 
" Secretaria de Educación Pública (SEP). 
IJ Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. 
" Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA). 
o Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). 
IJ Instituto Nacional de Antropofagia e Historia (INAH}. 
o Instituto Nacional Indigenista (INI). 

• Ambito estatal: 
IJ Secretaria de Educación Pública y Bienestar Social (SEBS). 
o Dirección del Colegio de Bachilleres. 
o Universidad Autónoma de Baja California (UABC). 
o Instituto de Cultura de Baja California. 

• Ámbito municipal: 
o Dirección de Desarrollo Social. 
o Dirección de Desarrollo Urbano y Ecotogla. 

· o Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipates. 

·Salud y Asistencia Pública 

• Ambito federal: 
" Secretaria de Salud (SSA). 
" Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
o Instituto de Seguridad y Servicio Social para los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
o Dirección del Sistema de Integración Familiar {DIF). 
1J Instituto Nacional Indigenista {INI}. 
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• Ámbito estatal: 
a Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de Bcija California. 
o DIF Estatal. 
a Instituto de Seguridad y Servicio Social para los Trabajadores del Municipio y del 

Estado de Baja Califomia(ISSSTECALI). 

• Ambito municipal: 
a DIF Municipal. 

Comercio y Abastos 

• Ámbito federal: 
a Secretaria de Comercio y Fomento lndustriai(SECOFI). 
a Comisión Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). 
a Almacenes Nacionales de Depósito (ANDSA). 
a Impulsora del Pequel"'o Comercio (IMPECSA). 
a Instituto Nacional de Antropologla e Historia {INAH). 
a Instituto Nacional Indigenista (INI). 

• Ámbito estatal: 
l:l Secretaria de Desarrollo Económico (SEDECO). 
o SAHOPE. 

• Ámbito municipal: 
a Secretaría General del Ayuntamiento. 
l:l Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

Comunicaciones y Transportes 

• Ámbito federal: 
o SCT 
a Sistema Nacional de Correos. 
l:l Telégrafos Nacionales (TELECOM). 
o Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
l:l Policfa Federal Preventiva (PFP). 

• Ámbito estatal: 
a Dirección de Transporte del Estado. 

• Ámbito municipal: 
a Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municip81. 
l:l Dirección de Desarrollo Social. 

Recreación y Deporte 

• Ámbito federal: 
l:l Instituto Nacional de la Juventud y del Deporte (INJUDE). 

• Ámbito estatal: 
a Instituto de la Juventud y del Deporte 
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• Ambito municipal: 
CJ Instituto Municipal del Deporte y Reaeaci6n de Ensenad~ (INMUDERE). 
o Dirección de Obras y Servicios PúbftCOS Municipales. 
CJ Dirección de Desarrollo Urbano y Ecotogfa. 
CJ Dirección de Desarrollo Social. 

Seguridad, Administración Pública y Servicios Urbanos 

• 

• 

• 

ÁmbHo fed~ral: 
o Secretaria de Gobernación. 
1J SEDESOL 
CJ Procuradurfa General de la República (PGR). 
o Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
o Secretaria de la Defensa Nacional (SEOENA) 
1J Secretaria de Marina (SEDEMAR). 

ÁmbHo estatal: 
o SAHOPE. 
o Procuradurfa de Justicia del Estado (PJE). 
o Dirección de Prevención Social. 

Ámbito municipal: 
o DirecciÓn de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
o Dirección de Desarrollo Urbano y ECOiogla. 
CJ Direcci6n de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
o Dirección de Bomberos. 

Medio Ambiente 

• Ámbito federal: 
CJ Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 
1J SEDESOL 
CJ Procuradurla Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 
CJ Instituto Nacional de Ecologfa (INE). 
o Secretaria de Salud (SSA). 
o Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

• Ámbito estatal: 
·o Dirección de General de Ecologla del Estado (DGE). 

• Ambito municipal: 
o Dirección de Desarro41o Urbano y Ecologla. 
o Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

Imagen Urbana y Preservación del Patrimonio Cultural 

• Ámbito federal: 
1J INAH. 
1J INBA. 
1J CONACUL TA. 
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• Ambito estatal: 
a Instituto de Cultura de Baja California. 
o UABC. 
o SAHOPE. 

• Ámbito municipal: 
a Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 
a Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

Riesgos y Vulnerabilidad 

• 

• 

• 

Ambito federal: 
a Sistema Nacional de Protección Civil. 
o SEDENA. 
o SEDEMAR. 
o SECOFI. 
o SEMARNAT. 
o PROFEPA. 

Ambito estatal: 
a Unidad Estatal de Protección Civil. 
o SAHOPE. 
o DGE. 

Ambito municipal: 
a Dirección de Bomberos. 
a Protección Civil. 
a Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologfa. 
a Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

6.4 Instrumentos Financieros 

Página 131 

La instrumentación económica y financiera del PDUCP SQ-VG, pretende dar cuenta de 
los mecanismos y elementos de ese carácter, que permitan coñcretar las estrategias y acciones 

elegidas. 

Los instrumentos financieros se orientan a detectar, además de las fuentes de recursos 
tradicionales para la ejecución de programas como el de gasto público, la acción de los 
organismos institucionales y las lineas de financiamiento de la banca de desarrollo, nuevas 
alternativas de financiamiento a las obras y servicios drbanos, mediante la decidida participación 
del sector privado y la banca comercial, bajo la rectorfa y regulación del sector público. 

Aparte de los recursos económicos del presupuesto de ingresos municipales que 
autoriza el Congreso del Estado, el Ayuntamiento puede ~uirir recursos adicionales de las 
Secretarias de la Administración Pública Federal, OirecdorMis 'Generales y Coordinaciones del 
Gobierno del Estado y a través de los diversos programas e InstitUciones creados para apoyar y 
financiar a las autoridades municipales en la construcción y mantenimiento de obras y servicios 

públicos. 
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De esta manera el Sector Público puede canalizar los recursos de Inversión, 
provenientes de los diferentes mecanismos tributarios y crediticios, establecidos en los tres 
grupos de gobierno a través del Programa Normal Federal (PRONF), Convenio de Desarrollo 
Soclal (CODESOL) en coordinación con los Comités de Planeación para el Desarrollo Urbano 
Estatal y Municipal, es decir COPLADE y COPLADEM, el Programa Hébltal Impulsado por la 
SEDESOL con fondos para planeación y proyectos estructUrales de acción ll'bana (proyectos 
estratégicos, vialidades y transporte, servicios ambientales, infraestructura, equipamiento 
regional, reservas territoriales, etc.) para el desarrollo urbano y regional; El Programa Normal del 
Estado (PRONE) y el Programa Normal del Municipio (PRONM). 

Dentro de los programas normales de inversión, no debe perderse de vista la 
participación del sector paraestatal como es el caso de CFE, CESPE, lEE. Junta de 
Urbanización del Estado, CUME, ISSSTECALI, Promotora Estatal para el Desiiii"OIIo de las 
Comunidades Rurales Populares y otros. A esta causa pueden sumarse las inidetivas da 
urbanización impulsadas por los promotores de los nuevos fraccionamientos habitadonales y 
parques industriales. 

Dentro del ámbito programático propuesto, las correspondientes a tos Programas da 
Vialidades· y Transporte Público, pueden llevarse a cabo mediante crédito del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras). que apoya financieramente la realización da 
estudios, proyectos, obras, adquisiciones y actividades que lleven a cabo los gobiernos estatales 
y municipales para desa~lar y modernizar los sistemas de vialidad. 

Dentro de los programas de infraestructura y ecologla, la incorporación plantas 
de tratamiento, tanques reguladores, redes de &cantaritlado y agua potable, proteocibn de la 
bahfa, limpieza y regeneración de cauces y escurrimientos de las canadas, puede ser financiada 
a través de Banobras y eJ Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam6ento. 

Otras bancas que pueden intervenir para el financiamiento de obras deJ VaJie de San 
Quintfn son: Banco Mundial (WB), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco de América 
Latina (Bandam), Nacional Financiera (Nafinsa), Banco Nacional de Comercio Exterior 
(Bancomext), Banco Nacional de Crédito Rural (Banrural) y Fideicomiso del Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (Fonhapo). 

Para favorecer la acci6n concertada con organismos privados en la construcción de 
equipamiento e infraestructura o en la operación de servidos urbanos, como podrfa ser eJ caso 
de centros de acoplo, rastros y rellenos sanitarios, es posible la contratación de obras póblicas 
que recupera utilidades por medio de. cuotas o tarifas y las concesiones a largo plazo para el 
manejo y administración de los mismos. 

El desarrollo y crecimiento det equipamiento de comunicación y transporte, como lo aon 
aeropuertos y centrales de autobuses, habré de gestionarse ante el Gobierno Federal y se podré 
sostener con instrumentos financieros de orden público y privado, bajo la concurrencia dei la 
Secretaria de Comunicaciones y Transporte (sen. Secretaria de Desarrollo Económico 
(SEOECO), iniciativa privada y consorcios locales o foráneos. 

Si bien los instrumentos financieros municipales para la ejecución de obras y servtcios 
públicos se apoyan en la generación de recursos por ingresos propios y por aportaciones 
fiscales, estatales y federales; aparte se identifiCan otras opciones como lo puede ser la 
autogesti6n para obras de pavimentación de calles, rampas o escaleras de acceso, canchas 
deportivas, agua potable, alcantarillado, electrificación y alumbrado público. 
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Otros instrumentos de mayor alcance en atención al rezago de urbanización, se 
demuestran a partir del impuesto por plusvalía, prorrateando los costos de la obra entre la 
población directamente beneficiada. Una variante del ejemplo anterior, es la derrama de los 
costos de urbanización entre beneficiarios directos e indirectos. En ambos casos, la fuente 
financiera es a través de instituciones de crédito público y privado nacional o extranjero. 

Algunas acciones tendientes al mejoramiento y conservación del medio ambiente y 
recursos naturales, como campaí'las de forestación y limpieza de playas, tienen la posibilidad de 
apoyarse en los habitantes de la zona, grandes propietarios e industriales en coordinación con la 
Secretaria del Medio Ambiente y· Recursos Naturales (SEMARNAT), Secretaria de la Defensa 
Nacional (SEDENA), Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) y el Ayuntamiento Municipal a través de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 

6.4.1 Financiamiento d~ Proyectos Estratégicos 

A continuació" se enuncian los 7 Proyectos Estratégicos de Desarrollo Urbano para el 
Valle de San Quintrn, asf como las posibles fuentes de financiamiento para su realización y 
operación 1 

1 Proyecto 1 Fuentes de Flllllnclamiento 

1. Proyecto para al Uso Sustentable del Acuífero • Banco Mundial (WB) 
de San Quintfn • Agencia Espanola de Cooperación Internacional (AECI) 
PRUSAQ • Fondo Habita! 

• Banrural 

2 Proyecto Integral de Agua y Sanumiento • Fondo Hábitat 
PRIAGSA • Fondo de Inversión en Infraestructura (Finfra 2) 

• Fondo del ~ma de Agua Potable y Saneamiento en 
B.C. 

3. Proyecto Promotor del Ares Natural Protegida • Subsidios del Programa de Desarrollo Ambiental 
de San Quintfn InstituCional 
PROPARNAP • Fondo Hábitat 

• Finfra 2 

• · Fondo NaCional del Fomento al Turismo (Fonatur) 

• Banobras, Bancomext, Nafinsa 

4. Proyecto de Adminitilración Municipal De ls . Fondo pan~~ los Programas Maestros de ContrOl de ta 
Zona Federal Marftimo Terrestte ZFMT. 
PRAM-ZOFEMAT 

5. Proyecto de Control Ufbano, Reservas y • fondo Hábitat 
Vivienda • Fondo de SUelo y Reserva T enitorial 
PROCURVJ • Programa Sectorial de Vivienda (Vivah 2002, MFV-2002) 

• Fonhapo 
• Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal {Fifonate) . 

6. Proyecto de Infraestructura y Equipamiento • Fondo Hébltat 
PRINE • Fondo de Inversión en Infraestructura (Finfra 2) 

7. Proyecto Básico de Desarrollo Humano • FondO,_... 
PROBADH Fondo de las Naciones Unidas a cargo del PNUD (desarrollo 

social y humano). 0MS (salud), UNICEF (Infancia), UNESCO 
~~ucad~ y cutlura), FAO (agr1culb.lra y pesca) y PMA 
alimentos 

1 Las fuentes de financiamiento o de subsidio son indicativas y no limitativas; por lo que en lodo momento podr3n 
ampliarse o modificarse de acuerdo a la dinámica de cada proyecto y al sUrgimiento de nuevas alternativas de crédito. 

1 
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EUGENIO ELORDUY WALTHER, GOBERNADOR DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 49, FRACCIONES 1 Y XXV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 
Y 9, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA; 10 FRACCIONES VI, VIl, IX, 26, 27, 28, 51, 83 Y 134, DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Que los artículos 27. 73 y 115 de la Const¡t(lj:lón Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y le Ley. General de Asentamientos ~. consli!UYen el marco 
jurídico fundamental conf<>rm& al cual los tres njyeles de 11>~. con. la párticipación 
de los habitantes del ten1lorío nacional, dentro de un ellc¡~a. de concuríencia y 
responsabilidades compartidas, enfrentan la problemállc¡;l ~ los asen1arnientos 
humanos y el desarrollo urbano del país. 

SEGUNDO.- Que el Plan Estatal de Desarroijo;~ Baja California 2002·2007, es el 
instrumento que ejerce la rectorla del queha<;~~r dwbemamen1al y <!& lc>s lin..amientos 
que determinan la visión, misión y fines de <lftli: una de las accienes del Gobierno 
Estatal, y se concreta mediante la aporteciól!l'y il!uniór\ d<>·eíif~. ~ través. :de la 
participación de cada uno de los interesados edoiilltltar y traMforrilarn~tia la réalidad, 
los prop6sttos que en conjunto se plantean. · · ·· 

TERCERO.- Que en este sentido, el Plan Es~~~~~ de'Ba¡atalifomi~<lOQ2· 
20()7, determina que el desarrollo urbano d!!ll!l •... · · . · .tl[la kltensa vihcullicifd entre 
los sectores púbJi<» y 'privado, que permita!:- riMt~ac-dentro de un maitO' de 
sustentabilidad, el desantiílo <ilderíado e inte .. · :·.. ,¡t;i sóciedad, con infrile'!lructura, 
reservas territoriales Y. dOtación de agua S!;lll~ta· pera .. atel!lder las de¡n~as de 
crecimiento del Eetado. · . · . . ,;• <•: 

CUARTO.· Que el d&Sarrollo urbano sustéh.ll!l>le, se,:J;~~nlra en la Planeación e 
lnfraestruci!Jra para el desarrollo urbano, l!eté!íliiriándose como agentes de 
transformáción la planeación y administración -<de(:q8'farrollo urbano; desarrollo de 
vivienda y reservaS territortales; infraestructura _y,eqU:ip~ier\to_, así como la dotación de 
agua y saneamiellto. 

QUINTO.- Que con el objeto d&contár c<!tf¡¡Q: ·· · , 'COnforme al cual el Gobierno 
del Estado, el Municipio de Playas; de~~ y o abitantes del mismo, participen 
eficazmente en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, el JI 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja Calilomia, de conformidad con la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, elaboró y aprobó el Plan Municipal de 
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Desarrollo Urbano de Playas de Rosarito, Baja CaiWomia, apegándoSe a los objetivos, 
políticas y metas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, y en ·el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano. 

SEXTO.- Que en este proceso de elaboración, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Playas de Rosarito, Baja California, fue sometido a la consulta tanto de las 
dependencias e instituciones públicas, como a la comunidad en general, por conducto 
del Comité de Planeación pera el Desarrollo Municipal de Playas de Rosarito, Baja 
CaiWomia el cual consideró e Incorporó las experiencias, ideas y aspiraciones de los 
distintos sectores de la colectividad, represenlados por agrup!lciones sociales, cuya 
participación fue detenninante para la consecución del referido Plan. 

SÉPTIIIQ.•Que el eficaz cumplimiento de loS objetivosdalllplanell(:iQr>y regulación de 
los ~lentos numanos y el desan'OIIo urbllnO. d!lfM!Jol<:il>k! de PIÍI~ Rosarito, 
Baja c.itllemia, dtbe cimentarse en un QOrltCio ajelc!Cio de 1!11 atribtlcjooes que de 
a~ 'COn la lligislacióo YIQente tienen a su celgli Jll& tliStinlas deperllilllncias y 
enticfaQes de la AdmiOistración Pública E$lalal y ~· lin una•·!lcfecuade 
~ación entra si y de éstas con los particul-. 

.OCtAVO¿; ~e bajo<~"* contBI<Wl, ·~ títaDiecofe,~c.b¡lles y'fioealll~ con ..-uo a 
los Cuales se lfal!lilll !' cabo la ódb!lii~6nr et (:C)o111!1tylavl;llallcii~ 111 ejeoucjQirdel 

J"la~ Municipal r/e «*arrollo Urt>Wlo de P~1lé ~. l!,!lj& Clllllótnia, asTcomo 
Tfil' responsa.ill¡¡adls especjfiefl - tenlfll)~ C~~mo )¡¡t~<M"'i ... ~a m"teláJ el 
~iem~stafaiJ"fAimiiJifllldlt Playas de~~ if!aja Cilliló"!i!f.t :. ¡ ; " 

-~:J,;i:_:,F '~-- __ ,; .. ··,! ,_.,,;·::): :~•l. 

1 1,1~VENO • .¡,Cifle,l" Plawa~prog~Qj~~ ~~~-~~teria ""~e. 
ll'!fii!t¡anente ~lffedéliflir. y fo(la-=Jh~urfil;¡dml 

·~~~· ~t:'~::~::;"o:'~~~~ios8es~,.*'--t~ro.sa"~llo~~~ 
~ do, sé;~l8<:811 en eiPI!íí¡J••~~~s<frrpllo ~o dlf=s de 
RQ!í11 . Baja Calif~~ tos U!leamierrtsJS ~~ dJIIS -81Jerál!' esu 
ev~ · .11' y a~izatiOn,. á .¡~o~ .. ,11\Je I~~S ~-of,eonres~ s y la 
pobla~ en g~ cuenten en ·fólftl' OPOIIIIA!I y,, .,.mclanté con ,loé llllldlos de 
intom\8\;iqq¡•f!ll\'1 que ajusten suracull¡ :.ts a !Mprevisll>gu del mmnoy~ncorporen 
solidaria ~ ... sabiamente, a·las ··~ dirigidaS al -envolvf:n1811to annónico e 
integral dé't'l:lPilo cte Baja Cellfóinia. ' .. 

;;,.- "•, " 

DÉCIM_O.- Que ie'~~ ()(¡ordin ·. ··• de Oesa~ ~. con el apoyo técnico y 
asesona de la ~a ae .. ..Q!I .. _''!Jrtitno, em:tió el dictamen 
técnico de congruencia'tlél PIII!:T ~.tlitlano de Playas de Rosarito, 
Baja CaiWomia, con los Planes y P . eraCtrstatal y Ragionales de Desarrollo 
Urbano; por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la publicación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Playas de Rosarito, Baja California, conforme al cual el Gobierno Municipal participará 
en la planeación, ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos, por lo que 
todas las acciones e inversiones que se ejecuten en el territorio del Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja California, deberán ajustarse a los objetivos, poUti~s. estrategias, 
acciones y demás disposiciones· previstas o derivadas d$1 referido Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO.- El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de Rosalilo, Baja 
California, tiene carácter obligatorio para tos sectores públiCo, social y privado respecto 
a los objetivos, estrategias, programas y accionés qua de dicho Plan se deriven, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. · 

ARTICULO$ TRANSfi'ORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en llls¡Ot· ehlla de su publicación '!n el 
Periódico Oficial del Estado. · · 

SEGUNDO.- Publiquese el Plan Municipal de De~ Urbano de Playas de Rosarito, 
Baja California, en fonna abreviada, en el Periócli~al del Eslado y en dos diarios 
de mayor circulación en la Entidad. · 

TERCERO.· lnscribase el Plan Municipal de DesariOII~ Urbilno de Playas de Rosarito, 
Baja California, en el Registro Público de la PropiÍidadY'de Comercio del Estado, dentro 
de tos veinte días siguientes a la entrada en vtg~r't:let presente Acuerdo; asimismo, 
póngase para consulta pública en las oficinas en· dohde $$ lleve su registro, en la 
Secretaría de lnftaestructura y Desarrollo Urba~~·.:·'· · "·o án las dependencias 
municipales que designe el Ayuntamiento de P ¡,; •• ritti, Baja California, según 
corresponda a su nivel de aplicacióri. R~J~se ,., Pl&n Municipal de Desarrollo ) 
Urbano de Playas de Rosarito, Baja CáiWómia, á! Congreso del Estado para su 
conocimiento. 
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De confonnidad con lo dispuesto por el articulo 49, fracción 1, de la Constitución Polftica 
del Estado Libre y Soberano de Baja CaiWomia, imprimase y publiquese el presente 
Acuerdo para su debido cumplimiento y observancia. 

DADO-en el Poder Ejacut:~· ~1! EstadO, en la Ciudad de Mexicali, Baja CaiWomia, a los 
veintiún días del mes de a o doe mil tret. __ 

GOB~RD . . 
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1.- ANTECEDENTES 

1.1.- Presentación 

"En la actualidad, unas de las preocupaciones en el ámbito nacional lo 
constituyen el acelerado crecimiento de los centros de población y su 
desordenado desarrollo en los aspectos de utilización de suelo apto, asi como 
la construcción del equipamiento y la infraestructura urbana necesaria para 
la sana convivencia en un ambiente adecuado. 

Lo anterior hace que la responsabilidad de administración de .un municipio 
sea compleja y muy variada, enfrentando un periodo de tiempo de gestión 
muy corto y recursos escasos para atender el rezago existente y las 
necesidades del desarrollo. Es por ello, que es importante equilibrar las 
necesidades del presente con la visión del futuro para permitir con ello, 
avanzar en la solución de los problemas y promover el desarrollo. 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de Rosarito que se 
presenta, es el instrumento rector que integra las políticas, estrategias, reglas 
técnicas y demás disposiciones administrativas que promuevan el 
ordenamiento y regulación de los centros de población dentro del territorio 
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del Municipio, que habrá de aplicarse con el fin de incidir en su 
mejoramiento, regular el crecimiento e instrumentar el desarrollo contando 
con la participación decidida de la sociedad. El plan tiene el propósito de 
conciliar la problemática social y económica con las posibilidades de 
utilización óptima y sustentable del territorio municipal. Es su intención 
presentar opciones para el óptimo desarrollo urbano municipal, vinculado 
con las posibilidades de crecimiento económico que en conjunto permitirán 
un incremento en los niveles de vida de la comunidad. 

Los retos que se pueden vislumbrar en el futuro a través del diagnóstico
pronóstico resultantes del análisis, presentan características cada vez más 
complejas y las demandas sociales contrastan con el ritmo de crecimiento 
entre necesidades y recursos. Por ello, cada día es más importante la 
participación de todos en la creación de una sociedad más desarrollada y 
justa que pueda transformar las condiciones de reto en oportunidades de 
beneficio común. 

La historia del municipio de Playas de Rosarito es muy reciente, su 
incorporación como el quinto municipio de Baja California planteó en 
principio, la solución a problemas aí\ejos de falta de atención gubernamental 
a las zonas externas a la cabecera municipal de Tijuana, pero también 
plantea la necesidad de una más estrecha coordinación de las autoridades 
para solucionar los aspectos relacionados con una sociedad cada vez más 
globalizada. 

Lo anterior plantea contradicciones entre un contraste marcado por graves 
carencias en la urbanización, desarrollo urbano y recursos básicos en el 
territorio municipal, con respecto a la alta potencialidad de desarrollo 
economtco, sobre todo en el sector turlstico y recreativo, con amplias 
posibilidades de atracción de visitantes e inversionistas norteamericanos. 

Para conseguir el desarrollo potencial del municipio se requiere establecer 
un sistema de administración municipal incluyente, el cual permita sentar las 
bases para el desarrollo del territorio con una visión a largo plazo pero con 
metas muy definidas en el corto y mediano plazo. 

Es mi propósito como Presidente Municipal del II Ayuntamiento de Playas 
de Rosarito sentar bases firmes de desarrollo, por ello se realizó una 
cuidadosa consulta desde la anterior administración municipal de las 
propuestas del plan, contando con una intensa participación ciudadana, que 
abarca a los principales sectores de la sociedad. Lo anterior permite asegurar 
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el compromiso conjunto de la sociedad y el Ayuntamiento, para que cada 
acción ciudadana pueda ser orientada hacia metas comunes que refuercen el 
hacer de cada uno y sumen esfuerzos en la conformación de una sociedad 
que promueva el mejoramiento de las condiciones de convivencia y 
bienestar. El Plan Municipal de Desarrollo Urbano es un paso más en el 
logro de esa meta." 

LUIS ENRIQUE DIAZ FELIX. Presidente Municipal 

1.2.- Bases jurídicas 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de Rosarito se realiza en 
cumplimiento a ·to estipulado por la Ley General de Asentamientos 
Humanos y la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California. De 
esta forma, el sustento juridico de la planeación del desarrollo urbano 
municipal tiene su base y fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 27, 73 y 115. 

El propósito de las mencionadas leyes se defme en establecer las normas 
que regulen la concurrencia de las autoridades al participar en la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos; fijando las normas básicas para 
planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población estableciendo las normas conforme a las cuales las 
autoridades ejercerán sus atribuciones para zonificar el territorio y 
determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos de áreas y 
predios; fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y 
vigilar la urbanización de áreas y predios, así como la edificación en los 
mismos; Definir las disposiciones que regulen toda acción inmobiliaria que 
emprendan las entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, o los particulares con el fin de ejecutar las acciones que se 
determinen; y, establecer el interés social y la utilidad pública para los casos 
en que proceda la expropiación de bienes de propiedad privada, a fin de dar 
cumplimiento a las· disposiciones de esta Ley y a los Planes, Pro~as y 
Declaratorias que se expidan. 

Dentro del marco establecido por las leyes, la Ley Estatal define en el 
Artículo 48 al Plan Municipal de Desarrollo Urbano como el documento 
rector que integra el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas 
técnicas y disposiciones encaminadas a ordenar y regular los centros de 
población en el territorio de cada municipio, mediante la determinación de 
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provtsmnes, usos, destinos y reservas de áreas y predios, para la 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos, puntualizando 
que El Plan establecerá las directrices, lineamientos y normas conforme a las 
cuales las diversas personas y grupos que integren la población, participarán 
en el proceso de urbanización. 

El Artículo 11 sei\ala como atribución del Municipio la formulación del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano. Dentro del mismo artículo se seilalan 
atribuciones del Municipio que se relacionan con la materia de la 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y que fueron tomados 
en cuenta al momento de proponer estrategias y acciones para la ordenación 
de los asentamientos humanos del municipio. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado establece en su Artículo 51 el 
procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano, por lo que se ha dado riguroso cumplimiento a cada uno 
de ellos. 

1.3.- Contenido y metodologia 

Para la realización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de 
Rosarito, se buscó una congruencia entre las actividades a realizar y la base 
metodológica que apoya el propósito de sustentar apropiadamente cada uno 
de los resultados. La primera consideración metodológica consiste en la 
determinación de cuatro niveles de análisis territorial y son: nivel estatal, 
nivel municipal, nivel regional y nivel centro de población. 

Fueron desarrolladas bases de datos documentales y geográficas que 
sustentan cada uno de los niveles de análisis territorial seilalados. La 
información está procesada cualitativa y cuantitativamente y directamente 
relacionada a su espacio en el nivel territorial analizado. Los niveles de 
análisis territorial se enlazan de forma que permiten niveles de agregación 
sucesiva de la información, conforme se amplía el nivel de análisis 
territorial. Con ello se busca poder contrastar la información con diversas 
fuentes y áreas de desarrollo. La aplicación de sistemas de información 
geográfica constituye otra de las bases metodológicas para el análisis del 
municipio de Playas de Rosarito. 

La segunda consideración metodológica se basa en las imágenes fotográficas 
del territorio municipal que proporcionó el Ayuntamiento como parte de los 
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insumos al Plan. La manipulación apropiada de las imágeQes totográticas 
permitió la obtención de mapas vectoriales que identifiquen elementos 
específicos sujetos a análisis. 

Un tercer aspecto metodológico que se utilizó; es el trabajo a partir de 
esquemas interdisciplinarios. En efecto la gama de profusiones y 
especialidades que se integraron permitió el enriquecimiento de los 
resultados. La visualización de la problemática del desarrollo a partir de 
diversos enfoques, permite el identificar aspectos crlticos que no seria 
posible establecer con una visión unidisciplinaria. 

Para lograr lo anterior, se realizó un exhaustivo trabajo en campo, el cual 
consistió en múltiples visitas al lugar de estudio para la recopilación y 
verificación de la información, para así poder garantizar la veracidad y 
confiabilidad de este Plan. 

1.4.- Antecedentes de planeación 

Debido a la reciente creación del municipio de Playas de Rosarito, no se 
cuenta con antecedentes directos de planeación en el ámbito municipal. El 
antecedente que guarda una mayor relación lo constituye el Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano de Tijuana elaborado hace casi 20 alios, donde el 
territorio municipal estaba contenido dentro de los límites del municipio de 
Tijuana. 

Sin embargo, son varios los instrumentos de planeación aprobados que en 
forma directa o indirecta condicionan la necesidad de dar congruencia a las 
acciones de todos los agentes del desarrollo dentro de los sectores público, 
privado y social en los distintos niveles de planeación regional seftalados por 
la Ley, Entre los más importantes se encuentran: Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 1995 2001; Plan Estatal de Desarrollo Urbano 1996-
2001; Programa Regional de Desarrollo Urbano del Corredor Tijuana 
Rosarito 2000; Programa Regional de Desarrollo Urbano del Corredor 
Costero Turistico Tijuana Ensenada; y el Programa Estatal de Vivienda. 
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2.- DIAGNÓSTICO 

Esta sección es una de las fases más extensas del trabajo. Implica la 
recopilación, descripción y análisis de los componentes territoriales y la 
posterior evaluación con respecto a normas o estándares con el propósito de 
dictaminar una valoración del estado actual del municipio. 

El procedimiento utilizado es analítico, y se aborda para cada uno de los 
componentes en forma independiente y de lo particular a lo general, en el 
siguiente orden: análisis de los componentes del medio tlsico y natural; 
aspectos socioeconómicos; aspectos urbanos; uso del suelo municipal; 
ocupación del sudo; regionalización y, por último, aptitud territorial. 

Las unidades de análisis utilizadas para procesar los datos de las distintas 
fuentes de información y valorar los aspectos reunidos dentro de este 
diagnóstico, tienen como antecedente la delimitación de AGEB 1 urbanos y 
rurales realizada por INEGI en el censo de 1995, y el ajuste de los mismos 
para el territorio municipal de Playas de Ro&aritn mediante la previa 

1 AGEB; Área geoestadlstica básica. Son unidades· territoriales determinadas por INEGI en el manejo 
estadístico de los censos, para establecer un nivel adicional a las unidades territoriales de estado, municipio 
y localidad. 
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consideración de los límites oficiales del municipio, las principales vlas de 
acceso y los accidentes naturales significativos para la continuidad del 
desarrollo. 

El territorio de Playas de Rosarito queda comprendido dentro de 1 O AGEB, 
dos urbanos' y ocho rurales. Denominados: cabecera municipal o AGEB 
028-A, Primo Tapia, 1623-7, 4217-0, 4218-5, 4220-2, 4221-7, 4223-6 y 
4224-0. La obtención de estas unidades de análisis y su división en 
porcion.es de menor tamaflo, hizo ·posible obtener unidades de agrupación 
idóneas para la apreciación detallada de resultados, llamados sectores.· 

Son 3 7 los sectores que integran el total del municipio. Cada uno queda 
definido por características físicas importantes, entre las que predominan la 
presencia de asentamientos y la caracterización del suelo por tipo de uso; 
esto hace posible la identificación de cuatro sectores urbanos, cuatro sectores 
con actividades turísticas, seis sectores donde se identificaron localidades 

2 Comprenden las localidades urbanas Playas de Rosarito y Primo Tapia 
Gobiemo del Estado de Baja California H 11. Ayuntamic:nto de Playas de Rosarilo 
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con asentamientos en distintas condiciones de urbanización, 11 sectores 
rurales (que presentan actividades agrícolas) y 12 rústicos. 

Figur11Z Sectorización de AGEB para el municipio de Playas de Rosarito 
Fu~nte: Estrategias Consultores Asociados, en base al análisis de los componentes del medio fisico y 
transformado; 2000. 

En la figura 2 se presenta el mapa que contiene la configuración de los 
AGEB y la división de sectores, con la nomenclatura que se asignó a cada 
unidad, acompailada por algunos sitios de referencia que facilitan su 
identificación. 

2.1.- Medio fisico y natural 

El análisis fue orientado principalmente a la identificación de áreas de 
preservación y conservación, de oportunidades de desarrollo en función de la 
identificación de recursos, de calidad ambiental y· la explotación productiva 
y sustentable. Los aspectos analizados son dos: medio fisico natural y 
riesgos y vulnerabilidad; incluye riesgos de fenómenos naturales. 
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2.1.1.- Medio fisico y natural 

En este apartado se analizan los componentes del medio flsico, tales como 
geología, geomorfología, fisiografla, clima, hidrología y suelos, como una 
condición indispensable para definir los usos del suelo y prevenir en lo 
posible problemas derivados del uso inadecuado, o mitigar problemas de 
riesgos naturales o inducidos. 

También permitió localizar áreas naturales de interés o susceptibles de ser 
protegidas bajo algunas de las modalidades establecidas por la Ley General 
del Equilibrio Ecológico vigente. 

Para el desarrollo de este apartado se utilizaron diversas fuentes de 
información: la cartografía oficial del INEGI de 1997, a escalas 1:50,000 y 
1 :250,000; vuelos aerofotográficos a escala 1 :20,000 de junio de 2000; 
modelos digitales de elevación de terreno a escala 1 :50,000; imágenes de 
satélite en cuatro bandas IRS de mayo de 1997 con resolución de pixel de 20 
X20metros. 

También se realizaron salidas a campo para verificar lo analizado en 
gabinete. Para las salidas de campo se utilizó un posicionador satelital para 
ubicar en gabinete los puntos de observación, así como la altitud de cada 
punto referido. 

2.1.2.- Localización 

El municipio de Playas de Rosarito se encuentra localizado al noroeste del 
estado de Baja California. Limita al norte y al este con el municipio de 
Tijuana, al sur con el municipio de Ensenada y al oeste con el O<:i\ano 
Pacifico. La distancia aproximada a la frontera de los Estados Unidos de 
Norteamérica es de 15 Km. Los limites oficiales están referidos a un 
polígono irregular formado por 42 segmentos que conforman el poligono 
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total con una superficie aproximada de 513.32 km" y que se encuentra 
publicado en el Periódico Oficial del Estado3. 

3 
Decreto 146 del 22 de mayo de 1998; Periódico Oficial, del Gobierno del Estado de Baja California. El 

análisis identifica aun problemas en la definición de los lfmites m\lfticipales específicamente con los limites 
con el municipio de Ensenada y el límite federal marítimo terrestre que no esta totalmente definido. 
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2.1.3.- Geología superficial 

El conocimiento de las características geológicas es de vital importancia 
para la Planeación del Desarrollo Urbano ya que permite evitar o prevenir 
posibles daños a toda la infraestructura urbana. 

La geología se encarga del estudio de los tipos o clases de rocas, su origen, 
su composición química y la edad en que se formaron o fueron expuestas en 
la superficie, así como de eventos sísmicos, erupciones volcánicas y las 
ventajas o desventajas que puedan tener para las diferentes actividades 
productivas de una región. Particularmente para programas de desarrollo 
urbano, el conocimiento de las características geológicas es de vital 
importancia para evitar o prevenir posibles daílos a toda la infraestructura 
urbana. 

La geología superficial de toda el área que comprende al mumc1p1o de 
Playas de Rosarito presenta rocas ígneas intrusivas, extrusivas y 
sedimentarias de diferentes edades que han sido altera¡las por diferentes 
procesos. 

Es importante seílalar que las zonas de mayor ocupación urbana se localizan 
sobre materiales volcánicos extrusivos, es decir roca basáltica, por lo que no 
presentan problemas de deslizamientos o movimientos de terreno por 
inestabilidad del tipo de roca sobre la cual se ha construido la infraestructura 
urbana. 

Los tipos de formaciones geológicas que pudieran representar algún 
problema son del período cuaternario, las. cuales son denominadas aluviones 
y son aportadas por las corrientes hídricas y, bajo un evento extraordinario 
de lluvia fuera de lo normal, pueden ser removidas y destruir todo lo que 
encuentren a su paso. 

Fallas y fracturas 

En el área de estudio se localizan tres fallas importantes con caída de bloque. 
La primera llamada Falla Cañón de Rosas; la segunda falla normal, la cual 
no recibe un nombre específico se localiza al sur del municipio, en el lugar 
conocido como La Mesa; la tercera falla localizada en la caílada conocida 
como El Descanso. 
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Las otras estructuras producto del tectonismo regional que se han 
documentado son fracturas en varios sitios del municipio sobre todo en 
calladas, posiblemente hayan sido las responsables de la formación de estos 
elementos fisiográficos. 

En general se han definido tres zonas con un enjambre de fracturas en las 
siguientes áreas urbanas: la primera al norte del municipio; otra sobre la 
carretera en la parte central del municipio a la altura de la callada El Morro, 
y la tercera zona al sureste del municipio cercas del lugar conocido como 
San José de la Zorra. 

Como conclusiones respecto a este punto, es obligado señalar una serie de 
restricciones al establecimiento de zonas urbanas en' todas las áreas en donde 
existen fallas o fracturas, las cuales deben estar alejadas del curso de la falla 
en un rango de 500 metros, de acuerdo a la normatividad vigente. 

2.1.4.- Fisiografia 

El municipio de Playas de Rosarito pertenece en su totalidad a la Provincia 
Fisiográfica de Baja Califomia4

, a la Región Ensenada y al Sistema Terrestre 
Planicies Costeras del Noroeste. En este último nivel jerárquico es donde se 
localiza en su totalidad el municipio. 

Altitud 

En general casi todo el territorio del municipio es de topografía aceidentada 
con altitudes que van desde los O ~nm hasta los 745 msnm. 

El puntp más sobresaliente de todo el municipio es el cerro del Coronel con 
alturas máximas de 725 msnm; domina gran parte del paisaje ya que se 
observa desde cualquier punto en la zona costera del municipio. 

• INEGI, Carta Fisiográflca de Baja California Ese. 1:1,000 000 
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Tabla 1 Porcentajes por rangos de altitud 
Raogos de altitud en metros 

sobre el nivel del mar 

O-SO 
SO- 200 
200-400 
400-6SO 
650- 746 (máxima altitud en el municipio) 

Porcentaje 
% 

9.92 
31.29 
42.40 
15.81 

O.S6 

Superficie 
km' 

S0.92 
160.70 
217.60 

81.20 
2.90 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir de datos del modelo digital del 
terreno de INEGI; 1997. 

Pendientes 

Piglna 175 

La topografia en todo el territorio es bastante accidentada, con pendientes 
que van desde el O % hasta las superiores al 100 %. 

El mayor p9rcentaje lo ocupan las pendientes entre el 0% y el 25 % con un 
68.06% del total del municipio, correspondiendo un 31.94 % a pendientes 
mayores al 25% con serias restricciones a la urbanización pero adecuadas 
para conservación y ecoturismo. Las áreas con pendientes menores al 25% 
pueden ser utilizadas para diferentes tipos de usos, incluyendo el urbano y el 
agrícola de temporal con cultivos de grarnineas. 

Tabla 2 Porcentajes de pendientes por rangos 

Valor de la pendieote Porceotaje Superficie 
•¡. km2 

0- 2 9.79 S0.32 
2- 6 21.28 109.30 
6-13 14.Sf 74.50 

13-25 22.48 IIS.40 
2S-S6 28.80 147.90 
56->de 100 3.11 15.90 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir de 
datos del modelo digital del terreno de INEGI; 1997. 

Otro aspecto importante en el municipio de Playas de Rosarito, es que 
existen algunos elementos fisiográficos muy importantes que merecen ser 
protegidos, tales como las dunas de Primo Tapia, el cerro del Coronel y las 
cañadas El Descanso y Los Médanos · 
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2.1.5.- Clima 

En esta. región del noroeste de Baja California las lluvias se presentan 
durante el invierno con una precipitación media anual de 230 mm, y las 
temperatUras medias mínimas en esta temporada son del orden de 6° C. 

La temperatura media anual es de 15.4° C y las medias máximas de 24° C. 

La- cantidad de días con lluvia en la temporada de lluvias es de 30 a 59, 
mientras que durante el verano es de O ·a 29 días con precipitación de O a 50 
mm, lo cual representa menos del 25 % del total anual. 

Los vientos en invienio son de Oeste-Este. con velocidad de 3.5 m/seg, de 
Norte-Sur con velocidad de 3.5 rn!seg y de Este-Oeste con velocidad de 2.5 
m/seg. En verano presentan dirección de Oeste-Este y de Norte-Sur con 
velocidad de 3.5 rn!seg. El patrón de vientos dominantes es de Oeste-Este. 
No se tienen registradas heladas durante la época fria. 

2.1.6.- Suelos 

La carta edafológica señala principalmente cinco tipos de suelos: 

Feozem, al norte del municipio, es una área pequefta que no reúne las 
características de los feozem, no son obscuros no presentan alto contenido 
en materia orgánica ni tampoco alta capacidad de intercambio catiónico. 
Los vertiso/es, ocupan parte del norte y zona costera del municipio. Otros 
grupos existentes en el municipio, son los litoso/es y los regosoles, Por 
último los fluvisoles, son de origen hídrico, con bajo contenido de materia 
orgánica, textura media y buen drenaje, muy susceptibles a erosionarse por 
la escorrentía. 

2.1.7.- Hidrología 

En este apartado se analizan las características y volúmenes del recurso agua 
en la región, para ello se hace referencia a la hidrología superficial que 
analiza las corrientes superficiales así como la hidrología subterránea. 
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Hidrología superficial 

Uno de los principales problemas que presenta el municipio de Playas de 
Rosarito y toda la zona costa, es la escasez de recursos hídricos 
permanentes. En especial el municipio de Playas de Rosarito casi toda el 
agua que utiliza para sus diferentes actividades proviene del acueducto de La 
Misión y un porcentaje mínimo del 0.3 %, equivalente a 24 Mm3

, de la 
explotación de sus acuíferos. 

La Carta de Aguas Superficiales del INEGI5 señala que en el municipio no 
existen ríos o arroyos que mantengan un flujo base todo el año, la mayoría 
son estacionales, salvo el arroyo de La Misión que sí presenta un flujo base 
todo el año, pero este pertenece en su mayor parte al municipio de Ensenada. 

Todo el municipio se localiza en la Región Hidrológica RHl Baja California 
Norte, a la cuenca C Tijuana-Maneadero y a dos subcuencas b Ensenada y d 
El Descanso. 

Hidrología subterránea 

Casi todo el municipio presenta un déficit en áreas con óptimas posibilidades 
de infiltración, salvo los arroyos y cañadas y pequeños valles en las partes 
altas, zonas catalogadas con posibilidades de contener aguas subterráneas, 
las demás áreas son pobres o no tienen posibilidades6 

2.1.8.- Biota 

En este apartado se hace referencia a la gran importancia que representa la 
conservación de la vegetación y la fauna. 

Vegetación 

Al igual que los componentes de medio fisico, el estudio de los componentes 
de medio biológico es de vital importancia, ya que un buen conocimiento de 
los recursos de la flora y fauna existentes podría significar un buen potencial 

5 SSP, 1981 Carta de Aguas Superficiales 111-11 Ese: 1 :250,000 Tijuana. 
6 SSP, 1981 Carta de Aguas Subterráneas Ese. 1 :250,000 Tijuana. 
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productivo, además el mantenimiento de la diversidad de la biota y en 
especial de la vegetación, ayuda a mantener condiciones ambientales sanas y 
evitar problemas de erosión. 

Para la caracterización de este componente se hace referencia a una gran 
diversidad de las comunidades vegetales terrestres todavía remanentes, como 
el matorral rosetófi/o costero, presente en cañadas y zonas más alejadas de 
los centros de población, no obstante que su cobertura ha disminuido 
notablemente es posible encontrar alrededor de 3 70 especies reportadas. 
Asimismo, los humedales o marismas y vegetación de dunas costeras, así 
como la de las orillas de los arroyos (riparia), se distribuyen de forma 
parchada y presenta diversos grados de calidad. En el matorral costero se 
calcula que existan 88 especies exclusivas de esta comunidad y 117 
compartidas con los chaparrales, la vegetación riparia y las dunas. 

Referente a los recursos vegetales del municipio es importante destacar que 
existen un buen número de especies endémicas a las cuales hay que proteger 
promoviendo programas de protección de las zonas en donde aún se 
localizan vestigios de estos tipos de comunidades vegetales y evitar a toda 
costa su eliminación y el cambio de uso del suelo como está sucediendo en 
gran parte del territorio municipal. 

Fauna 

La fauna que habita en esta región está seriamente amenazada, ya que si hay 
una intensa presión sobre las comunidades vegetales, la fauna también se ve 
sujeta a la misma presión por los cambios de uso del suelo, aun así según los 
especialistas es posible todavía observar 448 especies, de las cuales, nueve 
son anfibios, 19 peces, 24 reptiles, 145 aves, 31 mamíferos y 220 
invertebrados. Una especie es endémica, cuatro en peligro de extinción, 83 
migratorias, 17 vulnerables, 29 cinegéticas, 14 comestibles, seis se usan 
como carnada, 119 tienen interés recreativo y/o educativo, dos de uso 
medicinal, 85 relevantes desde el punto de vista científico, una como ornato 
y nueve especies clave. ' 
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2.2.- Aspectos socioeconómicos 

Antecedentes 

El municipio de Playas de Rosarito es en muchos sentidos producto de la 
dinámica demográfica y económica relativamente reciente, que dio lugar a 
conformar una de las principales aglomeraciones urbanas de México, como 
es la ciudad de Tijuana. La expansión urbana del municipio de Tijuana se 
sustentó en la localización estratégica que tiene este municipio con respecto 
a la frontera con California. Resultado de este proceso, en 1995 se crea el 
municipio de Playas de Rosarito, por el despliegue territorial que produjo 
esta joven aglomeración de carácter metropolitano. 

El desarrollo del municipio de Playas de Rosarito tiene su origen en los 
desplazamientos de población nacional y extranjera que se dio en esta parte 
del país, en la movilidad de los factores de la producción entre México y los 
Estados Unidos y en el flujo coniinuo de bienes y de usuarios de servicios 
por las diferencias que existen entre las economías de México y Estados 
Unidos. El resultado territorial de estos procesos fue un despliegue de la 
población en el nuevo municipio y la densificación de las antiguas 
localidades rurales. Esta relación la abordamos primero con el estudio de las 
condiciones demográficas y económicas, un diagnóstico en donde tratamos 
de interpretar las tendencias y la presentación de un escenario que requiere 
de una estrategia encaminada a lograr un equilibrio en el desarrollo 
socioeconómico y territorial del municipio. 

Las variables demográficas 

El origen del asentamiento de población en el mun!Clplo de Playas de 
Rosarito es producto del desarrollo de actividades y servicios turísticos y de 
la construcción de residencias secundarias de familias asentadas 
regularmente en los Estados Unidos y, en algunos casos, de alguna de las 
ciudades bajacalifornianas. En el pasado reciente, el incremento de 
población en el territorio municipal obedeció a la demanda de terrenos para 
la expansión del área urbana de Tijuana, junto con una explotación temprana 
de los valores escénicos de los terrenos costeros, los cuales provocaron una 
densificación y especulación inmobiliaria en d nuevo municipio. 
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Ambos procesos, configuraron un perfil multidimensional de los residentes 
del nuevo municipio: residentes temporales provenientes del extranjero que 
son en su mayoría propietarios inmobiliarios, a los que se suman también 
residentes de otras localidades de la entidad. Funcionalmente, los residentes 
permanentes aseguran la prestación de servicios y actividades industriales 
en el municipio y la tendencia emergente a ligarse laboralmente con las 
actividades de la región metropolitana de Tijuana, confirmando la presencia 
de "conmutters "7

• en el municipio y que pueden convertir a la zona en 
dormitorio, con el desarrollo de proyectos de infraestructura de 
comunicaciones en la región'. 

Todos estos aspectos confirman la presencia de una población y de 
actividades económicas muy dinámicas en el crecimiento municipal, una 
movilidad internacional e interurbana en la población residente y 
demandante de servicios turísticos en crecimiento y una telldencia acelerada 
a desplegarse y densificar nuevas áreas del territorio municipal. 

2.2.1.- Estructura 

Estatal 

Participación 

Playas de Rosarito es el quinto municipio de Baja Califomia9
• Su centro de 

población, el cual tiene el mismo !lombre, forma parte del Sistema Estatal de 
Ciudades10 y contaba con una población estimada al afio 200011 de 54,150 
habitantes. A este número se suma la población del centro subregional del 
poblado Primo Tapia con 3,891 habitantes, que en conjunto registran una . . 

1 Ténnino utilizado para seitaJar la presencia de personas que residen en una región o territorio y trabiJan 
en otra. 
1 PÍograma Regional de Desarrollo Urbano del Corredor Tijuaná-Rosarito 2000, Gobierno del Estado de 
Baja California, SAHOPE . 
9 Decreto No. 166 expedido por_ la H. XIV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California. 
Fo:blicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha de 21 de julio de 1995. 
0 La expansión del Centro de Población al año 2000 considera las loca1idades de Popotla, Ampliación Plan 

Libertador, Calafia y Poblado Morelos. 
11 La expansión del Centro de Población al año 2000 considera las localidades de Popotla, Ampliación Plan 
Libertador, CaJafia y Poblado Morelos. 
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Figul'tl 4 Pirámide poblacional por grupo quinquenal 
Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir del Conteo de Población y Vivienda de 1995, INEGI; 
2000. . 

cifra de población urbana e!l- el municipio12 de 58,041 habitantes. En el 
marco estatal, el municipio de Playas de Rosarito forma parte de la Región 
Norte, integrada por las cinco cabeceras municipales que, en el afio 2000, 
representan el 95.2% de la población total en la entidad. 

Composición de la población por sexo y edad 

Para el afio 2000, la población del municipio alcanza los 63,549 habitantes, 
integrada aproximadamente por una población masculina de 32,331 
habitante y una población femenina de 31,218 habitantes, considerando que 
el municipio mantiene la estructura de edades de 1995. 

La estructura de la pirámide de edades resultante del supuesto anterior, 
muestra una base amplia en donde la población menor de 35 anos alcanza el 
73.8% para los hombres y el 74.4% para las mujeres. Dentro de este grupo 
las proporciones más significativas son las de menores de 1 O afios, que para 
los hombres fue de 12.3% y para las mujeres 12.0%; ambos datos 
indican una elevada proporción de menores. Los grupos de 10 a 35 afios 

12 La población de carácter urbano comprende aquellas localidades con más de 2,500 habitantes. 
Gobierno del Eslado de Baja California H 11. Ayuntamiento de Playas de Rosarito 



P'alna1Bl PERIODICO OFICIAL tl de mayo de 11103. 

' 004275-1 • 

1. PlAYAS DE ROSARITO 
2. AMPL. E. PLAN LIBRTADOR 
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FigiiiYI 5 Localización de las principales localidades de Playas de Rosarito 
Fa.eate: Estrategias Consultores Asociados, a partir de datos de INE61; 2000. 

• 

que están relacionados con la población en edad activa registraron el 21.6% 
de los hombres y 25.2% en las mujeres. El grupo complementario de 35 a 64 
aiios participa con 11.4% para los hombres y 10.6 para las mujeres. En 
conclusión hay una pirámide de edades equilibrada para la población, con 
diferencias en la distribución por sexos en donde las diferencias 
significativas se encuentran en el grupo de 1 O a 35 aiios, con una proporción 
significativa mayor de mujeres. La estructura de edades de la población por 
otra parte, muestra una presencia importante de población de menores de 12 
aiios y de población en edad activa. Como resultado de esta composición 
podemqs prever un incremento a la demanda de servicios de .:ducación y 
salud y en general de bienestar. 

Población nativa e inmigrante 

La población nativa en Baja California ha aumentado de manera contiriua, 
haciendo que la población inmigrante registre tasas decrecientes. No 
obstante, en el municipio de Playas de Rosarito, los indicadores elaborados 
por la CONEPO en 1997 registraron, para esta variable, un valor de 46.3 %, 
confirmando la capacidad de atracción que tiene el municipio con respecto a 
la.población migrante. • 
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Distribución de la población 

Según los datos correspondientes al Conteo de 1995 el 83.6% de la 
población se encuentra concentrada en localidades urbanas de Playas de 
Rosarito con 37,121 y Primo Tapia con 3,096; mientras que el 13.7% 
restante es población dispersa que se encuentra distribuida en localidades de 
población menor a 2,500 habitantes. 

Dinámica demográfica 

En la década de 1980 a 1990 se registró una fase importante por el rápido 
crecimiento de la población de la cabecera municipal, pasando del rango de 
localidad mixta a localidad urbana, con una tasa de crecimiento de 14.3%, 
mientras que la población del municipio creció a un ritmo de 9.0 %. Se 
calcula que durante el período 1990-1995 el incremento poblacional del 
municipio fue de 27,616 a 46,596 habitantes, siendo las localidades con 
mayor crecimiento en la entidad: Rosarito, con una TMCA de 9.9 %, y 
Primo Tapia, con una TMCA de 8.5%, mientras que las cabeceras de 
Mexicali, Tijuana y Tecate presentaron 2.5%, 5.9% y 3.7% respectivamente. 
De acuerdo con información preliminar del Censo General de Población y 
Vivienda 2000, la población municipal alcanzó una TMCA de 6.4 % con 
una población de 63,549 habitantes. 

2.2.2.- Variables económicas 

Estructura sectorial 

Existe poca información con respecto a la PEA municipal, siendo la 
información disponible la que recabó el Conteo de Población y Vivienda de 
INEGI en 1995. Este conteo y los cálculos realizados por este organismo 
tienen una cobertura de más del 80% de la población municipal y lo 
utilizamos como la mejor aproximación existente de esta variable en 
diferentes aspectos. 
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Tabl• .J Población económicamente activa por sector de actividad 
Afto PEA Sector Sector Seeter 

Ocupadl Primario seeu•dlrio terciario 

1980 
1990 
2000 

100 
100 
100 

7 
3 
3 

34 
36 
39 

60 
61 
58 

Fuente: SAHOPE, Programa Regional de Desarrollo Urbano, Turístico y Ecológico del Comdor Costero 
Tijuana-E~; 2000. 

La estimación disponible para la población económicamente activa en el 
2000 fue del 3% en el sector primario, 39% en el sector secundario y 58% 
en el sector terciario. Las estimaciones anteriores se confirman con los 
resultados que arrojan los Censos Económicos de 1998, los cuales 
registraron en las actividades manufactureras un porcentaje del comercio y 
de servicios más bajos en las actividades manufactureras y los más altos en 
los sectores comerciale~ y de servicios. 

Los resultados municipales indi.can por un lado, el papel dominante que 
tienen las actividades urbanas en el municipio de Playas de Rosarito y, por el 

· otro, permiten destacar la especialización en actividades ligadas al sector 
turístico que es una caracteristica de la economía municipal que 
destacaremos en este apartado. Junto a estas dos caracteristicas, destacan dos 
aspectos importantes con relación a la base económica local; el primero, el 
tamailo modesto aun de la planta productiva local que identificamos con el 
tamailo reducido que tienen los establecimientos municipales en los tres 
sectores no agrícolas cuando lo comparamos con los otros municipios; el 
segundo, la participación relativamente baja que mantiene el sector 
secundario municipal que confirma el perfil de la base económica local 
orientada principalmente hacia la atención a los visitantes y residentes 
temporales del municipio y que destaca la existencia de una economía 
pequella y especializada hacia el sector turístico, que la hace frágil de cara a 
las fluctoaciones económicas externas. 

Ocupacional 

Un aspecto importante para evaluar la actividad económica en el municipio 
es establecer una relación entre la PEA ocupada y la población inactiva cuyo 
resultado es una relación de 1.47 PEA ocupada/población inactiva. La otra 
relación importante es la que se refiere a la PEA total y a la PEA ocupada, 
en donde se destaca una ocupación del 97% de la PEA total. 
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Lo que se desprende de ambos datos es una actividad económica mtiy activa 
en el municipio y bajos niveles de desempleo. Estos resultados se 
complementan con la relación de las variables de empleo para la PEA y los 
niveles de educación y en consecuencia de capacitación en el empleo 
municipal. 

Tabla 4 Playas de Rosarito: PEA por actividad según nivel de instrucción 2000 

Población de ll Ecoaómieamente Económicamente 
aftosymás activa ioactiva 

Sin instrucción 5.35 3:84 7.54 
Primaria incompleta 17.71 15.35 21.09 
Primaria completa !8.73 17.57 20.4 
Con instrucción posprimaria 57.77 62.83 50.58 
No espeoificado 0.44 0.41 0.39 
Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: SAHOPE, Programa Regional de Desarrollo Urbano, Turístico y Ecológico del Corredor Costero 
Tijuana-Ensenada; 2000. 

2.3.- Aspectos urbanos 

El análisis de los aspectos urbanos fue referido a dos niveles de 
requerimientos: el urbano y el rural. Para fines de estructuración se han 
identificado la agrupación de cuatro áreas de análisis: infraestructura, 
vialidad y transporte, equipamiento urbano y vivienda. 

2.3.1.- Infraestructura 

Los aspectos analizados son: agua, drenaje pluvial y sanitario, 
electrificación, pavimentación, alumbrado • publico, infraestructura de 
energéticos, telefonía alámbrica y telefonía celular. 

El análisis de estos componentes está orientado a la identificación de su 
existencia para caracterizar el déficit, a la identificación de la estructuración 
espacial del componente y su impacto para la expansión a costos normales o. 
extraordinarios definidos para los horizontes. de planeación, y a la 
identificación de ventajas comparativas de áreas y predios para la 
introducción de la infraestructura. 
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in dices· de urbanización 

El diagnóstico de la cobertura de servicios fue realizado mediante el análisis 
de 192 poligonos de suelo transformado, urbanos y rurales, incluyendo la 
mancha urbana del centro de población de Playas de Rosarito y el derecho 
de vía de las carreteras de cuota Tijuana-Ensenada y Libre Rosarito
Ensenada. Los lndices de urbanización de los poligonos analizados 
corresponden a los índices de cobertura de cada uno de los servicios básicos 
que lo integran y su relación con el costo de introducción o construcción de 
los mismos: electrificación, alumbrado. público, agua potable, drenaje 
sanitario, ·drenaje pluvial y pavimentación. En la tabla 5 se deseriben los 
índices de cobertura por AGEB y por tipo de servicio, separados según se 
trate de nivel rural ó de nivel urbano; para cada servicio, se describen los 
índices correspondientes a población servida y área ocupada. Además, se 
muestraÍJ. los índices de cobertura por AGEB y por niveles lirbano y rural. · 

En la determináción de los índices de urbanización rto fueron tomadas en 
cuenta las coberturas de los servicios de telefonía, ya que son proveidos por 
empresas particulares a solicitud individual de los usuarios, y porque solo en 
el caso de fraccionamientos de alto nivel se incluyen en ocasiones duetos 
subterráneos para redes de telefonía alámbrica. 

Los índices de urbanización han sido determinados únicamente en función 
de las áreas transformadas de cada uno de los poligonos, 
independientemente de los niveles de población servida, áreas que incluyen 
vías públicas, áreas de preservación y en su caso, áreas en zona federal 
maritimo terrestre. Lo anterior se debe a que existen áreas urbanas con 
cobertura de ciertos servicios en toda su extensión pero con menor área 
ocupada por la población; tal es el caso de nuevos desarrollos urbanos, 
incluY,endo aquellos que son irregulares al no haber sido aún autorizados por 
el Ayuntamiento. 

Debido a que, por lo general, en toda área urbana existen vías públicas cuyos 
derechos de vía han sido objeto de diversas acciones prtiliminares de; 
ingeniería y de construcción (anteproyecto, trazo, despalme, nivelación del 
suelo), se ha considerado como índice mínimo de urbanización un costo 
promedio correspondiente a esas acciones. 
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Para el nivel urbano de los AGEB del municipio de Playas de Rosarito, los 
lridices de urbanización resultan como sigue: AGEB 1623-7, 18.6%; AGEB 
422o-2, 15.6%; AGEB 4223-6, 28.1%; Playas de Rosarito, 26.9% y Primo 
Tapia, 58%13

• . . 

Primo Tapia destaca del resto de los AGEB del municipio debido a su 
relativo más elevado nivel de dotación de servicios, concentrados en un área 
urbana pequella en comparación con las áreas urbanas del resto de los 
AGEB. 

El centro de población de Playas de Rosarito, no obstante que_ concentra la 
mayor población y área urbana del municipio, así como la mayor actividad 
económica, presenta un bajo' índice de urbanización debido al rezago en 
infraestructura de agua potable, drenaje sanitario y pavimentación. 

Por su patte, el AGEB 4223-6 arroja un mayor índice de urbanización que la 
propia cabecera municipal debido a que su área urbana se concentra a lo 
largo de la costa y está integrada en cierta medida por desarrollos urbanos 
antiguo8 y relativamente consolidados, y por nuevos desarrollos con alto 
índice de urbanización. 

Para .el nivel urbano, el índice de urbanización del municipio .es equivalente 
a 23.6%, por lo que el déficit en infraestructura de servicios básicos resulta 
en 76.4% de su área urbana. Este déficit presenta a Playas de Rosarito como 
una población carente de la mayoría de los servicios públicos básicos e 
impacta negativamente en su calidad de vida. 

para el nivel rural del municipio, los índices de urbanización son mínimos 
debido a la natoral ausencia de los servicios en esas áreas; caso de excepción 

. es el servicio de electrificación, cuyo índice de cobertura es del 25.9%. ·Por 
AGEB,los resultados son los siguientes: AGEB 1623-7, 2.00/o; AGEB 4217-
0, 0.2%; AGEB 4218-5, 0.5%; AGEB 4220-2, 0.4%, y AGEB 4223-6, 1.5%; 
para los AGEB 4221-7 y 4224-0, el índice de urbanización es nulo. En 
general, _el índice de urbanización· del área rural del municipio es equivalente 
al 0.6%. · 

13 Ver figura 5 para la ubicación fisica de los A(!-EB. 
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En todos los casos, el índice de cobertura por drenaje pluvial se considera 
nulo debido a la inexistencia en el municipio de infraestructura que permita 
drenar bajo superficie los escurrimientos pluviales, salvo por· estructuras 
aisladas de mampostería encontradas en ciert<;>s arroyos del área rústica. · 
Caso de excepción lo representan la infraestructura pluvial de las carreteras, 
infraestructura que no ha sido tomada en cuenta en la determinación de los · 
índices de urbanización, debido a que su función es precisamente proteger la 
estructura de las carreteras y evitar inundaciones por su presencia. 

2.3.2.- Vialidad y transporte 

Vialidad 

-
El municipio está organizado de manera lineal a lo largo de las carreteras 
regionales 1 y 1-D, libre y de cuota respectivamente, que lo atraviesan de 
norte a sur; esta última no representa un elemento estructurador de los 
centros de población del municipio debido a que es vialidad de acceso 
controlado, y más bien divide a la cabecera municipal y a la franja costera en 
·dos zonas básicas, constituyéndose en una barrera artificial que limita la 
comunicación este-oeste en la cabecera, y margen costero - margen opuesto 

------!:~e~l,~sur~~d~e~··Calafia; en cambio, la carretera libre se introduce a la ciudad . 
en el bulevar Benito Juárez, el cual tiene las funciones de 

acceso· y distribución a los diversos puntos del área urbana. 

Del bulevar Benito Juárez se desprenden algunas vialidades secundarias 
perpendiculares que sirven de conexión con otras partes de la ciudad, aunque 
ninguna de ellas conforman circuitos. Solo el acceso ligado al puente 

. Machado se conecta a la vialidad denominada Vicente Guerrero, que 
organiza hacia el este los flujos norte-sur y tiene el potencial de convertirse 
en vialidad primaria. 

En el resto del municipio, no existen vialidades primarias ni secundarias. 

La traza url)ana en la cabecera municipal pretende respetar · un sentido 
. ortogonal respecto de la carretera de cuota, traza limitada por la misma 
carretera y por los arroyos Huaguatay y Rosarito. En el resto del área urbana 
del municipio, la traza es también ortogonal a las carreteras en algunos 
desarrollos, mientras que en otros se adapta a la topografia del terreno. · 

' 
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Existen 44 pasos a desnivel a lo largo de las carreteras en el municipio que 
son utilizados para el tránsito de vehículos y peatones: 19 de ellos diseñados 
para uso vehicular; 1 O diseñados para escurrimiento pluvial, y uso vehicular 
en época de secas; 2 son alcantarillas pluviales de mampostería que permiten 
el paso vehicular en un sentido en_época de secas; y 13 son de uso peatonal. 
Existen también otras estructuras en la carretera, cuyo uso es exclusivamente 
pluvial, sin posibilidades de otro uso en su estado actual. · 

Dos de los pasos a desnivel de uso vehicular se constituyen en los 
principales nodos vehiculares, conformados por las incorporaciones entre las 
dos carreteras: uno al· norte y otro al sur de la cabecera municipal; 
localizados dentro del área urbana, ambos nodos se comportan como 
organizadores de los flujos locales y regionales. 6 pasos a desnivel 
vehiculares, 4 pluvial-vehiculares y 9 peatonales permiten el tránsito en el 
sentido este-oeste en la cabecera municipal; y 11 pasos a desnivel 
vehiculares, 6 pluvial-vehiculares, 2 cajones pluviales y 4 peatonales 
permiten en tránsito entre ambos márgenes de la carretera de cuota en el 
resto del municipio. 

La problemática intramunicipal se debe a la falta de un patrón de 
comunicaciones interno que esta afectando directamente a la población 
usuaria del equipamiento urbano por la falta de vías alternas a las carreteras, 
que agilicen los flujos viales y que proporcionen mayor seguridad para el 
traslado de la población urbana y rural del territorio municipal hacia el 
equipamiento concentrado en el núcleo urbano. 

Transporte 

El transporte interurbano terrestre está representado: por una ruta de 
autobuses suburbanos que da el servicio entre la cabecera municipal y 
Tijuana, Tecate, Mexicali, Ensenada y San Quintín, haciendo parada en 
Primo Tapia y La Misión; y por taxis que cubren las rutas de Playas de 
Rosarito a cuatro diferentes destinos en Tijuana: Playas de Tijuana, zona 
Centro, La Mesa (5 y 10) y central camionera; existen rutas de taxis a Primo 
Tapia y La Misión. 

El transporte aéreo esta cubierto por el aeropuerto internacional Abelardo L. 
Rodríguez en la ciudad de Tijuana, de carácter regional y cuya área de 
influencia se extiende a Ensenada, y a Mexicali para algunos vuelos. 
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El transporte marítimo está concentrado en las actividades de carga para el 
suministro de combustible que se distribuye en Baja California, con enlaces 
a diferentes puertos del país y del extranjero, mientras que el transporte de 
pasajeros es incipiente y cuyo potencial está representado por la reciente 
construcción del muelle del Hotel Playas de Rosárito, el cual, para funcionar 
eficazmente, requiere de la construcción de obras de protección. 

2.3.3.- Vivienda 

El diagnóstico para la vivienda contiene los indicadores que definen el 
crecimiento y las principales características, como son la densidad 
domiciliaría y disponibilidad de servicios. Adicionalmente se presentan los 
indices de urbanización para los distintos tipos de vivienda que .existen 
dentro del municipio y conforme a estos mismos se señala la estratificación 
de los sitios ocupados por la población residente. 

Ant~edentes 

En 1990 Playas de Rosaríto contaba con un total de · 5,867 viviendas, 
alcanumdo para 1995 un total de 11,411. Durante el periodo 1990-1995 se 
observó una tasa de crecimiento de 12.49%, superior al registrado en el 
ámbito estatal, la cual, com¡arada con la tasa de crecimiento de población 
para el mismo periodo' (8.2%), resulta considerablemente mayor, 
estimando que la producción de vivienda sobrepasa al crecimiento de la 
población residente. 

Densidad domiciliaria 

De acuerdo con los Resultados Preliminares del 2000", el total de viviendas 
particulares ascendió a 15,567, con un promedio de 4.08 habitantes. por 
vivienda, mientras que el promedio estatal fue de 4.06. 

14 Se estima que para las localidades del área rural la tasa de crecimiento de la población alcanzó una tasa 
• de crecimientO entre eli()Gio y e110.7%. 

Js XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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Características de la vivienda 

La información estadística indica un importante rezago en materia de 
dotación, comparable entre los años 1990 y 1995, destacando un déficit de 
agua entubada de 5,638 viviendas, de las cuales cabe mencionar que 932 
contaron con el servicio conectado dentro del terreno pero fuera de la 
vivienda. En cuanto a disposición de drenaje porred pública, se presentó un 
déficit de 3,127 viviendas. Conforme a estos datos, los indicadores de 
disponibilidad de los servicios básicos es la siguiente: 51.9% de viviendas 
particulares sin agua entubada 16

; 27.5% viviendas particulares sin drenaje y 
48.2% sin especificar; y 11.7% de viviendas particulares sin energía 
eléctrica. 

Para determinar el nivel de los servicios en conjunto para la vivienda dentro 
del territorio municipal, fue utilizada la información del índice de 
urbanización para el uso habitacional, habitacional turístico y servicios 
turísticos, obteniéndose un índice promedio de 16.5 para el uso habitacional 
representado por la vivienda de la población residente, 51.2 para la vivienda 
secundaria y 75.5 en servicios turísticos representados por hoteles y 
condominios en renta. 

Distribución de los servicios 

Tomando en cuenta que la mayor parte de la población residente se 
concentra dentro de las áreas urbanas, se identificaron los sitios donde el 
índice de urbanización es mayor. Los resultados del análisis indican que, 
aunque el mayor número de los servicios se encuentran dentro del área 
urbana donde la concentración de población y vivienda son 
cuantitativamente superiores, comparativamente se presentan mayores 
índices de urbanización sobre zonas centrales del municipio, entre las que 
destacan Marbella, Primo Tapia parte alta, Primo Tapia parte baja y Vista • Hermosa, mientras que Playas de Rosarito, que es la zona mayormente 
poblada, mantiene índices menores comparables con Santa Anita, 
Venustiano Carranza, Quinto Municipio y Ampliación Santa Anita. 

16 Para la obtención de porcentajes de servicios se aplicó el siguiente procedimiento: 
Ejemplo: Porcentaje de viviendas particulares sin agua entubada = (viviendas particulares sin agua 
entubada 1 viviendas particulares)* 1 OO. · 
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2.3.4.- Equipamiento urbano 

El diagnóstico del equipamiento está basado en un enfoque regional, 
considerando que el surgimiento de este municipio es reciente y lleva 
consigo el antecedente de una dinámica extremadamente ligada a la del 
municipio de Tijuana, situación que ha obligado a extend.er aceleradamente 
programas de equipamiento de la cabecera municipal hacia las principales 
localidades del municipio de Playas de Rosarito. 

Dentro de la jerarquía que presenta el Municipio por número de población, 
los subsistemas que presentan coberturas importantes son educación, salud, 
comunicación y transporte". El resto de los subsistemas se presentan en 
condiciones insuficientes o carentes de elementos para prestar servicios 
permanentes a las localidades, debido a que básicamente atienden niveles de 
servicio de jerarquía básica y rural. 

Educación 

Se considera que durante los últimos 3ñ.os el subsistema ha reforzado la 
capacidad de varios elementos; este comportamiento se observa a través del 
aumento de la población atendida en educación básica y media conforme a 
los grupos de edad, debido a que durante el ciclo 1998-1999 el déficit de 
atención de población fue de alrededor de 5,500 niflos18

, mientras que para el 
ciclo 1999-200019 disminuyó a 1,502 niflos20

, siendo el nivel preescolar el 
único elemento con déficit. Por su parte, el nivel superior mantiene una total 
dependencia de las instituciones públicas y privadas de Tijuana. 

Para el afio 2000, se calcula que la población demandante para los elementos 
ubicados dentro del ámbito municipal será de aproximadamente 20,904 
niflos 'y jóvenes: 3,368 en preescolar, 11,439 en primaria y 2.891 en 
secundaria; mientras que en secundaria técnica será de 1,335, preparatoria 
658, bachillerato tecnológico 318, centro de capacitación para el trabajo 305 
y telesecundaria 591. 

17 El aná1isis de estos subsectores se basa en la distribución del equipamiento y radio de cobertura de 
acuerdo a la nonnatividad de SEDESOL. ' 
18 Con una cobertura de 42% para preescolar, 71% en primaria y un 68% en secundarla. 
19 Para el año 2000 el Sistema Educativo Estatal de Playas de Rosarito reportó un número total de alumnos 
en educación básica de 16,646 atendidos por escuelas públicas y privadas, incluyendo Educación CSJ*ial y 
Educación para adultos. 
2° Con una cobertura de 47% para preescolar, 1000/o en primaria y 100% en secundaria. 
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Salud 

El equipamiento local de salud de Playas de Rosarito se encuentra atendido 
por cinco instituciones del sector público: IMSS, ISSSTECALI, 
ISESALUD, Cruz Roja y Servicios Médicos Municipales. El principal 
centro de atención local y enlace regional es la Unidad de Medicina Familiar 
denominada Clínica 17 del IMSS21

, localizada en la cabecera municipal, que 
registra al afio 2000 una población derechohabiente adscrita de 15,116 
habitantes y una población derechohabiente usuaria de 13,368 habitantes. La 
población no afiliada es atendida a través de la oferta de clínicas y hospitales 
privados. 

Dentro del sistema regional de salud se cuenta con la Unidad 20 del IMSS 
en Tijuana, que presta servicios de atención de segundo nivel, abarcando 
hospital de especialidades y atención en general para los usuarios remitidos 

. desde Playas de Rosarito. 

En cuanto a cobertura, el área urbana cuenta con un mayor nivel, mientras 
que el área turistica y el área rural carecen de los niveles más indispensables 
de atención como son el centro de salud rural, puesto de socorro y centro de 
urgencias. 

Se calcula que para el período 2000·2001, la demanda municipal podria 
alcanzar 63,549 habitantes distribuidos entre la cabecera municipal y resto 
del municipio, para los cuales la norma establecida señala, por lo menos, 
disponibilidad para atender, dentro del primer nivel de servicio (unidad de 
medicina familiar y clínica hospital), a una población derechohabiente22 de 
31,774 habitantes, correspondientes al 50% de la población. 

Comunicaciones y transportes 

El mayor déficit en capacidad instalada para este subsistema lo constituye la 
falta de central de autobuses con las características reglamentarias para su 
operación; se considera el subsistema más afectado, debido a que carece de 

21 La UMF, consta de tres consultorios de medicina familiar, un consultorio odontológico, servicio de 
medicina preventiva, urgencias y servicios de apoyo. Estas instalaciones registraron una demanda anual al 
2000 de 33,000 consultas de medicina familiar, 3,096 consultas odontológicas y 16,056 casos de urgencias. 
22 La población derechohabiente se calculó en base a los porcentajes indicados por el Sistema Normativo de 
Equipamiento Urbano de SEDESOL, sobre la población municipal. 
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elementos apropiadamente establecidos para el servicio local de 
comunicaciones y transportes. 

2.4.- Uso del suelo municipal 

El patrón de desarrollo que presenta el mumctpto destaca por la · 
concentración de asentamientos urbanos en la parte norte y a lo largo de la 
costa. Aunado a este uso del suelo, se detectaron pequeftas porciones del 
territorio, identificadas como baldios que presentan un patrón disperso. En lo 
que toca al uso agricola, ha disminuido su presencia respecto a la 
información registrada por INEGJ en los ochenta, localizándose 
primordialmente en algunas calladas y pequeftos valles. Al igual que el 
uso agricola, el pecuario y ganaderos encuentra distribuido en dos zonas 
compactas localizadas en las partes altas al norte y centro del municipio. 
Existe un porcentaje importante de la superficie que anteriormente estuvo 
como uso agricola o pecuario pero que de momento se identifica en el plano 
como sin uso aparente, superficie que presenta bastante perturbación ubicada 
al norte y parte central costera del municipio. Por último, existe más de un 
50% del municipio con áreas de vegetación natural, una muy fragmentada 
en pequeftos parches localizados al norte y sobre la parte costera otras de 
mayores dimensiones localizadas en las partes altas del oriente del 
municipio. 

Uso predominante 

Para poder identificar con mayor precisión las caracteristicas de las áreas y 
predios desde un punto de vista funcional, se procedió a clasificar cada uno 
de los elementos detectados en el levantamiento del territorio municipal 
resultados fueron los siguientes: 

La superficie total municipal de 51,332 has. se clasificó en superficie rústica 
que representa aquellas porciones del territorio municipal que se conservan 
en condiciones inalteradas de la acción humana y que representan una 
superficie de 39,959 Has. representando el 78% de la superficie total del 
municipio. El resto de la superficie 11,373 Has. corresponde a la superficie 
transformada, es decir, aquella que ha recibido modificaciones o alteraciones 
por actividad humana y representa el 22% de la superficie municipal. 
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La superficie alterada está conformada por un total de 192 diferentes 
poligonos que fueron a su vez clasificados por su uso predominante, de 
acuerdo a la definición de la normatividad urbana en donde ese uso 
representa cuando menos el 60% de los usos contenidos en el área 
clasificada. Los usos predominantes que fueron identificados son: 

a) Agricultura 

b) Ganadería 
e) Preservación 
d) Comercio y servicios 
e) Derechos de vía 
f) Equipamiento 

g) Habitacional 
h) Habitacional turístico 
i) Industrial 
j) Servicios turísticos 

k) Suelo con traza 

Los primeros usos predominantes anotados, es decir; agricultura, ganadería y 
preservación se agrupan como usos rurales en tanto que el resto de los usos 
se consideran urbanos. Los usos rurales se distribuyen en una superficie de 
5,951.50 Has. que representa el 53.33% de la superficie transformada en 
tanto que los usos urbanos se distribuyen en una superficie de 5,421.5 Has. 
que representan el 46.67% restante del área transformada. 

De acuerdo a los resultados preliminares del XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000, la población del municipio es de 63,549 
habitantes, se observa una densidad bruta global a escala municipal de 1.24 
habitantes por hectárea. Si consideramos para efectos de densidad 
exclusivamente las áreas transformadas la densidad poblacional nos indica 
5.59 habitantes por hectáreas y de 11.72 habitantes por hectárea, 
considerando la densidad sobre los usos urbanos exclusivamente. 

El 85 % de la población municipal se concentra en la cabecera municipal, es 
decir 54,150 habitantes se encuentran asentados en alrededor de 3,634.51 
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has.". Presenta una ocupación del suelo de 22 %, siendo la densidad global 
promedio de 14.9 habitantes por hectárea. Se calcula·que el resto de los 
asentamientos ubicados en localidades predominantemente rurales alcanza 
alrededor los 9,399 habitantes al año 2000, aportando el 15% de la población 
total municipal que se encuentra distribuida sobre un territorio de 37,542 
has24

• 

Las principales áreas urbanas del mumctpto de Playas de Rosarito, la 
cabecera municipal25 y el poblado Primo Tapia, contienen la mayor parte de 
las tipologías de usos urbanos, prevaleciendo la vivienda sobre el resto de 
los usos, siendo este su "uso predominante". 

La actividad turística representa en sí el principal factor de diferenciación 
para la localización de los asentamientos humanos dentro del municipio26

, 

aportando una población adicional a la residente, que por permanencia y tipo 
de actividad se define como una variación el uso habitacional. 

El resto del área del municipio, pertenece en su mayoría al ámbito rural'7 y 
presenta una variedad de usos particulares condicionados en su mayoría a la 
presencia de agua para cultivos y a las limitaciones de suministro de la red 
agua para uso doméstico. 

2.5.- Ocupación del suelo 

El análisis de la ocupación del suelo, permite ver desde una perspectiva más 
detallada, cual es el motivo de las bajas densidades observadas mediante los 
AGEB del territorio municipal. 

De las 5,951.5 has. dedicadas a usos rurales la ocupación real observada es 
del 9.21% es decir 548 has. como se. puede observar en la tabla 6 de 
ocupación del suelo municipal. Por su parte, las 5,421.6 has. dedicadas a 
usos urbanos, la ocupación real se da sobre una superficie media de 1, 723.40 
has. que representa el 31.79% indicando que existe casi el 70% de superficie 

23 Área urbana actua] del centro de población de Playas de Rosirito. 
24 La superficie es la diferencia entre el área total del municipio S 1,332 Has y el área comprendida por el 
limite de Centro de Población de Playas de Rosarito de 13,789.09 Has; PDUCP de Playas de Rosarito 
25 Incluye Ampliación Plan Libertador. 
26 Para efectos de este análisis, la localización de asentamientos de tipo turístico se encuentra definida 
básicamente dentro de la franja costera determinada. por el Corredor Costero Tijuana-Ensenada 
(COCOTEN) y algunos otros predios así sei\alados por el mismo estudio. 
27 El análisis incluye Primo Tapia para efectos de cuantificación de usos del suelo. 
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dedicada a usos urbanos sin uso real y mostrando una de las caracterlsticas 
más criticas del desarrollo urbano municipal. La siguiente tabla muestra la 
distribución de la superficie ocupada28 que para cada uso predominante: 

Tfllllll 6 Ocupación del suelo en el mwicie!o29 

Superfirie Supeñtde ocupada % 

U1011 ranlel 
Agricultura 5,844.5 Has. 486:o Has. 8.32 
Ganaderla 84.9 Has. 52.0 Has. ~1.25 

· Preservación 22.1 Has. 10.0 Has. 45.25 
Totlll DIO rural 5,9!>1.5 u ... 548.0 u... 9-.21 

Superftde Superficie ocupad• % 

U101•rba.os 
Habitacional 4,392 Has. 1,294.0 Has. 29.46 
Habitacional turlstico 495.5 Has. 132.4 Has. 26.72 
Industrial 36.6 Has. 0.4 Has. 1.09 
Comercio y servicios ' 23.3 Has. 17.0 Has. 72.96 
Servicios turísticos 16.8 Has. 16.2 Has. 96.43 
Dered>o de via 250.2 Has. 250.2 Has. 100.00 
Equipamiento 36.5 Has. 13.2 Has. 36.16 
Suelo con traza 170.6 Has. - Has. 0.00 
Total •so arba.o 5,421.5 Hu. 1,713.4 Has. 31.79 

Totlll irea traa!lform•d• 11,373.0 Hu. 2,271.4 Hu. 19.97 

Fueate: Cuantificación a partir de la identificación del uso predominante de 192 polfgonos de 
áreas transformadas al 2000; Análisis fotográfico del Medio Ffsico Transfonnado, para la ela~ 
boración del Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito. 

La problemática de la ocupac10n del suelo en el territorio municipal se 
resume en los siguientes aspectos: 

. 
. a) En general, se observan una baja ocupación del suelo en 

predios que por distintas circunstancias no se están utilizando, 
provocando la discontinuidad de las manchas urbanas o el · 
deterioro de áreas agricolas en abandono. 

b) En particular, dentro del centro de población existe demasiada 
superficie baldía dentro de áreas habitacionales, lo que 

28 Comprende únicaniente la superficie transfonnada dentro del perimetro establecido para definir el 
t'ligono total. 
9 El área neta ocupada son 2,834.2 Has. obtenidas de la diferencia entre la superficie ocupada de- uso· 

urbano y el derecho de via (250:2 Has) 
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ocasiona en gran parte, la falta de consolidación de zonas 
urbanizadas . 

e) Las áreas donde se ubican las localidades menores de 500 
habitantes son donde se registra mayor déficit de cobertura de 
serviciOs. 

d) Gran parte del suelo con traza para fraccionamiento no cuenta 
con factibilidad para el agua y/o presenta problemas de 
tenencia de suelo. 

Asentamientos humanos irregulares30 

De acuerdo a los resultados obtenidos del diagnóstico del Programa 
Municipal de Integración de Suelo Irregular, el municipio ha experimentado 
un aumento significativo de la tenencia de suelo irregular. 

El número de predios irregulares dentro del municipio suman 36,242 
distribuidos como sigue: Ejido Mazatlán 7,492; Plan Libertador 2,915; Ejido 
Lázaro Cárdenas 71 O, Ejido Primo Tapia 3,530; zona federal maritima 
terrestre 3, 786 y propiedad particular 17,809 en 41 fraccionamientos. 

Valor del suelo 

Pese a las condicionantes al desarrollo por falta de recursos que presentan la· 
mayor parte de los predios, existe una oferta exagerada de suelo de tipo 
habitacional, turístico y comercial, así como gran variedad de precios: 

El costo de la tierra sin servicios alcanza un valor entre 450 y 600 pesos por 
m2 si existe trazo y corte de calles. La tierra con servicios, por su parte se 
cotiza desde 650 pesos por m2 incluyendo electricidad y alumbrado público 
hasta l ,500 considerando todos los servicios dentro de un conjunto 
habitacional, mientras que los predios de tipo. comercial se ofertan a un costo 
que varia de 550 a !,lOO pesos por m'. 

En la mayoría de los casos, la importancia del costo se refleja 
cuantitativamente sobre la localización, vistas y forma de acceso al sitio 
dejando a un segundo término la presencia de infraestructura. Esto provoca 
un efecto directo sobre la especulación dentro y fuera del área urbana por la 
venta a personas que no tienen una necesidad i1)11lediata de suelo. 

30 Gobierno Municipal de Playas de Rosarito. Fuente: CORETT, CORETTE y Procuraduría Agraria. 
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2.6.- Regionalización 

. . 
El área que cubre a todo el municipio de Playas de Rosarito pertenece en 
orden jerárquico a la Provincia Fisiográfica de Sierras de Baja California 
(nivel 3); a la Región Ensenada (nivel 5) y al Sistema Terrestre Planicies 
Costeras del Noroeste (nivel 6). 

Este sistema terrestre que se ajusta bastante bien a la unidad geomorfológica 
de Gastil, está integrada por ocho facetas (nivel 8); una faceta es la mínima 
unidad fisiográfica que presenta las mismas características de relieve, mismo 
patrón de drenaje, misma fisonomía de la comunidad vegetal, mismo tipo de 
roca o . formación geológica e invariablemente bajo el mismo tipo de 
condición climática. 

1.- Faceta planicies costeras 

Esta unidad es una estrecha franja a todo lo largo de la costa del municipip. 
solamente interrumpida por las cañadas, presentan pendientes entre ,O"Io y 
13%, y con~ entre O hasta los 65 msnm en las áreas más pobladas 
del municipio y extendiéndose en algunos puntos hacia el sur hasta una 
altitud de un poco más de 100 msnm. 

Esta unidad es la que presenta mayor nivel de deteríorot debido al 
·crecimiento urbano y turístico dentro del municipio. Aunque la unidad 
presenta homogeneidad la problemática ambiental es diferente en CUlltro 
tramos. 

a) l.a Mancha urbana. Esta parte de la unidad se caracteriza por 
ser la más amplia y estar prácticamente urbanizada. Como 
consecuencia del mismo desarrollo es la que concentra el 
mayor número de problemas ambientales relacionados con 
aspectos físicos como erosión moderada del suelo, 
obstrucción de arroyos por basura y asentamientos y rí~go de 
inundación de los mismos en temporadas de lluvia. O bien 
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por . contaminación del aire, agua y suelo derivada de 
actividades productivas como la generación de energía 
eléctrica, infraestructura de conducción de energía, gas y 
combustible hacia otros municipios,- almacenamiento y ' 
transportación de combustible, desaiojo de aguas negras a . 
cuerpos de agua superficial en zonas carentes de 
infraestructura sanitaria y la disposición clandestina de 
residuos sólidos en lotes baldíos. Esta área también representa 
una zona de recarga del acuífero, que por la urbanización se ha 
visto alterada y que requiere de manejo para su conservación. 
Por último, se cuenta con el Hotel Rosarito, sitio considerado 
parte del patrimonio histórico del municipio que también 
requiere conservarse para mantenerse en buen estado, como se 

·encuentra actUalmente. 

b) 1 .b Popotla. Esta franja de la planicie se angosta de manera 
importante hacia el sur de la ciudad de Rosarito hasta llegar a . 
Popotla. Al igual que en el caso anterior se presentan 
problemas de obstrucción de arroyos por basura y 
asentamientos, riesgo en zonas susceptibles de inundación y 
la necesidad de conservación del área de recarga del acuífero. 
A partir de este tramo se modifica paulatinamente la 
composición de asentamiento humano a turístico. 

e) J.c Primo Tapia. Este tramo presenta serios problemas de 
erosión del suelo por pérdida de cobertura vegetal para 
promoción de desarrollos turísticos. También se presentan 
zonas susceptibles de inundación que requieren regularse para 
protegerse. En lo que toca a valores patrimoniales: históricos 
y naturales como los "Concheros", el estuario, las playas y 
las dunas, lugares que se han visto alterados por actividades 
recreativas como asentamientos. 

d) l.d El Descanso. El último tramo presenta ciertas 
restricciones por pendientes mayores de 25% en algunos 
puntos. También cuenta con sitios de interés histórico y 
cultural que demandan conservación como Medio Camino. 
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2.- Faceta declive con pendientes medias 

Esta unidad se caracteriza por lomeríos con pendientes medias seccionados 
por ligeras cañadas orientadas noreste-suroeste y este-oeste formando cuatro 
zonas que presentan condiciones favorables para el desarrollo urbano. 
Respecto a las restricciones que presenta la unidad se encuentran: al norte un 
nodo de fracturas y falla y otro de fracturas al oriente, una pequeña zona con 
problemas de erosión del suelo, al extremo oriente una zona con pendientes 
mayores de 25% y zonas con vegetación que requieren conservarse. Una 
porción de esta unidad corresponde a la mancha urbana de la ciudad y como 
tal presenta problemas de contaminación asociados con la falta de servicios 
públicos como drenaje y se ve también afectada por el paso de 
infraestructura que representa riesgo para los asentamientos humanos. Hacia 
la porción central se encuentran algunos ranchos catalogados como sitios de 
interés histórico que requieren conservación. 

3.- Faceta laderas de origen volcánico y pendientes medias afoertes 

En general esta unidad por sus características fisicas se restringe su 
aprovechamiento para desarrollo url:íano. No obstante ofrece algunas 
posibilidades de aprovechamiento turistico y pecuario. 

a) J.a Laderas norte. Las laderas localizadas en el extremo 
norte presentan cierta fragmentación territorial, que en 
términos de aprovechamiento para asentamientos humanos es 
muy restringida a pequeñas áreas. El resto presentan 
pendientes mayores de 25% acompañadas de cobertura 
vegetal que demanda su conservación para evitar problemas 
de erosión por pendientes abruptas, en ésta situación se 
encuentra una pequeña zona al norte que requiere manejarse 
para minimizar el impacto. 

b) 3.b Laderas sur. Esta superficie abarca una superficie mayor, 
interrumpida por pendientes abruptas, donde algunas de ellas 
cuentan con veg~tación de chaparral, de esta forma es 
importante conservar éstas áreas por su valor ecológico. 
Hacia el sur pueden identificarse pequeiios valles que por sus 
pendientes y tipo de suelo son susceptibles para 
asentamientos. Asimismo, existe la posibilidad de 
aprovechamiento a baja escala del uso pecuario y turístico. 
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4.- Faceta cerros altos conpendientesfoertes 

Esta unidad está representada por cerros con alturas máximas entre los 550. 
a 700 msnm y pendientes arriba del 50 %. Se podría considerar que esta 
unidad es la que mejor estado de conservación presenta, tanto por lo alejado 
de las zonas urbanas y por lo accidentado de su topografia, además no 
presenta riesgos de ningún tipo, ni geológico o hidrometeorológico. 

Esta • unidad corresponde a las partes más abruptas del municipio, 
restringidas por sus pendientes y cobertura vegetal, se localizan al extremo 
oriental del municipio. Sin embargo, dentro de ellas pueden apreciarse 
pequeftas áreas aptas para asentamientos por su pendiente y tipo de suelo. 

5.- Faceta cañadas 

Son elementos de paisaje muy caracteristicos de toda la franja costera y los 
que mayor peligro de riesgo potencial presentan, debido a lo errátÚ)O e 
impredecible de la precipitación. 

Estas estructuras del paisaje costero, son las que descargan el. ~ . de 
escorrentia y una buena cantidad de~carga de sedimentos de las paite!¡ al~ 
de la sierra cuando se presentan las lluvias de invierno. , : 

' 
Dos de las cañadas, el arroyo El Descanso y Los Médanos tiene aculferos 
con una recarga ·de 7 Mm', anuales, las otras cañadas no tienen registros de 
la presencia de acuíferos, salvo el de La Misión, pero este perteneee ·en su 
mayor porcentaje al municipio de Ensenada". · · 

Salvo las cañadas El Descanso y Los Médanos, que presentan cierta 
infraestructora para no interrumpir su flujo hacia el mar, las otras cañadas de 
menor anchura en su cause, han sufrido o han sido obstruidos, taponados o 
los duetos que las conectan hacia el mar están obstruidos sobre todo en la 
parte en donde se localiza el mayor asentamiento humano del municipio lo 
que representa un inminente riesgo potencial por inundaciones. 

En general todas las cañadas tienen un valor ecológico importante para la 
conservación del ambiente del municipio: agua; vegetación, fauna asociada y 
recarga de acuíferos. Por otro lado, representan elementos de riesgo para la 
localización de asentamientos al ser zonas susceptibles de inundación en 

31 Comisión Nacional del Agua; 1995. 
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época de lluvias. Si bien las partes bajas presentan pendientes ligeras, los 
bordes en la mayoría de los casos muestran pendientes abruptas. Varías de 
ellas han sido utilizadas para el desarrollo de la agricultura de temporal y 
riego a pequeña escala, actividad que ha alterado las condiciones originales 
por la transformación de los sitios y la aparición de pequeños asentamientos. 
Esta unidad comprende las cañadas de Rosarito, El Morro, Los Médanos, El 
Descanso, La Misión, La Hierba Buena y San José de la Zorra. De ellas las 
que destacan son Los Médanos, El Descanso, Misión y Rosaríto por su 
contribución a la recarga de acuíferos locales. Las cañadas que se han visto 
más alteradas son las del norte por el crecimiento de la ciudad de Rosaríto. 

6.- Faceta /omeríos con pendientes medias 

Esta unidad se localiza en la parte media del municipio y con alturas medias 
entre los 60 a 200 msnm, presenta pendientes medias entre 10% al 25 %, son 
lomeríos suaves de forma convexa, desarrollados en areniscas del período 
cretácico. 

Este suelo es el único que presenta un horizonte A con buen desarrollo, pero 
al que se le ha eliminado por completo la cubierta vegetal de chaparral 
costero, para ser utilizado inicialmente para una agricultura de temporal, 
pero que a últimas fechas, gran parte de esta unidad ha sido fraccionada para 
convertirse en una zona residencial 

Esta unidad se divide en dos porciones por una cañada. La norte, tiene 
pendiente de lO a 25% con problemas fuertes de erosión del suelo que 
requieren de un manejo adecuado para su aprovechamiento como 
asentamiento para desarrollo turístico o urbano. En la porción sur se 
identifican también áreas susceptibles de aprovechamiento por sus 
pendientes, pero se encuentran divididas por bordes con pendientes fuertes, 
donde una de ellas presenta problemas de erosión. Esta unidad por la 
disposición de galería que guarda respecto a la planicie costera, favorece las 
visuales al mar al estar enmarcada al oriente por algunos cerros altos. Un 
punto de identidad y referencia en el paisaje del municipio es el cerro El 
Coronel que como elemento natural requiere su preservación. 

7.- Faceta mesetas de roca ígnea extrusiva 

Esta unidad se localiza al sur del municipio, con altitudes entre los 240 a 
380 msnm y pendientes entre los 5 a 20 % pero en las cañadas pueden ser 
mayores al 20 %. 
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Del municipio destaca esta unidad por ser un elemento plano de dimensiones 
grandes dentro de lomerios y cañadas, susceptibles de aprovechamiento para 
desarrollo urbano y turístico, delimitado por bordes con pendientes fueites 
del cantil y las cañadas que lo rodean. Cuenta al oriente y poniente con 
algunas áreas que aún conservan su vegetaCión natural que necesitan 
conservarse. Entre las escasas restricciones que presenta la unidad es una 
fractura dentro de la meseta y en los bordes dos fallas activas sobre la 
cañada El Descanso y La Misión. La meseta es una unidad interesante desde 
el punto de vista paisajístico que pudiera aprovecharse por sus vistas .desde 
lo alto hacia el mar y las dos cañadas al igual que los sitios de interés 
histórico localizados en los alrededores de la meseta: Rancho el Aguaje 
Mariano y La Misión. 

8.- Faceta cantil con pendientesfoertes 

Esta ·unidad es la de menor extensión de todas las demás, presenta 
pendientes muy fuertes arriba del 50 % sobre roca basáltica del periodo 
terciario. 

Esta unidad representa un borde fuerte y oon carácter propio en el paisaje 
sobre la costa a la altura de la meseta, además de contar con elementos de 
valor de la flora local. Cuenta con un área angosta en la parte baja 
susceptible de aprovechamiento para desarrollo turístico por sus pendientes 
y vistas hacia la costa. Sin embargo, este elemento natural al .igual que el 
cerro el Coronel, las dunas y el estoario requieren de protección bajo alguna 
de las categorías que establece la legislación para formar parte de las . áreas 
naturales o sistema de parques del municipio. 

'1.. 7.- Aptitud territorial 

En este apartado se analizan laS posibilidades que tienen las ocho Ul!idades 
fisiográficas del municipio para cuatro usos específicos: agrícola, pecuario 
urbano, turístico y de conservación. 

Para la definición de la aptitud de las ocho uriidades para cada uso se toma 
como criterio normativo la Guia Metodológica propuesta por SEDESOL 
para los programas estatales de ordenamiento territorial, en donde para cada 
uso propuesto siempre define cuatro clases de mayor a menor intensidad de 
uso, para cada clase y para cada uso tiene criterios o parámetros diferentes. 

G~o del Estado de Baja California .... H 11. Ayuntamiento de Playas de R.oarito 



PERI~DICO OFICIAL . 

Se hace la aclaración que dicho documento es muy claro en los parámetros · 
propuestos, pero la fuente de información utilizada, es decir, la cartografia 
del INEGI presenta serias deficiencias y una mala interpretación del 
componente del medio fisico o biológico que es representado en su 
cartografia, por lo que no se puede confiar completamente en la información 
expuesta en dicha cartografia. 

Los criterios utilizados para la definición de usos turístico y de conservación 
fueron por atributos presentes en el paisaje: 

a) Diversidad de elementos distintivos en el paisaje, como 
playas, dunas, esteros, cantil y cerros distintivos del paisaje 

b) Elementos del patrimonio histórico y cultural 
e) Vistas panorámicas hacia el mar, calladas y/o cerros altos 
d) Cobertura vegetal 

• 
Tomado como criterios la presencia de al menos tres elementos se definen 
la Clase 1; con dos elementos la Clase 2 y así sucesivamente las otras dos 
clases. 

Clase 1 

Más de tres elementos 
naturales distintivos 
del paisaje 

Más de tres elementos 
del patrimonio cultural 

Vistas en primer plano 

Con cobertura vegetal 
nativa 

Tabla 7 Criterios 1,1tilizados 
Clase 2 Clase 3 

Tres elementos 
naturales distintivos 
del paisaje 

Dos elementos 
naturates distintivos 
del_paisaje 

Clase4 

Un elemento natural 
distintivo del paisaje 

Tres elementos del 
patrimonio cultural 

Dos elementos del Un elemento del 

Vistas de segundo 
plano 
Con cobertura vegetal 
inducida 

patrimonio CUltural patrimonio cultural 

Visuales en tercér 
plono 
Sin cobertura vegetaJ 

Visuales en tercer 
plano 
Sin cobertura vegetal 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir de la Guia Metodológica de SEDESOL para 
el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial; 2000. 
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3.- PRONÓSTICO • 

3.1.- Tendencias de desarrollo socioeconómico 

La estructura de la población municipal de Playas de Rosarito es de una 
participación alta de la población infantil y la de edad activa, la ocupación es 
también alta y los niveles de educación y capacitación son aceptables. La 
población no nativa tiene una participación significativa, confirmando a este 
municipio como una zona de atracción de la entidad. Estas tendencias 
probablemente se fortalezcan en el futuro, 

El diagnóstico nos deja ver a un nuevo municipio marcado por la presencia 
de población visitante de manera temporal, del pasaje y estancias cortas de 
turistas extranjeros y la llegada cada vez más frecuente de población 
integrada a la vida económica y social del área metropolitana de Tijuana . 

. Tomando en cuenta que la dinámica poblacional no va a modificarse mucho 
en los próximos años, resulta conveniente identificar las caracterlsticas que 
tienen cada uno de ellos en la forma de ocupació~ territorial, mientras para 
los residentes temporales el valor escénico y la baja densidad son una 
condición en sus asentamientos, para los residentes definitivos el valor 
escénico es un factor no condicionante y la densidad es más alta. El reto de 
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los próximos años es lograr un equilibrio entre ambas tendencias y esto 
obliga a integrar cada vez más una estrategia de carácter municipal en los 
usos de suelo, la red de infraestructura de comunicaciones y 
telecomunicaciones y los mecanismos de regulación para lograr un 
desarrollo autosustentable y equilibrado territorialmente. Estos factores 
deberán de responder a una dinámica de crecimiento de población que 
manifiesta una demanda sobre la disponibilidad del territorio . 

3.1.1.- Estimaciones de población 

Los pronósticos de población para el municipio indican un crecimiento 
importante para los próximos 20 años32

• Se han identificado dos escenarios 
alternativos para la población municipal denominados escenario 1 y 
escenario 2. El primero es una proyección de la población municipal de 
acuerdo a los estándares generalmente utilizados por unidad territorial. El 
segundo considera el impacto de la zona metropolitana a partir de un análisis 
de distribución territorial de la población en la ciudad de Tijuana realizado al 
estimar la demanda de viajes del Corredor Tijuana-Rosarito 2000, en el que 
se concluye la incapacidad del territorio de Tijuana para absorber la totalidad 
del crecimiento demográfico esperado al 2020. 

Escenario l Pronóstico de población 

Los antecedentes en la dinámica de crecimiento natural de Rosarito y los 
resultados censales del 2000 indican que en Playas de Rosarito prevalecerán 
altas tasas de crecimiento dentro de las áreas urbanas. Para el período 2000-
2020 las expectativas obedecen una política demográfica regional que 
plantea la necesidad de establecer una disminución en las tasas de 
crecimiento anual (TCA) que busca entre otros beneficios, la distribución 
equilibrada de la población dentro los centros de población, conforme a los 
recursos que posee cada territorio para su desarrollo. De acuerdo a este 
planteamiento, se estimaron las proyecciones de la población municipal de 
Playas de Rosarito para el período 2000 a 2020. 

32 Proyecciones realizadas a partir de las estimaciones preliminares de SAHOPE para detenninar la 
población dentro de la zona metropolitana de Tijuana. 
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Tttbltt8 Pro~ecciones de 1! e2blación de Pla~as de Rosarito 1!2!. localidades13 

Localidad 1995 l/ 2000> 2005 2010 2015 2020 

l. Playas de Rosarito 37,121 50,825 68,983 91,880 120,656 156,202 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 1,587 2,164 2,937 3,912 5,137 6,651 
3. Colonia Morelos 851 1,160 1,575 2,098 2,755 3,567 
4. Primo Tapia 3,096 3,891 4,931 6,146 7,549 8,889 
S. Ladrillera-Pescador 590 741 940 1,171 1,439 1,694 
6~ Colonia Santa Anita 831 1,044 1,324 1,650 2,026 2,386 
7. Localidades > 500 Hab. 2,520 3,167 4,718 5,880 7J:.22 81504 

Pob .. dóu muaieipal 46,596 63,549 85,4011 ttl,736 1'",784 187,893 

Fuente: 1/ y l/; Datos Censales. Conteo de Población y Vivienda -1995 y Resultados Preliminares del 
Conteo de Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Las tendencias de crecimiento a mediano y largo plazo se pueden estimar 
como sigue: la extensión de Ampliación Plan Libertador al doble de su 
tamaílo y la expansión de Primo Tapia sobre su periferia y suelo permisible. 
Por otra parte se estima que para el término del periodo proyectado 2015 al 
2020, existe la posibilidad de que las localidades colonia Morelos y colonia 
Santa Anita obtengan una jerarquía de población urbana, mientras que 
posiblemente otras localidades de menor tamafio y menos dispersas alcancen 
un volumen de población semejante y se adhieran a centros de mayor 
tamafio, modificando la estroctura actual de dos a tres o basta cuatro centros 
de población. 

Escenario 2 Pronóstico de población 

Este escenario plantea un impacto creciente del área metropolitana de 
población derivada de la dinámica de crecimiento de la ciudad de Tijuana. El 
impacto es gradual y es posible observarlo en la actualidad, pero se destaca 
de una forma importante a partir del afio 201 O y culminando en el afio 2015 
en el que su crecimiento iguala a las tendencias de Playas de Rosarito 
duplicando para ese período los pronósticos de población para la localidad. 

Para la definición demográfica del escenario se han utilizado los mismos 
parámetros utilizados en el escenario 1, pero se le ha afiadido una columna 

33 Nota: Las T.M.C.A. utilizadas para el período 2000-2020 se diferenciaron para cada localidad retomando 
las consideraciones del Programa Regional propuesto por SAHOPE para los aftos 2000 a 2005, 2005 a 
2010, 2010 a 2015 y 2015 a 2020, como sigue: Playas de Rosarito, Ampl. Ej. Plan Libertador y Colonia 
Morelos con 6.3, 5.9, 5.6, y 5.3, y las localidades: Primo Tapia, Ladrillera-Pescador, Colonia Santá Anita y 
Localidades > 500 Habs con 4.9, 4.5, 4.2 y 3.9, respectivamente. 
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mas para el impacto de la zona metropolitana de Tijuana para hacer más 
fácil identificar el impacto externo a la dinámica municipal. 

Tabla 9 Proyecciones de la l;!2blación de Pla.1::as de Rosarito con ime2cto de ZM 

Localidad 1995 11 2000 2J 2005 2010 2015 2020 

Impacto zona metropolitana 19,566 34,810 121,004 233,060 
l. Playas de Rosarito 37,121 50,825 68,983 91,880 120,656 156,.202 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 1,587 2,164 2,937 3,912 5,137 6,651 
3. Colonia Morelos 851 1,160 1,575 . 2,098 2,755 3,567 
4. Primo Tapia 3,096 3,891 4,931 6,146 7,549 8,889 
5. Ladrillera-Pescador 590 741 940 1,171 1,439 1,694 
6. Colonia Santa Anita 831 1,044 1,324 1,650 2,026 2,386 
7. Localidades > 500 Hab. 2,520 3,167 4,718 5,880 7,222 8,204 

Población municipal 46,596 63,549 104,974 147,546 :Z67,788 420,953 

Fuenle: 1/ y 2/; Datos Censales. Conteo de Población y Vivienda 1995 y Resultados Preliminares del 
Conteo de Población y Vivienda 2000. JNEGI. 

Es evidente que la absorción de una población tan amplia tendrá 
repercusiones importantes que tenderán a modificar las tendencias de la 
utilización del suelo en la ciudad de Playas de Rosarito y el resto del 
municipio consolidando aun más la utilización de otras áreas urbanas 
alternativas que ofrece el municipio. 

3.2.- Tendencias de desarrollo urbano 

La capacidad de atracción de residentes definitivos y temporales que tiene el 
municipio lo estudiamos desde el punto de vista territorial, buscando así 
identificar tendencias observables. Para lograr esto, utilizamos las 
delimitaciones por AGEB y por sectores que se establecen. El resultado de 
esta información y su extrapolación territorial nos llevaron a identificar las 
siguientes zonas (ver figura 2, página ll para su identificación): 

a) Zona de alta densidad. Se localiza en la parte norte del mumc1p10 
integrada por los sectores BB, CC, EE, HH, GG, JJ, KK, A y B. En estos 
sectores se encuentran el número más alto de vivienda y registra también la 
densidad más alta del municipio en la cabecera municipal. Identificamos 
también un número mayor de viviendas en el sector A con una densidad 
intermedia. En esta zona hay un grupo de sectores con una densidad baja de 
viviendas, que sugiere la presencia de viviendas temporales. 
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b) Zona costera de mediana densidad. Con un número significativo 
viviendas y con baja densidad indican la presencia de residencias 
secundarias, ocupadas estacionalmente a lo largo del afio. Esta zona de 
costera corre de sur a norte del municipio integrando los sectores KK, LL, 
D, F, parte del G, el poblado Primo Tapia y los sectores M, N y P. En este 

. corredor destacan de una manera particular los sectores F, M, N y P por 
localizar viviendas presumiblemente temporales por la baja densidad 
habitacional que registrao. 

e) Zona de baja densidad habitacional. Se localiza tierra adentro del 
municipio, integrada por los sectores H, 1, J, L, R. T, S y V. Constituye la 
franja pionera del municipio y una alternativa para desarrollar actividades de 
ecoturismo, que significaría autosustentabilidad en función de las 
limitaciones fisicas del terreno y el aprovechamiento de un recurso escénico, 
que diversifique y mejore la calidad de los servicios turísticos que oferta 
actualmente el Municipio. 

En lo que se refiere a la distribución de población, identificamos dos 
patrones. Una mayor densidad de población en el norte del municipio, que 
confirma su relación y dependencia con la zona metropolitana de Tijuana y 
que se manifiesta con el despliegue continuo de asentamientos en una franja 
que va del norte del municipio hasta la zona urbana de Primo Tapia. Una 
baja densidad al sur del municipio en donde únicamente hay diferencias en 
la colonia Santa Anita que tiené dos características: está sobre el corredor 
turístico y es el límite sur del municipio. 

3.2.1.- · Demanda de vivienda 

Para obtener una visión global de los requerimientos de vivienda en el 
municipio se tomo el dato del número de viviendas y la densidad 
domiciliaria del Censo de 1995, y se obtuvieron los siguientes resultados: 

Escenario l Pronóstico de vivienda 

Se estima que el número de viviendas (incluyendo la turística) que 
demandará la población total del municipio para el primer quinquenio 
(2005) será de 20,932 viviendas, para términos del segundo (2010) 27,617 
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viviendas, hasta completar 45,979 viviendas en los próximos 20 años34
• Esto 

significa la necesidad de construir poco mas de 30 mil viviendas para el año 
2020, dos veces mas el volumen de viviendas actuales, 

Tabla lO Prol:ecciones de vivienda de Plal:as de Rosarito 

Densidad 
1995 11 2000" Localidad HabJviv. 2005 2010 2015 2020 

l. Playas de Rosarito 4.11 9,041 12,379 16,801 22,378 29,386 38,044 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 4.41 360 491 666 887 1,165 1,509 
3. Colonia Morelos 4.03 2'11 288 391 520 -583 884 
4. Primo Tapia 4.31 719 904 1,145 1,427 1,753 2,064 
5. Ladrillera-Pescador 4.18 141 177 225 280 344 405 
6. Colonia Santa Anita 4.20 198 249 315 393 483 568 
7. Localidades > 500 Hab. 3.40 742 933 l 389 1,731 2,127 2,504 

Total muaicipal 11.412 15.420 20,932 27,617 35,941 45,979 

Fuente: 1/ y 2/; Datos Censales. Conteo de Población y Vivienda 1995 y Resultados Preliminares del Conteo de 
Población y Vivienda 2000. INEGI. 

Escenario 2 Pronóstico de vivienda 

Bajo el mismo procedimiento, se prevé que el conjunto de viviendas que 
requiere la población del segundo escenario, para el primer quinquenio 
(2005) es de 25,824, para términos del segundo (2010) 36,519 viviendas, 
constituyendo una necesidad de 104,243 viviendas para los próximos veinte 
años, lo cual significa una diferencia de 58,265 viviendas adicionales a las 
consideradas por el primer escenario lo que arroja una cantidad de nuevas 
viviendas requeridas de 88,823 casi seis veces las viviendas actuales. 

Tllblall Prol:ecciones de vivienda de Plal:as de Rosarito 

Densidad 
1995 ll 2000 V Localidad Hab.lviv. 2005 2010 2015 2020 

Impacto zona metropolitana 4 o 4,891 8,702 30,251 58,265 
l. Playas de Rosarito 4.11 9,041 12,379 16,801 22,378 29,386 38,044 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 4.41 . 360 491 666 887 1,165 1,509 
3. Colonia Morelos 4.03 211 288 391 520 683 884 
4. Primo Tapia 4.31 719 904 1,145 1,427 1,753 2,064 
5. Ladrillera-Pescador 4.18 141 177 225 280 344 405 
6. Colonia Santa Anita 4.20 198 249 315 393 483 568 
7. Localidades > 500 Hab. 3.40 742 933 1 389 1,731 2,127 2,504 

Total municipal 11,412 1~28 25;!24 36.319 66~192 I04z!43 
Fuente: 11 y 2/; Datos Censales. Conteo de Población y Vivienda 1995 y Resultados Preliminares del Conteo de 
Población y Vivienda 2000. INEGI. 

34 Para el cálculo de tipo de vivienda el parámetro de nivel promedio para pobres moderados es de JO% del 
total de la población. 
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3.3.- Tendencias de uso del suelo 

Las tendencias de uso del suelo municipal muestran una clara concentración 
en la porción norte en la cabecera municipal y a ·Jo largo de la costa con una 
proporcional disminución conforme se alejan de la ciudad central. La 
utilización del suelo esta enmarcado en una baja densidad de ocupación que 
es motivada por un bajo índice de urbanización por la baja cobertura de la 
infraestructura urbana. Los problemas de déficit de agua serán los 
principales elementos que influyan en las condiciones antes descritas 
defmiendo escenarios de demanda de suelo que es necesario regular. 

La persistente irregularidad en la apertura de desarrollos urbanos presionará 
a las autoridades responsables a modificar gradualmente las relaciones y 
formas de autorización de fraccionamientos disminuyendo los requisitos y 
provocando una baja generalizada de la calidad del entorno urbano de los 
mismos. Los desarrollos tenderán a la utilización primaria del suelo 
buscando aquellas áreas que requieran un mínimo de inversión, dejando 
grandes áreas sin uso pero sujetas a una degradación paulatina. Lo anterior 
provocará desorden en la estructuración del conjunto dificultando y 
encareciendo la introducción de la infraestructura requerida por los 
estándares urbanos establecidos. · . 

3.3.1.- Demanda de suelo urbano 

La demanda de suelo para el municipio estará regida por las tendencias 
demográficas que indican una.clara concentración en la cabecera municipal 
y su gradual desplazamiento sobre la franja costera. Se han preparado dos 
escenarios de demanda de suelo que ~orresponden a los escenarios 
demográficos. Adicionalmente se han preparado análisis de tendencia de 
demanda para observar los efectos en la densificación gradual del suelo que 
apoyen las decisiones. 

Las estimaciones de los requerimientos de suelo que demandará el 
crecimiento de población en cada localidad urbana de Playas de Rosarito, 
comprenden la demanda de espacio necesario para vivienda, vía pública e 
instalaciones de equipamiento urbano para los dos escenarios de crecimiento 
poblacional que se plantean. 
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Escenario 1 Pronóstico de suelo 

Tomando en cuenta que al año 2000 se cuenta con una superficie de 5,422 
has. útiles de área para desarrollo urbano, se estima que de conservarse las 
mismas condiciones actuales de ocupación en el municipio, la superficie 
disponible sería suficiente para absorber la demanda de suelo estimada hasta 
el año 201 O, requiriendo 3,340 has. adicionales para el año 2020. 

Tt~blll 12 Pro~ecciones demanda de suelo escenario 115 

Den5idad 
2000 I/ Localidad Viv.lhas .. 1005 2010 2015 1010 

l. Playas de Rosarito 5.31 2,329 3,361 4,476 5,878 7,609 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 
3. Colonia Morelos 
4. Primo Tapia 1 1.28 80 101 126 155 183 
5. Ladrillera-Pescador 7.79 23 29 36 44 52 
6. Colonia Santa Anita 11.65 21 27 34 41 49 
7. Localidades > 500 Hab. 2.88 257 482 600 737 868 

Tofl!.l municipal 1,833 3,999 5,272 6,856 8,761 

Suelo dl5ponible 5,422 1,588 1,422 149 (1,434) (3,340) 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

Escenario 2 Pronóstico de suelo 

Los requerimientos de suelo para abatir la demanda conjunta estimada para 
el segundo escenario es de 16,044 has. totales al 2020, lo que representa la 
incorporación de 10,623 has. adicionales a las disponibles en el año 2000. 
Lo anterior implica la necesidad de alojar nueva población dentro del área de 
conurbación de Playas de Rosarito e incorporar nuevas áreas adicionales 
dentro de otras localidades para abatir este déficit que se podría presentar a 
partir del año 2008 aproximadamente. 

15 
• En las tablas 12 y 13 los datos para las localidades 2. Ampl. Ej. Plan Libertador y 3. Colonia MoreloS 

se encuentran integrados a Playas de Rosarito. 
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Tllb/11lJ Pro~ecciones demanda de suelo escenario 2 
Deuldod 

100011 .......... Viv./llu .. , ... 2010 2115 1010 

2. Ampl. Ej. Plan Libertador 
3. Colonia Morelos 
4. Primo Tapia 11.28 80 101 126 155 183 
S. Ladrillera-Pescador 7.79 23 29 36 .. SI 
6. Colonia Santa Anita 11.65 21 27 34. 41 49 
7. Localidades > 500 Hab. 2.88 257 482 600 737 868 

Total•uldpal 1,833 4,611 6,360 18,637 16,144 

Saelo disponible 5,422 2,588 811 (938) (5,216) (10,623) 

Funte: Estrategias Consultores Asociados; 200(). 

3.3.2.- Optimización del uso del suelo 

Aunque los escenarios representaD una forma hipotética de plantear y 
visualizar los cambios a través del tiempo, comúnmente ios escenarios de 
planeación son comparados con varias alternativas para poder estimar de 
forma global que tan significativos pueden resultar estos cambios al variar 
las consideraciones originalmente planteadas. Un ejemplo conveniente para 
lograr la optimización del suelo en el caso del municipio de Playas de 
Rosarito consiste en proponer un incremento en la densidad que presenta 
cada una de .las localidades de los escenarios anteriores, logrando los 
siguientes resultados en cuanto a la demanda de suelo cuando se establece 
una densificación global del 300/o. 

Escenario 1 Pronóstico de suelo densificación 30% 

La posibilidad de reducción de las necesidades de suelo promoviendo una 
densificación y compactación de las áreas urbanas podrian tener un impacto 
positivo en la reducción de las demandas de suelo y en la inversión requerida 
para su desarrollo. De hecho los requerimientos de suelo adicional se 
retrasan cinco aílos al requerirse su ampliación hasta el último quinquenio. 
La demanda ·adicional de suelo se reduce a solo 1,322 has. aproximadamente 
un 60% menos que las requeridas por el pronóstico con densidades actuales. 
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Tabla U Prol:'.ecciones demanda de suelo con densificacíón de 300/o escenario 1 

Localidad 
Densidad 

2000 11 2005 2010 2015 2020 Viv.lhas 

l. Playas de Rosarito 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 

5.31 2,329 2,587 3,446 4,525 5,858 

3. Colonia Morelos 
4. Primo Tapia 11.28 80 78 97 120 141 
5. Ladrillera·Pesca~or 7.79 23 22 28 34 40 
6. Colonia Santa Anita 1.65 21 21 26 32 38 
7. Localidades > 500 Hab. . 2.88 257 370 462 567 668 

Total munidpal 2,833 3,079 4,058 5,277 6,744 

Suelo disponible 5,422 2,588 2,343 1,363 144 (1,322) 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir de infonnación; 2000. 

Escenario 2 Pronóstico de suelo denslficaci6n 30% 

Para este escenario los requerimientos adicionales de suelo se retrazan 
también cinco ailos siendo requeridos a partir del afio 2011 
aproximadamente. Es posible apreciar una reducción similar de 60% 
respecto a la demanda sin densificación. 

Tabla 15 Prolecciones demanda de suelo con densificación de 300/o escenario 2 

Localidad 
Densidad 200011 2005 2010 2020 VivJhu. 2015 

Impacto zona metropolitana 8.00 470 837 2,909 5,602 
l. Playas de Rosarito 5.66 2,329 2,426 3,232 4,244 5,494 
2. Ampl. Ej. Plan Libertador 
3. Colonia Morelos 
4. Primo Tapia 13.10 80 67 84 103 121 
5. Ladrillera-Pescador 9.05 23 19 24 29 34 
6. Colonia Santa Anita 13.52 21 18 22 27 32 
7. Localidades > 500 Hab. 2.88 257 370 462 567 668 

Total municipal 2,833 3,371 4,660 7,879 11,952 
Suelo disponible 5,422 2,588 l,llfG 762 (2,458) (6,530) 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados, a partir de información; 2000. 

3.4.- Problemática municipal 
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También hay una tendencia en la medida de que los desarrollos turlsticos y 
residenciales de "alto estándar" en el municipio crezcan, a promover una 
llegada cíclica de población extranjera al municipio. Ambos factores 
muestran como tendencia general el aumento de la población, su despliegue 
territorial y el de las actividades productivas que configuran un patrón de 
desarrollo territorial que identificamos en cuatro zonas, que pueden propiciar 
el desarrollo futuro del municipio y utilizarse como referencias estratégicas. 

La concentración de los servicios turísticos 

El.núcleo concentrador de la población, las actividades económicas y en 
particular los servicios turlsticos es el poblado de Rosarito, en la actualidad 
este núcleo concentra el 80% de la población del municipio. Esta tendencia 
no parece que va revertirse y se estima que esta localidad se va a mantener 
como el núcleo principal en el futuro, según las proyecciones de población 
disponibles. 

En este núcleo se localizan las principales actividades industriales y también 
los establecimientos hoteleros, de restaurantes y comercio ligado a la 
población visitante. La función administrativa y operativa de prestación de 
servicios públicos creció considerablemente y a esta se agrega el empleo en 
actividades de apoyo a la actividad productiva predominante, con lo que se 
espera una diversificación en proceso. 

En el futuro, el papel de integrador funcional de este núcleo va a requerir 
propone polfticas de densificación en los usos del suelo. 

La costa y el despHegue de los residentes temporales 

La costa y la presencia del eje carretero costero, dieron lugar a la creación de 
diferentes espacios Jurfsticos a lo largo de la costa, principalmente hoteles y 
trailer parks. También en la zona costera y al amparo de la figura de los 
fideicomisos hay una serie de fraccionamientos habitados por población 
predominantemente extranjera que residen de manera temporal en la zona. 

Con el agotamiento de las ventajas escénicas sobre la costa, en el futuro 
encarecerán los espacios no constroidos en el margen costero. Por lo que se 
prevé un aumento en la densificación de este corredor y en el costo del suelo 
en esta área. Por ello, es proba!:>le que se desarrollen actividades económicas 
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de hotelería, restauración y comercialización para estratos altos; 
'!lisminuyendo con la importancia que tendrán las residencias temporales 
sobre el eje costero en el futuro. 

Los núcleos actuales y posibles de integración funcional 

El núcleo central del muniCipio es el poblado de Rosarito. En el futuro, hay 
un sistema de poblados potenciales para integrar funcionalmente el territorio 
del municipio. Estos son: El poblado Primo Tapia que registró 3,891 en el 
afio 2000, y se estima tendrá una población de 6,146 para el afio 2010 y 
8,889 para el año 2020. La otra zona de integración potencial es la colonia 
Santa Anita al sur del municipio, la cual registró 1044 habitantes en el afio 
2000 y se estima que tendrá una población de 1 ,650 personas para el 201 O y 
2,386 para el 2020. 

La población estimadas para esos núcleos podría ampliarse en relación a la 
posibilidad de integrar centro de población que absorba dentro de sus limites 
a otras localidades cercanas al integrarse formalmente limites de centro de 
población. El núcleo actual y los núcleos potenciales deberán 
complementarse por redes de comunicación intrarnunicipal, que no existe en 
la actualidad y que provoca una saturación en la vía principal. Y ocasionará 
en el mediano y largo plazo un desequilibrio en una mejor distribución de la 
población y actividades en el territorio municipal. 

El territorio municipal de oportunidad 

En el diagnóstico identificamos una zona tierra adentro en el sudeste del 
municipio como lo menos densa en términos de vivienda, población y 
actividades económicas. Es una zona que desde el punto de vista natural está 
limitada para el desarrollo de actividades agrícolas por la carencia de agua. 
Estas características que en el pasado frenaron su desarrollo, contribuyeron . 
a que en la actualidad mantenga un valor escénico porque reúne 
características propias para el y que propicien el desarrollo del ecoturismo, 
como una opción para darle continuidad al desarrollo experimentado por el 
municipio en este sector. 

Dicho espacio constituye una oportunidad de diversificar y ampliar la oferta 
y para fortalecer la explotación de recursos naturales más allá de las costas 
Bajacalifomianas. 
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3.5.- Infraestructura 

Agua potable 

Considerando un consumo percápita de 147 litros/habitante/día, los 
escenarios de población propuestos en la elaboración de este Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano, el porcentaje de pérdidas en la red de distribución 
equivalente al 25% del total suministrado y Jos porcentajes de cobertura 
crecientes desde el 78% hasta el 97% de la población, obtenemos los 
resultados siguientes de demanda: · 

e) Para el escenario l de población: exceso de oferta sobre la 
demanda en el orden de 31 litros/segundo para el al! o 2001, 
equilibrio en el ailo 2013, déficit de 38 litros/segundo en el 
ailo 2015 y déficit de 146litros/segundo para el ailo 2020. 

f) Para el escenario 2 de población: exceso de oferta sobre la 
demanda en eJ orden de 31 litros/segundo en el ailo 2001, 
equilibrio en el ailo 2009 y déficit de 761 litros/segundo en el 
ailo 2020. 

Independientemente de la relación oferta/demanda de agua para la población 
total, la baja cobertura del servicio por red determinado en el diagnóstico 
permite asumir que el déficit se mantendrá, y aún se incrementará, en la 
medida en que sean incorporadas nuevas áreas al desarrollo urbano sin 
incluir red de agua potable. Las obras propuestas en los programas de 
gobierno con financiamiento externo, o del mismo organismo operador, 
programadas para ser construidas en siete asentamientos y poblados, que 
representan el 23.3 %del área urbana aetual, permitirán abatir en un 21.0% 
el rezago en el corto plazo, resultando el rezago en 60% del área urbana sin 
servicio de agua potable por red. 

Drenaje sanitario 

El déficit en la cobertura de drenaje sanitario continuará creciendo en la 
medida en que es limitada la capacidad de recepción y tratamiento de las 
aguas residuales en el municipio. La construcción y operación de una planta 
de tratamiento, a ser ubicada en Lomas de Rosarito, incluida en ·la relación 
de obras del proyecto a realiLarse con el crédito de la OECF, ·permitirá 
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incrementar la capacidad de tratamiento en 75 litros/segundo, dando servicio 
a 35,170 habitantes más. Considerando que la capacidad actual es para el 
12.7% de la población urbana, es decir, 7,376 personas, la población servida 
en el 2005 sería de 42,546 personas, equivalente al 54.2% de la población 
urbana esperada en ese afio, por lo que el déficit sería del 45.8 % de la 
población urbana. 

Electrificación 

El suministro y distribución de energía eléctrica a la población está 
garantizado para los próximos 20 ailos en cualesquiera de los escenarios 
analizados, aunque existe la posibilidad de un déficit en el nivel regional en 
el.largo plazo. Existen problemas detectados con relación al servicio de 
energía eléctrica: el tendido sobre el suelo, de cables de energía eléctrica que 
está siendo sustraída ilegalmente en diversos sitios. urbanos, y la invasión al 
derecho de vía de la línea de alta tensión en postes de madera que atraviesa 
el poblado de Primo Tapia. Lo anterior indica posibilidades de riesgo por 
descargas eléctricas a personas y bienes que, sin la intervenciq!l de las 
autoridades correspondientes, el problema tenderá a agravarse. 

Alumbrado público 

El alumbrado público tiende a seguir un nivel de cobertura próximo al de 
suministro de energía eléctrica en las áreas urbanas. Sin embargo, su 
carencia en los accesos a estas áreas y a lo largo de la carretera afecta la 
seguridad de la población en forma creciente en el mismo ritmo que el 
crecimiento de la población. 

Pavimentación 

Existe un amplio rezago de pavimentación con una clara tendencia a 
conservarse en ese estado, dado los pronósticos deficitarios de los demás 
servicios de infraestructura y la relación existente entre ellos, en donde el 
pavimento es el último de los niveles de urbanización. 

La falta de pavimentación seguirá ·presionando el nivel de desarrollo y 
bienestar de la población dificultando la accesibilidad, generando 
contaminación por polvo y arrastres de tierra en periodo de lluvias. 
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Drenaje pluvial 

Debido a la inexistencia de drenaje pluvial en los desarrollos urbanos de 
Playas de Rosarito, en la medida en que el área urbana continúe creciendo, 
mayor será el efecto negativo de los escurrimientos pluviales tanto en la 
infraestructura vial como en la infraestructura phivial de las carreteras. 

-

• 
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4.- ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

4.1.- Bases jurídicas 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano tiene su fundamento legal en la Ley 
General de Asentamientos Humanos y en la Ley de Desarr<?llo Urbano del 
Estado de Baja California. El objeto de las mencionadas leyes, es establecer 
las normas que regulen la concurrencia de las autoridades en la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos; fijando las normas básicas para 
planear la fundación, conservación, mejoramiento y. crecimiento de los 
centros de población. Así como la zonificación del territorio y determinación 
de las provisiones, usos y destinos del suelo. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado, en el Artículo 11 señala como 
atribución del Municipio la formulación del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano. La autoridad municipal una vez aprobado y publicado el Plan, 
asumirá como lo indica el Artículo 48 de la Ley Estatal al Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano como el documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones 
encaminadas a ordenar y regular los centros de población en el territorio 
municipal, mediante la determinación de provisiones, usos, destinos y 
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reservas de áreas . y predios, para la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los mismos. El Plan establece las directrices, lineamientos y 
normas conforme .a las cuales grupos e individuos participen en el proceso 
de urbanización en el marco de las leyes que .norman la reglamentación, 
autorización control y vigilancia de áreas y predios, así como la edificación 
en los mismos; Así mismo las define disposiciones para regular toda acción 
inmobiliaria que emprendan las entidades de la Administración Pública 

. Federal, Estatal y Municipal, o los particulares con el fin de ejecutar las 
acciones que se determinen; y establecer el interés social y la utilidad 
pública para los casos en que proceda la expropiación de bienes de 
propiedad privada, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano y a los Planes, Programas y Declaratorias que se 
expidan. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California establece en su 
Artículo 51 el procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, a lo cual ~e ha dado riguroso 
cumplimiento. 

4.1.- Contexto de planeación 

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de 
Rosarito fue realizado un exhaustivo análisis sobre los planes y prograinas 
de desarrollo que inciden directa o indirectamente con el desarrollo urbano 
municipal. Específicamente fueron consultados y referidos para brindar la 
debida congruencia, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano (1995-
2000), el Plan Estatal de Desarrollo Urbano (1996-2001}, los Programas 
Regionales de Desarrollo Urbano del Corredor Costero Tijuana-Ensenada, y 
del Corredor Tijuana-Rosarito 2000, y el Programa Sectorial de Vivienda. 
Como antecedente de planeación se tomó en cuenta el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Tijuana, de la época en que Playas de Rosarito 
pertenecía a dicho municipio. 

Fueron analizados los planes de desarrollo estatal y municipal yigentes así 
como el Plan Estratégico de Desarrollo Económico para el municipio de 
Playas de Rosarito 1999-2019, cuyos planteamientos fueron considerados e 
incorporados en este Plan. · 
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4.3.- Objetivos de desarrollo 

Los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Playas de 
Rosarito están orientados a promover el desarrollo urbano equilibrado, en 
armonía con las áreas rurales para lograr un desarrollo sustentable que 
promueva el crecimiento económico y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de sus habitantes. 

Objetivos 

a) Establecer políticas de desarrollo urbano, considerando los 
recursos naturales para lograr un equilibrio entre las 
concentraciones demográficas y la aptitud natural del suelo. 

b) Apoyar la consolidación del desarrollo regional mediante el 
reconocimiento de las condiciones de conurbación con la 
ciudad de Tijuana para promover y compartir en forma 
coordinada los beneficios del .4esarrollo conjunto y las cargas 
derivadas del proceso de urbanización. 

e) Ordenar los asentamientos humanos del territorio municipal 
mediante el establecimiento de un sistema de ciudades de 
dimensiones adecuadas, que facilite y promueva el 
crecimiento ordenado de los centros de población, su proceso 
de urbanización y la administración de los mismos. . . 

d) Promover la utilización racional de los recursos naturales, 
para mantener el equilibrio ecológico y disminuir las 
condiciones de riesgo y mejorar las condiciones ambientales 
de los centros ile población. 

e) Preservar el patrimonio histórico y cultural como elemento 
vinculado a la vocación turística del mumcipiO, 
relacionándolo con actividades económicas para asegurar su 
conservación. 

f) Promover la urbanización ordenada de los asentamientos 
humanos asegurando el cumplimiento de la normatividad 
urbana y de las condiciones que aseguren la legalidad en la 
tenencia de la tierra. 

g) Definir los requerimientos de agua para los centros de 
población y promover la solución de su abasto, distribución y 
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administración con una visión de largo plazo que resuelvan la 
problemática actual. 

h) Establecer un sistema de gestión urbana municipal que 
pennita la eliminación paulatina del rezago y 
simultáneamente promueva el desarrollo en el proceso de 
urbanización municipal, lo cual incluye todos los elementos 
'de infraestructura y equipamiento urbano, estableciendo los 
controles que estimulen el cumplimiento de la normatividad 
urbana y el crecimiento ordenado de los centros de población. 

i) Vincular el desarrollo del turismo al desarrollo urbano 
orientándolo hacia las áreas definidas por el plan, mediante el 
establecimiento de condiciones especiales · para su 
ordenamiento, promoviendo la conservación del territorio y 
sus atractivos naturales, asegurando la accesibilidad a las 
zonas costeras y continentales. 

j) Vincular el desarrollo urbano a las actividades económicas . 
considerando el impacto de las inversiones en infraestructura 
y edificación sobre la estructura productiva del municipio 
para estimular la creación de empresas, la generación de 
empleos y .el equilibrio en la recaudación de impuestos que 
sustenten la promoción del desarrollo. 

4.4.- Horizontes de planeación 

El horizonte de planeación que cubre. el presente plan es de 20 afios del 
periodo comprendido entre el afio 2000 y el 2020. Para la estructuración del 
proceso d" aplicación del plan se han definido tres etapas que definen plazos 
para la realización de las diversas acciones que propone el plan. El corto 
plazo comprende del afio 2000 al afio 2005; el mediano plazo comprende los 
afios del 2005 al 2010; finalmente el largo plazo comprenderá hasta el afio 
2020. 

4.5.- Clasificación y uso del suelo municipal 

La clasificación del suelo municipal tiene como propósito la definición de 
las aptitudes del suelo para desarrollo urbano identificando las áreas y 
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predios susceptibles de ser utilizadas para el desarrollo urbano. La 
clasificación contempla las siguientes categorías: 

a) Area urbana actual. Comprende el área señalada en el 
diagnóstico como de uso urbano al año 2000. 

b) Area de crecimiento urbano. Comprende aquellas áreas 
identificadas con potencialidad para ser utilizada en usos 
urbanos. 

e) Area de reserva territorial. Comprende aquellas áreas que en 
dimensiones y ubicación deberán ser utilizadas para el 
crecimiento y expansión de las áreas del municipio dentro de 
las áreas de crecimiento urbano municipal. 

d) Area de conservación. Comprende áreas dentro y fuera de los 
limites de centro de población. Para las áreas no urbanas 
Comprende aquellas áreas que deben ser utilizadas en 
actividades compatibles con el medio natural en las que se 
evitarán concentraciones de usos urbanos en rangos menores 
a una vivienda por hectárea. Para las lreas urbanas 
Comprende aquellas áreas que por sus características 
ecológicas y la. utilización actual del suelo requieren la 
definición de políticas específicas para la utilización del 
suelo. 

Tllbltll6 Clasificación urbana del suelo municipal 

ClasiOcación 

Área urbana actual 
Área de crecimiento urbano36 

Área de preservación 
Total 

Superficie 

5,17lhas 
14,807 has 
31,354has 
51,332 has 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

Porcentaje 

10.07% 
28.85% 
61.08% 

100.00% 

36 

Dentro del área de crecimiento urbano se designaron las áreas de reserva territorial de acuerdo a las 
demandas calculadas, para ser delimitadas cuando se elabore el programa de desarrollo urbano de centro de 
población correspondiente. 
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4.6.- Sistema de ciudades 

El sistema de ciudades propuesto para el municipio de Playas de Rosarito 
está orientado a facilitar la administración urbana municipal. Se han 
determinado la imagen y el objetivo correspondiente para la conformación 
del sistema de ciudades que corresponde a cada uno de los plazos 
contemplados en el horizonte de planeación. Es importante asentar que la 
estructuración urbana municipal se ha adecuado para que operen en 
cualquiera de las alternativas de escenarios demográficos planteados por el 
diagnóstico-pronóstico de manera de realizar una revisión exhaustiva de los 
condicionantes del desarrollo municipal antes de finalizar el mediano plazo 
y estar en condiciones de realizar los ajustes que se consideren convenientes 
de acuerdo a la realidad municipal. 

4.6.1.- Estructura administrativa territorial 

Para la estructura administrativa del municipio se han identificado las áreas 
óptimas de la cobertura para la integración de las delegaciones municipales. 
Estas se proponen buscando un equilibrio entre la homogeneidad del medio 
fisico natural y del desarrollo urbano esperado. Además ha sido una de las 
preocupaciones la fácil identificación visual de los límites de las 
delegaciones que eviten en lo posible confusiones con respecto a la 
competencia administrativa 

Los nombres asignados provisionalmente a las delegaciones han sido 
determinados por el principal asentamiento que se localiza dentro del 
territorio Estas tres delegaciones dividen al territorio municipal en tres 
grandes áreas de aproximadamente una tercera parte cada una. 

La primera delegación de norte a sur se denomina Playas de Rosarito, 
comprende a la totalidad del centro de población del mismo nombre y se 
localiza en la porción norte del municipio abarcando una superficie de 
15,749 has. que representa el 30.68% del total .municipal. La segunda 
delegación localizada en la porción central del municipio se denomina Primo 
Tapia tiene una extensión de 18,854 has. Que representa el 36.73%, 
Finalmente la delegación Santa Anita se localiza en la porción mas al sur 
del municipio y contiene una extensión de 16,729 has. Que representa el 
32.59% del municipio. 
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4.6.2.- Sistema de ciudades 

El sistema de ciudades propuesto contempla la consolidación de tres centros 
de población dentro del territorio municipal en el largo plazo. La propuesta 
de estructuración de los centros de población deberá ser compatible con la 
consolidación municipal de acuerdo con la definición de los escenarios 
alternativos planteados en el pronóstico. Para ambos escenarios se plantea la 
consolidación de dos centros de población en el corto y mediano plazo: 
Playas de Rosarito y Primo Tapia denominados así por las razones antes 
señaladas. Ambos centros de población coinciden con las delegaciones del 
mismo nombre. 

El tercer centro de población propuesto para su consolidación en el largo 
plazo, se localiza en la tercera delegación, misma que operarla bajo el 
supuesto que se conformaren las circunstancias de la segunda alternativa 
demográfica. 

Para la consolidación del sistema urbano municipal y ante las alternativas 
expuestas de la dinámica poblacional, se han disedado imágenes objetivos 
para la definición del sistema de ciudades que contempla la posibilidad de 
ajustes conforme es posible definir la realidad demográfica municipal. Por 
ello los escenarios para el siste!lla de ciudades en el corto y el mediano plazo 
son iguales para ambos plazos, en tanto que para el largo plazo se plantean 
dos alternativas que corresponden a los escenarios demográficos 
alternativos. 

lln general, la propuesta de sistema de ciudades parte de la concepción de 
una mejor distribución de la población municipal y el aprovechamiento 
óptimo de los recursos del territorio. Para ello se promueve la 
desconcentración demográfica de la cabecera municipal en forma paulatina, 
reforzando las caracteristicas urbanas de las localidades hacia el sur del 
municipio conforme sea posible reforzar la capacidad de gestión de la 
autoridad municipal. 

Con el incremento en la capacidad de gestión del municipio será posible 
promover la regularización de los desarrollos urbanos y la consolidación 
paulatina de áreas urbanas definidas procurando la optimización de los 
costos de desarrollo y la utilización expedita del suelo habilitado. 
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Sistema de ciudades esceuario l 

La propuesta de este escenario contempla para el largo plazo albergar una 
población de poco más de 187,000 habitantes. Misma que se plantea 
distribuirse en tres centros de población: Playas de Rosarito que albergará a 
165,000 habitantes representando el poco más de 88.5% de la población 
municipal; Primo Tapia que albergará 16,000 habitantes y que representa el 
8.5% de la población total; finalmente Santa Anita que albergará 
aproximadamente a 6,000 habitantes y que representa el 3% de la población 
municipal. Con la propuesta de centros de población se pretende disminuir 
gran parte de la población dispersa en localidades menores integrándolas a 
un esquema de centros de población que ordene el crecimiento de áreas y 
predios. 

Tabla 17 Cálculo de 1!2blación 

Población 
1995 2000 2005 

CP Playas de Rosarito 
2010 2015 2020 

40,090 
CP Primo Tapia 

54,150 73,495 97,890 128,548 165,000 
4,376 6,413 8,178 10,257 12,668 16,000 CP Santa Anita 1,314 

Localidades <500 fuera límites de CP 
2,155 2,889 3,728 4,690 6,000 

816 831 846 861 878 

El cálculo de la demanda de suelo en este escenario, representa uno de los 
factores globalizadores de la propuesta de ordenación territorial. A partir .de 
la propuesta de distribución de la población en los centros de población y el 
territorio municipal es posible inferir las necesidades de suelo urbano. Los 
cálculos que contemplan una gradual densificación del uso del suelo indican 
que Playas de Rosarito requerirá suelo adicional hasta después del año 
2010, y para el resto de centros de población no se requerirá en todo el 
periodo de 20 años. La tabla 18 muestra las densidades globales propuestas, 
demanda de suelo y el balance con respecto al suelo disponible en el año 
2000 
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Para el ámbito municipal en este escenario, la demanda de suelo se 
incrementa a 5,903.87 has. para el año 2020, con la necesidad de 
incrementar la superficie disponible en la actualidad en 1,011.25 has. 
adicionales. 

Para el centro de población de Playas de Rosarito, cuenta con suelo 
disponible para cubrir la demanda, hasta aproximadamente el año 2008, a 
partir del cual requerirá extender su superficie en 1,011.25 has. adicionales a 
las 4,145.10 has. disponibles en la actualidad para llegar a tener un total de 
5,156.25 has. 

El centro de población de Primo Tapia no requerirá la ampliación de la 
superficie urbana ya que para el año 2020 tendrá un requerimiento total de 
533.33 has. y cuenta con 717 has. disponibles, teniendo un excedente de 
183.67 has. 

El centro de población de Santa Anita no requerirá la ampliación de la 
superficie urbana ya que para el año 2020 tendrá un requerimiento total de 
214.29 has. y cuenta con 309.2 has. disponibles en la actualidad, para así 
tener una superficie excedente de 94.71 has. 

Tabla 18 Cálculo de demanda de suelo 

2000 2005 2010 201S ' 2020 

Hablba Hu Hablb11 "" [tbbllla "" Habllla "" IHablha "" CP Playas de! Req. 21.80 2,483.90 25.00 2,939.8 27.00 3,625.57 29.00 4,432.69 32.00' 5,156.25 

Rosarito Disp. 4,145.10 1,205.1 519.43 (287.69) (1,011.25) 

CP Primo Tapia Req. 26.82 239.10 28.00 292.0 28.00 366.32 . 30.00 422.27 30.00 533.33 

Disp. 717.00 424.93 350.68 294.73 183.67 

CP Santa Anita Req. 19.26 111~ 21.00 137.5 23.00 162.09 25.00 187.60 2S.OO 214.29 

Disp. 309.2 171.43 146.91 121.40 94.71 

Total Disp. 22.12 2,834.9 25.10 3,369.4 26.93 4,153.98 28.93 5,042.56 31.67 5,903.87 

5,171.3 1,801.5 1,017.02 (287.69) (1,011.25) 
. Fuente. Estrategias Consultores Asoc~ados, 2000 . 

La figura lO muestra el límite de crecimiento para el área urbana actual de 
los tres centros de población del municipio. La realización de los planes de 
centro de población permitirá la propuesta más detallada de las estrategias de 
integración urbana de los asentamientos existentes. 
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Sistema de ciudades escenario 2 

La propuesta de este escenario contempla para el largo plazo albergar una 
población de poco más de 420,000 habitantes. La población se plantea 
distribuirse en tres centros de población: Payas de Rosarito que albergará a 
200,000 habitantes representando el poco más de 47.5% de la población 
municipal; Primo Tapia que albergara 80,000 habitantes y que representa el 
19"/o de la población municipal; fmalmente Santa Anita que albergará 
aproximadamente a 140,000 habitantes y que representa aproximadamente el 
33,5% de la población municipal. 

T•bltl 19 Proyección de población 

Pobladóa 
1995 2000 200S 2010 2015 2020 

CP Playas de Rosarito 40.090 54.150 
CP Primo Tapia 

73.495 130.700 189.552 200.000 
4.376 6.413 8.178 

CP Santa ~ita 
12.257 57.668 80.000 

1.314 2,155 2.889 
Localidades <500 fuera !Imites de CP 

3.728 19;690 140.000 
816 831 846 861 878 953 

Total 46,596 63~9 85,4011 147,546 1671788 42!!,953 
Fueute: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

El incremento del volumen de población en este escenario, presenta 
condiciones para establecer una esquema mas equilibrado de centros de 
población dentro del territorio municipal. Responde la propuesta a un 
equilibrio entre las actividades de apoyo al turismo y el desarrollo de los 
centros de población. 

Para el " ámbito municipal en este escenario, la demanda de suelo se 
incrementa a 13,750 has. para el año 2020, con la necesidad de incrementar 
la superficie disponible en la actualidad en 8,579 has. adicionales. 

Para el centro de población de Playas de Rosarito, cuenta con suelo 
disponible para cubrir la demanda, hasta aproximadanJente el año 2008, a 
partir del cual requerirá extender su superficie en 2,105 has. Adicionales a 
las 4,145 has. disponibles en la actualidad para llegar a tener un total de 
6,250 has. 

El centro de población de Primo Tapia requerirá la ampliación de la 
superficie urbana hasta después del año 20 J.O. Para el año 2020 tendrá un 
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requerimiento total de 1, 783 has. adicionales a las 717 has. disponibles en la 
actualidad para tener una superficie total de área urbana de 2,500 has. 

El centro de población de Santa Anita requerirá la ampliación de la 
superficie urbana hasta después del afio 2010. para un requerimiento total de 
4,691 has. adicionales a las 309 has. disponibles en la actualidad para tener 
una superficie total de área urbana de 5,000 has. 

~bi20D • • d d emana 1 futura esueo 

2000 , ... 2010 2015 '"" Hobllu Hu Hablha Hu Habllla Hu Habllla Hu Habllla Hu 

CP Playas de oq. 21.80 2,483.94 24.00 3,062.31 26.00 5,026.93 32.00 5,923.5 32.00 6,250.00 

Rosarito Dis~. 4,145.00 1,082.6'1 {881.93 (1,778.50 (2,105.00) 

CP Primo Tapia "1· 26.82 239.1 28.00 292.0 28.00 437.75 30.00 1,921.2 32.00 2,500.00 

Disp. 717.00 424.9 279.25 (1,205.27; (1,783.00) 

CP Santa Anita 0]. 19.26 111.90 21.00 137.5 23.00 162.0 25.00 '"·" 28.00 5,000.00 

Disp. 309.2 .171.4 146.91 ( 478.60 (4,691.00) 

To"" oq. 22.12 '·'"·" 24.22 3,491.9E 26.07 5,626.7 30.92 8,633.3 30.55 13,750.00 

is . 5171.3 ,.,,,. (455.76 (3 462.36 ( 8..S79.00 

Fuente: Estrategtas Consultores Asoctados; 2000. 

4. 7.- Sistema de enlaces interurbanos 

La propuesta de enlaces interurbanos contempla principalmente el refuerzo 
de los sistemas de comunicación viales y la optimización de su 
funcionalidad urbana. Para ello es importante la estructuración de un sistema 
vial interurbano que facilite la comunicación hacia tres regiones: 

a) Región fronteriza; en la búsqueda de una comunicación 
rápida y funcional que reúna especificaciones internacionales 
en su construcción y señalamiento con las garitas fronterizas 
existentes y en su caso con el tercer cruce fronterizo 
propuesto. 

b) Región estatal; que facilite el carácter articulador del 
municipio de las regiones este y sur del estado. Comprendidas 
por los municipios de Tecaté y Mexicali y por el municipio de 
Ensenada en su enlace con la región fronteriza y la zona 
metropolitana de Tijuana de forma directa e indirecta con la 
región este del estado. 
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e) Región municipal; como arti~ulador principal de los centros 
de población del municipio que permita el intercambio 
funcional de personas, bienes y servicios con una conexión en 
el senti<lo longitudinal del municipio y en el sentido 
trasversal, facilitando la comunicación entre la franja costera 
y los desarrollos urbanos hacia el interior continental. 

El sistema carretero propuesto se basa principalmente en la construcción del 
Corredor Tijuana-Rosarito 2000 y la transformación de las especificaciones 
y funcionalidad de las carreteras de cuota Tijuana"Ensenada y Libre Tijuana
Rosarito .. La definición de un derecho de via que le otorgue caracterlsticas de 
vialidad primaria de acceso controlado que comunique al municipio con los 
cruces fronterizos y las carreteras que comunican al estado hacia el este y. 
sur, son prioridad ineludible para permitir la preservación del espacio vital 
que requerirán esos ejes carreteros en el largo plazo. 

Por etapas y de acuerdo a las acciones de desarrollo se integrarán los pasos 
vehiculares y peatonales que pe11llitan eliminar el carácter de barrera de la 
carretera de cuota Tijuana-Ensenaday la libre Tijuana-Rosarito mejorando 
su funcionalidad e incrementando su utilización. Para el largo plazo será 
necesaria la ampliación de la carretera en tramos específicos dada la 
potencialidad de un incremento importante en el flujo vehicular regional y 
local. 

La estructuración del sistema vial interurbano que se propone facilitará la 
consolidación de la zona metropolitana de Tijuana para que pueda operar en 
Jos niveles regionales sobre los que tiene influencia, permitiendo el enlace 
con las comunicaciones aéreas y marítimas regionales que se localizan en las 
ciudad~ de Tijuana y Ensenada respectivamente. 

Gobierno del Estado de Ba,ja California H 11. A)'UIIt8miento de Playu de RouriiO 
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5.- ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO 

En esta actividad, se pretende identificar la capacidad de gestión municipal 
para que el programa de acciones sea sustentable y no sujeto a circunstancias 
deseables, más no necesariamente posibles. Pretende desarrollar las acciones 
describiendo detalladamente su conformación, estimar costos probables y 
evaluar su impacto social en impuestos, derramas o mejoramiento del nivel 
de vida. Las propuestas estarán correlacionadas con las posibilidádes i-eales 
de sustento económico del Ayuntamiento, el sector privado o la comunidad 
en su caso, para asegurar la viabilidad de las propuestas. 

Fueron ~ecopilados los elementos de la administración municlpál en las 
áreas de planeación, control urbano, participación de la comunidad. y 
financiamiento del desarrollo. El propósito es identificar y analizar los 
procedimientos establecidos para promoción del desarrollo urbano. 

Especialmente, es importante la identificación de los procedimientos para el 
financiamiento de las obras de interés público y beneficio social que se 
emplean actualmente y la problemática que presentan. Otro aspecto es la 
identificación de la participación de los desarrolladores en la promoción del 
desarrollo urbano con obras de equipamiento e infraestructura. Finalmente, 
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es importante analizar la capacidad económica municipal y las alternativas 
para incrementar la inversión pública. 

La administración del desarrollo es una actividad que permite traducir la 
imagen objetivo planteada por el Plan, convirtiendo los objetivos en 
acciones concretas que permitan la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. Parte de una concepción en la cual, se enlaza un 
incremento paulatino de la capacidad de la gestión municipal para involucrar 
a los sectores productivos en la realización de acciones que impacten en el 
desarrollo. Es importante aprovechar el período de los próximos 10 aílos en 
que los escenarios alternativos plantean un crecimiento con un bajo impacto 
por la integración metropolitana para preparar las condiciones probables de 
un crecimiento aun más acelerado en el siguiente período. 

El desarrollo sostenido no se alcanza en plazos cortos, pero el corto plazo 
representa el sembrar las bases para conseguirlo. Es por ello que en este 
apartado de señalan tres elementos que se integran para sustentar las 
acciones príoritarías en los próximos aílos: Prímeramente se señalan las 
acciones estratégicas que impactan en forma global a la consolidación del 
sistema urbano municipal; enseguida se presentan los requerimientos 
económicos y los procedimientos estratégicos de estructuración social para 
que fundamenten las inversiones requerídas para el desarrollo urbano; 
finalmente se plantean las acciones sobre los distintos componentes del 
desarrollo urbano. 

5.1.- Áreas y sectores prioritarios 

Gobierno del Estado de Baja California 
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propuesta de constitución del sistema de administración municipal a partir 
de las delegaciones y de los dos nuevos centros de población: Primo Tapia y 
Santa Anita. 

Esta sección identifica ·aquellos aspectos cuyo· impacto es generalizado a 
todos los componentes del desarrollo municipal, su realización planteada · 
como estratégica, permitiiía la modificación de las tendencias actuales del 
desarrollo urbano municipal para que paulatinamente se reconforme y 
oriente, solucionando los rezagos detectados y corrigiendo las características 
del proceso de urbanización municipal. Son tres los aspectos identificados: 

a) Programa sectorial de agua para uso urbano 
b) Programa de ordenamiento urbano 
e) Programa de enlace del desarrollo urbano al desarrollo social 

y económico 
. 

5 .1.1.- Programa sectorial de agua para uso urbano 

Un de -los aspectos que actualmente impacqm negativamente en el proceso 
de urbanización es la falta de agua para el desarrollo urbano. Este elemento 
ha sido definido como un factor critico que limita el desarrollo. Su impacto 
es general a todo el territorio municipal, pero en el corto plazo, afecta 
principalmente a la ciudad de Playas de Ros8rito y las áreas costeras del 
municipio. En el largo plazo, impactará en forma determinante en las 
posibilidades de desarrollo de todo el Municipio. Son tres los aspectos que 
deberán ser resueltos en el corto plazo: 

Organismo operador 

Las actuales condiciones del organismo operador limitan el .desarrollo 
municipal. La baja importancia relativa del municipio comparada con la 
ciudad de Tijuana es muy limitada y eso se refleja en las acciones del 
organismo operador. Las recientes modificaciones al Articulo 115 · 
constitucional establece condiciones para que el Ayuntamiento promueva 
acciones que hagan más eficiente la solución de la problemática del agua 
para uso urbano. El municipio deberá establecer una politica clara sobre las 
características y condiciones de operación y administración para que sean 
más eficaces en la solución la falta de infraestructura y agua para el 
desarrollo municipal. 
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El ayuntamiento deberá promover la formación de una comisión especial 
que se oriente al análisis detallado de las alternativas para la solución de la 
problemática del agua bajo una visión municipalista para la toma de 
decisiones en el marco de lo que consagra la Constitución Mexicana en 
materia de agua para uso urbano. 

Fuentes de financiamiento 

La identificación de procedimientos y fuentes de financiamiento para la 
inversión en el desarrollo de obras de captación, tratamiento y sistemas de 
distribución del líquido es un elemento indispensable para la solución del 
problema. Es importante considerar la integración de una extensa superficie 
en proceso de urbanización como base para la estructuración financiera 
mediante el pago de los derechos de conexión, o la participación de 
empresas privadas mediante la concesión de la producción y venta de agua. 

Fuentes de captación . 
Deberán explorarse bajo una nueva visión de la problemática municipal del 
agua, las alternativas para la identificación de nuevas fuentes para el abasto 
de agua del municipio. Deberán ser consideradas diferentes opciones entre 
las que se considere la optimización de las fuentes existentes, el análisis de 
alternativas para nuevas fuentes entre las que se incluyen la importación de 
aguas de otras cuencas y la desalación de agua. 

Otro aspecto que deberá ser considerado para el establecimiento de las metas 
de demandas de agua, es la reutilización del agua y el establecimiento de 
programas de racionalización de su uso. · · 

5.1.2.- Programa de ordenamiento wbano 

El crecimiento desordenado de las áreas urbanas y la irregularidad de su 
proceso de gestión determina como priofitario corregir las tendencias 
actuales y orientar la consolidación paulatina-de aquellas áreas que presenten 
condiciones para su habilitación con la infraestructura urbana que el . 
desarrollo demande. Los programas de desarrollo urbano de centro de 
población y el incremento en la capacidad municipal de controlar el 
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desarrollo urbano son factores indispensables para lograr la vinculación de 
estas acciones con las que realizan los sectores productivos de la comunidad. 

Son cuatro aspectos que se consideran estratégicos para lograr el 
ordenamiento de los asentamientos del municipio. 

Sistema de registro inmobiliario municipal 

Un aspecto vital del desarrollo urbano lo constituye el espacio definido por 
áreas y predios. Las características fisicas, dimensiones, uso y tipologla de 
propiedad, son elementos que definen el carácter unitario y la potencialidad 
de integrarse y participar en el desarrollo urbano ordenado y eficiente. Un 
sistema de gestión del registro inmobiliario municipal permitirá además del 
conocimiento territorial, aplicar los sistemas de control urbano, dar legalidad 
y base jurídica a la tenencia de la tierra y facilitar los procesos. de 
recaudación, promover obras por cooperación e imposición entre otros. 

Sistemas de control urbano 

La aplicación de sistemas de control urbano permitirá la administración 
urbana del desarrollo municipal. La utilización de esta herramienta es 
indispensable para orientar el crecimiento de las áreas urbanas y consolidar 
las existentes. Particularmente, se plantea la necesidad inmediata de frenar la 
apertura de suelo urbano sin control en los próximos ailos hásta tener 
factibilidad de la introducción de infraestructura urbana. El AyuntamientO 
deberá incrementar su capacidad de gestión;. ello implica el e~tablecimiento 
de una organización ágil que pueda tener presencia sobre todo en territorio 
municipal, asegurando la vigilancia y el cumplimiento de la normatividad 
urbana· vigente. 

Regularización de la tenencia de la tierra 

El nivel actual de irregularidad en la tenencia de la tierra indica la necesidad 
de reforzar las acciones de regularización que actualmente se realizan. Esto 
es una actividad estratégica dada la necesidad de integrar el suelo a 
condiciones de cumplimiento de las normas urbanas. Se deberán establecer 
plazos y procedimientos que agilicen la regularización para que sea una 
actividad temporal que se realice por no más de seis aflos. El programa de 
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regularización deberá decrecer paulatinamente su importancia hasta que sea 
remitido como programa rutinario a las áreas de control urbano. 

Incentivos al desarrollo ordenado 

El análisis de la normatividad urbana vigente reviste una importancia 
fundamental para el municipio, para establecer elementos que permitan 
incentivar su cumplimiento. La aplicación de la Ley debe estar fundada en 
las posibilidades reales de su cumplimiento y en la clara determinación de 
reglas de convivencia que sean aceptadas y compartidas por la comunidad. 

5.1.3.- Programa de enlace del desarrollo urbano al desarrollo 
social y económico • 

Las posibilidades de la ejecución de un programa de acciones de desarrollo 
urbano deben estar enlazadas a su utilización inmediata en actividades 
productivas y de bienestar social, con ello se logra maximizar el impacto 
económico de dichas acciones y se minimiza el costo social de realizarlas. 
Son dos los aspectos estratégicos de esta acción prioritaria: 

Comisión de desarrollo de la zona metropolitana 

El reconocimiento de la conurbación existente entre la ciudad. de Tijuana y 
Playas de Rosarito y su impacto presente y futuro hace indispensable para el 
Municipio iniciar acciones para conformar una estructura que permita la 
coordinación bajo bases de mutuo beneficio en múltiples aspectos del 
desarrollo urbano, tales como el transporte, el equipamiento urbano regional, 
el sistema de enlaces interurbano, los serVicios urbanos y muchos otros. 

Es importante destacar que la dinámica de Tijuana, permite ignorar los 
requerimientos del Municipio de Playas de Rosarito: en tanto que para este 
municipio no es posible ignorar los impactos que sobre su territorio genera 
la ciudad de Tijuana. Es por ello que el Ayuntamiento, deberá tomar 
iniciativas concretas para establecer la comisión coordinadora de la zona 
metropolitana de Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito, como un organismo 
que permita redistribuir los estímulos e inversiones para el desarrollo, para 
que su impacto beneficie en su conjunto a la región. 
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Apoyo al Plan Estratégico 

El Plan Estratégico de Desarrollo Económico, en su concepción se enlaza 
con las propuestas de desarrollo urbano .que aquí se proponen. Es 
fundamental el establecimiento de acciones concretas de inversión que se 
enlacen con los programas de desarrollo urbano. 

Preparar a la sociedad a capitalizar las inversiones que el desarrollo urbano 
promueve en función de las necesidades de la comunidad permitirá 
incrementar la dimensión y diversificación de la estructura productiva del 
municipio fortaleciendo y dando sustentabilidad a la base económicá 
municipal. 

SJ..- Programas de desarrollo 

Los programas de desarrollo son la base administrativa para la integración 
de programa de acCiones de desarrollo dentro del programa de desarrollo 
urbano municipal. Cada uno de los programas defmidos se integrarán sobre 
la base de propósitos y objetivos, la indicación de la responsabilidad de la 
ejecución, las características de las acciones que puedan ser incluidas en su 
ámbito de competencia y las fuentes de financiamiento del programa. 

5.2.1.- Plan de manejo de áreas costeras 

La zona costera del municipio compite por las condiciones deseables de 
desarrollo y conservación. La identificación de las aptitudes de esa porción 
del territorio municipal, la identifican en efecto con una aptitud alta para el 
desarrollo turístico pero con una fragilidad del ecosistema para su 
susteritabilidad futura. Uno de los planes prioritarios para una explotación 
racional y sustentable es el plan de manejo de áreas costeras; el cual 
abarcarla la totalidad de la franja· costera municipal y las penetraciones de 
las principales cañadas identificadas como de conservación. 

El objetivo es determinar las normas urbanas de desarrollo y delimitar en 
forma precisa las áreas de acceso a la zona federal marítimo terrestre, las 
áreas de conservación y sus reglas de manejo, así como las áreas de 
desarrollo urbano en condiciones de sustentabilidad del territorio. Lo 
anterior permitirá facilitar el conocimiento y control de las acciones de 
desarrollo para todos los agentes participantes. 
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5.2.2.- Programas de centro de población 

Los programas de centro de población previstos son: para corto plazo Primo 
Tapia y en el mediano plazo Santa Anita. Los programas están concebidos 
para integrar toda el área urbanizable prevista por este plan y la 
determinación detallada de las áreas de crecimiento según las metas de 
distribución de población. 

5.2.3.- Programas parciales de desarrollo urbano 

Este tipo de programas deberán ser realizados de acuerdo a los resultados de 
los programas de desarrollo urbano de centro de población. 

Son dos los tipos de programas parciales de consolidación que deberán 
elaborarse para aquellos sectores pertenecientes a la actual área urbana y de 
crecimiento para las áreas constituidas como de reserva territorial. 

5.2.4.- Programas sectoriales de desarrollo urbano 

Los programas sectoriales que se requieren para el desarrollo municipal son 
de transporte y de turismo. El primero esta orientado a resolver y facilitar el 
traslado de personas entre las tres delegaciones municipales, tomando como 
base el eje carretero constituido por la carretera libre Rosarito-Ensenada. El 
segundo tiene como objetivo la identificación de los segmentos de mercado 
de mayor impacto sobre el desarrollo municipal y establecer los mecanismos 
para coordinar acciones que favorezcan su realización. 

5.3.- Financiamiento del desarrollo 

Es de vital importancia considerar un plan financiero para la realización de 
los objetivos de desarrollo y las acciones programados dentro de este Plan. 
Por su naturaleza las consideraciones aquí enumeradas son de carácter 
conceptual, pero se aportan datos que permitirán la integración de una 
Comisión de Financiamiento del Desarrollo Urbano que enlace las acciones 
del desarrollo urbano con las de desarrollo económico en el municipio. Son 
tres los elementos que necesariamente se tienen que definir: los 
requerimientos financieros; el análisis de su impacto económico de las 
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acciones de urbanización en la cadena productiva; y la programación y 
estructuración financiera del desarrollo, indicando fuentes de recursos y 
formas de amortización de las inversiones. 

5.4.- Programa de acciones 

El Programa de acciones consiste en un listado evaluado y cuantificado de 
acciones necesarias para la implementación del plan de desarrollo urbano. 
Las acciones a corto plazo deberán contener una definición programática 
que permita su realización dentro de los próximos cinco allos, los de 
mediano y largo plazo son las acciones que estén en programación o en la 
ejecución de estudios y proyectos que permitan su posterior ejecución. 

Las áreas consideradas para la programación de acciones son: 

a) Administración urbana 
b) Reservas territoriales 
e) Suelo urbano 
d) Infraestructura 
e) Vivienda 
f) Programas especiales 

5.4.1.- Administración urbana 

En relación con el Proyecto Estratégico de la Zona Metropolitana-Tijuana
Tecate-Rosarito37, se retoma lo expuesto en lo que corresponde a las 
acciones de coordinación intermunicipal para la administración de la ~ona 
metropolitana, en lo que se refiere a las siguientes acciones: 

a) Conformación de subcomités metropolitanos de legislación 
urbana, administración urbana, suelo y reservas territoriales, 
transporte, control de la contaminación, infraestructura, 
equipamiento, servicios urbanos, participación social y 
promoción del desarrollo económico. 

37 Plan Estatal de Desarrollo Urbano 1996-1001. 
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b) Creación de la comisión de la conurbación Tijuana
Rosarito38. 

e) Creación de la comisión para el desarrollo de la zona 
metropolitana Tijuana-Tecate-Rosarito. · 

d) Sistema de registro inmobiliario municipal 
e) Sistema de control urbano que incluye: 

Módulo de Acciones de Urbanización 
Módulo de Incorporación de Suelo Urbano 
Módulo de Acciones de Edificación 
Módulo de Control del Uso del Suelo 
Módulo de Emergencias Urbanas 
Módulo de Participación de la Comunidad 
Módulo de Planeación del Desarrollo Urbano 
Módulo de Gestión Municipal del Desarrollo Urbano 

5.4.2.- Reservas territoriales 

Este componente del desarrollo urbano se relaciona íntimamente con el de 
suelo urbano. Su principal propósito es estructurar la base legal, financiera y 
de participación del resultado del proceso de planeación en el crecimiento de 
las ciudades determinado por los planes y programas de desarrollo urbano, 
para que su instrumentación se realice en forma coordinada por los 
participantes tanto del nivel gubernamental como del se<:tor privado y 
propietarios de la tierra. Las acciones generales incluyen: 

a) Delimitación fisica y registro catastral de los predios que 
constituyen la reserva 

b) Registro en Registro Público de la Propiedad 
e) Notificación oficial a propietarios 

Corto Plazo 

a) Plan parcial de consolidación para Playas de Rosarito 
b) Plan Parcial de crecimiento para Playas de Rosarito 
e) Regularización de la tenencia de la tierra 

3 ~ Programa Regional de Desarrollo Urbano del Corredor Tijuana-Rosarito 2000 (PRDUCTR-2000). 
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Mediano Plazo 

a) Plan Parcial de crecimiento para Primo Tapia 
b) Plan Parcial de crecimiento para Santa Anita 

e) Apertura de reservas territoriales en Playas de Rosarito 
d) Apertura de reservas territoriales en Primo Tapia 
e) Apertura de reservas territoriales en Santa Anita 

Largo Plazo 

a) Apertura de reservas territoriales en Playas de Rosarito 
b) Apertura de reservas territoriales en Primo Tapia 
e) Apertura de reservas territoriales en Santa Anita 

5.4.3.- Suelo urbano 

El crecimiento del Municipio de Playas de Rosarito se planea de una follÍia 
ordenada y acorde al crecimiento poblacional que se percibe a través de las 
situaciones expuestas por los escenarios uno y dos, y a las necesidades de 
suelo correspondientes a las acciones de vivienda derivadas de los mismos. 
En términos de extensión territorial del suelo urbano del municipio, se hace 
referencia a la escala de los Centros de Población correspondientes a cada 
delegación municipal establecida en la estructura administrativa territorial, 
ya que estos representan la unidad administrativa concentradora y 
ordenadora del área urbana que para efectos de la propuesta queda sujeta. a 
las acciones de consolidación y crecimiento concebidas en forma global en 
función de las proyecciones de población expuestas en el diagnóstico. 

Las acciones se establecieron a partir de la determinación de las áreas de 
consolidación y crecimiento que tuvieron como antecedente la 
caracterización y cuantificación del suelo por uso y los escenarios de 
población para el corto, mediano y largo plazo39

• En términos de satisfacer la 
mayor demanda posible y de acuerdo a las condiciones planteadas para la 
distribución de la población, las expectativas en materia de incorporación de 
suelo para los centros de población serían como lo muestra la tabla 5.0.1. 

39 La densidad domiciliaria es una constante (4.08 hablha). 
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Tabla 21 Determinación de necesidades de suelo 2ara crecimiento 22! etar:a il-Ias~: Escenario 2 

Delepeión Superfiele (Has) 2000 "'"' 2010 2015 2020 

Playas de Rosarito Necesaria 2,565.10 3,062.30 5,026.90 5,923.50 6,250.00 

Disponible 3,895.00 3,895.00 3,895.00 3,895.00 3,895.00 

Cnx:imiento 1,131.90 2,028.50 2,355.00 

Cnx:./Etapa 1,131.90 896.60 326.50 

Primo Tapia Necesaria 248.RO 292.10 437.80 1,922.30 2,500.00 

Disponible 549.00 549.00 . 549.00 549.00 549.00 

Crecimiento 1,372.90 1,950.60 

érec./Etapa 1,372.90 577.70 

Santa Anita Necesaria 116.50 137.60 162.10 787.60 5,000.00 

Disponible 226.50 226.50 226.50 226.50 226.50 

Crecimiento 561.1 o 4,773.50 

Crec./Etapa 561.10 4.212.40 

Municipio Necesaria 2,834.90. 3,492.00 5,626.80 8,633.40 13,750.00 

Disponible 4,670.90 4,670.90 4,670.90 4,670.90 4,670.90 

Crecimiento 1,131.90 3,962.50 9,079.10 

Crec./Etapa 1,131.90 2,830.60 5,]]6.00 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados. 

5.4.4.- Infraestructura 

En congruencia con los instrumentos de planeación de los niveles estatal y 
regional, en primer término se analizaron aquellas acciones que influyen en 
el desarrollo urbano del mumctpiO de Playas de Rosarito, 
independientemente de donde sean realizadas, y se ha profundizado 
únicamente en aquellas que son de ejecutarse en territorio del municipio, 
para efecto de la programación y la definición de estudios. 

Las acciones están determinadas para cada uno de los dos escenarios de 
crecimiento demográfico y el correspondiente crecimiento del suelo urbano, 
los cuales han sido analizados. Ambos escenarios resultan compatibles en el 
corto plazo, pero difieren a partir del mediano plazo, siendo el más crítico el 
escenario dos. 

Para las acciones a corto plazo se consideraron en primer término las obras 
en infraestructura de servicios planeados o en programa para su ejecución 
por los distintos organismos del sector público. Posteriormente, se 
determinaron las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas 
en este Plan. 
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Para distinguir los diferentes tipos de asentamientos humanos en el suelo · 
urbano de crecimiento se ha considerado el uso predominante de vivienda, 
agrupando como popular a los tipos de vivienda popular, precaria y especial, 
mientras que los tipos de vivienda residencial .Y medio fueron agrupados 
como vivienda residencial. 

Para cada delegación municipal, las acciones resultan de la suma de las 
correspondientes acciones en el suelo urbano disponible al año 2000, y las 
que se ejecutarán en las áreas de suelo urbano de crecimiento, determinadas 
como de uso residencial y de uso popular. 

A escala municipal, bis acciones resultan de la suma de las correspondientes 
acciones por delegación municipal. El orden propuesto para la construcción 

· y ampliación de la infraestructura de servicios es el siguiente: 

En el corto plazo: 

a) Consolidar la infraestructura básica en las áreas de suelo 
urbano ocupadas por asentamientos del tipo popular (redes 
de agua potable, drenaje sanitario, electrificación y 
alumbrado público); se incluyen aquellas acciones que han 
sido propuestas en su momento por los organismos 
prestadores de servicios. 

b) Consolidar el total de la infraestructora en las áreas de suelo 
urbano ocupadas por asentamientos del tipo residencial, que 
ya cuentan con los servicios básicos, mediante la 
construcción de drenajes pluviales y la pavimentación de 
vialidades. · 

e) Establecer a lo largo de los arroyos existentes, franjas de 25 
metros de sección como zonas de destino para drenaje 
pluvial, mediante las declaratorias correspondientes; se 
promoverla que los escurrimientos pluviales sean en 
condiciones natorales, conciliando las franjas citadas como 
zonas de conservación para parques y otros usos afines y 
evitando, en la medida de lo posible, la canalización de los 
arroyos. 
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Superfieie Superficie Superficie Superfieie Superficie Superfkie 
total 
Hu Hu Hu Hu H .. H•• 

Traza urbana 

Agua potable 3,025.7 378.7 731.9 843.3 1,071.8 

Drenaje sanitario 4,085.2 30.8 505.0 993.8 1,455.2 1,100.4 

Drenaje pluvial 1,562.5 17.4 161.8 184.8 415.4 783.1 

Electrificación 1,521.3 30.8 239.3 341.7 476.8 432.7 

Alumbrado pUblico 1,785.7 80.8 399.3 374.7 461.3 469.6 

Pavimentación 702.8 17.4 20.0 23.0 253.6 388.7 

Fuente: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

En el mediano plazo: 

a) Consolidar la infraestructura completa en las áreas de suelo 
urbano a ser ocupadas por asentamientos del tipo popular 
mediante la construcción de los drenajes pluviales y la 
pavimentación de vialidades. 

En el largo plazo: 

a) Construir los servicios básicos en las áreas de crecimiento de 
suelo urbano urbanas a ser ocupadas por asentamientos del 
tipo popular. 

b) Construir todos los servicios en las áreas de crecimiento de 
suelo urbano a ser ocupadas por asentamientos del tipo 
residencial. 

e) Realizar las obras de protección y usos afines en arroyos. 

Ahora bien, para la consecución de las acciones a corto plazo, resulta 
necesario: 

a) Regularizar en el mismo plazo la tenencia de la tierra en las 
áreas urbanas, incluyendo las ejidales. 

b) Definir las nuevas fuentes de abastecimiento de agua potable. 
e) Realizar la redistribución de la dotación de agua potable en el 

mumcipJO. 
d) Crear en el municipio, en su caso, el organismo operador de 

los servicios de agua potable y saneamiento. 
e) Elaborar los programas de desarrollo urbano de los centros 

de población en el municipio. 
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En- el mediano plazo, también será necesario elaborar los planes de manejo 
de zonas de restricción a la urbanización. 

Debido al elevado rezago en infraestructura de serv1c1os, para su 
construcción y ampliación resulta esencial la promoción de obras con 
participación social en los asentamientos humanos; para ello será necesario 
revisar y diversificar los programas de participación económica de los 
vecinos y promotores inmobiliarios, por autogestión, cooperación e 
imposición. 

En total municipal, para el escenario 2 de crecimiento de población las 
acciones en infraestructura de servicios arrojan los siguientes resultados en 
el período 2001-2020. 

Superfide Superftde S•perftde ......... ..... ..... ..... .... . 
Hu Hu Hu Hu 

T~.....,. 1,131.9 7,947.2 9,079.1 

Red qua potable 3,025.6 1,160.9 7,947.2 12,133.7 

Red drenaje sanitario 4,085.2 1,160.9 7,947.2 13,193.3 

Drenaje pluvial 1,562.4 3,6911.2 5,783.6 11,044.2 

Electrificación 1,521.3 1,161.0 7,947.2 10,629.5 

Alumbrado público 1,7115.7 1,238.8 7,947.2 10,971.7 

Pavimentación '"'-' 3,624.3 5,783.6 10,110.7 

Fueate: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

Por delegaciones municipales, esas acciones se distribuyen de Ia siguiente 
forma: 

TtlbiG 24 Acciones en suelo urbano por delegación municipal 
· 1001-2021 

~••aidpa] 
Tnu Aan • Dmlajc Dnuje • EledrifkaeW. Al••bndo Plwl tadH 

111rba111 
_ ... 

llllitlrio pl•vlal • públko ... .... Hu Hu Hu Hu Hu Hu 
PilyM de ·ao..rito 1.355.0 ....... 5,779.1 6.173.5 3.649A 3.860.2 

......, 
s.u. actual 2,6115.0 3,424.7 3,997.7 1,294.8 l,S05.2 3,310.9 
S.U. crecimiento- popular 1,292.6 1,292.6 1,292.6 1,113.4 1,292.6 1,292.6 1,113.4 
S.U. crecimiento- rnidcn<:ial 1,062-4 1,062.4 1,062.4 1,062.4 1,062.4 1,062.4 1,062.4 

PrimoT•pil 1,950.6 1,1:26.1 ,,...._, 2,112.9 2,132.9 2,214.9 2,1189.9 
s.u. !l(tu&l 275.5 517.9 549.4 1112.3 264.3 376.4 
S.U. <:I'C(:imiento- popular 1,070.7 1,070.7 1,070.7 753.5 \,070.7 1,070.7 753.5 
S.U. crecimiento- residencial 879.9 1179.9 879.9 879.9 879.9 879.9 879.9 
S.ntl Anltl 4.773.5 4,.167.6 . ...._. 1,617,9 4,846.8 ....... 1,614.1 
S.U. actual 94.0 171.5 226.5 73.2 123.1 152.7 
S.U. <:redmiento- popular 2,620.1 2.620.1 2,620.1 308.0 2,620.1 2,620.1 308.0 
S.U. <:I'C(:imiento- rcsidendal 2,1B.4 2,153.4 2,153.4 2,153.4 2.153.4 2,153.4 2,153.4 
Su•u '.!!Z!·' 1!;133.7 13¡193.3 11 1D44.2 1~629.5 1!1971.7 1!1111.7 
Fueate: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 
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5.4.5.- Vivienda 

El crecimiento del Municipio de Playas de Rosarito se planea de una forma 
ordenada y acorde al crecimiento poblacional que se percibe a través de las 
situaciones expuestas por los escenarios uno y dos, y a las necesidades de 
suelo correspondientes a las acciones de vivienda derivadas de los mismos, 
debido a que este elemento constituye el principal factor de desarrollo 
urbano en el Municipio40

• 

Las etapas de ejecución quedan establecidas por plazos según su prioridad y 
caracterizadas de acuerdo al tipo de acción. La representación de estas 
acciones para los escenarios del sistema de ciudades surge de la estimación 
del numero de viviendas calculado para las poblaciones propuestas, para el 
corto, mediano y largo plazo41

• El primero se refiere a los primeros cinco 
años (200 1-2005) donde las estimaciones resultan iguales para los dos 
escenarios, siendo los correspondientes al período programático. 
Posteriormente se presentan los requerimientos para el mediano y largo 
plazo de acuerdo a los periodos quinquenales establecidos en el sistema de 
ciudades. 

Playas de Rosarito 
Primo Tapia 
Santa Anita 
Total 

Tablt~15 Estimación del número de viviendas por delegación 
2000 2001 2002 2003- 2004. 

13,265 14,1 o 1 14,990 15,934 16,939 
1,571 1,649 1,731 1,818 1,908 
528 560 594 629 667 

15,363 16,310 17,315 18,382 19,515 
Fuente: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

2005 

18,006 
2,004 
708 

20,717 

En el mediano y largo plazo por su parte los requerimientos de vivienda 
podrían presentarse como sigue: Para el mediano plazo (2006-2010) se 
requiere incrementar el número de viviendas en 6,695 para completar 27,412 
viviendas en el escenario conservador y en el escenario más crítico 15,227 
viviendas para obtener un total de 35,944 viviendas. 

40 
No obstante que el crecimiento de la ciudad se encuentra asociado a factores económicos importantes 

para el desarrolto urbano, a esta escala no es posible precisar el impacto que pudiese tener otro factor. en 
particular a diferencia de la vivienda que para este caso representa el indicador que ligado a la población 
resulta de mayor precisión. 

41 La densidad domiciliaria es una constante (4.08 hablha.) 
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f•b/1116 Estimación del número-de viviendas por delpión: Escenario 1 

Delepclóo 2000 2005 2010 2015 2820 

Playas de Rosarito 13,265 18,006 23,985 31,499 40,434 
Primo Tapia I,S71 2,004 2,513 3,104 3,921 
SantaAnita 528 708 913 1,149 1,470 
Total 15,363 20,717 27,412 35 753 4~.825 
heate: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

TUM 27 Estimación del número de viviendas por delegación: Escetwio 2 

Delepd6a. 2008 2005 2118 2815 

PlayasdeRosarito 13,265 18,006 32,027 46,451 
Primo Tapia 1,571 2,004 3,003 14,133 
SantaADila 528 708 913 4,826 
Total 15,J63 20,717 35,944 65,410 
,._.., EstralePs Consultores Asociados; 2000. 

Tipologia de vivienda 

49,012 
19,607 
34,313 

102,933 

La defmición de los tipos de vivienda a desarrollar en el municipi11 tiene 
como origen la tipologia existente dentro ·de área urbana del Centro de 
Población de Playas de Rosarito correspondiente al periodo 1999-2000, 
donde el 6.3% de la vivienda correspondió a vivienda residencial, el 32.1% a 
vivienda de tipo medio, el 45.3 %a vivienda popular, y ell6.3% a vivienda 
precaria y especial. De esta forma fue posible inferir la composición global 
de la vivienda en dos grupos claramente diferenciados. Un primer grupo 
integrado por la vivienda residencial y la vivienda de tipo medio, jun\85 
representa el 35%. El segundo grupo queda constituido por las viviendas de 
tipo popular, precaria y especial, representando el. 65% del total. 

Tdl11 28 Tipolosia de vivienda propuesta para los primeros -.inco aftos-

Tlpolog(a 1181 2082 2003 20M lti05 2Dtl-~ 

Tipo Progresiva y popular 615 653 694 736 78l 3,480 
Tipo Residencial y medio 331 352 373 397 421 1,874 
Total 946 1,005 1,067 1,133 1,203 5,354 
Fuente: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

En el mediano y largo plazo por su parte los requerimientos de vivienda por 
tipologia podrlan presentarse en el caso más critico (escenario dos) de 
acuerdo con los escenarios de población planteados podrlan ser de 82,215 
viviendas, como se muestra en la tabla 5.0.32. 
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Tipo logia 

Tipo Progresiva y popular 
Ttpo Residencial y medio 
Total 

PERIODICO O'FICIAL 

Tubla 29 Tipología de vivienda propuesta 

2005 2010 2015 2020 

3,480 9,897 19,153 24,389 
1,874 5,329 10,313 13,133 
5,354 15,226 29,467 37,522 

Fueote: Estrategias Consultores Asociados; 2000. 

5.4.6.- Programas especiales 

2010-2020 

43,543 
23,446 
66,989 

Se refiere a los programas específicos que están incluidos y/o en 
congruencia con el Programa de Enlace del Desarrollo Urbano al Desarrollo 
Social y Económico propuesto para fines de este Plan Municipal de 
Desarrollo, donde las principales actividades a impulsar son el turismo y la 
integración regional. 

Los proyectos estratégicos que se retoman son los siguientes: 

a) Actualización del programa de desarrollo urbano, turístico y 
ecológico del corredor Tijuana-Ensenada. 

b) Estrategias de desarrollo regional para los corredores Tijuana
Valle Las Palmas, Tecate-La Rumorosa y Tecate-Ensenada. 

e) Programa metropolitano de desarrollo Tijuana-Rosarito-
Tecate. 

d) Programa Tijuana 2000. 
e) Programa de conurbación Tijuana-Rosaríto. 
f) Actualización de los programas de desarrollo urbano de 

centro de población para Tijuana y Tecate. 
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CUOTAS 
EN VIGOR OUE SE CUBR!AAN CONFORME A: 

1.• SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES. 

1.· SUtcrlpc16n anual: .. 

2.· Ejemplar de la semana: ... 
3.- Ejemplar atrasado del año en curso: .... 

4.- Ejemplar da ai'los anteriores: .. 

5.· Ejemplar da Edición Especial: .. 

II.·INSERCIONES. 

1.· Publk:acl6n a Organismos Descentralizados, 

Oasconcentrados y Autónomos Federales, Estatales 

y Muntclpales, asl como a Dependencias Federales 

j Munlclpk)s, por plana: ..... 

. .. S 1,575.00 

..... S 26.25 

..S 31.50 

. ... S 40.00 

. ... S 57.75 

$1,102.50 

No saestart obligado al pago de dk:ha cuota, tratándoae de la8 publicacioneS de: Acuerdos de Cabtldo, UyM 
de lngrMOB, Tablas Catastrales, Presupuestos de Egreso~. Reglamlnlos y Estaidos Flnanclerot de lol 
Ayuntamlentoa del Estado. 

2.· PubiM=eclón a particulares, por plana: ... . ... $ 1,575.00 

TarHu autorladas por el Artículo 28 dt la Ley H lng...aoa 
del Estado para el Eferdcfo. Ftacal2003. 

INFORMACIÓN ADICIONAl. 

El Perl6dlco Oficial H publk:a loe dfas VIERNES de cada semana. SolO serán publicados los Eclctot, 
Convocatorias, AviSos, Balances y demás escritos que se reciban en original y copia en la Oflclalla Mayor de 
Gobierno a más tardar 5 (cinco) diaa hibltn antes de la salida del Periódico Oficial. 

OfiCIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 
Edificio del Pod.r EjKutiYO, Ten;:er Pilo 

Centro CMco, C.P. 21000 
Tel.: SSB-10..00 Ext.: 1711 

Me>~tc.R, a.c. 

Oelegacl6n de OflciiiMa Mayor 
Av. Oriente No.10252, Zona del Rlo 

Tel.: 824-20..00 Ert.: 2313 
Tljuana, B.C. 

Delegllct6n 01 Oflclallt MfiYOI" 
BMI. Lu Dunu y c.lle de Lu Aocu 

Fracc. Playt. EnMnada, C.P. 22810 
Tel.: 172-30-00 Eldt;.: 3208 y 3213 

DIRECTOR 
JUAN MENESES JIMÍNEZ 

SUBDIRECTOR 
MAURICIO U. DIAZ DiAz 

COORDINADOR 
ERNESTO ALONSO HERNÁNDEZ UNZÓN 

en .. nr.a.. a.c. 
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